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BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica
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FTM Fondo de Transparencia Municipal

ISSAI
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores 

JUNTEC Junta Técnica de Normas de Contabilidad y Auditoría

LOP Ley Orgánica del Presupuesto

LOTSC Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

NICSP Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público

PUCC Plan Único de Cuentas Contable

SAMI Sistema de Administración Municipal Integrado

SGJD Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización 

SEFIN Secretaría de Finanzas

SIAFI Sistema de Administración Financiera Integrado

SIGADE Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda

TSC Tribunal Superior de Cuentas

URSAC  Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles

USAID

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(en inglés: United States Agency for International 

Development)
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I PRESENTACIÓN 
 
El Artículo 205, de la Constitución de la República, en numeral 38 señala que corresponde al 
Congreso Nacional: “Aprobar o improbar la liquidación del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República y de los presupuestos de las instituciones descentralizadas y 
desconcentradas. El Tribunal Superior de Cuentas deberá pronunciarse sobre esas liquidaciones 
y resumir su visión sobre la eficiencia y eficacia de la gestión del sector público, la que incluirá la 
evaluación del gasto, organización, desempeño de gestión y fiabilidad del control de las auditorías 
internas, el plan contable y su aplicación.” 
 
El Tribunal Superior de Cuentas es el órgano rector de control externo, y tiene la función del 
control sobre las actividades económico-financieras de la administración pública, pues debe velar 
por una gestión eficaz, eficiente y transparente. Dentro de sus funciones está la de controlar e 
impulsar que las entidades públicas rindan cuentas anualmente, estipulado en su Ley Orgánica 
en el artículo 32. 
 
La fiscalización a posteriori de los fondos, bienes y recursos públicos es otra función del Tribunal 
Superior de Cuentas; las entidades públicas incluyendo las Municipalidades, tienen la obligación 
de presentar un informe de Rendición de Cuentas, que contenga datos confiables, completos, 
oportunos y sobre todo verificables por este ente contralor. 
 
Después de recibir estos informes, el Tribunal, debe informar al Congreso Nacional de la 
Republica, sobre la eficiencia y eficacia de la gestión, incluyendo la evaluación del gasto y la 
confiabilidad del control de las auditorías internas, entre otros; estipulándolo en su ley orgánica, 
articulo 32. 
 
Para cumplir con las normas legales referidas anteriormente, el Tribunal Superior de Cuentas, 
presenta al Congreso Nacional, el “Informe Consolidado de Rendición de Cuentas y de 
Confiabilidad de las Auditorías Internas Municipales, período fiscal 2017”, el que incluye 
la revisión de doscientos sesenta y siete (267) informes de Municipalidades y treinta y cuatro (34) 
Mancomunidades. 
 
La base legal primaria para la actuación de la gestión local es la Constitución de la República, de 
la cual emanan las diferentes leyes administrativas, que regulan el accionar de las doscientas 
noventa y ocho (298) Municipalidades e instituciones relacionadas con el quehacer municipal.  

 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República, el Tribunal 
Superior de Cuentas, es el ente rector del sistema de control de los recursos públicos, del cual es 
elemento fundamental el control interno y dentro de este, la auditoría interna; definida como 
una actividad de aseguramiento y asesoría que se ejerce con independencia de las operaciones 
que audita, para mejorar las operaciones de la entidad y apoyar a la gerencia pública en el 
cumplimiento de los objetivos programados o presupuestados; y cuya función debe enfocarse 
en examinar y en consecuencia, contribuir a la continua eficiencia y efectividad de la estructura 
de control interno a través de sus evaluaciones y recomendaciones. 
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Con el propósito de garantizar que el trabajo realizado por las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal, agregue valor y mejora a los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno 
institucional y adicionalmente, que este sea desarrollado con estricta observancia de las normas 
aplicables a la función de la auditoría interna; el Tribunal Superior de Cuentas ha implementado 
un procedimiento de supervisión y evaluación de las actividades ejecutadas,  organización y el 
desempeño de las Unidades de Auditoría Interna Municipal. 
 
En el Artículo 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, se establece que este, 
deberá informar al Congreso Nacional sobre la liquidación del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República y el de las instituciones del Sector Público. También se establece que 
dicho informe, deberá observar las normas de auditoría gubernamental y resumir su visión sobre 
la eficiencia y eficacia de la gestión del Sector Público, incluyendo la evaluación del gasto, 
organización, desempeño y gestión; así como el cumplimiento de planes operativos y 
confiabilidad del control de las auditorías internas. 
 
Por lo anteriormente descrito, se incluyen en el presente informe, los resultados de la evaluación 
del avance en el cumplimiento de las actividades programadas en los Planes Operativos Anuales 
para el año 2017, de las Unidades de Auditoría Interna Municipal; la evaluación de su 
organización y desempeño en cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas, Ley de Municipalidades y sus respectivos reglamentos; así como 
la opinión acerca de la confiabilidad del control ejercido por las referidas Unidades. 
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II INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 
 

A INTRODUCCIÓN 
 

IMPORTANCIA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

Más que una obligación legal, es una oportunidad para dar a conocer a la población los logros y 
limitaciones de la gestión municipal. 

Este proceso debe tener como principal referente el Plan Financiero (Presupuesto Municipal), 
el que debe responder a las necesidades que demande la sociedad, promoviendo la trasparencia 
en la ejecución de los fondos públicos administrados. 

La hacienda municipal, contiene todos los bienes muebles e inmuebles que posee el municipio, 
transferencias del Poder Ejecutivo, valores que adquiere la Municipalidad por concepto de 
préstamos con entidades nacionales e internacionales, herencias legados o donaciones y demás 
derechos, ingresos o activos de cualquier clase que perciba o le correspondan a la Municipalidad,    

 La Sociedad Civil, sea esta organizada o no organizada, durante los últimos años constantemente 
demanda resultados sobre la administración de estos fondos, convirtiéndose en contralores 
sociales, jugando un rol importante en la exigencia de cuentas y la transparencia. 

Este informe contiene los resultados del cumplimiento a la norma que regula la fecha de 
presentación de los informes de Rendición de Cuentas de las Municipalidades, así como, la 
información presupuestaria y financiera presentada por ellas, a través de sus informes, ejercicio 
fiscal 2017; sin embargo, para efectos de los análisis estadísticos, tomamos como referencia 
información de años anteriores. 
 
Asimismo, muestra el número de las Mancomunidades que presentaron Rendición, por los 
fondos administrados. Cabe mencionar que, para este tipo de instituciones la ley no especifica la 
fecha de presentación, pero por ser sujetos pasivos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Cuentas, están en la obligación de hacerlo. 
 
Presentamos una Perspectiva General de las Finanzas Municipales, que contiene El Presupuesto 
Aprobado, Presupuesto Definitivo y Modificaciones Presupuestarias, realizadas en el período 
fiscal. 
 
Contiene, además, la Deuda Municipal con el Sistema Bancario Nacional y su comportamiento 
durante los últimos cuatro (4) años, asimismo, la deuda reportada en las Rendiciones de Cuentas 
con Organismos de Crédito Internacional y Otros Acreedores. 
 
Por otra parte, incluye un análisis de Estados Financieros, considerando una muestra de cinco 
(05) Municipalidades, cuatro (04) de ellas son categoría A y una (01) categoría B.  
 
Por otro lado, mostramos la estimación del gasto de funcionamiento del ejercicio fiscal 2017 y 
el comportamiento del mismo en los últimos cuatro (4) años, realizando este análisis en base a 
lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos de la República año 
2017 (PACTO PARA UNA VIDA MEJOR) y lo establecido en la Ley de Municipalidades, 
ambas regulan de manera legítima y obligatoria la gestión de los Gobiernos Locales. 
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Importante mencionar que para la elaboración de este informe se tomaron los datos reflejados 
en las Rendiciones de Cuentas presentadas en tiempo, información proporcionada por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), la Secretaría de Finanzas a través de la 
Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización y por el Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS). 
 

B MOTIVOS DE LA EVALUACIÓN 
 

En cumplimiento al artículo 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Rendición 
de la Cuenta General del Estado “Dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes de 
recibir las liquidaciones, el Tribunal deberá informar al Congreso Nacional sobre la liquidación 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República y de las instituciones descentralizadas y 
desconcentradas” y en observancia al Artículo 163 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, año 2017. 
 
Para resumir la visión sobre la confiabilidad del control ejercido por las Unidades de Auditoría 
Interna Municipal, se evaluó el cumplimiento de las funciones y responsabilidades que les 
corresponden, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los Artículos 222 (reformado) de la 
Constitución de la República, 7, 31 (numerales 2, 7 y 11), 32, 37 (numeral 3), 39, 45 (numeral 9), 
46, 47, 48 y 79 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; Artículo 50 del Reglamento 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Marco Rector de la Auditoría Interna del 
Sector Público; y en cumplimiento del Plan Operativo Anual del Departamento de Supervisión 
de Auditorías Internas Municipales. 
 
C OBJETIVOS GENERALES 
 
1. Revisar y analizar los Informes de Rendición de Cuentas año 2017 de las Municipalidades, 

Mancomunidades y Empresas Municipales. 
  

2. Desarrollar el análisis Económico Presupuestario de acuerdo a las cifras expresadas en los 
informes de Rendición de Cuentas, basados en los porcentajes establecidos en la Ley de 
Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, año 2017. 

 

3. Comprobar que los sujetos pasivos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, 
hayan establecido y mantengan como parte integral del control interno, Unidades de 
Auditoría Interna con un alto grado de objetividad e independencia; de tal manera que 
garanticen el logro de los objetivos y resultados institucionales, mediante la evaluación de la 
efectividad de los procesos de gestión de riesgo, control y gobierno institucional y la 
ejecución de auditorías internas con un enfoque integral o de gestión. 

 

D OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Comprobar que el informe anual de Rendición de Cuentas de las Municipalidades, haya sido 
presentado a más tardar el 30 de abril de 2018; fecha máxima de presentación de acuerdo a 
la Ley. 
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2. Confirmar cuántas Mancomunidades y Empresas Municipales rindieron cuentas de su 
gestión 2017. 

 
3. Confirmar el registro integro de los préstamos con el sistema Bancario Nacional. 

 
4. Presentar una perspectiva general de las finanzas municipales. 

 
5. Analizar los Estados Financieros, tomando una muestra de cuatro (04) Municipalidades 

categoría A y una (01) categoría B. 
 

6. Confirmar que las Transferencias que realizó el Gobierno Central durante el año 2017, a las 
Municipalidades, sean registradas íntegramente en el informe. 

 
7. Analizar el informe de Rendición de Cuentas Anual, que presentan las Mancomunidades. 

 
8. Estudiar el comportamiento del gasto de funcionamiento y deuda con Bancos Nacionales. 

 

9. Verificar que los funcionarios y empleados que conforman las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal cuenten con el perfil profesional (formación académica y experiencia) y las 
competencias (conocimientos y habilidades) requeridas para el desempeño de las funciones 
que les corresponden. 

 
10. Verificar que los funcionarios y empleados que conforman las Unidades de Auditoría Interna 

Municipal ejerzan sus atribuciones con total independencia funcional y de criterio. 
 
11. Verificar que las Unidades de Auditoría Interna hayan formulado un plan anual de trabajo 

orientado a dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley del Tribunal Superior 
de Cuentas, Ley de Municipalidades y sus respectivos reglamentos y que estos planes hayan 
sido adecuada y efectivamente ejecutados.  

 
12. Verificar que las Unidades de Auditoría Interna, realicen los controles preventivos a través 

de la formulación de recomendaciones y que adopten las medidas que correspondan para 
impedir la consumación del efecto de los actos irregulares detectados. 

 
13. Comprobar que las Unidades de Auditoría Interna Municipal, vigilen el cumplimiento de las 

disposiciones dictadas por el Tribunal Superior de Cuentas. 
 

14. Resumir con base en la evaluación efectuada, la visión sobre la confiabilidad del control 
ejercido por las Unidades de Auditoría Interna de las Municipalidades. 
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E ALCANCE DE LA REVISIÓN 

La revisión y análisis de los Informes de las Municipalidades y Mancomunidades, presentados al 
30 de abril de 2018, se realizó al 100%.  

La evaluación de las funciones y responsabilidades que le corresponden a las Unidades de 
Auditoría Interna Municipal, comprendió la verificación del avance en el cumplimiento de las 
actividades programadas en el Plan Operativo Anual de ciento treinta y dos (132) Unidades de 
Auditoría Interna Municipal; así como la evaluación de la organización y el desempeño de 
veintiocho (28) Unidades, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2017. 

 
La muestra sobre la cual se aplicó la Evaluación de la Organización y Desempeño de las Unidades 
de Auditoría Interna Municipal, corresponde a Municipalidades de las siguientes categorías: 

 
1. Dos (2) Municipalidades Categoría A; 
2. Seis (6) Municipalidades Categoría B; 
3. Diecisiete (17) Municipalidades Categoría C, y  
4. Tres (3) Municipalidades Categoría D. 
 

F METODOLOGÍA 

 

Para efectos de la revisión de los Informes se efectuaron las siguientes gestiones y actividades: 
 
1) Remisión de Circular No. 001/2018-PRESIDENCIA, a todas las Municipalidades, 

Mancomunidades y Empresas Municipales del país, recordando el cumplimiento al Artículo 
163 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República 
año 2017, el cual establece la fecha máxima de presentación del informe de Rendición de 
Cuentas y requisitos mínimos de presentación. 

 
2) Revisión del 100%, de los Informes presentados por las Municipalidades y Mancomunidades 

y Empresas Municipales, al 30 de abril de 2018. 
 

3) Verificación de la información financiera y presupuestaria, registrada en los informes a través 
de las catorce formas que contiene el Manual y Formas para la Rendición de Cuentas 
Municipales. 

 
4) Verificación de la aplicación de los Artículos 98 de la Ley de Municipalidades relacionados 

con los gastos de funcionamiento, administración e inversión, así como, los porcentajes 
descritos en el Artículo 161 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la República 2017, Pacto para una Vida Mejor. 

 
5) Cotejamiento de los valores correspondientes a ingresos y egresos corrientes y de capital 

contra los registros efectuados en la Herramienta RendiciónGL 
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6) Comprobación de la información financiera referente al endeudamiento reflejado en los 
informes y los registros que mantienen los bancos del sistema financiero nacional, con saldos 
al 31 de diciembre de 2017. 

 
7)  Verificación del registro de las Transferencias efectuadas por el Gobierno Central. 

  
8) Verificación de las certificaciones de punto de actas de las Modificaciones Presupuestarias 

aprobadas por la Corporación Municipal y su relación con el informe. 
 

9) Verificación de los saldos presentados en las constancias bancarias al 31 de diciembre de 
2017 y lo reflejado en la Rendición de Cuentas. 

 
10) Cotejamiento de la información entre las Formas para la Rendición de Cuentas. 

 
11) Cotejamiento de la información presentada en los Estados Financieros contra lo presentado 

en los informes de Rendición de Cuentas. 
 

De la revisión efectuada a los informes, para el período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, encontramos deficiencias e incidencias importantes que damos a conocer a 
través de este informe, con el propósito que sean consideradas por las instancias 
correspondientes asumiendo los roles y atribuciones designadas. 

La metodología utilizada para resumir la visión de la confiabilidad del control ejercida por las 
Unidades de Auditoría Interna Municipal, consistió en la revisión de los documentos que 
comprueban la planificación anual y el avance en el cumplimiento de las actividades previstas de 
ciento treinta y dos (132) Unidades de Auditoría Interna Municipal. Asimismo, se procedió a 
evaluar la organización, el desempeño y ejecución global de veintiocho (28) Unidades de 
Auditoría Interna, incluyendo aspectos tales como: 

 
1) Evaluación de la estructura organizacional de la Unidad de Auditoría Interna Municipal, 

incluyendo la conformación de un equipo de trabajo que permita ejecutar auditorías, 
revisarlas y supervisarlas adecuadamente; así como, la disponibilidad de recursos para 
ejecutar las actividades programadas. 

 
2) Evaluación del perfil y competencias del personal que integran las Unidades de Auditoría 

Interna Municipal, incluyendo la formación académica, experiencia en materia de auditoría, 
conocimientos y habilidades; así como también, el grado de independencia que poseen para 
desempeñar las funciones y responsabilidades que le corresponden. 

 
3) Evaluación de la formulación y adecuada ejecución del plan anual de trabajo; incluyendo 

primordialmente, la evaluación periódica de la suficiencia y efectividad del sistema de control 
interno y la realización de auditorías a posteriori o investigaciones específicas. 

 
4) Evaluación de la calidad de los papeles de trabajo e informes de evaluación de control interno 

y auditoría emitidos, incluyendo aspectos tales como la aplicación de normas de auditoría, 
redacción de informes en forma clara, comunicación de deficiencias con indicios de 
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responsabilidad de conformidad al procedimiento establecido, elaboración de pliegos de 
responsabilidad y efectivo seguimiento de las recomendaciones. 
 

Para el desarrollo de la evaluación, se consideraron tres fases fundamentales: Planeamiento, 

Ejecución y por último la Fase del Informe. 

Dentro de la Fase de Planificación, programamos la naturaleza, oportunidad y alcance de los 

procedimientos a emplear mediante la elaboración de programas y otros instrumentos de 

evaluación; seguidamente comunicamos mediante la emisión de una credencial y la realización 

de una entrevista con la autoridad ejecutiva superior y el personal de las Unidades de Auditoría 

Interna Municipales, los objetivos de la evaluación. 

 
En la Fase de Ejecución obtuvimos evidencia a través del desarrollo del programa y aplicación 
de los instrumentos de evaluación previamente diseñados. 

 
El resultado de las evaluaciones fue informado de manera preliminar a la autoridad ejecutiva 
superior de la municipalidad y al auditor interno, a quienes se les formularon recomendaciones 
con el objetivo de mejorar la gestión de las Unidades de Auditoría Interna Municipal. 

 
El seguimiento de las recomendaciones formuladas es realizado por el Departamento de 
Supervisión de Auditorías Internas Municipales, mediante la solicitud de las evidencias 
respectivas al vencer los plazos establecidos para su cumplimiento. 

 

G BASE LEGAL  

 Constitución de la República 

 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento 

 Ley Orgánica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y su 
Reglamento. 

 Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República 2017 

 Ley de Municipalidades y su Reglamento 

 Manual y Formas para la Rendición de Cuentas Municipales 

 Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 

 Principios sobre Promoción de Otorgamiento y Toma Responsable de Préstamos 

 Clasificadores contables para el sector público. 

 Manual Contable para Instituciones Financieras 

 Normas de Cierre Contable 2017. 

 
La base legal utilizada para la verificación del avance en el cumplimiento de las actividades 
programadas en los Planes Operativos Anuales, así como la evaluación de la organización y el 
desempeño de las Unidades de Auditoría Interna Municipal para el período comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2017, se describe a continuación: 
 

 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Artículos 50, 51, 52, 106 y 112. 
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 Reglamento General de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Artículos 36, 37, 
38, 39, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 145. 

 Ley de Municipalidades, Artículos 52, 53, 54 y 55 

 Reglamento de la Ley de Municipalidades, Artículo 44, 45, 46, 47 y 48 

 Marco Rector de la Auditoría Interna del Sector Público 

 Circular 001/2011-Presidencia-TSC de fecha 20 de octubre de 2011 

 Circular 002-PRESIDENCIA-TSC de fecha 23 de septiembre de 2013 

 Circular 001/2012- Presidencia de fecha 07 de marzo de 2012 

 Circular 004/2012-PRESIDENCIA-TSC de fecha 23 de agosto de 2012 
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III RESULTADOS DE LA PRESENTACIÓN 
 

A CUMPLIMIENTO DEL MARCO REGULATORIO DE FECHA DE             
PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
MUNICIPALES 

 
En base a la función constitucional de rectorar el sistema de control de los recursos públicos, 
cumplimiento del Artículo 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Rendición 
de la Cuenta General del Estado “Dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
de recibir las liquidaciones, el Tribunal deberá informar al Congreso Nacional sobre la 
liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República y de las instituciones 
descentralizadas y desconcentradas”  y en observancia al Artículo 163 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República año 2017, exigiendo que las 
Corporaciones Municipalidades, deben presentar ante el Tribunal Superior de Cuentas lo 
Siguiente: 
 
“La Rendición de Cuentas Anual Acumulada conteniendo las catorce (14) formas definidas a 
través del Manual de Rendición de Cuentas, en forma física y electrónica, hasta el 30 de abril del 
año siguiente, adjuntando la certificación del Punto de Acta aprobada por la Corporación 
Municipal”.  

Como resultado de la verificación al mandato establecido, podemos afirmar que, al 30 de abril 
de 2018, fueron presentados doscientos sesenta y siete (267) informes, representando el 90%, 
del total de Municipalidades; es de hacer notar que, este año se presentó un incumplimiento del 
10% (31 Municipalidades), pese a ser un período de Transición de los Gobiernos Locales. 
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Con posterioridad a la fecha de presentación, exigida en la ley recibimos quince (15) informes, 
equivalente al 5%, manifestando, en algunos casos los funcionarios municipales que la 
presentación tardía fue por las razones siguientes: 

 Cambio de personal administrativo 

 Dificultades con el manejo del sistema 

 Desorden en el proceso de transición al no cumplirse algunas fechas establecidas en el Plan 
de Trabajo 

 Exceso de trabajo en el área financiera 

 Problemas de energía eléctrica, entre otros 

El 5% restante a la fecha de elaboración de este informe continúan sin presentar su Rendición 
de Cuentas. 

El cuadro siguiente nos muestra que durante la gestión 2014-2018, en el año 2017 se presentó el 
mayor número de incumplimiento al plazo de presentación señalado en ley. 
 

 
 

 

2014 2015 2016 2017

Presentaron Informe en el Plazo 

Establecido
288 292 282 267

No Presentaron Informe 2 6 10 16

Presentaron en fecha posterior al 

Plazo Establecido
8 0 6 15

Total 298 298 298 298

Fuente: Elaboración Propia.

ESTADISTICO DE PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE    

CUENTAS MUNICIPALES

INFORMACIÓN COMPARATIVA

Detalle
Periodo



 

13 

 

El siguiente cuadro contiene el detalle de las Municipalidades que NO presentaron Informe de 
Rendición de Cuentas. 

 

Asimismo, se detallan las Municipalidades que presentaron el Informe de Rendición de Cuentas 
posterior a la fecha máxima establecida en la Ley.   

La información anterior descrita en ambos cuadros, muestra que el 16% son Municipalidades 
Categoría A, el 13% Categoría B, el 29% Categoría C y el 42% Categoría D. 

No. Municipalidad Departamento Categoría Autoridad

1 La Ceiba Atlántida A Electo

2 Limón Colón C Reelecto

3 La Trinidad Comayagua D Electo

4 Villanueva Cortés A Reelecto

5 La Lima Cortés A Electo

6 Alubarén Francisco Morazán D Reelecto

7 El Porvenir Francisco Morazán C Reelecto

8 Reitoca Francisco Morazán D Electo

9 Talanga Francisco Morazán B Electo

10 Wampusirpi Gracias a Dios D Electo

11 Concepción Intibucá D Electo

12 Lauterique La Paz D Reelecto

13 Patuca Olancho C Reelecto

14 Santa Bárbara Santa Bárbara A Electo

15 Alianza Valle D Reelecto

16 Caridad Valle D Reelecto

Fuente: Elaboración Propia.

MUNICIPALIDADES QUE NO PRESENTARON INFORME DE                       

RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL PERÍODO FISCAL 2017

No. Municipalidad Departamento Categoría
Fecha de 

Presentación
Autoridad

1 Jutiapa Atlántida C 10 de mayo de 2018 Electo

2 Taulabé Comayagua B 31 de mayo de 2018 Reelecto

3 Trinidad Copán D 2 de mayo de 2018 Reelecto

4 Santa Cruz de Yojoa Cortés B 17 de mayo de 2018 Electo

5 San Buenaventura Francisco Morazán C 29 de mayo de 2018 Reelecto

6 Tatumbla Francisco Morazán C 31 de mayo de 2018 Electo

7 Puerto Lempira Gracias a Dios C 15 de mayo de 2018 Electo

8 Mercedes de Oriente La paz D 9 de mayo de 2018 Electo

9 Gualcinse Lempira D 15 de mayo de 2018 Electo

10 Piraera Lempira D 15 de mayo de 2018 Reelecto

11 Juticalpa Olancho B 30 de mayo de 2018 Reelecto

12 Yocón Olancho D 8 de mayo de 2018 Electo

13 San Luis Santa Bárbara C 2 de mayo de 2018 Reelecto

14 El Progreso Yoro A 4 de mayo de 2018 Reelecto

15 Sulaco Yoro C 17 de mayo de 2018 Electo

Fuente: Elaboración Propia.

MUNICIPALIDADES QUE INCUMPLIERON CON EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DEL 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL PERÍODO FISCAL 2017
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Evidencia también, que el equivalente al 52% del incumplimiento corresponde a Autoridades 
Reelectas. 

La Ley de Municipalidades, en los Artículos 67-A y 67-B, establece y regula, el período de 
Transición y Traspaso de Gobierno Municipal, sin embargo, de acuerdo a los datos presentados 
en este informe se comprueba el incumplimiento a la Norma.    

Un hecho de suma importancia, es sin duda, que la Corporación Municipal de la Ceiba, 
Atlántida, período 2014-2018, NO rindió cuentas durante toda su gestión; pese a que, la 
recaudación de sus ingresos es administrada por un banco del Sistema Financiero 
Nacional.  

De igual forma, la Corporación Municipal de Wampusirpi, Gracias a Dios, período 2014-
2018, NO presentó sus informes de rendición de cuentas, correspondientes a los 
períodos fiscales 2015, 2016 y 2017 (3 años). 

En consecuencia, para cada uno de los casos se elaboraron los Pliegos de Responsabilidad 
Administrativa, asimismo, se notificó en tiempo y forma este incumplimiento al Congreso 
Nacional de República, a través de los Informes Consolidados de Rendición de Cuentas y 
Confiabilidad del Control de las Auditorías Internas Municipales No 001/2015-DM, No 
001/2016-DM, No 001/DM 2017. 

Lo anterior, no es el mejor ejemplo de Transparencia y Rendición de Cuentas, ni garantiza el 
desempeño de los servidores públicos locales, ya que, son ellos los responsables de administrar 
los recursos públicos e invertirlos correctamente, cumpliendo oportunamente las políticas de 
programas, proyectos, la prestación de servicios, adquisición de bienes y rendición de cuentas.  

Tal como se informó el año anterior, el quebranto a la norma podría presumirse como un 
indicador de alerta y posible existencia de problemas en dichas entidades, por tanto, la urgencia 
de analizar a fondo, in situ a las Municipalidades en mención.  

A la fecha de elaboración de este informe, aún continúan sin rendir cuentas dieciséis (16) 
Municipalidades. 
 

B        MANCOMUNIDADES 

Este tipo de instituciones también tienen la obligación de Rendir Cuentas, ya que, para garantizar 
la sostenibilidad financiera de ellas, cada Municipalidad miembro aporta un porcentaje que para 
inversión destina la transferencia que el Gobierno Central efectúa a los gobiernos municipales, 
provenientes de los ingresos tributarios del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República, independientemente de los fondos internos y externos que se negocien y asignen a 
estas. 

La personería jurídica para este tipo de asociaciones, es extendida por la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), dependencia de la Secretaría de Gobernación, 
Justicia y Descentralización (SGJD), hasta el año 2017, ésta Unidad nos reportó un aproximado 
de cincuenta (50) personerías jurídicas extendidas para este tipo de organizaciones. 

Al 30 de abril recibimos treinta y cuatro (34) Rendiciones de Cuentas de las Mancomunidades, 
equivalente al 68% de las Mancomunidades legalmente establecidas.  
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No. Mancomunidad Siglas
Fecha de 

Presentación

1
Asociación de Municipios del Lago de 

Yojoa y su Área de Influencia
AMUPROLAGO 16/3/2018

2
Asociación de Municipios Fronterizos de 

Intibucá
AMFI 19/3/2018

3
Asociación de Municipios del Valle de 

Sesecapa
AMVAS 3/4/2018

4
Consejo de Municipios del Sur de Santa 

Bárbara
CODEMUSSBA 26/2/20108

5 Consejo Intermunicipal CAFEG CAFEG 4/4/2018

6 Consejo Intermunicipal Higuito HIGUITO 21/3/2018

7 Consejo Regional Ambiental CRA 13/4/2018

8 Municicipios del Sur de La Paz MANSURPAZ 30/4/2018

9 Cuenca del Rio San Juan MANCURISJ 21/3/2018

10 Güisayote GUISAYOTE 3/4/2018

11 Municipios del Sur NASMAR 27/4/2018

12 Municipios de Colón MAMUCOL 23/4/2018

13
Municipios de Copán Ruinas, Santa Rita, 

Cabañas y San Jerónimo
MANCORSARIC 27/4/2018

14
Municipios de la Región Sur Oeste de 

Santa Bárbara
MUNASBAR 13/2/2018

15 Municipios de los Valles de Quimistán MAVAQUI 26/4/2018

16 Municipios del Sur Oeste de Lempira SOL 4/4/2018

17 Municipios del Centro de Atlántida MAMUCA 30/4/2018

18 Municipios del Centro de la Paz MAMCEPAZ 16/4/2018

19
Municipios del Cerro de la Botija y el 

Cerro Guancaure 
MAMBOCAURE 25/4/2018

20 Municipios del Norte de Choluteca MANORCHO 30/4/2018

21
Municipios del Norte de Copán (Chortí: 

Cultura Viva de la Zona)
CHORTÍ 30/4/2018

22 Municipios del Norte de Olancho MAMNO 13/4/2018

23 Municipios del Norte de El Paraíso MANORPA 23/4/2018

24
Municipios del Norte y Occidente de 

Francisco Morazán
MANOFM 30/4/2018

25
Municipios del Parque Nacional Montañas 

de Celaque
MAPACE 23/4/2018

26
Municipios del Sur Oeste del Valle de 

Comayagua
MANSUCOPA 10/4/2018

27 Municipios del Valle de Sensenti MANVASEN 30/4/2018

28 Municipios Garifunas de Honduras MAMUGAH 20/4/2018

29 Municipios Lencas de la Sierra de La Paz MAMLESIP 22/3/2018

30 Municipios Lencas del Centro de Lempira COLOSUCA 23/4/2018

31 Municipios Mártires de la Sierra de Agalta MAMSA 24/4/2018

32
Mancomunidad Lenca Eramani Intibucá y 

La Esperanza
LENCA ERAMANI 13/4/2018

33 PUCA PUCA 12/4/2018

34 Zona Metropolitana del Valle de Sula ZONA METROPOLITANA 13/4/2018

RENDICIÓN DE CUENTAS

PERIODO FISCAL  2017

MANCOMUNIDADES 

Fuente: Elaboración Propia.
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C        EMPRESAS MUNICIPALES 
 
Empresas creadas por las Municipalidades con presupuesto propio, contabilidad separada e 
independencia en la toma de decisiones, aprobadas por la Corporación Municipal. De este tipo 
de entidades únicamente recibimos tres (03) Estados Financieros, pese a ser convocadas a rendir 
cuentas, a través de la Circular 001-2018/PRESIDENCIA. 
 
Es pertinente mencionar que la fecha de presentación de los informes de las Mancomunidades 
y Empresas Municipales, continúa sin regularse en ley, siendo necesario la inclusión dentro de 
las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, el plazo de 
presentación de los informes de estas entidades, con el propósito de verificar sus liquidaciones 
presupuestarias, por los fondos administrados. 
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IV PERSPECTIVA GENERAL DE LAS FINANZAS MUNICIPALES 
 
El Presupuesto Municipal, es el Presupuesto de los Gobiernos Locales Autónomos regulados 
por la Ley de Municipalidades y sus Reglamento, más los Presupuestos de los Entes Municipales 
no Empresariales con Presupuesto propio aprobado por la Corporación Municipal (Ley 
Orgánica del Presupuesto). 
 
La Ley de Municipalidades define el Presupuesto como: El plan financiero por programas de 
obligatorio cumplimiento del Gobierno Municipal, que responde a las necesidades de su 
desarrollo y que establece las normas para la recaudación de los ingresos y la ejecución del gasto 
y la inversión.  
 
La Hacienda Municipal, contiene todos los bienes muebles e inmuebles que posee el municipio, 
aportaciones que el Poder Ejecutivo realice, valores que adquiere la Municipalidad por concepto 
de préstamos con Entidades Nacionales e Internacionales, herencias, legados o donaciones y 
demás derechos, ingresos o activos de cualquier clase que perciba o le correspondan a la 
Municipalidad. 
 

A PRESUPUESTOS MUNICIPALES 
 

Para el año 2017, la sumatoria de los Presupuestos Municipales Aprobados ascendieron a 
diecisiete mil ochocientos cuarenta y nueve millones, trescientos sesenta y tres mil, 
seiscientos setenta y ocho lempiras con sesenta y dos centavos (L17,849,363,678.62), los 
Presupuestos Definitivos a veinte y un mil cuatrocientos treinta millones, seiscientos diez 
mil, sesenta y dos lempiras con sesenta y nueve centavos (L21,430,610,062.69), de  los que 
se ejecutaron quince mil, doscientos cincuenta y nueve millones, novecientos ochenta y 
dos mil, novecientos setenta y ocho lempiras con noventa centavos (L15,259,982,978.90), 
representando el 71% del presupuesto definitivo. (VER ANEXO 1) 

 
La tabla y el gráfico siguiente muestran las cifras del Presupuesto Municipal Consolidado en sus 
diferentes etapas (Aprobado, Definitivo y Ejecutado), años 2015 al 2017. 
 

 
 

Las Municipalidades no justifican en sus Informes de Rendición de Cuentas saldos no ejecutados 
respecto al Presupuesto Definitivo; sin embargo, la Secretará de Finanzas confirmó que existen 
transferencias pendientes de pagar correspondientes al IV trimestre de 2017, por 
L1,128,833,842.40. La Ley de Municipalidades establece que los saldos pendientes de ejecución 
deberán destinarse únicamente a Inversiones de Capital. 

Aprobado Definitivo Ejecutado

2015 13,897,158,857.58           18,591,258,805.70           13,061,904,111.34           

2016 16,085,616,215.64           22,339,975,054.82           13,387,281,863.05           

2017 17,849,363,678.62 21,430,610,062.69 15,259,982,978.90           

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Sistema de Administración Munipal Integrado (SAMI).

PRESUPUESTOS MUNICIPALES

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)

Periodo
Presupuestos
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Indudablemente, las cifras reflejan aumento entre los años 2015-2017 de tres mil, novecientos 
cincuenta y dos millones, doscientos cuatro mil, ochocientos veinte y un lempiras con 
diez centavos (L3,952,204,821.10) en el Presupuesto aprobado (Asignaciones aprobadas para 
cada grupo, sub grupo, renglón y sub renglón de ingresos). 

Igualmente, el Presupuesto Definitivo (suma del presupuesto aprobado más las ampliaciones y 
restarle las disminuciones que se hayan autorizado dentro del período fiscal), muestra incremento 
de dos mil, ochocientos treinta y nueve millones, trescientos cincuenta y un mil, 
doscientos cincuenta y seis lempiras con noventa centavos (L2,839,351,256.90) y 
consecuentemente, el Presupuesto Ejecutado creció en dos mil, ciento noventa y ocho 
millones, setenta y ocho mil, ochocientos sesenta y siete lempiras con sesenta centavos 
(L2,198,078,867.60). 

Importante mencionar que el cuadro anterior contiene información de doscientas noventa y tres 
(293) Municipalidades, debido que, al consultar la Herramienta RendiciónGL, las cinco (05) 
restantes no habían efectuado su cierre presupuestario. 

Para el ejercicio fiscal 2017, el Presupuesto de Ingresos Municipales representó el 16% 
de la Estimación de Ingresos de la Administración Central y el 12% de los Gastos de la 
Administración Pública. 

No obstante, habiendo efectuado las modificaciones presupuestarias (reformas que sufre el 
presupuesto inicial a lo largo del período fiscal y que son aprobadas por la Corporación 
municipal), se observó que al final del período quedaron pendientes de ejecutar seis mil, ciento 
setenta millones, seiscientos veinte y siete mil, ochocientos ochenta y tres lempiras con 
setenta centavos (L6,170,627,883.70), valor que representa el 29% del Presupuesto Definitivo. 
 

B INGRESOS MUNICIPALES 
 

 

2014 2015 2016 2017

Ingresos Corrientes 5,677,133,640.65        6,082,065,103.49        7,190,687,013.31 7,431,796,141.86

Ingresos de Capital 7,219,201,378.45        8,813,512,007.26        9,058,372,786.48 8,820,500,085.14

Ingresos Totales 12,896,335,019.10 14,895,577,110.75 16,249,059,799.79 16,252,296,227.00

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Sistema de Administración Munipal Integrado (SAMI).

INGRESOS MUNICIPALES

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)

Descripción
Periodo
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INGRESOS MUNICIPALES 

Los ingresos Municipales al final del ejercicio fiscal 2017, registraron dieciséis mil doscientos 
cincuenta y dos millones, doscientos noventa y seis mil, doscientos veinte y siete 
lempiras (L16,252,296,227.00), integrados éstos por Ingresos Corrientes y de Capital.  
(VER ANEXO 2) 
 
INGRESOS CORRIENTES  

Provienen de la actividad normal del Gobierno Local, que no representan endeudamiento ni 
disminución del Patrimonio, son valores que se derivan de la recaudación de los impuestos, tasas 
por servicio y contribuciones, mostrando éstos al final del período fiscal un monto de siete mil 
cuatrocientos treinta y un millones setecientos noventa y seis mil ciento cuarenta y un 
lempiras con ochenta y seis centavos (L7,431,796,141.86), equivalente al 46% del total de 
ingresos recaudados en el año. 
 
INGRESOS DE CAPITAL 

La ley de Municipalidades los define como aquellos ingresos que alteran el Patrimonio del 
Municipio como ser: Los provenientes de contratación de empréstitos, venta de activos, 
producto de la contribución por mejora de los generados de la colocación de bonos, 
transferencias, subsidios, herencias, legados, donaciones, créditos y en general cualquier otro 
ingreso de ésta naturaleza.  
 
Durante el año 2017, se recaudaron bajo este concepto ocho mil, ochocientos veinte 
millones, quinientos mil, ochenta y cinco lempiras, con catorce centavos 
(L8,820,500,085.14), equivalente al 54% del Total de los Ingresos Recaudados en el año. 
 
Cabe mencionar que, dentro de los Ingresos de Capital, se encuentran las Transferencias que 
efectúa el Gobierno Central a las Municipalidades, las que sumaron para el 2017, cuatro mil 
cuatrocientos veinte y tres millones, quinientos treinta y tres mil, treinta y dos lempiras 
con treinta y ocho centavos (L4,423,533,032.38), (VER ANEXO 3), equivalente al 50% del 
Total de los Ingresos de Capital reportados en el año y el 27% del Total de los Ingresos 
Municipales. 
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El cuadro anterior, muestra que durante el período comprendido del 2014 al 2017, el Gobierno 
Central desembolsó a las Municipalidades dieciocho mil millones, trescientos cincuenta y 
dos mil, doscientos treinta y un lempiras con cincuenta centavos (L18,000,352,231.50), 
siendo el año 2015, el período de mayor desembolso; sin embargo, en el año 2014 la transferencia 
representó el mayor porcentaje respecto a los Ingresos Totales.  

Las Transferencias que por ley el Gobierno Central trasladó en el año 2017 a las Municipalidades 
equivale al 4% del total de la Estimación de Ingresos de la Administración Central. 

 

 

 
El gráfico anterior muestra el comportamiento de las Transferencias realizadas por el Gobierno 
Central período 2014-2017, observando que la variación de un año respecto a otro, en general, 
no superó el 6%. 
De la misma forma, Instituciones Gubernamentales como el Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS), transfirió en el 2017, noventa y seis millones 
ochenta y un mil, doscientos noventa lempiras con setenta y tres centavos 
(L96,081,290.73). 

2014 2015 2016 2017

Ingresos Totales 12,896,335,019.10 14,895,577,110.75 16,249,059,799.79 16,252,296,227.00 60,293,268,156.64

Transferencias del Gobierno Central 4,686,619,851.04 4,710,612,080.39 4,179,567,267.81 4,423,533,032.38 18,000,332,231.62

Porcentaje de Representación 36% 32% 26% 27% 30%

TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO CENTRAL A LAS MUNICIPALIDADES                                            

ANÁLISIS COMPARATIVO

(En Lempiras)

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización e informes de

Rendición de Cuentas.

Concepto
Periodo

Total
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También, la Unidad Administradora de Proyectos del Instituto de la Propiedad (IP), cuarenta 
millones novecientos noventa y nueve mil, novecientos noventa y nueve lempiras con 
once centavos (L40,999,999.11). 

Todos éstos fondos deben registrarse íntegra y oportunamente en los informes de Rendición de 
Cuentas; sin embargo, en algunos casos, no se pudo identificar la pertinencia de los mismos, por 
registrar varias Transferencias en un solo renglón presupuestario y en otros casos no se 
registraron. 

Por otro lado, las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
República, establecen que las Corporaciones Municipales cuyos ingresos anuales excluidas las 
transferencias que no excedan de quinientos mil lempiras exactos (L500,000.00), podrán 
destinar hasta el 29% para Gastos de Administración. 
 
A continuación, detallamos las Municipalidades cuyos ingresos NO exceden lo establecido en el 
párrafo anterior: 
 

 

El cuadro nos muestra las Municipalidades que la recaudación de sus Ingresos Corrientes oscila 
entre 2 y 5 por ciento, del Total de sus Ingresos, clasificadas dentro de la categoría D (desempeño 
crítico).  

 
C EGRESOS MUNICIPALES 
 

 

Municipalidad Categoría
Ingresos 

Corrientes
Ingresos Totales

Porcentaje de 

Representación

San Lucas, El Paraíso D 372,139.57                  11,743,239.13              3%

La Libertad, Francisco Morazán D 374,754.16                  12,403,364.13              3%

San Miguelito, Francisco Morazán D 109,713.97                  12,466,837.71              1%

Wampusirpi, Gracias Dios D 271,190.92                  13,393,654.77              2%

Mercedes de Oriente, La Paz D 493,827.74 13,680,183.09              4%

San Juan, La Paz D 392,992.59 14,544,026.67              3%

San Juan Guarita, Lempira D 451,017.72 9,155,278.22               5%

San Jorge, Ocotepeque D 454,572.87                  13,157,898.65              3%

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Sistema de Administración Munipal Integrado (SAMI).

INGRESOS CORRIENTES MENORES A L 500,000.00

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)

2014 2015 2016 2017

Egresos Corrientes 4,405,627,883.19       4,673,872,364.85       5,316,812,285.93       5,713,391,453.75       

Egresos de Capital 7,058,302,017.45       8,449,196,359.68       9,286,938,502.41       9,584,831,520.68       

Egresos Totales 11,463,929,900.64 13,123,068,724.53 14,603,750,788.34 15,298,222,974.43

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Sistema de Administración Munipal Integrado (SAMI).

EGRESOS MUNICIPALES

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)

Descripción
Periodo



 

22 

 

EGRESOS MUNICIPALES 

La tabla anterior muestra los Egresos Municipales durante el período 2014-2017, reflejando al 
final del ejercicio fiscal 2017, quince mil doscientos noventa y ocho millones, doscientos 
veinte y dos mil, novecientos setenta y cuatro lempiras con cuarenta y tres centavos 
(L15,298,222,974.43), integrados estos por Egresos Corrientes y de Capital.  
(VER ANEXO 4) 
 
EGRESOS CORRIENTES  

Son los Egresos por: Servicios Personales, NO Personales, Materiales y Suministros y 
Transferencias Corrientes, en otras palabras, son erogaciones para el funcionamiento de la 
Municipalidad, mostrando éstos al final del período fiscal un monto de cinco mil setecientos 
trece millones, setecientos noventa y un mil, cuatrocientos cincuenta y tres lempiras con 
setenta y cinco centavos (L5,713,791,453.75), equivalente al 37% del Total de Egresos 
ejecutados en el año. 
 
EGRESOS DE CAPITAL 

Los Egresos ascendieron a nueve mil quinientos ochenta y cuatro millones, ochocientos 
treinta y un mil, quinientos veinte lempiras con sesenta centavos (L9,584,831,520.60). 

 

 
 
La gráfica muestra que este tipo de egreso ha ido en aumento en todos los años, lo que supone, 
que los gobiernos locales invirtieron en proyectos de desarrollo para las comunidades. 
 
Al realizar un muestreo en ocho (08) Municipalidades, específicamente en las Formas para la 
Rendición de Cuentas 03 (Liquidación de Presupuesto de Egresos) y 11 (Estado de Ingresos y 
Egresos), encontramos una diferencia de treinta y ocho millones, doscientos treinta y nueve 
mil, novecientos noventa y cinco lempiras con cuarenta y cinco centavos 
(L38,239,995.45): 
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Lo anterior, es un ejemplo de inconsistencias en la información presentada en las Formas para 
la Rendición de Cuentas y la vulnerabilidad de la Herramienta RendiciónGL, esto debido a 
debilidades importantes; entre otras, el ingreso manual de la información y la no validación entre 
Formas ya que no contiene vínculos internos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reportados como 

Pagados en la 

Forma 03

Reportados en la 

Forma 11
Diferencia

Bonito Oriental Colón B 33,787,249.91 33,779,584.91 7,665.00

Dulce Nombre Copán C 13,420,915.57 13,420,840.57 75.00

La Iguala Lempira D 18,039,771.78             36,079,543.56             (18,039,771.78 )

San Rafael Lempira D 17,905,633.78             17,968,739.21             (63,105.43 )

Juticalpa Olancho B 146,330,079.11 146,310,079.11 20,000.00

Gualaco Olancho C 20,147,277.60 40,294,555.20 (20,147,277.60 )

Concepción del Sur Santa Bárbara C 17,891,156.82             17,891,175.20             (18.38 )

Goascoran Valle C 21,959,166.22 21,976,728.48 (17,562.26 )

289,481,250.79 327,721,246.24 (38,239,995.45 )

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Sistema de Administración Munipal Integrado (SAMI).

Total

DIFERENCIA ENTRE LOS EGRESOS REPORTADOS EN LAS FORMAS 03 Y 11

(En Lempiras)

Municipalidad Departamento Categoría

Egresos
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V DEUDA MUNICIPAL 
 
La gestión del endeudamiento municipal debe consistir en establecer los lineamientos y criterios 
para obtener el financiamiento requerido en condiciones favorables, en forma consistente con 
la definición de un nivel de riesgo prudente, determinando y garantizando la capacidad de pago, 
sin perder de vista que las obligaciones de pago contraídas o asumidas sean reembolsables en 
tiempo y forma. 

Por otro lado, la administración de la deuda, debe enmarcarse dentro de las prácticas 
responsables, prudentes y disciplinadas, evitando las insolvencias que puedan trascender a otras 
administraciones, conllevando consecuencias negativas para el desarrollo de los municipios.    

Es importante conocer y comprender el marco regulatorio existente y aplicable dentro del cual 
se gestiona la deuda municipal, a efectos de realizar una labor eficiente y eficaz de revisión: 
 

A MARCO LEGAL 
 
Constitución de la República  

Artículo 358 “Los gobiernos locales podrán realizar operaciones de crédito interno bajo su 
exclusiva responsabilidad, pero requerirán las autorizaciones señaladas por leyes especiales” 

Ley de Municipalidades. 

Artículo 87, Préstamos y Operaciones Financieras, “Las Municipalidades podrán contratar 
empréstitos y realizar otras operaciones financieras con cualquier institución nacional, de 
preferencia estatal” 

Artículo 89, Destino de Fondos de Préstamos y Bonos “Los fondos obtenidos mediante 
empréstitos o bonos no podrán destinarse a fines distintos que para los autorizados”. 

Artículo 90, Pago de Inversiones no Reembolsables, “No se podrán dedicar al pago de 
empréstitos o emisión de bonos, un porcentaje superior al 20% de los ingresos corrientes anuales 
de la Municipalidad, cuando se tratare de financiar obras cuya inversión no es recuperable”.  

Reglamento Ley de Municipalidades 

Artículo 186, “Las Municipalidades, para atender los programas o planes de inversión de obras 
municipales, podrán contratar empréstitos y/o realizar otras operaciones financieras con 
instituciones crediticias nacionales, preferentemente de carácter estatal. Cuando los empréstitos 
se realicen con entidades extranjeras se deberá observar los procedimientos, requisitos y demás 
Disposiciones del Decreto Legislativo No 111-90 del 20 diciembre de 1990, que contiene la Ley 
de Crédito Público”. 

Artículo 189. “Tanto para la contracción de empréstitos, como para la emisión de bonos, se 
requiere la aprobación mayoritaria de los miembros de la Corporación Municipal. Además de lo 
anterior, se deberá emitir el Acuerdo Municipal respectivo que deberá acompañarse al expediente 
correspondiente. 
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Ley Orgánica del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República 

Artículo 73.- Negociación de Empréstitos “La negociación de los empréstitos del sector público 
corresponderá a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, por medio de la Dirección 
General de Crédito Público, de conformidad a los lineamientos contenidos en esta Ley y demás 
leyes aplicable. 

Todo proyecto de contrato que resulte como producto de la negociación requerirá para su 
formalización el Dictamen que al efecto emitirá la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas”.   

Disposiciones General del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República 2017 

Articulo 167.- “Las Corporaciones Municipales podrán comprometer hasta un treinta por ciento 
(30%) de los fondos de las transferencias para el pago de cuotas a préstamos, cuando se trata de 
financiar obras cuya inversión sea recuperable y el endeudamiento no sea mayor al período de 
gobierno, caso contrario deberá ser aprobado por el Congreso Nacional.” 

En ese sentido, dentro de este capítulo exploraremos como se ha gestionado y administrado la 
deuda de los gobiernos locales y el cumplimiento a cada uno de los criterios mencionados, 
haciendo énfasis a las obligaciones financieras contraídas por los Gobiernos Locales con el 
Sistema Bancario Nacional, Organismos de Crédito Internacional y Otros Acreedores en los 
últimos cuatro (4) años; tomando como referencia, información proporcionada por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) y la reportada a este órgano contralor por las 
Municipalidades a través de sus Rendiciones de Cuentas. 
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B SISTEMA BANCARIO NACIONAL 
 

 
 

 
 
La tabla y la gráfica precedentes nos muestran el comportamiento de la deuda de los Gobiernos 
Locales, desde al año 2014 (año base) hasta el año 2017, mostrando que al 31 de diciembre de 
2017 el monto otorgado es de seis mil, setecientos cincuenta y cuatro millones, ciento 
treinta y tres mil, ochocientos veinte y un lempiras con cincuenta y dos centavos 
(L6,754,133,821.52) denotando una tendencia de aumento durante ese período.  
(VER ANEXO 5)  

 
Asimismo, se puede observar el aumento de la deuda adquirida por año, evidenciando que, del 
saldo total de la deuda al 31 de diciembre de 2017, el 55%, corresponde a obligaciones contraídas 
durante ese mismo año, siendo este el porcentaje más significativo de los períodos comparados. 
 
 
 
 
 
 

Concepto Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017

Deuda Total 5,571,066,455.03 5,832,102,802.86 6,152,366,627.59 6,754,133,821.52

Deuda Adquirida por Año 2,331,651,250.02 1,778,372,572.43 1,813,451,394.23 3,686,306,875.22

Porcentaje de Representación 42% 30% 29% 55%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SISTEMA BANCARIO NACIONAL

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA MUNICIPAL
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CONCENTRACIÓN DE LA DEUDA 
 

 

 

También, es importante resaltar que el noventa por ciento (90%) del endeudamiento, equivalente 
a seis mil, setenta y dos millones, ochocientos setenta y seis mil, ochocientos treinta y 
seis lempiras con veinte y dos centavos (L6,072,876,836.22), se concentró en seis (6) 
Municipalidades categoría A y una (01) categoría B, y el 10% restante, equivalente a seis cientos 
ochenta y un millones, doscientos cincuenta y seis mil, novecientos ochenta y cinco 
lempiras con treinta centavos (L681,256,985.30), a Municipalidades de diferentes categorías. 
 
El cuadro anterior también muestra que el saldo de capital al 31 de diciembre de 2017 es de 
cinco mil quinientos noventa y tres millones, doscientos cincuenta y seis mil, cuarenta 
con sesenta y siete centavos (L5,593,256,040.67). Es importante mencionar que en este no 
se incluyen los saldos correspondientes a Garantías Bancarias y Márgenes de Líneas de Crédito. 

No. Municipalidad Categoría
Monto 

Otorgado 
Saldo Capital

Porcentaje de 

Monto Otorgado

1 Distrito Central A 3,099,902,902.45 2,995,624,381.09 46%

2 San Pedro Sula A 1,270,000,000.00 976,640,890.38 19%

3 Puerto Cortés B 693,050,000.00 499,768,074.38 10%

4 Choluteca A 367,135,432.41 193,390,142.93 5%

5 La Ceiba A 303,612,010.60 298,707,330.06 4%

6 Tela A 240,176,490.76 233,623,242.59 4%

7 Comayagua A 99,000,000.00 76,264,338.38 2%

Otras Municipalidades 681,256,985.30 319,237,640.86 10%

6,754,133,821.52 5,593,256,040.67 100%Total General

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

CONCENTRACIÓN DE DEUDA MUNICIPAL

SISTEMA BANCARIO NACIONAL

(En Lempiras)
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A continuación, presentamos de forma individualizada el comportamiento de la deuda de las 
MUNICIPALIDADES CON MAYOR PORCENTAJE DE ENDEUDAMIENTO: 
 
Municipalidad del Distrito Central 

El porcentaje de mayor significancia del endeudamiento municipal lo tiene esta Municipalidad, 
es decir, el 46%; reflejando en su informe que el 94% de estos fondos fueron adquiridos para 
Capital de Trabajo y el 6% para Reestructuración de Deuda, los montos otorgados por diferentes 
instituciones bancarias ascienden a tres mil, noventa y nueve millones, novecientos dos mil, 
novecientos dos lempiras, con cuarenta y cinco centavos (L3,099,902,902.45), con saldo 
de capital al 31 de diciembre de 2017 por dos mil, novecientos noventa y cinco millones, 
seiscientos veinte y cuatro mil, trescientos ochenta y un lempiras con nueve centavos 
(L2,995,624,381.09). 
 

 
 

 
 
El gráfico ilustra el crecimiento de la deuda de ésta Municipalidad, mostrando que el aumento 
ha sido constante desde el año 2014 hasta el 2017. 
Cabe mencionar, que dentro de los registros que mantiene el sistema bancario nacional, el 
destino de algunas obligaciones adquiridas por ésta Municipalidad durante los años 2015, 2016 
y 2017, fue suscrito para Proyectos de Inversión Gobierno Central, destino opuesto a lo reflejado 
en los Informes de Rendición de Cuentas de este Gobierno Local. 
 
 
 

Periodo
Monto Original 

Otorgado
Saldo capital

2014 1,453,466,494.48 965,076,088.11

2015 2,049,883,687.83 1,244,056,623.83

2016 2,591,807,883.86 1,550,612,395.04

2017 3,099,902,902.45 2,995,624,381.09

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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Municipalidad de San Pedro Sula 

Las obligaciones adquiridas con la banca nacional ascienden a un mil, doscientos setenta 
millones (L1,270,000,000.00) equivalente al 19%, del total de la deuda municipal, con saldo de 
capital al 31 de diciembre de 2017 por novecientos setenta y seis millones, seiscientos 
cuarenta mil, ochocientos noventa lempiras con treinta y ocho centavos 
(L976,640,890.38), reportando que el 10% de éstos préstamos fueron destinados para la 
Inversión y el 90% para la Readecuación de Deuda. 
 

 
 
También, podemos apreciar en la tabla y la gráfica que, durante los años 2016 y 2017, existió una 
disminución en el saldo de la deuda por ciento diecinueve millones, ochocientos setenta y 
siete mil, cuatrocientos veinte y seis lempiras con cuarenta y cuatro centavos 
(L119,877,426.44), por no haber adquirido nuevas contrataciones en el año 2017. 

 
 
Municipalidad de Puerto Cortés 

Agrupa el 10% de las obligaciones municipales, es decir, seiscientos noventa y tres millones, 
cincuenta mil lempiras (L693,050,000.00) el informe de ésta Municipalidad refleja que el 
100% de las contrataciones se han realizado con el fin de atender proyectos de inversión. 

El saldo de capital al final del período fiscal fue por cuatrocientos noventa y nueve millones, 
setecientos sesenta y ocho mil, setenta y cuatro lempiras con treinta y ocho centavos 
(L499,768,074.38). 

Periodo
Monto Original 

Otorgado
Saldo capital

2014 1,900,500,000.00 1,342,863,998.93

2015 1,270,000,000.00 1,209,160,937.05

2016 1,270,044,488.00 1,096,518,316.82

2017 1,270,000,000.00 976,640,890.38

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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El cuadro y el grafico muestran una disminución en el saldo de la deuda en año 2017 de doce 
millones, trecientos cincuenta y cuatro mil, cuatrocientos treinta lempiras con setenta y 
un centavo (L12,354,430.71) respecto al año 2016.  
 

Municipalidad de Choluteca 

Sus obligaciones constituyen un 5% del total de la deuda municipal, reportando que un 33% de 
las obligaciones fue consignadas para el pago de prestaciones laborales y pago de salarios, otro 
33% para compra de cartera de un año a otro y el 34% restante fue para alcantarillado sanitario 
y pago de proveedores. 

Asimismo, comprobamos que, en noviembre del año 2017, ésta Municipalidad tuvo un 
sobregiro de ocho millones (L8,000,000.00), valor NO registrado en su Informe de 
Rendición de Cuentas. 
 

 

Periodo
Monto Original 

Otorgado
Saldo capital

2014 644,799,000.50 561,858,883.11

2015 953,024,000.72 565,761,760.21

2016 697,100,000.00 512,122,505.09

2017 693,050,000.00 499,768,074.38

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

PUERTO CORTÉS, CORTÉS

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

Periodo
Monto Original 

Otorgado
Saldo capital

2014 171,900,000.00 165,776,165.82

2015 179,830,777.78 164,362,797.30

2016 197,000,000.00 187,230,202.20

2017 367,135,432.41 193,390,142.93

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

CHOLUTECA, CHOLUTECA



 

31 

 

 
 
En la gráfica es evidente el crecimiento de la deuda de ésta Municipalidad, obteniendo el mayor 
adeudo en el año 2017, con montos otorgados por trescientos sesenta y siete millones, ciento 
treinta y cinco mil, cuatrocientos treinta y dos lempiras con cuarenta y un centavos 
(L367,135,432.41, con saldo de capital al final de 2017 por ciento noventa y tres millones, 
trescientos noventa mil, ciento cuarenta y dos lempiras con noventa y tres centavos 
(L193,390,142.93). 
 
Municipalidad de la Ceiba 

La suma de las obligaciones de ésta Municipalidad con el sistema bancario nacional representa 
un 4% del total de los empréstitos municipales, es decir trescientos tres millones, seiscientos 
doce mil, diez lempiras con sesenta centavos (L303,612,010.60), desconociéndose hasta la 
fecha el uso de estos fondos, debido a que, NO Rindió Cuentas durante toda su gestión 
2014-2018 (4 años). 
 

 
 

 

Periodo
Monto Original 

Otorgado
Saldo capital

2014 385,558,268.00 369,522,225.96

2015 384,758,268.00 341,132,695.87

2016 302,751,000.00 298,702,274.79

2017 303,612,010.60 299,080,216.72

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

LA CEIBA, ATLÁNTIDA

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA
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La gráfica ilustra el comportamiento de la deuda de esta Municipalidad desde el año 2014 hasta 
el año 2017, siendo el primer año el de mayor adquisición de compromisos financieros por 
trescientos ochenta y cinco millones, quinientos cincuenta y ocho mil, doscientos 
sesenta y ocho lempiras (L385,558,268.00), quedando al final de 2017, saldo de capital e 
intereses en doscientos noventa y nueve millones, ochenta mil, doscientos diez y seis con 
setenta y dos centavos (L299,080,216.72). El aumento en el monto adeudado del año 2017 
respecto al saldo al final del año 2016, se debe al incremento de los intereses por pagar debido a 
que uno de los préstamos contratados se encuentra en Ejecución Legal. 
  
Municipalidad de Tela 

Su representación dentro del total del endeudamiento municipal es de 4%, equivalente a 
doscientos cuarenta millones, ciento setenta y seis mil, cuatrocientos noventa lempiras 
con setenta y seis centavos (L240,176,490.76), de los cuales el 67% fueron destinados para 
Readecuación de Deuda y el 33% para pago de aguinaldos año 2016. 

Resulta oportuno resaltar que, el Congreso Nacional de la República, mediante Decreto No. 153-
2015, publicado en diario oficial La Gaceta el 03 de junio de 2016, autorizó a esta Municipalidad, 
a través de la Corporación Municipal para que se readecue la deuda bancaria proyectada al 31 de 
diciembre de 2015, hasta por un monto de ciento noventa millones de lempiras 
(L190,000,000.00); Readecuación que se hizo efectiva por un monto de ciento ochenta y seis 
millones, doscientos cuatro mil, novecientos cuarenta lempiras con nueve centavos 
(L186,204,940.09), el 22 de junio de 2016, adicionalmente, en ese mismo año el 30 de diciembre 
de 2016, contrato otro préstamo por Cinco Millones (L5,000,000.00) para el pago de aguinaldos.  
 

 
 
Nueve meses después (20 de marzo de 2017), nuevamente Readecua la deuda por doscientos 
cuarenta millones, ciento cincuenta y un mil, quinientos sesenta y nueve lempiras con 
cinco centavos (L240,151,569.05). 
 
Oportuno mencionar que, adjunto al informe presentaron un Pagaré por doscientos cuarenta 
millones, ciento cincuenta y un mil, quinientos sesenta y nueve lempiras con cinco 
centavos (L 240,151,569.05), sin ninguna firma solamente el nombre del Alcalde Municipal, 
como suscriptor de la obligación. 

Asimismo, en el 2017, se observaron erogaciones por pago de capital de seis millones, 
quinientos veinte y ocho mil, trescientos veinte y seis lempiras con cuarenta y seis 
centavos (L6,528,326.46), e intereses por dieciocho millones setecientos noventa y un mil, 

Periodo
Monto Original 

Otorgado
Saldo capital

2014 165,290,980.82 156,792,096.93

2015 181,590,980.82 167,891,684.16

2016 195,000,000.00 191,204,940.09

2017 240,176,490.76 233,623,242.59

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

TELA, ATLÁNTIDA

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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ciento cincuenta lempiras con treinta y ocho centavos (L18,791,150.38), por esta misma 
operación. 
 

 
 
Las obligaciones financieras de esta Municipalidad se incrementaron de forma significativa 
durante los años 2016 y 2017, evidenciando la gráfica una clara tendencia de crecimiento. 
Al final del 2017, el saldo de capital fue por doscientos treinta y tres millones, seiscientos 
veinte y tres mil, doscientos cuarenta y dos lempiras con cincuenta y nueve centavos 
(L233,623,242.59). 
 
Municipalidad de Comayagua  

Su deuda representa el 2% del total del endeudamiento municipal, equivalente a noventa y nueve 
millones lempiras exactos (L99,000,000.00), con saldo de capital al final del período del año 2017, 
por setenta y seis millones, doscientos sesenta y cuatro mil, trescientos treinta y tres 
lempiras con treinta y ocho centavos (L76,264,333.38), en base al informe de ésta 
Municipalidad el 65% de estos fondos se destinaron para Compensación de Embargo Judicial 
año 2012 y el 35% para Adquisición del Edificio de la Terminal única de Buses. 
 

 
 

Periodo
Monto  Original 

Otorgado
Saldo capital

2011 35,000,000.00

2013 64,000,000.00

2014 0.00 91,510,059.56

2015 0.00 87,027,357.46

2016 0.00 82,104,912.00

2017 0.00 76,264,338.38

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

COMAYAGUA, COMAYAGUA

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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La gráfica muestra una disminución de las obligaciones financieras de esta Municipalidad, desde 
el año 2014 hasta el año 2017, es decir, que durante los últimos cuatro años (4 años) no han 
adquirido préstamos y han cumplido con sus obligaciones.  
 
En último lugar, encontramos a las Municipalidades de diferentes categorías que concentran el 
10% del total del endeudamiento municipal, valor equivalente a seiscientos ochenta y un 
millones, doscientos cincuenta y seis mil, novecientos ochenta y cinco lempiras con 
treinta centavos (L681,256,985.30), con saldo de capital al final del período de trescientos 
diecinueve millones, doscientos treinta y siete mil, seiscientos cuarenta lempiras, con 
ochenta y seis centavos (L319,237,640.86). 
 

ENDEUDAMIENTO MUNICIPAL DIFERENTES CATEGORÍAS                                                                    
(10% DEL TOTAL DE LA DEUDA) 

SISTEMA BANCARIO NACIONAL 

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE 2017 

(En Lempiras) 

Municipalidad 
Categoría 
Vigente 

Monto 
Otorgado 

Saldo de Capital 
Saldo 

Contingente 

San Lorenzo, Valle B 77,950,000.00 58,248,752.40 - 

Juticalpa, Olancho B 61,002,666.67 54,181,534.08 - 

La Lima, Cortés C 67,117,929.10 41,205,873.47 117,929.10 

El Progreso, Yoro A 50,093,237.97 21,777,192.00 93,237.97 

Tocoa, Colón A 36,653,699.04 18,715,614.16 - 

Villanueva, Cortés A 55,202,622.80 16,428,564.00 3,774,058.80 

Danlí, El Paraíso B 30,000,000.00 14,151,789.59 - 

Intibucá, Intibucá C 16,000,000.00 12,642,536.42 - 

Marcovia, La Paz  B 31,000,000.00 6,800,018.00 - 

San Sebastián, Comayagua C 9,000,000.00 6,690,791.00 - 

Catacamas, Olancho B 49,351,738.95 6,630,438.93 - 

Yoro, Yoro B 15,410,507.65 6,549,458.65 - 

Copán, Ruinas C 10,000,000.00 5,834,640.10 - 

Esquipulas del Norte, Olancho D 5,493,186.40 5,094,809.37 - 

Namasigue, Choluteca C 10,000,000.00 4,250,000.00 - 

Trojes, El paraíso C 7,000,000.00 4,090,718.56 - 
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ENDEUDAMIENTO MUNICIPAL DIFERENTES CATEGORÍAS                                                                    
(10% DEL TOTAL DE LA DEUDA) 

SISTEMA BANCARIO NACIONAL 

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE 2017 

(En Lempiras) 

Municipalidad 
Categoría 
Vigente 

Monto 
Otorgado 

Saldo de Capital 
Saldo 

Contingente 

Chinda, Santa Bárbara D 8,000,000.00 4,010,000.00 - 

San José de las Colinas, Santa Bárbara C 6,900,000.00 2,955,365.81 - 

San Lucas, El Paraíso D 5,300,000.00 2,947,004.69 - 

Morocelí, El Paraíso C 10,000,000.00 2,691,719.67 - 

Teupasenti, El Paraíso C 5,100,000.00 2,629,192.55 - 

Tomalá, Lempira D 12,000,000.00 2,568,396.31 - 

Gracias, Lempira C 11,187,668.57 2,366,094.24 - 

Meámbar, Comayagua D 2,264,884.64 2,347,350.21 - 

Nacaome, Valle C 19,000,000.00 2,218,750.00 - 

Cololaca, Lempira D 10,000,000.00 1,766,089.57 - 

Orocuina, Choluteca C 7,000,000.00 1,427,119.77 - 

Guarizama, Olancho D 2,000,000.00 1,359,547.34 - 

Sabá, Colón B 6,000,000.00 1,345,930.64 - 

Morolica, Choluteca D 3,600,000.00 1,100,000.00 - 

Villa de San Antonio, Comayagua C 12,000,000.00 1,036,098.74 - 

Concepción de María, Choluteca D 6,000,000.00 857,148.00 - 

Apacilagua, Choluteca D 3,000,000.00 684,000.00 - 

San Esteban, Olancho C 2,000,000.00 513,386.23 - 

Ahuas, Gracias a Dios D 1,000,000.00 406,125.73 - 

Santa Cruz de Yojoa, Cortés B 7,000,000.00 305,988.04 - 

Concordia, Olancho D 300,000.00 175,000.00 - 

Cedros, Francisco Morazán C 516,000.00 110,628.37 - 

San Francisco de la Paz, Olancho C 400,000.00 80,759.94 - 

Puerto Lempira, Gracias a Dios C 7,500,000.00 38,000.00 - 

Santa Rosa de Copán, Copán A 544,488.00 5,214.28 44,488.00 

Choloma, Cortés A 306,697.40 - 306,697.40 

Omoa, Cortés B 50,312.50 - 50,312.50 

Potrerillos, El Paraíso C 25,567.50 - 25,567.50 

Sabanagrande, Francisco Morazán C 37,217.25 - 37,217.25 

Villa de San Francisco, Francisco Morazán B 500,000.00 - - 

Guanaja, Islas de la Bahía B 66,412.50 - 66,412.50 

Guajiquiro, La Paz D 59,795.66 - 59,795.66 

La Campa, Lempira C 88,263.70 - 88,263.70 

Las Vegas, Santa Bárbara A 50,312.50 - 50,312.50 

Santa Rita, Yoro B 183,776.50 - 183,776.50 

Total 681,256,985.30 319,237,640.86 4,898,069.38 

Fuente: Elaboración Propia con datos proporcionados por la CNBS.       

 



 

36 

 

En el cuadro anterior, también se observan saldos contingentes por cuatro millones, 
ochocientos noventa y ocho mil, sesenta y nueve lempiras con treinta y ocho centavos 
(L4,898,069.38). 

El análisis del endeudamiento de estas Municipalidades puede leerse en los Dictámenes 
individualizados. (VER ANEXO 6) 
 
TIPO DE OPERACIÓN 

 

 
 
En el reporte de obligaciones municipales, proporcionado por la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros (CNBS), se puede apreciar que el 87% de estas operaciones financieras, están 
registradas en el sistema bancario como Préstamos a Entidades Oficiales, definido este 
término en el Manual para Instituciones Financieras, como “Independientemente de la garantía 
obtenida, en estas subcuentas se contabilizan los créditos que las instituciones financieras 
otorguen al Gobierno Central, las Municipalidades e Instituciones Autónomas”. 

El 9.04%, fueron Préstamos Fiduciarios (garantía de la firma del prestatario, o bien con la 
garantía de firma de cualquier otra persona, natural o jurídica). 

El 3.21%, constituyen las Garantías Bancarias y Márgenes por Utilizar en Líneas de 
Crédito, representan las contingencias fiscales, adquiridas por los Gobiernos Locales, estas 
actividades podrían exponer a los gobiernos locales ya sea implícita o explícitamente, al uso de 
recursos futuros; además, este tipo de operación varía de manera importante en términos de 
magnitud, posibilidad de ocurrencia y fuerza de la obligación legal (Normas Internacionales de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI).  

El 0.29% fue otorgado con Garantía Hipotecaria, préstamos que las instituciones financieras 
otorguen, en que tanto el contrato de mutuo como la descripción de la propiedad inmueble 
garante y la inscripción de este hecho consten en el mismo documento. 

El 0.19%, está conformado por Préstamos a la Vista, el sistema bancario hace uso de estas 
subcuentas para contabilizar los sobregiros en cuenta de cheques, que se haya convenido con los 
clientes en contratos específicos que regulen el uso de estos créditos, o bien sean objeto de una 
línea general de crédito.  

Tipo Operacion Monto Otorgado
Saldo 

Contingente

Interes en 

Suspenso

Porcentaje de 

Participación

Préstamos a entidades oficiales 5,892,241,095.33 0.00 216,459.05 87.24%

Préstamos fiduciarios 610,401,368.49 0.00 4,031,357.09 9.04%

Garantías bancarias  y Márgenes por 

utilizar en líneas de crédito
216,503,107.48 200,074,543.48 0.00 3.21%

Préstamos hipotecarios 19,737,140.54 0.00 9,334,961.63 0.29%

Préstamos a la vista 12,500,109.68 0.00 0.00 0.19%

Préstamos con garantía accesoria 2,751,000.00 0.00 372,886.66 0.04%

Total 6,754,133,821.52 200,074,543.48 13,955,664.43 100%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

TIPO DE OPERACIÓN

SISTEMA BANCARIO NACIONAL

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 2017

(En Lempiras)
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Finalmente, tenemos a los Préstamos con Garantía Accesoria, que conforman el 0.04%, en 
estas subcuentas se contabilizan los préstamos que las instituciones financieras otorguen 
documentándolos en pagarés, otros títulos valores o contratos privados, cuyos prestatarios 
tengan garantías abiertas, sean estas hipotecarias o prendarias, debidamente inscritas a favor de 
la institución financiera, en consideración a que los contratos en donde consta el mutuo son 
distintos del contrato de garantía, el cual es accesorio. 

El cuadro también muestra, que estos préstamos registran saldo contingente por doscientos 
millones setenta y cuatro mil, quinientos cuarenta y tres lempiras con cuarenta y ocho 
centavos (L200,074,543.48), e intereses en suspenso por trece millones novecientos 
cincuenta y cinco mil, seiscientos sesenta y cuatro lempiras con cuarenta y tres centavos 
(L13,955,664.53), es decir, intereses provenientes de operaciones de créditos en situación de 
mora. 
 
ANÁLISIS DE ANTIGÜEDAD DE SALDOS 

Al efectuar el análisis de antigüedad de saldos, comprobamos que, el 4% de los préstamos fueron 
otorgados antes del 2010, el 41% fueron contratados dentro del período comprendido entre los 
años 2011 y 2016, y el 55% porcentaje de mayor contratación en el año 2017. 
 

 
 
PLAZOS DE LA DEUDA MUNICIPAL 

El cuadro abajo detallado, muestra que el 51% de los préstamos municipales fueron contratados 
a un plazo menor a 5 años, el 8% entre 5 y 10 años.  
 

 

Año de Otorgamiento Monto Otorgado Saldo capital
Porcentaje de 

Representación

Antes del 2010 252,964,884.64 39,957,303.30 4%

2011 al 2016 2,814,862,061.66 1,988,238,343.22 41%

En el 2017 3,686,306,875.22 3,565,060,394.15 55%

Total 6,754,133,821.52 5,593,256,040.67 100%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

ANÁLISIS DE LA ANTIGÜEDAD DE LA DEUDA MUNICIPAL

SISTEMA BANCARIO NACIONAL

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(En Lempiras)

Plazo de la Deuda                 

(En Años)
Saldo Capital Monto Otorgado

Porcentaje de 

Representación

Menor a 5 años 2,975,291,607.44 3,463,664,753.62 51%

Entre 5 y 10 años 478,769,304.62 542,401,553.21 8%

Entre 10 y 20 años 1,168,921,015.99 1,504,567,514.69 22%

Mayor a 20 años 970,274,112.62 1,243,500,000.00 19%

Total 5,593,256,040.67 6,754,133,821.52 100%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)

ANÁLISIS DEL PLAZO DE LA DEUDA MUNICIPAL

SISTEMA BANCARIO NACIONAL
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Consecuentemente, el 22% de los préstamos fueron contratados a un plazo de 10 a 20 años y el 
19% a un plazo mayor a 20 años, plazos que exceden los períodos de gobierno de las 
Municipalidades y que debieron ser aprobados por el Congreso Nacional de la República 
como lo establece el Artículo 167 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la República.  
 
MOROSIDAD DE LOS PRÉSTAMOS 
 

 
 
Según el Sistema Bancario Nacional, el estado o situación actual de algunos préstamos 
municipales no se visualiza en el mejor de los escenarios, existiendo un saldo de capital en riesgo 
o moroso al 31 de diciembre de 2017 por treinta y siete millones, setecientos noventa y 
cinco mil, cuatrocientos cincuenta y cuatro lempiras con setenta y un centavos 
(L37,795,454.71), representando el 0.68% del valor total del endeudamiento municipal; esta 
morosidad está conformada por obligaciones Vencidas (incumplimiento al contrato de crédito 
y cuotas de capital o intereses en mora por 90 días o más) con el 59% del total de la deuda 
afectada por mora, obligaciones en Ejecución Judicial (operaciones cuya recuperación se 
gestiona por la vía judicial por haberse agotado los procedimientos normales de recuperación) 
con un 22% y el 19%  corresponde a obligaciones Castigadas (cuentas registradas con fines 
informativos adeudos perdidos, incluyendo los intereses en suspenso sobre operaciones 
crediticias). Ninguna de las Municipalidades que presentan este tipo de dificultad lo 
reportan en sus informes de Rendición de Cuentas.  
 

Municipalidad Departamento Institución Financiera
Fecha 

Otorgamiento
Tipo de Operación

Monto 

Otorgado
Saldo Capital

Intereses en 

Suspenso
Estado

29/11/2006 Hipotecario 2,000,000.00 169,538.35 714,283.85 Vencido

12/1/2007 Hipotecario 2,000,000.00 582,904.63 788,380.96 Vencido

29/5/2007 Hipotecario 2,000,000.00 593,487.66 837,969.13 Vencido

31/5/2007 Hipotecario 446,108.22 295,890.49 632,304.35 Vencido

10/8/2007 Hipotecario 456,147.26 287,302.22 564,162.75 Vencido

19/10/2007 Hipotecario 434,885.06 274,983.64 535,055.16 Vencido

27/12/2007 Fiduciario 472,531.24 685,905.62 0.00 Castigo

8/2/2008 Fiduciario 455,212.86 803,268.24 0.00 Castigo

Apacilagua Choluteca Banco de Occidente 3/9/2015 Entidades Oficiales 3,000,000.00 684,000.00 38,050.57 Vencido

Orocuina Choluteca Banpaís 10/11/2006 Hipotecario 7,000,000.00 1,427,119.77 795,765.13 Vencido

Ahuas Gracias a Dios Banpaís 30/11/2006 Hipotecario 1,000,000.00 406,125.73 830,403.98 Vencido

Intibucá Intibucá Banco de los Trabajadores 28/4/2015 Fiduciarios 16,000,000.00 12,642,536.42 1,898,306.23 Vencido

Guarizama Olancho Banpaís 23/11/2007 Hipotecario 2,000,000.00 1,359,547.34 2,697,279.45 Vencido

San Esteban Olancho Banpaís 30/3/2007 Hipotecario 2,000,000.00 513,386.23 803,069.30 Vencido

San Francisco de la Paz Olancho Banpaís 31/8/2007 Hipotecario 400,000.00 80,759.94 136,287.57 Vencido

Esquipulas del Norte Olancho Banco de los Trabajadores 30/7/2013 Fiduciario 5,493,186.40 5,094,809.37 0.00 Castigo

San José de Colinas Santa Barbara Banco de Occidente 2/2/2016 Entidades Oficiales 6,900,000.00 2,955,365.81 178,408.48 Vencido

La Ceiba Atlántida Banpaís 30/11/2016 Garantía Accesoria 2,751,000.00 1,900,800.00 372,886.66 Ejecución Legal

Banco de los Trabajadores 28/3/2012 Fiduciario 5,000,000.00 2,373,046.87 579,796.86 Ejecución Legal

Banpaís 23/11/2007 Fiduciario 300,000.00 573,957.82 0.00 Castigo

Trojes El Paraíso Banco de los Trabajadores 20/3/2012 Fiduciario 7,000,000.00 4,090,718.56 1,553,254.00 Ejecución Legal

67,109,071.04 37,795,454.71 13,955,664.43

ESTADO DE LA DEUDA MUNICIPAL

(En Lempiras)

Sabá Colón Banpaís

Total

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

Meambar Comayagua Banpaís

San Lucas El Paraíso
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GARANTÍAS BANCARIAS Y MÁRGENES POR UTILIZAR EN LÍNEAS DE 
CRÉDITO 

 
GARANTÍAS BANCARIAS 

Las Garantías Bancarias contratadas por los Gobiernos Locales, son una exigencia de la 
Secretaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas; en base a Decreto Ejecutivo No. 
008-2015 de fecha 14 de septiembre de 2015, Artículo No 33 “MI AMBIENTE solicitará al 
proponente del proyecto, obra o actividad previo a expedición de la licencia ambiental, una 
garantía económica de cumplimiento de medidas de control ambiental establecidas en la 
Resolución, tal y como lo establece el Marco Jurídico Ambiental vigente.”  
 
Para el año 2017, las Garantías Bancarias sumaron catorce millones quinientos tres mil ciento 
siete lempiras con cuarenta y ocho centavos (L14,503,107.48), comparado este monto con 
el monto del año 2016, que fue por, once millones, quinientos treinta y siete mil, 
cuatrocientos setenta y ocho con sesenta y un centavos (L11,537,478.61), se observa un 
aumento de dos millones, novecientos sesenta y cinco mil, seiscientos veintiocho 
lempiras con ochenta y siete centavos (L2,965,628.87). 
 
Préstamos Bancarios Contratados y NO Registrados en las Rendiciones de Cuentas. 
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Por otro lado, Los Márgenes por Utilizar en Líneas de Crédito, sumaron doscientos dos 
millones exactos (L202,000,000.00), comparado este monto con el monto del año 2016, que 
fue por, doscientos cuatro millones exactos (L204,000,000.00), se observa una disminución 
de dos millones exactos (L2,000,000.00). 

Otro punto fundamental encontrado en nuestra revisión, son las contrataciones de Préstamos 
con el sistema Bancario Municipal y NO reportados en las Rendiciones de Cuentas. 

 

No. Municipalidad Categoria Saldo Contingente Tipo Operacion

1 Tela, Atlántida A 12,358.91 Garantías bancarias

2 Tela, Atlántida A 12,562.80 Garantías bancarias

3 Puerto Cortés, Cortés B 82,000,000.00 Márgenes por utilizar en líneas de crédito

4 Santa Rosa de Copán, Copán A 44,488.00 Garantías bancarias

5 Choloma, Cortés A 306,697.40 Garantías bancarias

6 Omoa, Cortés B 50,312.50 Garantías bancarias

7 Villanueva, Cortés A 20,000,000.00 Márgenes por utilizar en líneas de crédito

8 Villanueva, Cortés A 202,622.80 Garantías bancarias

9 La Lima, Cortés A 117,929.10 Garantías bancarias

10 Choluteca, Choluteca A 9,000,000.00 Garantías bancarias

11 Potrerillos, El Paraíso C 25,567.50 Garantías bancarias

12 Distrito Central, Francisco Morazán A 100,000,000.00 Márgenes por utilizar en líneas de crédito

13 Distrito Central, Francisco Morazán A 4,151,552.39 Garantías bancarias

14 Sabanagrande, Francisco Morazán C 37,217.25 Garantías bancarias

15 Guanaja, Islas de la Bahía B 66,412.50 Garantías bancarias

16 Guajiquiro, La Paz D 59,795.66 Garantías bancarias

17 La Campa, Lempira C 88,263.70 Garantías bancarias

18 Las Vegas, santa Barbara A 50,312.50 Garantías bancarias

19 El Progreso, Yoro A 93,237.97 Garantías bancarias

20 Santa Rita, Yoro B 183,776.50 Garantías bancarias

216,503,107.48

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

Total

(En Lempiras)

CONTINGENCIAS 

SISTEMA BANCARIO NACIONAL

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 2017

Municipalidad Departamento
Institución 

Financiera

Fecha de 

Otorgamiento

Tipo de 

Operación
Estado

Monto 

Otorgado

Puerto Cortés Cortés Ficohsa 22/12/2017 Entidades Oficiales Vigente 10,000,000.00

Santa Rosa de 

Copán
Copán Banco de Occidente 8/1/2015 Fiduciario  Vigente 500,000.00

Choluteca Choluteca Ficohsa 23/11/2017 A la Vista Vigente 8,135,432.41

Marcovia Choluteca Banco Atlántida 20/10/2017 Fiduciario Vigente 14,000,000.00

Morolica Choluteca Banco de Occidente 11/10/2017 Entidades Oficiales Vigente 600,000.00

Cedros Francisco Morazán Credi Q 18/4/2015 Entidades Oficiales Vigente 516,000.00

Villa de San 

Francisco
Francisco Morazán Banco de Occidente 28/12/2017 A la Vista Vigente 500,000.00

Juticalpa Olancho Ficohsa 29/12/2017 A la Vista Vigente 3,003,666.67

37,255,099.08

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

PRÉSTAMOS NO REGISTRADOS EN LOS INFORMES DE RENDICIÓN DE CUENTAS

(En Lempiras)

Total
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El cuadro nos muestra que ocho (08) Municipalidades, contrataron Préstamos en el año 2017 y 
no los reportaron en sus informes, totalizando estas obligaciones treinta y siete millones, 
doscientos cincuenta y cinco mil, noventa y nueve lempiras con ocho centavos 
(37,255,099.08), Importante mencionar que, el 75% de estos Préstamos fueron contratados en 
el año 2017. 
 

C ORGANISMOS DE CRÉDITO INTERNACIONAL 

Asimismo, en nuestra revisión, también encontramos registros de Préstamos con Organismos 
de Crédito Internacional, con saldo al 31 de diciembre de 2017 por setecientos treinta y dos 
millones, doscientos treinta y cinco mil, diecisiete lempiras con ochenta y cinco centavos 
(L732,235,017.85), algunos de ellos datan desde el año 1990 y su plazo está vigente y uno con 
plazo vencido. 

 

 
 
D OTROS ACREEDORES 

Por último, encontramos Préstamos con otros Acreedores con saldo de capital al 31 de 
diciembre de 2017 por trescientos dieciséis millones, ochocientos veinte y tres mil, 
trescientos un lempira con cincuenta y nueve centavos (L316,823,301.59). 

 

Departamento Municipalidad Categoría Organismo
Fecha de 

Otorgamiento

Fecha de 

Vencimiento

Monto 

Otorgado

Saldo de 

Capital

20/9/1990 20/9/2020 21,223,517.26 21,223,517.26

12/12/1990 12/12/2030 267,287,258.20 267,287,258.20

28/11/1998 28/11/2038 343,271,939.38 343,271,939.38

FHIS-BID 1/1/2009 1/1/2019 19,837,219.29 19,837,219.29

AID 30/5/1999 30/5/2019 7,100,000.00 6,769,640.00

BCIE 30/6/2000 30/6/2020 30,241,600.05 28,451,641.05

BCIE 27/6/2004 27/6/2024 40,364,749.94 40,364,749.94

AID 1/1/1992 25/1/2014 5,029,052.73 5,029,052.73

734,355,336.85 732,235,017.85

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Informe de Rendición de Cuentas.

DEUDA EXTERNA

(En Lempiras)

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Cortés San Pedro Sula A BID

Choluteca Choluteca A

Cortés Puerto Cortés B

Total 
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Cabe mencionar que, en algunos casos, los saldos no presentan movimientos, especialmente los 
que datan desde el año 1990; además, no podemos determinar el crecimiento de la Deuda 
por Intereses Moratorios, por no contar con una base comparativa en ningún sistema 
gubernamental y la Comisión Nacional de Bancos y Seguros no dispone de información 
sobre los Intereses Pagados durante el año 2017, ni de los Intereses por Pagar. 

Adicionalmente, desconocemos si algunas Municipalidades mantienen en 
administración fondos por Fideicomisos. 

Bajo todo el panorama visto anteriormente, podemos concluir que la gestión y administración 
de la deuda municipal en términos generales no ha sido eficaz, en virtud que, aun existiendo un 
marco legal que contiene el procedimiento para la contratación de empréstitos en la mayoría de 
los casos, no ha sido respetado. 

 

 

Departamento Municipalidad Categoría Institción
Fecha de 

Otorgamiento

Fecha de 

Vencimiento

Monto 

Otorgado

Saldo de 

Capital

Copán San Antonio C SEFIN 21/11/2011 11/11/2030 1,500,000.00 1,500,000.00

BCH 20/9/1990 20/9/2010 29,487,919.09 29,487,919.09

BCH 9/9/1990 9/9/2020 488,250.00 488,250.00

SEFIN 29/12/1999 29/12/2019 261,269,571.30 261,269,571.32

SEFIN 5/12/2015 5/12/2017 128,500,000.00 6,366,777.80

Choluteca Choluteca A BANMA 26/4/1999 26/2/2014 3,660,524.21 2,532,472.68

SEFIN 30/12/1993 30/12/2012 3,002,330.00 3,002,330.00

SEFIN 1/1/2004 4,100,000.00 4,100,000.00

BANMA 18/3/2003 18/1/2014 2,040,813.47 2,040,813.47

Comayagua Comayagua A BANMA 27/12/2000 27/4/2014 4,970,496.61 4,037,144.24

Comayagua Meambar D
Asociación de 

Préstamos Rápidos
1,600,000.00 200,000.00

Choluteca Orocuina C 

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

San Andrés LTDA.

15/12/2017 15/12/2019 2,500,000.00 2,500,000.00

El Paraíso Jacaleapa C

Cooperativa de 

AHORRO Y 

Crédito Apagüiz 

LTDA

20/3/2017 20/3/2020 1,545,000.00 1,140,936.20

Francisco 

Morazán
Lepaterique C

Cooperativa 

Agroforestal 

Bosques de 

Lepaterique

23/7/2016 31/7/2017 300,000.00 150,000.00

Islas de la Bahía Guanaja B

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

Guanajera.

8/1/2015 7/1/2019 2,000,000.00 598,639.65

Lempira Tomalá D
Cooperativa Mixta 

Lempira Sur LTDA
29/12/2016 29/12/2017 600,000.00 199,383.34

447,564,904.68 319,614,237.79

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Informe de Rendición de Cuentas.

PRÉSTAMOS CON OTRAS ACREEDORES

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Total

Villanueva Cortés A

Cortés San Pedro Sula A

(En Lempiras)
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Las Readecuaciones de deuda, mismas que han sido autorizadas por el Poder Legislativo, dado 
que los Gobiernos Locales argumentan que adolecen de una difícil situación financiera, no han 
sido utilizadas con la debida diligencia, en vista que, dentro del mismo período fiscal las 
Municipalidades han contraído otras deudas para poder hacer frente al pago de planillas y en 
otros casos volver a readecuar en menos de un año.  

Precisamente, por no ser responsables algunos representantes de las administraciones 
municipales existe un porcentaje de morosidad, evidenciando la insolvencia para honrar sus 
deudas y heredándolas a nuevos gobiernos. 

Los sobregiros bancarios no son registrados en los informes de Rendición de Cuentas, sin 
embargo, ocasionan un costo financiero alto que también hay que pagarlo. 

La deuda municipal y otras operaciones financieras continua sin registro en un sistema 
gubernamental que capture y disemine información de forma consolidada, para obtener datos 
pertinentes y confiables, para la toma de decisiones. 
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VI ESTADOS FINANCIEROS DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
 

El artículo 102 de la Ley Orgánica del Presupuesto establece que la Contaduría General de la 
República (CGR), es el Órgano Técnico Coordinador del Subsistema de Contabilidad 
Gubernamental, responsable de dictar normas y procedimientos técnicos de obligatorio 
cumplimiento por los Órganos que tengan a su cargo el registro contable de las operaciones 
económico-financieras y patrimoniales de las dependencias del Sector Público. 

Partiendo de los anterior, este Órgano afirma que es necesario definir un marco contable con 
estándares internacionales para la elaboración y presentación de la información financiera y 
patrimonial de las Instituciones del Sector Público, considerando entonces la adopción de las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), iniciando esfuerzos por 
socializar dichas normas desde el año 2011. 

EL Gobierno de Honduras, a través de la Contaduría General de la República (CGR), Secretaría 
de Finanzas (SEFIN) y la Junta Técnica de Normas de Contabilidad y Auditoría (JUNTEC), en 
seguimiento de la tendencia mundial, ha decidido adoptar las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público mediante Resolución N° JTNCA 060-08/2014 y su reforma 
JTNCA 048-09/2016, donde establece el 2018 como año de transición y 2019 aplicación 
efectiva, con el propósito de lograr la estandarización de reglas y criterios contables.  

A partir del 30 de enero de 2018, la Contaduría General de la República ha girado resoluciones 
respecto a la aplicación de dichas normas, que deberán ser de cumplimiento obligatorio a partir 
de su aprobación; No obstante, desde años anteriores y específicamente para el período en 
revisión, la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, a través del Acuerdo No. 537-2017 
con fecha 09 de agosto del 2017, emitió las Normas para el Cierre Contable del Ejercicio Fiscal 
2017, especificando en el apartado IV Información que deben remitir las Instituciones del Sector 
Público a la Contaduría Pública, numeral 2, que todas las Instituciones Descentralizadas, 
Empresas Públicas y Los Gobiernos Locales deben presentar la Información Financiera 
cumpliendo con la NICSP 1, con sus respectivos Anexos, Notas a los Estados Financieros, 
Políticas Contables en los formatos establecidos por la Contaduría General de la República. 

La Finalidad de los Estados Financieros, según las Normas Técnica de Contabilidad del Sector 
Público (NICSP), es contribuir a una representación estructurada de la situación financiera y del 
rendimiento financiero de una entidad.  
 
El objetivo de los Estados Financieros con propósito general, es suministrar información acerca 
de la situación financiera, rendimiento financiero, y flujos de efectivo de una entidad, que sea útil 
para tomar y evaluar decisiones respecto a la asignación de recursos. 
 
Concretamente, los objetivos con propósitos de información general en el sector público, debe 
ser, suministrar información útil para la toma de decisiones y constituir un medio para la 
Rendición de Cuentas de la entidad, por los recursos que le han sido confiados, esto se 
conseguirá: 
  

a) Suministrando información sobre las fuentes de financiación, asignación y uso de los      
recursos financieros;  
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b) Suministrando información sobre la forma en que la entidad ha financiado sus 
actividades y cubierto sus necesidades de efectivo;  
 

c) Suministrando información que sea útil para evaluar la capacidad de la entidad para 
financiar sus actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 
 

d) Suministrando información sobre la condición financiera de la entidad y sus variaciones; 
y, 

 
e) Suministrando información agregada que sea útil para evaluar el rendimiento de la 

entidad en función de sus costos de servicio, eficiencia y logros. 
 

Como ya se ha mencionado anteriormente, el Tribunal Superior de Cuentas, en cumplimiento al 
Artículo 32 de su Ley Orgánica (LOTSC), recepciona, analiza, revisa y consolida la información 
presupuestaria y financiera presentada por las Municipalidades. Esta información incluye los 
Estados Financieros.  
 
Es importante mencionar que la Contaduría General de la República (CGR), informó al Tribunal 
Superior de Cuentas, sobre la presentación de Estados Financieros de Ciento Veinte y Cuatro 
(124) Municipalidades, de los cuales treinta y tres (33), presentaron inconsistencias, y no fueron 
incluidos en su Informe Sobre la Situación Financiera Consolidada del Sector Público.  

Para efectos del desarrollo de este capítulo, seleccionamos una muestra de cuatro (4) 
Municipalidades categoría A y una (01) categoría B, cuyas operaciones financieras se consideran 
relevantes en relación a las cifras consolidadas; consecuentemente, realizamos un análisis de las 
cifras presentadas en sus Estados Financieros, correspondientes al período fiscal 2017, tomando 
como base la información y documentación incluida en el Informe de Rendición de Cuentas, 
identificando una serie de inconsistencias que a continuación se detallan: 
 
A MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN 

Hechos Encontrados en la Revisión 
 

Efectivo y Equivalentes 

1. El saldo al final del período 2017 expresado en los Estados Financieros fue por        
L118,199,798.00 y el monto reflejado en el Informe de Rendición de Cuentas asciende a 
L120,515,782.56 mostrando una diferencia no conciliada en el saldo del efectivo de 
L2,315,984.56. 
 

2. El saldo del Efectivo al final del período que resulta de la suma de los valores disponibles 
al inicio, más la suma de dinero recaudada durante el año, difiere del saldo en libros 
contables. Para la conciliación de estos valores, la forma 07 del informe de Rendición de 
Cuentas considera notas de crédito por L2,967,600.30 y notas de débito por 
L29,145,580.72; no obstante, la documentación presentada no muestra la integración de 
estos saldos. 
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3. Cabe resaltar que, al 31 de diciembre de 2017, existieron depósitos en tránsito por 
L44,403,518.46 reportados en la conciliación bancaria, éstos representan el 58% del total 
del efectivo en bancos. 
 

4. Identificamos inconsistencia entre el saldo del efectivo al final del período 2016 
reportado en los Estados Financieros comparativos y el saldo inicial del período reflejado 
en el Informe de Rendición de Cuentas, dicha diferencia asciende a L24,978,408.33. 

Cuentas por Cobrar 

1.  Existe una diferencia de L1,352,686,430.52 entre los saldos de Cuentas por Cobrar 
reportados en los Estados Financieros y el monto reflejado en el informe de Rendición 
de Cuentas. 
 

2. La cuenta Anticipos a Empleados cuyo saldo asciende a L540,932.54 no ha tenido 
movimiento durante el período 2017. 
 

3. Las normas básicas de contabilidad establecen que la cuenta Estimación de Cuentas 
Incobrables es complementaria del activo, se presenta en el activo corriente, dentro del 
subgrupo de Cuentas por Cobrar disminuyendo el saldo de esta. Los Estados 
Financieros, reportan un saldo por este concepto que asciende a L434,214,520.98 
correspondiente al 27% de las Cuentas por Cobrar corrientes por impuestos; este saldo 
integra las cuentas de pasivo, sus saldos no muestran movimiento durante los años 2016 
y 2017 y en las notas explicativas no se detallan los criterios considerados para el cálculo 
de este monto.  

Otros Activos Corrientes 

Las siguientes cuentas no presentan movimientos en sus saldos desde el año 2015: 
 

Cuenta Contable  Saldo  

Gastos pagados por Anticipado   L          4,000,000.00  

Remesas en tránsito (valores pendientes de investigar)              10,434,365.93  

Valores a compensar          1,609,606,053.75  

Total L   1,624,040,419.68  

** Las notas explicativas no detallan su integración y origen. 
 
Propiedad, Planta y Equipo 

El informe de Rendición de Cuentas muestra un total de L 1,815,113,200.24 que corresponde a 
bienes capitalizables; maquinaria, equipo de oficina y otros; equipo de construcción, transporte 
e industriales; construcción, adición y mejoras de edificios y obras; los estados financieros 
reflejan L486,908,805.43 correspondiente a Propiedad, planta y equipo y construcciones, 
mostrando una diferencia de L1,328,204,394.81. 
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Pasivo 

1. Los Pasivos reportados en los Estados Financieros exceden a los Activos Totales en       
L1,313,820,187.67, como resultado de este hecho, el patrimonio de la Municipalidad 
presenta saldos negativos. 
 
La situación detallada anteriormente, también provoca que el índice de endeudamiento 

se encuentre en un nivel NO favorable para los intereses de la Municipalidad, a 

continuación, se detalla:  

 

 
 
En base al resultado mostrado en el cuadro anterior, podemos concluir que por                                               
cada Lempira que la Municipalidad tiene en el Activo, debe L1.33. 
 

2. Aunque los Estados Financieros reflejan el monto total de la deuda adquirida con 
instituciones financieras nacionales de acuerdo a los valores confirmados por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), observamos que los ingresos por este 
concepto para el período en revisión reportados en el informe de Rendición de Cuentas 
ascienden a L1,791,743,994.31, mientras que los desembolsos recibidos en el 2017 
confirmados mediante la revisión de la copia de órdenes de desembolso y reiterados por 
la CNBS ascienden a L2,995,751,350.06, lo que da como resultado el no reporte de un 
ingreso de efectivo por L1,204,007,355.75. 
 

Resultados del Período 

Producto de las inconsistencias mencionadas anteriormente y de las detectadas en el estado de 
rendimiento financiero, los resultados del período difieren en L1,857,465,350.52, respecto a la 
información presentada en la Rendición de Cuentas. 
 

B MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS 
 

Hechos encontrados en la Revisión 
 
Caja y Bancos  

1. Identificamos inconsistencia entre el saldo del efectivo al final del período 2016 
reportado en los Estados Financieros comparativos y el saldo inicial del período reflejado 
en el Informe de Rendición de Cuentas, la cual asciende a L138,753,349.93; así mismo 
existe una diferencia no conciliada en el saldo al final del período 2017 de 
L111,418,191.13. 
 

Pasivos Totales Activos Totales Resultado

5,327,697,884.08 4,013,877,696.41 1.33

Razón de Endeudamiento

(En Lempiras)
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2. Los Estados Financieros reflejan saldos al 31 de diciembre de 2017 en Caja Chica y Caja 
General por L238,290.97 y L2,466,255.86 respectivamente; no obstante, en el Informe 
de Rendición de Cuentas se reportan con saldo cero. 

Inversiones 

Los Estados Financieros del período 2016, presentan Inversiones Financieras (Depósitos a Plazo 
Fijo) por L30,000,000.00, cancelados durante el año 2017; sin embargo, el informe de Rendición 
de Cuentas del período en revisión no contiene información clara acerca del uso del efectivo 
después de que estas fueron canceladas; así mismo, se desconoce la utilización del rendimiento 
de esta inversión, ya que ningún documento proporciona información sobre ello. 

Cuentas por Cobrar 

Existe una diferencia de L1,702,105,331.13 entre los saldos de Cuentas por Cobrar reportados 
en los Estados Financieros y el monto reflejado en el informe de Rendición de Cuentas. 

Propiedad, Planta y Equipo 

1. El informe de Rendición de Cuentas muestra un total de L6,377,808,699.48 que 
corresponde a bienes capitalizables; maquinaria, equipo de oficina y otros; equipo de 
construcción, transporte e industriales; construcción, adición y mejoras de edificios y 
obras; los Estados Financieros reflejan L 5,125,374,618.56, correspondiente a Propiedad, 
planta y equipo y construcciones, observando una diferencia de                    
L1,252,434,080.92. 
 

2. El estado de situación financiera refleja otros activos fijos con saldo negativo por       
L5,378,184.98 para los años 2016 y 2017. 

Préstamos por Pagar 

El endeudamiento a Corto y Largo Plazo presentado en los Estados Financieros difiere en            
L52,259,348.55 de lo reportado en el Informe de Rendición de Cuentas. 

Otros Pasivos no Corrientes 

Los Estados Financieros presentan Pasivos por Cuentas Tributarias Presente y Cuentas 
Tributarias Rezago por L665,054,607.60 y L1,628,782,859.52 respectivamente; estos conceptos 
no se encuentran dentro de los formatos proporcionados por ente rector de la Contabilidad 
Gubernamental y en las notas explicativas no existe un detalle de los saldos que las integran. 

Resultados del Período 

Producto de las inconsistencias mencionadas anteriormente y de las detectadas en el Estado de 
Rendimiento Financiero, los resultados del período difieren en L971,741,658.94 respecto a la 
información presentada en la Rendición de Cuentas. 

Estado de Flujo de Efectivo 

El saldo del Efectivo y equivalentes al final del período no se encuentra conciliado con el saldo 
presentado en el Estado de Situación Financiera. 
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C MUNICIPALIDAD DE CHOLUTECA, CHOLUTECA 
 

Hechos encontrados en la Revisión  

Los Estados Financieros no presentan información comparativa, no se presentaron en el 
formato establecido por la CGR y se presentan de manera incompleta, ya que no contienen: 
estado de cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo y las notas explicativas. 

Efectivo y equivalentes 

1. Los Estados Financieros reportan valores negativos en la cuenta de Bancos por         
L604,892.14 para el año 2017 y L1,1404,374.13 para el año 2016. Según los principios 
básicos de contabilidad, esta práctica se considera inadecuada, ya que, si la razón de que 
la cuenta refleje un saldo de naturaleza contraria a la usual, es por un sobregiro bancario, 
este se debe reclasificar a una Cuenta por Pagar. 
 

2. El saldo del efectivo al final del período que resulta de la suma de los valores disponibles 
al inicio, más la suma de dinero recaudada durante el año, difiere del saldo en libros 
contables. Para la conciliación de éstos valores, el informe de Rendición de Cuentas 
considera cheques emitidos y no cobrados por L791,443.83 y depósitos en tránsito por 
L370,895.62, de los cuales existen partidas en tránsito por L110,943.20 con antigüedad 
que oscila entre 9 meses y más de 8 años. 
 

3. Identificamos inconsistencia entre el saldo del efectivo al final del período 2016 
reportado en los Estados Financieros Comparativos y el saldo inicial del período 
reflejado en el Informe de Rendición de Cuentas, dicha diferencia asciende a                       
L1,546,609.36; así mismo, identificamos diferencia en el saldo del efectivo al 31 de 
diciembre de 2017 por L2,348,549.25. 

Inversiones 

El informe de Rendición de Cuentas no contiene evidencia de la existencia de las inversiones 
financieras reportadas en los Estados Financieros y que ascienden a L100,000.00. 

Cuentas por Cobrar 

1. Las Cuentas por Cobrar reportadas en los Estados Financieros se dividen en: Impuestos 
por Cobrar y Otras Cuentas y Documentos por Cobrar, esta última cuenta posee un 
saldo al 31 de diciembre de 2017 de L97,471,866.48 cuya integración no fue 
proporcionada. 
 

2. Inconsistencia entre el saldo reflejado en los Estados Financieros y el saldo reportado en 
el informe de Rendición de Cuentas por L170,564,281.79. 

Propiedad, Planta y Equipo 

El informe de Rendición de Cuentas muestra un total de L115,494,185.59 que corresponde a 
bienes capitalizables; maquinaria, equipo de oficina y otros; equipo de construcción, transporte 
e industriales; construcción, adición y mejoras de edificios y obras; los estados financieros 
reflejan L501,837,412.67 correspondiente a Propiedad, planta y equipo y construcciones, 
observando una diferencia de L386,343,227.08. 
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Préstamos por Pagar 

El saldo de los préstamos adquiridos con el sistema nacional bancario, al 31 de diciembre de 
2017 ascienden a L193,390,142.93 según información confirmada por la CNBS; sin embargo, el 
saldo reportado en el informe de Rendición de Cuentas y Estados Financieros respecto a estos 
préstamos, asciende a L185,296,507.83, reflejando una diferencia de L8,093,635.10, de los cuales 
L8,000,000.00 pertenecen a un sobregiro bancario según nota enviada por el Alcalde Municipal. 

Resultados del Período 

Producto de las inconsistencias mencionadas anteriormente y de las detectadas en el estado de 
Rendimiento Financiero, los resultados del período difieren en L21,028,385.02 respecto a la 
información presentada en la Rendición de Cuentas. 
 

D  MUNICIPALIDAD DE TELA, ATLÁNTIDA 
 

Hechos encontrados en la revisión 

Caja y Bancos  

1. Identificamos inconsistencia entre el saldo del efectivo al final del período 2016 
reportado en los Estados Financieros Comparativos y el saldo inicial del período 
reflejado en el Informe de Rendición de Cuentas, dicha diferencia asciende a 
L1,757,212.88; así mismo, identificamos diferencia en el saldo del efectivo al 31 de 
diciembre de 2017 por L2,365,914.93. 
 

2. Los Estados Financieros reflejan saldo al 31 de diciembre de 2017 en Caja General por 
L9,934.37; no obstante, en el Informe de Rendición de Cuentas se reporta con saldo 
cero. 

3. Para la conciliación del efectivo, la forma 07 del informe de Rendición de Cuentas 
considera notas de débito y notas de crédito por L2,771,864.18 y L396,094.88 
respectivas, de los cuales no existe detalle o integración adjunto a la documentación 
presentada. En la misma conciliación llama la atención el registro de errores en libros 
por L1,503,643.09. 

Cuentas por Cobrar 

Diferencia entre los saldos reportados en los estados financieros y la información reflejada en el 
Informe de Rendición de Cuentas por L94,626,666.05. 

Propiedad, Planta y Equipo 

El informe de Rendición de Cuentas muestra un total de L270,665,275.84 que corresponde a 
Bienes Capitalizables; Maquinaria, Equipo de Oficina y Otros; Equipo de Construcción, 
Transporte e Industriales; Construcción, Adición y Mejoras de Edificios y Obras; los Estados 
Financieros reflejan L279,168,574.43 correspondiente a Propiedad, Planta y Equipo y 
Construcciones, observando una diferencia de L8,503,298.59. 
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Pasivo 

Los Pasivos reportados en los Estados Financieros exceden a los Activos Totales en       
L46,539,307.00, como resultado de este hecho, el Patrimonio de la Municipalidad presenta 
saldos negativos. 

La situación detallada anteriormente, también provoca que el índice de endeudamiento se 

encuentre en un nivel NO favorable para los intereses de la Municipalidad, a continuación, se 

detalla:  

Razón de Endeudamiento 

(En Lempiras) 

Pasivos Totales Activos Totales Resultado 

466,296,119.02 419,756,812.02 1.11 

  
En base al resultado mostrado en el cuadro anterior podemos concluir que por                                              
cada Lempira que la Municipalidad tiene en el activo, debe L 1.11. 
 
Resultados 

Producto de las inconsistencias mencionadas anteriormente y los detectados en el estado de 
Rendimiento Financiero, los resultados del período difieren en L82,198,143.76 respecto a la 
información presentada en la Rendición de Cuentas. 
 

E MUNICIPALIDAD DE PUERTO CORTÉS, CORTÉS 
 

Hechos encontrados en la Revisión 

 
Efectivo y Equivalentes 

El saldo del efectivo al final del período que resulta de la suma de los valores disponibles al inicio 
(resultado de las operaciones de años anteriores), más la suma de dinero recaudada durante el 
año, difiere del saldo en libros contables. Para la conciliación de éstos valores, el informe de 
Rendición de Cuentas considera Notas de Crédito por L5,399,215.23 y Notas de Débito por 
L18,728,575.75; no obstante, la documentación presentada no muestra la integración de estos 
saldos, información considerada relevante para determinar el grado de confiabilidad de las cifras. 

Inversiones 

Las Inversiones Financieras, en este caso Depósitos a Plazo Fijo, son presentadas en el informe 
de Rendición de Cuentas como parte del efectivo, mientras que en los Estados Financieros se 
presentan de forma separada, siendo este último el tratamiento contable adecuado. La situación 
anterior provoca que el saldo al inicio del período reflejado en el informe no coincida con el 
saldo del efectivo al final del período 2016 mostrado en los Estados Financieros Comparativos.  
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Cuentas por Cobrar 

1. Al 31 de diciembre de 2017, los Estados Financieros reflejan Cuentas por Cobrar que 
ascienden a L214,571,440.76, mostrando un aumento respecto al año 2016 de              
L60,427,845.84, dicha variación no se encuentra justificada de manera adecuada en las 
notas explicativas, considerando que los ingresos según el Estado de Rendimiento 
Financiero disminuyeron para el año actual. 
 

2. El saldo de las Cuentas Pendientes de Cobro en el Informe de Rendición de Cuentas 
muestra un saldo de L68,875,338.36 que corresponde a los ingresos pendientes de 
percibir, identificando una diferencia no conciliada respecto a las cifras reportadas en los 
Estados Financieros de L145,696,102.40. 
 

3. No pudimos satisfacernos de la integración de L46,064,322.79 y de L35,321,982.79 que 
forma parte del total de las Cuentas por Cobrar al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
respectivamente, ya que en las notas presentadas no existe un detalle o explicación del 
origen de estos valores. 

Propiedad, Planta y Equipo 

El informe de Rendición de Cuentas muestra un total de L1,563,265,825.34 que corresponde a 
Bienes Capitalizables; Maquinaria, Equipo de Oficina y Otros; Equipo de Construcción, 
Transporte e Industriales; Construcción, Adición y Mejoras de Edificios y Obras; los Estados 
Financieros reflejan L2,059,066,516.72 correspondiente a Propiedad, Planta y Equipo y 
Construcciones, observando una diferencia de L495,800,691.38. 

Otros Activos 

Identificamos cuentas cuyo saldo no ha mostrado variación desde el año 2015, la que detallamos 
a continuación: 

Cuenta Contable 
Saldo al  

31 de diciembre de 2017 

Depósitos en Garantía L      97,187.08  

Inversiones en Acciones           819,100.00  

Activos en Subasta             66,000.00  

      
** No existe explicación alguna del origen de estos saldos. 

Cuentas por Pagar 

En el período comprendido entre 2014 al 2017, el saldo total de Cuentas por Pagar incluye 
valores significativos considerados por la administración como “Otras Cuentas por Pagar”.  

Las notas a los estados financieros carecen de información respecto a la integración de éstos 
saldos, detallados a continuación: 
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Otras Cuentas por Pagar 

(En Lempiras) 

 Período   Saldo al 31 de diciembre  

2014                    21,681,319.00  

2015                             26,118,179.00  

2016                             26,772,564.90  

2017                             27,571,654.28  

 
Préstamos por Pagar 

1. El saldo expresado en los Estados Financieros de la cuenta Préstamos Internos del 
Sector Privado por Pagar asciende a L489,768,074.38; sin embargo, el saldo confirmado 
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) asciende a            
L499,768,074.38, existiendo pasivos no registrados por L10,000,000.00.  
 

2. Durante el año 2017, se adquirieron préstamos por L114,050,000.00 de los cuales     
L104,050,000.00 se cargaron al Contrato de Apertura de Crédito suscrito con una 
Institución Bancaria, dicho contrato no se encuentra adjunto al informe de Rendición de 
Cuentas; así mismo, las notas explicativas no mencionan las condiciones en que se 
otorgaron los préstamos vigentes, como ser: plazo, tasa, garantías, condiciones especiales 
entre otras, incumpliendo con lo establecido en las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NICSP 1) en donde especifica que uno de los 
propósitos de los Estados Financieros es suministrar información sobre las fuentes de 
financiación, asignación y uso de los recursos financieros. 

Patrimonio 

El Estado de Cambios en los Activos Netos/Patrimonio Neto muestra ajustes por                            
L476,567.98 que corresponden al traslado de un saldo erróneo a los resultados Acumulados de 
Períodos Anteriores. 

Resultados del Período 

Producto de las inconsistencias mencionadas anteriormente y de otras presentadas en el estado 
de rendimiento financiero, los resultados del período difieren en L45,492,615.07 respecto a la 
información presentada en la Rendición de Cuentas. 

Cabe señalar que, de los Estados Financieros tomados como muestra para realizar la revisión, 
los presentados por la Municipalidad de Puerto Cortés, contienen mayor información explicativa 
y fueron presentados en base a los formatos especificados por la Contaduría General de la 
Republica; no obstante, la información no deja de ser incongruente entre sí. 
 
En conclusión, podemos afirmar que las cifras expresadas en los Estados Financieros y 
en los Informes de Rendición de Cuentas de las Municipalidades seleccionadas como 
muestra, NO son fiables, razonables, ni presentan la situación financiera real de la 
Municipalidad.  
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VII MANCOMUNIDADES 
 

A INGRESOS MANCOMUNIDADES 
 
Los Ingresos reportados por treinta y cuatro (34) Mancomunidades, en el año 2017, fueron por 
quinientos noventa y tres millones, ochenta y cuatro mil, cuatrocientos setenta y tres 
lempiras con treinta centavos (L593,084,473.30). 
 
INGRESOS CORRIENTES (Aportaciones de Municipalidades, Venta de Activos e Intereses 
de Cuentas Bancarias) 

Reflejan un valor de quince millones, trescientos ochenta y tres mil, quinientos setenta y 
siete lempiras con diecisiete centavos (L15,383,577.17), equivalente al 3% del Total de los 
Ingresos. 
 
INGRESOS DE CAPITAL (Transferencias, Donaciones, Subsidios, Herencias, Legados y 
Donaciones). 

Reflejan un valor de quinientos setenta y siete millones, setecientos mil, ochocientos 
noventa y seis lempiras con trece centavos (L577,700,896.13), equivalente al 97% del Total 
de los Ingresos. 
  

INGRESOS DE MANCOMUNIDADES  

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO FISCAL  2017 

(En Lempiras) 

No. Mancomunidad Siglas 
Ingresos 

Corrientes Capital Total 

1 
Asociación de Municipios del Lago 
de Yojoa y su Área de Influencia 

AMUPROLAGO 0.00 2,327,662.11 2,327,662.11 

2 
Asociación de Municipios 
Fronterizos de Intibucá 

AMFI 2,992,965.00 28,342,880.40 31,335,845.40 

3 
Asociación de Municipios del Valle 
de Sesecapa 

AMVAS 15,000.00 2,303,785.73 2,318,785.73 

4 
Consejo de Municipios del Sur de 
Santa Bárbara 

CODEMUSSBA 0.00 10,115,229.82 10,115,229.82 

5 Consejo Intermunicipal CAFEG CAFEG 347,314.78 47,475,321.64 47,822,636.42 

6 Consejo Intermunicipal Higuito HIGUITO 0.00 16,491,271.74 16,491,271.74 

7 Consejo Regional Ambiental CRA 37,804.05 5,040,440.01 5,078,244.06 

8 Municicipios del Sur de La Paz MANSURPAZ 1,080,000.00 117,887,627.35 118,967,627.35 

9 Cuenca del Rio San Juan MANCURISJ 0.00 35,509,851.62 35,509,851.62 

10 Güisayote GUISAYOTE 23,354.95 5,661,380.63 5,684,735.58 

11 Municipios del Sur NASMAR 0.00 3,247,428.25 3,247,428.25 

12 Municipios de Colón MAMUCOL 0.00 224,166.69 224,166.69 

13 
Municipios de Copán Ruinas, Santa 
Rita, Cabañas y San Jerónimo 

MANCORSARIC 42,359.77 51,753,845.93 51,796,205.70 

14 
Municipios de la Región Sur Oeste 
de Santa Bárbara 

MUNASBAR 0.00 11,292,406.19 11,292,406.19 
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INGRESOS DE MANCOMUNIDADES  

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO FISCAL  2017 

(En Lempiras) 

No. Mancomunidad Siglas 
Ingresos 

Corrientes Capital Total 

15 
Municipios de los Valles de 
Quimistán 

MAVAQUI 1,607.33 7,690,968.40 7,692,575.73 

16 
Municipios del Sur Oeste de 
Lempira 

SOL 383,095.16 26,376,326.18 26,759,421.34 

17 Municipios del Centro de Atlántida MAMUCA 2,039,633.79 3,554,708.03 5,594,341.82 

18 Municipios del Centro de la Paz MAMCEPAZ 3,449,332.80 5,640,300.39 9,089,633.19 

19 
Municipios del Cerro de la Botija y 
el Cerro Guancaure  

MAMBOCAURE 59,789.37 4,350,176.55 4,409,965.92 

20 Municipios del Norte de Choluteca MANORCHO 0.00 6,283,315.01 6,283,315.01 

21 
Municipios del Norte de Copán 
(Chortí: Cultura Viva de la Zona) 

CHORTÍ 28,276.16 35,967,784.41 35,996,060.57 

22 Municipios del Norte de Olancho MAMNO 28.41 388,015.03 388,043.44 

23 Municipios del Norte de El Paraíso MANORPA 6,838.44 6,669,868.15 6,676,706.59 

24 
Municipios del Norte y Occidente 
de Francisco Morazán 

MANOFM 451,734.20 26,163,232.92 26,614,967.12 

25 
Municipios del Parque Nacional 
Montañas de Celaque 

MAPACE 165,000.00 13,155,869.18 13,320,869.18 

26 
Municipios del Sur Oeste del Valle 
de Comayagua 

MANSUCOPA 0.00 3,954,690.68 3,954,690.68 

27 Municipios del Valle de Sensenti MANVASEN 13,671.07 4,952,812.67 4,966,483.74 

28 Municipios Garífunas de Honduras MAMUGAH 0.00 5,260,539.37 5,260,539.37 

29 
Municipios Lencas de la Sierra de La 
Paz 

MAMLESIP 1,115,536.89 26,486,105.14 27,601,642.03 

30 
Municipios Lencas del Centro de 
Lempira 

COLOSUCA 0.00 38,616,921.04 38,616,921.04 

31 
Municipios Mártires de la Sierra de 
Agalta 

MAMSA 0.00 1,506,613.09 1,506,613.09 

32 
Mancomunidad Lenca Eramani 
Intibucá y La Esperanza 

LENCA 
ERAMANI 

1,276,000.00 3,296,385.64 4,572,385.64 

33 PUCA PUCA 0.00 19,712,966.14 19,712,966.14 

34 
Zona Metropolitana del Valle de 
Sula 

  1,854,235.00 0.00 1,854,235.00 

Total 15,383,577.17 577,700,896.13 593,084,473.30 

Fuente: Elaboración Propia con datos del Sistema de Administración Municipal Integrado (SAMI). 

 

B EGRESOS DE MANCOMUNIDADES 
 
Los informes de estas asociaciones también reflejan egresos al final del período por 
cuatrocientos ocho millones, quinientos sesenta y nueve mil, trescientos sesenta y nueve 
lempiras con cincuenta y tres centavos (L408,569,369.53). 
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EGRESOS CORRIENTES 

Este tipo de erogación se refleja en su mayoría en el renglón presupuestario sueldos y salarios 
del personal técnico y administrativo, mostrando un valor al final del período de doscientos 
ochenta y seis millones, ochocientos ochenta y seis mil, novecientos diecinueve lempiras 
con treinta y siete centavos (L286,886,919.37), equivalente al 70% del Total de los Gastos. 
 
EGRESOS DE CAPITAL 

Éstos egresos sumaron ciento veintiún millones, seiscientos ochenta y dos mil, 
cuatrocientos cincuenta lempiras con dieciséis centavos (L121,682,450.16), equivalente al 
30% del Total de los Egresos de las Mancomunidades. 

 

EGRESOS DE MANCOMUNIDADES  

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO FISCAL  2017 

(En Lempiras) 

No. Mancomunidad Siglas 
Egresos 

Corrientes Capital Total 

1 
Asociación de Municipios del Lago 
de Yojoa y su Área de Influencia 

AMUPROLAGO 1,776,160.50 492,849.37 2,269,009.87 

2 
Asociación de Municipios 
Fronterizos de Intibucá 

AMFI 2,951,602.00 25,652,068.77 28,603,670.77 

3 
Asociación de Municipios del Valle 
de Sesecapa 

AMVAS 1,836,458.64 200,500.00 2,036,958.64 

4 
Consejo de Municipios del Sur de 
Santa Bárbara 

CODEMUSSBA 6,545,969.96 443,313.91 6,989,283.87 

5 Consejo Intermunicipal CAFEG CAFEG 4,548,868.34 21,414,250.48 25,963,118.82 

6 Consejo Intermunicipal Higuito HIGUITO 11,131,698.87 2,019,151.96 13,150,850.83 

7 Consejo Regional Ambiental CRA 3,235,372.85 401,430.10 3,636,802.95 

8 Municicipios del Sur de La Paz MANSURPAZ 8,978,001.69 12,414,546.80 21,392,548.49 

9 Cuenca del Rio San Juan MANCURISJ 28,842,852.41 195,232.90 29,038,085.31 

10 Güisayote GUISAYOTE 4,998,549.71 101,863.85 5,100,413.56 

11 Municipios del Sur NASMAR 3,022,525.82 101,400.61 3,123,926.43 

12 Municipios de Colón MAMUCOL 224,166.69 0.00 224,166.69 

13 
Municipios de Copán Ruinas, Santa 
Rita, Cabañas y San Jerónimo 

MANCORSARIC 42,980,965.61 4,141,630.21 47,122,595.82 

14 
Municipios de la Región Sur Oeste 
de Santa Bárbara 

MUNASBAR 4,072,863.83 4,833,541.41 8,906,405.24 

15 
Municipios de los Valles de 
Quimistán 

MAVAQUI 2,255,938.23 1,193,445.56 3,449,383.79 

16 
Municipios del Sur Oeste de 
Lempira 

SOL 17,230,117.83 7,953,910.69 25,184,028.52 

17 Municipios del Centro de Atlántida MAMUCA 2,398,374.33 2,514,038.22 4,912,412.55 

18 Municipios del Centro de la Paz MAMCEPAZ 7,055,905.40 154,751.13 7,210,656.53 

19 
Municipios del Cerro de la Botija y 
el Cerro Guancaure  

MAMBOCAURE 1,824,975.28 2,414,877.66 4,239,852.94 

20 Municipios del Norte de Choluteca MANORCHO 5,196,912.36 478,113.00 5,675,025.36 
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EGRESOS DE MANCOMUNIDADES  

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO FISCAL  2017 

(En Lempiras) 

No. Mancomunidad Siglas 
Egresos 

Corrientes Capital Total 

21 
Municipios del Norte de Copán 
(Chortí: Cultura Viva de la Zona) 

CHORTÍ 33,776,165.91 1,735,289.71 35,511,455.62 

22 Municipios del Norte de Olancho MAMNO 335,115.81 0.00 335,115.81 

23 Municipios del Norte de El Paraíso MANORPA 4,470,652.65 0.00 4,470,652.65 

24 
Municipios del Norte y Occidente 
de Francisco Morazán 

MANOFM 4,556,283.36 12,002,622.93 16,558,906.29 

25 
Municipios del Parque Nacional 
Montañas de Celaque 

MAPACE 6,989,836.15 1,041,121.14 8,030,957.29 

26 
Municipios del Sur Oeste del Valle 
de Comayagua 

MANSUCOPA 2,071,927.63 1,456,643.34 3,528,570.97 

27 Municipios del Valle de Sensenti MANVASEN 3,418,022.65 1,240,273.91 4,658,296.56 

28 Municipios Garifunas de Honduras MAMUGAH 3,700,599.58 609,844.98 4,310,444.56 

29 
Municipios Lencas de la Sierra de La 
Paz 

MAMLESIP 19,893,058.13 4,291,155.70 24,184,213.83 

30 
Municipios Lencas del Centro de 
Lempira 

COLOSUCA 22,209,435.61 9,899,013.27 32,108,448.88 

31 
Municipios Mártires de la Sierra de 
Agalta 

MAMSA 1,159,079.05 4,882.00 1,163,961.05 

32 
Mancomunidad Lenca Eramani 
Intibucá y La Esperanza 

LENCA 
ERAMANI 

2,119,512.72 2,118,960.07 4,238,472.79 

33 PUCA PUCA 19,121,964.48 161,726.48 19,283,690.96 

34 
Zona Metropolitana del Valle de 
Sula 

  1,956,985.29 0.00 1,956,985.29 

Total 286,886,919.37 121,682,450.16 408,569,369.53 

Fuente: Elaboración Propia con datos del Sistema de Administración Municipal Integrado (SAMI). 

 
Podemos indicar que durante el período 2017 los Egresos de las Mancomunidades representan 
el 69% del total de los Ingresos percibidos. 
 
Es importante mencionar que las Mancomunidades no están sujetas a la misma fecha de 
presentación de los Informes de Rendición de Cuentas de las Municipalidades. 

En períodos anteriores los informes presentados por las Mancomunidades habían sido 
elaborados en hojas de Excel; sin embargo, en el año 2017 a través de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, en el artículo 169, párrafo 
segundo, estas fueron incluidas en el Sistema de Administración Municipal Integrado (SAMI) 
como principal herramienta de País; no obstante, algunas Mancomunidades presentaron el 
Informe utilizando la herramienta RendiciónGL y otras en hojas de Excel y la nomenclatura para 
Ingresos y Gastos no fue adoptada en forma adecuada a la gestión administrativa, por lo que se 
dificulta efectuar análisis específicos de la relación que debe existir entre los ingresos respecto a 
los egresos reportados. 



 

58 

 

VIII PANORAMA GENERAL DE LAS MUNICIPALIDADES Y 
MANCOMUNIDADES 

En términos generales, este capítulo contiene información Presupuestaria y Financiera de cada 
una de las Municipalidades que presentaron su informe de Rendición de Cuentas en tiempo.  
 

A MUNICIPALIDADES 
 

En el año 2017, por disposición legal todas las Municipalidades estaban obligadas a ejecutar los 
fondos de la transferencia que efectúa el Gobierno Central, bajo el Pacto Municipal por una Vida 
Mejor, normando el destino de dichos fondos en el Decreto 171-2016 del 27 de diciembre de 
2016, Articulo No. 161 Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
República: 
 

 

1 35%

Inversiones que mejoren las condiciones de vida de la población mediante los programas y proyectos para la atención de la

asistencia social, la niñez, retornados migrantes, adolecencia y juventud, discapacidades especiales, educacion prebasica, basica,

tercer ciclo, atencion primaria, familar y comunitaria en salud, agua y saneamiento, electrificación y mejora de viviendas, de las

familias en pobreza extrema, bajo el programa Vida Mejor.

2 5%

Para los programas de la mujer al cual le dará seguimiento el Instituto Nacional de la Mujer en coordinación con las oficinas

municipales de la mujer (OMM), el Tribunal superior de Cuentas y la Dirección de Planificación y Gobernabilidad Local de la

Secretaría de Derchos Humanos, Justicia, Gibernación y Descentralización, encargada del impulso y fortalecimiento de la OMM

en la Municipalidad.

3 20%

Para fortalecer el tejido social bajo un enfoque de prevención, promoviendo una cultura de paz, justicia y convivencia en los

territorios municipales, en concordancia con el PROGRAMA TODOS POR LA PAZ, mediante la revitalizacion de espacios

públicos para el fomento del deporte, actividades culturales, formación en valores y derechos humanos para la ciudadania,

vigilancia comunitaria y en aquellas otras acciones que permitan atender las condiciones particulares de prevencion de la

violencia, a fin que a corto y mediano plazo se den resultados de impacto medibles en los municipios.

4 10%

Para mejorar el clima de inversión municipal impulsando la competitvidad territorial, mediante obras de infraestructura

productiva, fomentando el sector del micro, perqueña y mediana empresa (MI PYME), rural y urbano para la generacion de

fuentes de empleo, procesos de simplificación administrativa, homolgación de planes de arbitrios, catastros municipales,

fortalecimiento de las capacidades administrativas, presupuestarias y de tesorería, ejecución de proyectos, formulacion de agendas

de desarrollo economico local, que se integren con la iniciativa del Gobierno Central, a traves del programa PRO Honduras

procurando la concertacio público-privada, apoyando la infraestructura de corredores agricolas, turisticos y centros de desarrollo

empresarial, entre otros. El Gobierno Central efectuará puntualmente las transferencias a las corporaciones municipales en forma

mensual que aseguren el pago para la ejecución de programas y proyectos de inversión municipal en materia socia, economica y de 

seguridad, incluyendo los programas y proyectos de la plataforma Vida Mejor, Todos por la Paza y Pro Honduras. Las

Corporaciones Municipales apoyaran las iniciativas del Presidente de la República de conectividad de una Vida Mejor

implemetando los centros tecnologicos, comunitarios que promuevan el desarrollo humano.

5 1%

Para el fondo de Transparencia Municipal (FTM), asignado al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), como contraparte municipal.

La toma de decisiones del uso y destino de dichos fondos se hará mediante reuniones del comité que se a creado para tal fin,

integrado por la Secretaría de Estado en los Despachos de Justicia, Gobernación y Descentralización quien lo preside, la

Asociacion de Municipios de Honduras (AMHON), con cargo de secretario y, el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) quien lo

administra, con estos recursos financieros se realizarán las capacitaciones, asistencias técnicas in situ, seguimiento, cumplimiento

a recomendaciones y una mayor cobertura a las auditorias municipales. es entendido que mientras se identifican recursos de otras

fuentes para cumplir con éstas obligaciones el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) formalizará un convenio y reglamento con los

integrantes del comité, con el proposito de planificar en forma conjunta las actividades a desarrollar en el Plan Opertaivo Anual

(POA), del Comité del Fondo de Transparencia Municipal (CFTM).

6 15% Para gastos de administración propia.

7 14%

El resto de los recursos se destinará para inversión, a cubrir la contraparte exigida por los organismos que finacien los proyectos;

elpago de las aportaciones a la Asosciacón de Municipios de Honduras (AMHON), al pago de las aportaciones que los Municipios 

hacen a las Mancomunidades o Asociaciones previa decisón de las Corporaciones Municipales mediante el voto afirmativo de dos

tercios de sus miembros y para transferencias en bienes o servicios a las comunidades organizadas para inversión, debiendo en

todo caso, respetarse lo dispuesto en el árticulo 98 de la Ley de Municipalidades. Debe entenderse que las erogaciones descritas

en los numerales 1, 2, 3 y 4 anteriores deben considerarse como una inversión.

PACTO PARA UNA VIDA MEJOR

DESTINO DE LOS FONDOS

No. PORCENTAJE DESTINO
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El cuadro anterior muestra, el soporte jurídico para la distribución de los fondos de la 
Transferencia que realiza el Gobierno Central, en ese sentido, podemos decir que, en el año 
2017, los fondos fueron distribuidos de la siguiente manera:  

 
 
Este cálculo se realiza en base al 99% del monto asignado a las Municipalidades, ya que el 1% 
restante y que corresponde al Fondo de Transparencia Municipal (FTM) del Tribunal Superior 
de Cuentas, es retenido por la Secretaría de Finanzas.  
 
Es oportuno mencionar que, mediante Decreto 35-2017, publicado el 21 de julio de 2017, el 
Congreso Nacional de la República, reformó el Decreto 171-2016, puntualmente el Articulo 161, 
modificando la modalidad de la ejecución de los fondos de la trasferencia, dando apertura a las 
Municipalidades para ejecutar dichos recursos de acuerdo a la Ley de Municipalidades o lo 
señalado en el Pacto Municipal por una Vida Mejor, suscrito por la Asociación de Municipios 
de Honduras y el Poder Ejecutivo. 

Pese al cambio regulatorio, las Municipalidades ejecutaron su presupuesto de acuerdo a los 
porcentajes establecidos bajo el Pacto Municipal por una Vida Mejor. 

Por otro lado, este capítulo contiene el comportamiento del gasto de funcionamiento del período 
comprendido del 2014 al 2017, Reflejando los resultados de este análisis que un porcentaje 
significativo de Municipalidades se excedieron en el gasto de funcionamiento. 
 (VER ANEXO 6). 
 
Es importante mencionar, que algunos aspectos encontrados en este capítulo quedan 
sujetos a validación por parte de las Auditorías Municipales, en vista que, nuestra 
revisión se basa en las cifras presentadas en los informes. 
 

B MANCOMUNIDADES 
 
Para este tipo de organizaciones, se realizó un análisis de los ingresos y egresos reflejados en los 
informes en virtud que la Ley de Municipalidades las define como entidades sujetas al derecho 
público y exclusivamente gestora y ejecutora por delegación de programas, proyectos y servicios 
de interés prioritario, por tanto, se excluyen de la aplicación de los porcentajes establecidos para 
gasto de funcionamiento e inversión a los que están sujetas las Municipalidades.  
(VER ANEXO 7) 
 
 
 

Destino Porcentaje Monto Asignado

Proyectos de Inversión Social 70% 3,127,750,628.96

Gastos de Administración 15% 670,232,277.63

Proyectos de Infraestructura 14% 625,550,125.79

4,423,533,032.38

DESTINO DE LOS FONDOS

PACTO PARA UNA VIDA MEJOR

PERIODO FISCAL 2017

Total 

En Lempiras
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IX INFORME DE CONFIABILIDAD DEL CONTROL DE LAS UNIDADES DE 

AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

A INFORMACIÓN GENERAL 
 

NÚMERO DE UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
 

El Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales, al 31 de diciembre de 2017, 
mantiene un registro de ciento ochenta y ocho (188) Unidades de Auditoría Interna Municipal, 
incluyendo dos (2) Unidades de Auditoría de igual número de Empresas Municipales; clasificadas 
de acuerdo con la categoría en que la Secretaría de Gobernación, Justicia, y Descentralización 
(SGJD), ha clasificado las Municipalidades: 
 

 
NÚMERO DE UNIDADES DE AUDITORÍA 

INTERNA MUNICIPAL EXISTENTES 

 

 

Municipalidades 
Clasificadas por 

Categoría 

Cantidad de 
Unidades de 

Auditoría Interna 
Existentes 

Porcentaje 

Categoría A 19 10 % 

Categoría B 42 22 % 

Categoría C 98 52 % 

Categoría D 27 15 % 

SUBTOTAL  186 99% 

Empresas Municipales 2 1% 

TOTAL  188 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados 
contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión 
de Auditorías Internas Municipales 

 
 
Es importante mencionar que el Marco Rector de la Auditoría Interna del Sector Público, 
establece en la Norma TSC-NOGENAIG-01 OBLIGATORIEDAD que: “Los sujetos pasivos 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC) indicados en el Artículo 5 de la 
misma, que forman parte del Sector Público, deben establecer y mantener una auditoría interna 
como parte integral del control interno, salvo aquellos para los cuales el Tribunal disponga, por 
vía reglamentaria o disposición singular, que su existencia no se justifica en atención a criterios 
tales como presupuesto asignado, volumen de operaciones, nivel de riesgo institucional o tipo 
de actividad...”. Asimismo, la Ley de Municipalidades establece en su Artículo 52 que: “Las 
Municipalidades cuyos Ingresos Corrientes sean superiores al Millón de Lempiras (L 
1,000,000.00), tendrán un Auditor nombrado por la Corporación Municipal”. 

 
No obstante lo antes descrito, al consultar los informes de Rendición de Cuentas, presentados 
por las Municipalidades al 31 de diciembre de 2017, ante el Departamento de Rendición de 
Cuentas Municipales; se comprobó que doscientas veintinueve (229) de ellas, reportaron 
ingresos corrientes superiores al Millón de Lempiras (L 1,000,000.00) (No hay referencia de los 
ingresos corrientes recaudados por cinco (5) Municipalidades (El Porvenir, Francisco Morazán; 
Lauterique, La Paz; Santa Cruz, Lempira; Patuca, Olancho y Santa Bárbara, Santa Bárbara); sin 
embargo, un total de cuarenta y seis (46) municipalidades no cuentan con Auditor Interno (Ver 

10%

22%

52%

15% 1%

Unidades de Auditoría Interna 
Existentes Categoria A

Categoría B

Categoría C

Categoría D

Empresas
Municipales
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Anexo No. 8) y pese a que en algunos casos, el Departamento de Supervisión de Auditorías 
Internas Municipales ha realizado las gestiones correspondientes para exigir el cumplimiento de 
lo establecido en el Artículo 52 de la Ley de Municipalidades; no se han obtenido resultados 
positivos. 
 

B ANÁLISIS DEL PERFIL PROFESIONAL DE LOS AUDITORES QUE 

CONFORMAN LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

 
Formación Académica: 
 
De conformidad con lo establecido en las Normas Generales de la Auditoría Interna del Sector 
Público, la idoneidad y calidad profesional de los recursos humanos de auditoría interna es 
condición indispensable para el logro de los propósitos de la misma; por lo que el Director de la 
Unidad de Auditoría Interna deberá ser Licenciado en Contaduría Pública o cualquier otro título 
profesional universitario que también tenga el de Perito Mercantil y Contador Público, 
debidamente colegiado. 

 

En contraposición a lo establecido en el Marco Rector de la Auditoría Interna del Sector Público, 
el Artículo 53 de la Ley de Municipalidades establece que para ser Auditor Municipal, se requiere 
poseer título de Licenciado en Contaduría Pública o Perito Mercantil y Contador Público;  no 
obstante, de conformidad a lo establecido en el Artículo 112 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas, el funcionamiento de las Unidades de Auditoría Interna del Sector Público, 
se regirá por lo dispuesto en la referida Ley, el Marco Rector de las Unidades de Auditoría Interna 
del Sector Público, así como todas aquellas normas que en el ejercicio de sus atribuciones dicte 
el Tribunal Superior de Cuentas.  

 
Con base en lo antes descrito, se procedió a examinar la información esgrimida en los currículos 
de los Auditores Internos Municipales y en las hojas de registro que para efectos de control 
mantiene el Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales; comprobando 
que únicamente un 5% son Licenciados en Contaduría Pública, el 4% son graduados de otras 
carreras universitarias con base Perito Mercantil y Contador Público, el 88% son Peritos 
Mercantiles y Contadores Públicos sin carrera universitaria y el 3% de Auditores Internos, 
ostenta el título de bachiller en diferentes áreas incluyendo el Técnico Profesional en Contaduría 
Pública y Finanzas. 

 
Es importante mencionar que mediante Acuerdo No. 15154-SE-2012 de fecha 13 de agosto de 
2012, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 32,966 de fecha 05 de noviembre de 2012, 
se aperturaron las carreras de Bachillerato Técnico Profesional; asimismo, mediante Acuerdo 
No. 15155-SE-2012 de fecha 27 de abril de 2012, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 
32,966 de fecha 05 de noviembre de 2012, se acordó aprobar en forma permanente a partir del 
01 de febrero de 2010, el funcionamiento de los Planes y Programas del Bachillerato Técnico 
Profesional en 15 orientaciones, incluida la de Contaduría y Finanzas; sustituyendo sistemática y 
progresivamente, a través de un Plan de Desgaste, a partir de febrero de 2012, las carreras con 
planes de estudio similares tales como las aprobadas mediante Acuerdo 0592-EP-79 
correspondientes a Bachillerato en Administración de Empresas y Educación Comercial. 
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Tomando como referencia los cambios en el Sistema Educativo antes descritos; algunas 
Corporaciones Municipales han nombrado en el cargo de Auditor Interno, profesionales 
egresados del Bachillerato Técnico Profesional en Contaduría Púbica y Finanzas; sin embargo, 
el Tribunal Superior de Cuentas a través de la dependencia responsable de ejercer la supervisión 
de las Unidades de Auditoría Interna Municipal, han solicitado realizar las gestiones 
correspondientes, pues las Normas que rigen el funcionamiento de las Unidades de Auditoria 
Interna Municipal no han sufrido ninguna modificación; asimismo, el Colegio de Peritos 
Mercantiles de Honduras, no ha considerado hasta la fecha de emisión del presente informe, 
incluir dentro de sus colegiados a los egresados de los bachilleratos técnicos profesionales en 
cuestión. 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA DE LOS AUDITORES 
QUE CONFORMAN LAS UNIDADES DE 

AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

 

 

Perfil Profesional 
Número de 
Auditores 
Internos 

Porcentaje 

Licenciatura en Contaduría Pública 
y Finanzas 
 

9 5% 

Carrera Universitaria diferente a la 
de Contaduría Pública y Finanzas, 
con base de Perito Mercantil y 
Contador Público 
 

7 4% 

Perito Mercantil y Contador 
Público sin carrera universitaria 
 

166 88% 

Bachilleres en diferentes áreas  
 

6 3% 

TOTAL 188 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados 
contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión 
de Auditorías Internas Municipales 

 
Experiencia en materia de auditoría: 

En cuanto a la experiencia en materia de auditoría, el Marco Rector de la Auditoría Interna del 
Sector Público, contempla que uno de los requisitos mínimos para ser auditor interno, es tener 
una experiencia mínima de 5 años en actividades o prácticas de auditoría interna o externa; sin 
embargo mediante la revisión de los documentos que acreditan el perfil profesional de los 
auditores internos nombrados por las Corporaciones Municipales, se verificó que el 93% de 
éstos, no contaban con la experiencia requerida al tomar posesión del cargo y además 
desconocían las funciones y responsabilidades propias de las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal; los resultados de esta revisión se describen a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 

5% 4%

88%

3%

Formación Académica de los 
Auditores Internos Municipales

Licenciatura en
Contaduría Pública y
Finanzas

Carrera universitaria
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EXPERIENCIA EN MATERIA DE 
AUDITORÍA DE LOS AUDITORES 

INTERNOS MUNICIPALES AL 
INGRESAR AL CARGO 

 

 

Número de años de experiencia en 
materia de auditoría, al ingresar al 

cargo 

Número de 
Auditores 

Más de 5 años de experiencia en 
materia de auditoría 

4 

De 1 a 5 años de experiencia en 
materia de auditoría 

15 

Sin experiencia en materia de auditoría 169 

TOTAL  188 

Fuente: Elaboración propia con base en los 
resultados contenidos en los Informes del 
Departamento de Supervisión de Auditorías 
Internas Municipales. 

 
Conflicto de intereses en el ejercicio de la función de auditoría interna: 

 

Con el propósito de evitar conflictos de intereses, el Tribunal Superior de Cuentas emitió la 
Circular No. 001/2012-Presidencia, de fecha 07 de marzo de 2012, mediante la cual se exhorta 
a las Máximas Autoridades Ejecutivas del Sector Público, no contratar, nombrar o ascender a 
los profesionales que han venido desempeñando cargos administrativos, financieros u 
operacionales dentro de la institución, si no han transcurrido cinco (5) años de haberse retirado; 
sin embargo al examinar los documentos que acreditan los antecedentes laborales de los 
Auditores Internos de las Municipalidades que se describen en el siguiente cuadro, se constató 
que estos han ocupado previamente cargos administrativos dentro de la misma Municipalidad; 
originando de esta manera, la existencia de conflictos de intereses para el desempeño de la 
función de auditoría interna: 
 

DETALLE DE MUNICIPALIDADES QUE NOMBRARON AUDITORES INTERNOS, QUE HAN 
OCUPADO PREVIAMENTE CARGOS ADMINISTRATIVOS U OPERACIONALES  

  

Ítem Departamento Municipalidad Categoría 

Cargo desempeñado previo a ser nombrado 
en el cargo de Auditor Interno 

1 Choluteca  Concepción de María D Jefe de Catastro 

2 Atlántida  Jutiapa  C Tesorera Municipal 

3 Atlántida Esparta C Perito Evaluador 

4 Colón  Sabá  B Jefe de Control Tributario 

5 Comayagua  La Libertad C Asistente de Contabilidad 

6 Comayagua  San Jerónimo  D Coordinadora de la Oficina de la Mujer 

7 Copán  El Paraíso D Jefe de Control Tributario 

8 Cortés  Pimienta  C Asistente Administrativo 

9 Cortés  San Francisco de Yojoa B Enlace de Proyectos  

10 Choluteca  Namasigue  D Contadora Municipal 

11 El Paraíso Morocelí  C Jefe de la Unidad Municipal Ambiental 

12 Intibucá  San Juan  C Contadora y Tesorera Municipal 

13 Santa Bárbara Azacualpa  C Juez de Policía 

14 Colón  Trujillo B Juez de Justicia Municipal/ Encargada de 
Compras/ Promotor Administrativo 

15 Choluteca  Choluteca  A Jefe de Control Tributario 

16 Cortés  San Manuel  B Contabilidad y Presupuesto 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales 

2% 8%

90%

Experiencia en materia de Auditoría 
al ingresar al cargo

Mas de 5 años de
experiencia

De 1 a 5 años de
experiencia

Sin experiencia en
auditoría
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Es importante mencionar que el Tribunal Superior de Cuentas, ha procedido a formular las 
recomendaciones que corresponden para evitar que, en lo sucesivo, se incumplan con las 
disposiciones establecidas; asimismo, se ha instruido a los Auditores Internos de las 
Municipalidades descritas en el cuadro anterior; abstenerse de examinar aquellas operaciones en 
las que tuvieron participación, cuando desempeñaron cargos operacionales o administrativos.   

 

C ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LAS UNIDADES 

DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
 

De conformidad con lo establecido en las Normas Generales de Auditoría Interna 
Gubernamental, las Unidades de Auditoría Interna del Sector Público; deben estar 
adecuadamente organizadas considerando aspectos tales como el tamaño presupuestal y la clase 
de conocimientos y atributos adicionales requeridos de los profesionales que deben conformar 
la Unidad de acuerdo a la naturaleza de la entidad; sin embargo al analizar  la estructura 
organizativa de cada Unidad de Auditoría Interna Municipal, se verificó que la mayor parte de 
estas únicamente cuentan con el Auditor Interno (Jefe); situación que no es congruente con el 
tamaño de las municipalidades, volumen de transacciones, complejidad de sus actividades y 
monto del presupuesto aprobado; originando de esta manera una limitación en el alcance de las 
funciones de la actividad de control e imposibilitando cubrir la totalidad de las áreas de mayor 
riesgo de la Municipalidad; el número de auditores internos que conforman las Unidades de 
Auditoría Interna Municipal por cada Categoría, se describe en el siguiente cuadro: 

 
NÚMERO DE AUDITORES QUE CONFORMAN LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA 

MUNICIPAL 

 

Municipalidades 
Clasificadas por 

Categoría 

Número de 
Unidades de 

Auditoría 
Interna 

Existentes 

Unidades de 
Auditoría 
Interna 

Existentes en 
porcentaje 

Número de 
Auditores 

que Conforman 
las Unidades de 

Auditoría Interna 
Municipal 

(Promedio) 

Observaciones 

Categoría A 19 10 % 1-19 auditores Únicamente seis (6) Unidades de Auditoría Interna 
de las diecinueve (19) existentes, cuentan con 10, 
19, 4, 3, 3 y 2 auditores respectivamente, el resto 
están conformadas por un número de un (1) 
auditor. 

Categoría B 42 22 % 1 auditor Únicamente cuatro (4) Unidades de Auditoría 
Interna de las cuarenta y dos (42) Categoría B 
existentes, cuentan con 2 auditores; el resto está 
conformada por un solo auditor 

Categoría C 98 52 % 1 auditor Únicamente tres (3) Unidades de Auditoría Interna 
de las noventa y ocho (98) Categoría C existentes, 
cuentan con 2 auditores; el resto está conformada 
por un solo auditor 

Categoría D 27 15 % 1 auditor Únicamente una (1) Unidad de Auditoría Interna 
de las veintisiete (27) Categoría D existentes, 
cuentan con 2 auditores; el resto está conformada 
por un solo auditor 

Empresas Municipales 2 1% 1 auditor  Las Unidades de Auditoría Interna de las 
Mancomunidades de las cuales se tiene registro, 
están conformadas por un solo auditor 

Total 188 100%   

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de Auditorías 
Internas Municipales 
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D ANÁLISIS DE LA ANTIGÜEDAD LABORAL DE LOS AUDITORES 

INTERNOS MUNICIPALES 
 

El personal que integra las Unidades de Auditoría Interna Municipal, ha presentado una alta 
rotación; a la fecha de emisión del presente informe el 77% ha permanecido en sus puestos de 
trabajo, menos de tres años; incidiendo esta condición en los resultados esperados, ya que al ser 
sustituidos, el Tribunal Superior de Cuentas invierte nuevamente recursos y tiempo para su 
inducción y asistencia técnica. 

 
ANTIGÜEDAD LABORAL DE LOS AUDITORES INTERNOS MUNICIPALES 

 

Antigüedad Laboral de los Auditores Internos Municipales 
Número de Auditores 

Internos 
Porcentaje 

Menor a 1 año 75 40% 

De 1 a 2 años 18 10% 

De 2 a 3 años 51 27% 

Mayor a 3 años  44 23% 

TOTAL  188 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de Auditorías 
Internas Municipales 
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ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, SUPERVISIÓN Y 

EVALUACIÓN DESARROLLADAS  

A ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DIRIGIDAS AL PERSONAL DE LAS 

UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA, FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS MUNICIPALES 

 
El Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales acreditó en el año 2017, 
ante la Comisión Nacional para el Desarrollo de la Educación Alternativa No Formal 
(CONEANFO) y bajo la “Norma Técnica de Acreditación de Programas de Formación en el 
Subsistema de Educación No Formal”; el currículo del “Diplomado en Evaluación de 
Controles Internos y Fiscalización Municipal”, mismo que se diseñó con el objetivo de que 
los Auditores Internos Municipales, desarrollen la aptitud, la idoneidad y la suficiencia 
profesional para actuar con debida propiedad en el ejercicio de sus funciones; así como también, 
que éstos adquieran los conocimientos sobre conceptos, métodos, técnicas y estándares de 
calidad para efectuar su labor acorde con los requerimientos y exigencias que demanda el trabajo 
de auditoría. 
 
El diplomado cuenta con 6 Módulos y 6 Intermódulos para ser desarrollados en un período de 
tres meses; el diseño del currículo, preparación de los materiales, estuvieron a cargo de la Jefatura 
del Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales e incluye la siguiente 
temática: 
 
1. Auditoría Interna 
2. Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna 
3. Independencia de la Auditoría Interna del Sector Público 
4. Marco Legal de la Auditoría Interna del Sector Público 
5. Funciones y Responsabilidades de la Auditoría Interna 
6. Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 
7. Coordinación y Cooperación entre las EFS y los Auditores Internos en el Sector Público 
8. Control Interno del Sector Público 
9. Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 
10. Métodos de Evaluación del Control Interno 
11. Planificación de la auditoría y su importancia  
12. Procedimiento para la planificación de la auditoría 
13. Conocimiento de la entidad a auditar 
14. Análisis de información financiera y determinación de componentes significativos, áreas y 

cuentas significativas 
15. Materialidad y determinación del umbral de la materialidad  
16. Determinación, medición y combinación del riesgo 
17. Determinación del enfoque de la auditoría 
18. Métodos para determinar la muestra 
19. Elaboración de Memorando de Planeamiento 
20. Elaboración del Plan General y Plan Operativo Anual de las Unidades de Auditoría Interna 
21. Diseño de pruebas y programas de auditoría 
22. Papeles de Trabajo 
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23. Técnicas de Auditoría 
24. Pruebas de Auditoría 
25. Hallazgos de Auditoría 
26. Evidencia de Auditoría 
27. Aspectos generales del Informe de Auditoría 
28. Opinión a los Estados Financieros 
29. Estructura del Informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal 
30. Estructura de Informe de Cumplimiento Legal 
31. Estructura de Informe de Evaluación de Control Interno 
32. Estructura de Informe Especial 
33. Seguimiento de Recomendaciones por parte de las Unidades de Auditoría Interna Municipal 
34. Revisión del Informe de Rendición de Cuentas por parte del Auditor Interno Municipal 
35. Verificación del cumplimiento en la presentación de la Declaración Jurada de Bienes 
36. Verificación del cumplimiento en la presentación de las Cauciones   

 
La metodología utilizada para este Diplomado que ha sido dictado a dos promociones de 
auditores internos, se centra en el desarrollo de experiencias y la utilización de métodos, técnicas 
y procedimientos individualizados personalizados y grupales para la orientación y ejecución del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Durante los Módulos, los participantes conocen aspectos 
teóricos y desarrollan diversos ejercicios prácticos en el salón de aprendizaje; asimismo, durante 
los Intermódulos los participantes ponen en práctica los conocimientos adquiridos mediante el 
desarrollo de asignaciones en el ambiente real de trabajo (Municipalidad). 

 
B INSTRUMENTOS DISEÑADOS Y PROPORCIONADOS A LAS UNIDADES 

DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

De conformidad con lo establecido en el Marco Rector de la Auditoría Interna del Sector 
Público, Norma TSC-NOGENAIG-25 Aseguramiento y Control de Calidad; el Tribunal 
Superior de Cuentas, a través de la dependencia responsable de la supervisión y seguimiento de 
la calidad de la auditoría interna de las entidades del Sector Público; debe ejercer un control 
permanente del nivel de calidad de cada uno de los trabajos de las Unidades de Auditoría Interna 
para garantizar su calidad y eficiencia, de conformidad con las normas que emita el TSC para tal 
fin; sin embargo, en vista que el 93% de los auditores internos, han sido nombrados por las 
Corporaciones Municipales sin contar con experiencia en materia de auditoría; el Departamento 
de Supervisión de Auditorías Internas Municipales, adicionalmente a las labores de control que 
debe ejecutar, ha diseñado, puesto a la disposición de los auditores internos municipales y 
socializado durante el año 2017, varios instrumentos que facilitan el desempeño de sus funciones; 
estos se describen a continuación: 

 
1. Instructivo para la elaboración del Plan Operativo Anual 
2. Formato de Plan Operativo Anual de las Unidades de Auditoría Interna Municipal 
3. Programa y cédula de trabajo para el seguimiento de las recomendaciones por parte de las 

Unidades de Auditoría Interna Municipal 
4. Instructivo para la elaboración del Informe Trimestral de Actividades 
5. Instrucción sobre la Autoevaluación del Plan Operativo Anual de las Unidades de Auditoría 

Interna Municipal 
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6. Formato para la Autoevaluación del Plan Operativo Anual de las Unidades de Auditoría 
Interna Municipal 

7. Formato para detallar las recomendaciones emitidas por las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal 

8. Formato para detallar los montos examinados por las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal 

9. Instructivo para la elaboración y comunicación de Informes de Auditoría y Evaluación de 
Control Interno 

10. Programa y cédula de trabajo para la revisión del cumplimiento de la presentación de 
cauciones 

11. Programa y cédula de trabajo para la revisión del cumplimiento de la presentación de 
declaraciones juradas de bienes 

12. Programa y cédula de trabajo para la revisión del Informe de Rendición de Cuentas 
Municipales 

 
También ha puesto a la disposición de los Auditores Internos, los formatos de informes 
trimestrales e informes de auditoría. 

 

C ASISTENCIA TÉCNICA Y SUPERVISIÓN BRINDADA A LAS UNIDADES 

DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL (IN SITU, EN LINEA Y EN 

ESCRITORIO) 

 

Uno de los aspectos a considerar para lograr la coordinación y cooperación entre las Unidades 
de Auditoría Interna del Sector Público y las Entidades de Fiscalización Superior, es la existencia 
de un órgano que controle la calidad de los trabajos efectuados por las referidas Unidades; en el 
caso del Tribunal Superior de Cuentas, la facultad para realizar esta actividad, ha sido designada 
al Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales; quien durante el año 2017 
efectuó actividades Asistencia Técnica, Supervisión y Evaluación cubriendo el 85% de 
las Unidades existentes; las estadísticas de estas actividades se describen a continuación:  

 
ASISTENCIA TÉCNICA Y SUPERVISIÓN IN SITU BRINDADA A LAS UNIDADES DE AUDITORÍA 

INTERNA MUNICIPAL 

 
Descripción de la Actividad Cantidad 

Supervisión y Asistencia Técnica in situ y en escritorio (en las instalaciones del Tribunal Superior de Cuentas) 
realizadas a las Unidades de Auditoría Interna Municipal 

186 

TOTAL 186 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales 

 
Asimismo, debido a la necesidad de asistencia técnica que demandan los auditores internos, se 
despejaron consultas utilizando el correo electrónico y se remitieron formatos y otros 
instrumentos para el desempeño de las funciones propias de las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal. El número de asistencias utilizando el referido medio se describe a continuación: 
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ASISTENCIA TÉCNICA BRINDADA A TRAVÉS DE MEDIO ALTERNOS 
AÑO 2017 

 
Descripción de la Actividad Cantidad 

Asistencia Técnica mediante correo electrónico 1,565 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales 

 
Las actividades de Asistencia Técnica y Supervisión se enfocan en orientar a los auditores 
internos, mediante el método de aprender haciendo; en el desempeño de las funciones que les 
corresponde de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Reglamento del Tribunal 
Superior de Cuentas; las más significativas se describen a continuación: 
 
1. Instruir a los auditores internos acerca de la elaboración del Plan Operativo Anual, y la 

ejecución de cada una de las actividades programadas, en el caso de aquellos que aún no 
contaban con el mismo; 
 

2. Brindar inducción mediante el método aprender-haciendo, en la evaluación de control 
interno, desarrollo de programas de auditoría, elaboración de hallazgos y emisión de 
informes; 

 
3. Instruir a los auditores internos sobre la metodología a implementar para dar seguimiento a 

las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría emitidos por el Tribunal 
Superior de Cuentas y las propias Unidades de Auditoría Interna; 
 

4. Instruir a los auditores internos sobre la metodología a implementar para verificar el 
cumplimiento de la presentación de Cauciones y Declaraciones Juradas de Bienes; 
 

5. Instruir a los auditores internos sobre la metodología a implementar para examinar y 
dictaminar el Informe de Rendición de Cuentas. 

 
Como producto de las actividades de Asistencia Técnica y Supervisión realizadas durante el año 
2017; el Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales formuló un 
total de mil setecientos noventa y siete (1,797) recomendaciones, con el objetivo de corregir 
deficiencias y mejorar el desempeño de las Unidades de Auditoría Interna Municipal.  
 

D SISTEMA DE ASISTENCIA TÉCNICA Y SUPERVISIÓN DE LAS 

UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL (SATS) 

 
El Tribunal Superior de Cuentas, con la colaboración de la Asociación de Municipios de 
Honduras (AMHON) a través del Proyecto “Fortalecimiento de la Estrategia Descentralizada 
en Municipios y Mancomunidades con Enfoque de Género y el auspicio de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID); implementó durante el año 2017, el 
“Sistema de Asistencia Técnica y Supervisión (SATS)”. Esta plataforma virtual, constituye un 
complemento a las actividades de supervisión y asistencia técnica in situ y en escritorio que realiza 
el Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales y fue implementada con el 
objetivo de mantener un control en línea sobre las funciones que ejecutan las Unidades de 
Auditoría Interna Municipal; los módulos que conforman la plataforma virtual son los siguientes: 
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1. Formatos, Papeles de Trabajo Generales y Otros: En este módulo de ha puesto a disposición 
de los Auditores Internos Municipales, formatos para la elaboración del Plan Operativo 
Anual, Informes de Actividades e Informes de Auditoría; así como, diseños de Programas y 
Cédulas de Trabajo que facilitarán la labor de las Unidades de Auditoría Interna Municipal. 
 

2. Enlaces de Interés: A través de este módulo, los Auditores Internos Municipales pueden 
acceder a la Biblioteca Virtual del Tribunal Superior de Cuentas, la página web y en 
consecuencia la variedad de cursos virtuales que ofrece el Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), entre otros. 

 

3. Foro de Consultas: En este módulo, los Auditores Internos pueden realizar consultas 
relacionadas con las actividades propias de auditoría y asesoría a los funcionarios y 
empleados municipales; estas consultas son despejadas por el equipo de supervisores y 
jefatura del Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales. 

 

4. Papeles de Trabajo Específicos para Auditorías Programadas: Pese a que la labor de diseño 
de papeles de trabajo corresponde a cada uno de los Auditores Internos, a través de este 
medio, el Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales; pondrá a 
disposición una variedad de Programas de Auditoría y Cédulas de Trabajo base, que serán 
ajustadas por los Auditores Internos, de acuerdo a la naturaleza de las operaciones de las 
Municipalidades. 

 

5. Auditorías y Otras Revisiones en Proceso de Ejecución: A través de este módulo, los 
Auditores Internos remitirán al Departamento de Supervisión de Auditorías Internas 
Municipales, los trabajos de auditoría y otro tipo de revisiones para su respectivo control de 
calidad. 

 
Como producto de la implementación de esta plataforma; se han llevado a cabo las actividades 
que se describen a continuación: 

 
ACTIVIDADES DE ASISTENCIA REALIZADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ASISTENCIA TÉCNICA 

Y SUPERVISIÓN (SATS) 
AÑO 2017 

 
Ítem Descripción de la Actividad Cantidad 

1 Registro de Auditores Internos e inducción in situ 134 

2 
Respuesta a consultas realizadas por los Auditores Internos a través del “Foro de 
Consultas” 

330 

3 Documentos circulados a través del sistema 125 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales 
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E EVALUACIÓN DEL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA 

MUNICIPAL  
 

Tomando como base los Informes de Supervisión emitidos por el Departamento de Supervisión 

de Auditorías Internas Municipales, para el período 2017; el avance en el cumplimiento de las 

actividades programadas en el Plan Operativo Anual de las Unidades de Auditoría Interna 

Municipal, presenta los resultados que se muestran en el siguiente cuadro. Es importante 

mencionar que las actividades programadas en el Plan Operativo Anual, se evalúan de forma 

completa en el presente ejercicio; por lo que los resultados que se muestran a continuación 

constituyen únicamente el avance mostrado a la fecha de realización de la Supervisión y 

Asistencia Técnica.   

 

PROMEDIO POR CATEGORÍA MUNICIPAL DEL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 
ANUAL DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

AÑO 2017 

 

Municipalidades Clasificadas Por Categoría 
Porcentaje de Avance 

(Sumatoria del resultado de todas las evaluaciones entre el 
número de evaluaciones) 

Categoría A 48% 

Categoría B 57% 

Categoría C 47% 

Categoría D 34% 

Ver detalle por Municipalidad en Anexo No. 9 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales 

 
De la evaluación realizada al avance de la ejecución del Plan Operativo Anual de las Unidades 
de Auditoría Interna Municipal correspondiente al año 2017, se comprobó que en promedio 
habían ejecutado a la fecha de evaluación, un 47%, distribuido de la siguiente manera: las que 
pertenecen a las Municipalidades Categoría A, cumplieron con el 48% de las actividades 
programadas; las Unidades que pertenecen a la Categoría B, en un 57% y las Categoría C y D, 
cumplieron en un 47% y 34% respectivamente. 

 

F AUDITORÍAS REALIZADAS E INFORMES EMITIDOS POR LAS 

UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

 
Producto de la ejecución del Plan Operativo Anual, las Unidades de Auditoría Interna Municipal 
han ejecutado setenta y nueve (69) Auditorías Especiales y/o evaluaciones de control interno, 
con el objetivo de determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas aplicables, así como establecer el grado de confiabilidad de la 
información financiera que se genera en las Municipalidades. Sobre estas auditorías, el 
Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales efectuó las actividades de 
revisión correspondientes a fin de generar las observaciones que garantizaran el cumplimiento 
de la metodología de auditoría que se practica en el Tribunal Superior de Cuentas. Las auditorías 
fueron practicadas con énfasis en cuentas, renglones presupuestarios, proyectos y/o programas 
tales como: 
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1. Cuenta Caja y Bancos; 
2. Cuenta Propiedad, Planta y Equipo; 
3. Objeto presupuestario Servicios Técnicos y Profesionales; 
4. Renglón presupuestario Sueldos y Salarios; 
5. Renglón presupuestario Materiales y Suministros; 
6. Renglón presupuestario Bienes capitalizables, 
7. Auditorías a los Ingresos recaudados por las Municipalidades, 
8. Auditorías a proyectos y programas específicos. 

 
Las Evaluaciones de Control Interno se efectuaron con énfasis en los componentes de control 
interno y áreas tales como: 

 
1. Recursos Humanos 
2. Área de Catastro 
3. Área de Tesorería 
4. Áreas de Contabilidad y Presupuesto 
5. Evaluación de los Componentes de Ambiente de Control, Identificación y Valoración de 

Riesgos, Actividades de Control, Sistema de Información y Comunicación y Monitoreo 
(Auditores Internos que participaron en el Diplomado en Evaluación de Controles Internos 
y Fiscalización Municipal) 

 

Producto de las auditorías antes descritas, se emitieron los respectivos informes conteniendo 
debilidades de control interno; hechos que originan la formulación de responsabilidades civiles 
y administrativas; así como también hechos con indicios de responsabilidad penal. 

Los informes de evaluación de control interno y de auditoría emitidos por las Unidades de 
Auditoría Interna, han sido sometidos a un proceso de revisión-corrección, con el objetivo de 
garantizar que se utilizan los formatos establecidos por el Tribunal Superior de Cuentas; así como 
para garantizar la adecuada comprensión de lo informado y que las recomendaciones se 
redactaran en forma clara, concisa y objetiva, de tal forma que puedan ser implementadas y 
corregidas las deficiencias determinadas. Actualmente el Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales se encuentra realizando las actividades de monitoreo 
correspondientes para verificar que las observaciones que se generaron como producto de la 
revisión efectuada, hayan sido implementadas. 

Adicionalmente, los auditores internos emitieron informes mensuales y memorandos u oficios, 
conteniendo recomendaciones con el objetivo de corregir deficiencias de control interno 
detectadas; el Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales, efectuó el 
monitoreo del número de recomendaciones emitidas sobre una muestra de 181 Unidades de 
Auditoría Interna Municipal, verificando que han formulado un total de dos mil 
seiscientas ocho (2,546) recomendaciones orientadas a mejorar la estructura de control 
interno municipal. 
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G EVALUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DESEMPEÑO DE LAS 

UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

 
El Tribunal Superior de Cuentas, tiene la responsabilidad de evaluar la efectividad de la función 
de la Auditoría Interna del Sector Público, de conformidad al Marco Rector de la Auditoría 
Interna del Sector Público, esta evaluación debe ser realizada a más tardar cada 5 años. Por lo 
anterior, el Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales, procedió a realizar 
la Evaluación la Organización y Desempeño a una muestra de 28 Unidades de Auditoría Interna 
Municipal; evaluando aspectos tales como: 
 
1. Evaluación del grado de implementación de las Unidades de Auditoría Interna Municipal 
2. Evaluación del cumplimiento del Plan Operativo Anual 
3. Evaluación de la calidad de los papeles de trabajo elaborados por las Unidades de Auditoría 

Interna Municipal 
4. Evaluación de la calidad de los informes emitidos por las Unidades de Auditoría Interna 

Municipal 
5. Evaluación de la formulación y el seguimiento a responsabilidades 
6. Evaluación de los servicios de auditoría 
7. Evaluación del desempeño y ejecución global de las Unidades de Auditoría Interna 

Municipal 
 

Los resultados obtenidos se muestran en el siguiente cuadro; asimismo, actualmente el personal 
del Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales, se encuentra elaborando 
los informes finales que serán remitidos a las Corporaciones Municipales, a fin de garantizar la 
implementación de recomendaciones que contribuyan a mejorar la gestión de las Unidades de 
Auditoría Municipal. 

 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DESEMPEÑO DE LAS UNIDADES DE 

AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

 

Ítem Departamento Código Municipalidad Código Categoría 
Calificación 

Obtenida 
Evaluación del Desempeño 

1 Choluteca 06 Choluteca 01 A 60% Regular 
Eficaz con falta de 
cumplimiento y diseño 

2 Choluteca 06 Orocuina 10 C 56% Regular 
Eficaz con falta de 
cumplimiento y diseño 

3 Choluteca 06 Pespire 11 C 32% Malo Ineficaz 

4 Colón 02 Limón 04 C 24% Malo Ineficaz 

5 Comayagua 03 Ojos de Agua 12 C 0% Pésimo Inexistente 

6 Comayagua 03 San Sebastián 17 C 48% Regular 
Eficaz con falta de 
cumplimiento y diseño 

7 Cortés 05 Puerto Cortés 06 B 88% Excelente Eficaz 

8 Cortés 05 
Santa Cruz de 
Yojoa 

10 B 84% Excelente Eficaz 

9 Santa Bárbara 16 El Níspero 10 C 80% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 

10 Santa Bárbara 16 Macuelizo 13 C 40% Malo Ineficaz 

11 Santa Barbara 16 Petoa 16 C 52% Regular 
Eficaz con falta de 
cumplimiento y diseño 

12 Santa Bárbara 16 Protección 17 D 64% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DESEMPEÑO DE LAS UNIDADES DE 
AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

 

Ítem Departamento Código Municipalidad Código Categoría 
Calificación 

Obtenida 
Evaluación del Desempeño 

13 Santa Bárbara 16 San Luis 20 C 64% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 

14 Santa Barbara 16 San Nicolás 22 C 8% Pésimo Inexistente 

15 Santa Bárbara 16 
San Pedro de 
Zacapa 

23 C 64% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 

16 Santa Barbara 16 Trinidad 26 C 52% Regular 
Eficaz con falta de 
cumplimiento y diseño 

17 Valle 17 Nacaome 01 C 16% Pésimo Inexistente 

18 Valle 17 Amapala 03 C 80% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 

19 Valle 17 Goascorán 06 C 24% Malo Ineficaz 

20 Valle 17 Langue 07 C 6% Pésimo Inexistente 

21 Valle 17 San Lorenzo 09 B 76% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 

22 Yoro 18 Yoro 01 B 68% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 

23 Yoro 18 El Negrito 03 B 72% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 

24 Yoro 18 El Progreso 04 A 70% Bueno 
Eficaz con falta de 
cumplimiento 

25 Yoro 18 Morazán 06 B 32% Malo Ineficaz 

26 Yoro 18 Sulaco 09 C 44% Regular 
Eficaz con falta de 
cumplimiento y diseño 

27 Yoro 18 Victoria 10 D 60% Regular 
Eficaz con falta de 
cumplimiento y diseño 

28 Yoro 18 Yorito 11 D 52% Regular 
Eficaz con falta de 
cumplimiento y diseño 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de Auditorías 
Internas Municipales 

 
De la evaluación realizada a las 28 Unidades de Auditoría Interna Municipal antes detalladas, se 
puede concluir la Organización y el Desempeño es en promedio del 54% que corresponde 
a Eficaz con Falta de Cumplimiento y Diseño; es decir, las referidas Unidades son eficaces; 
sin embargo, presentan algunos incumplimientos de las funciones que les corresponden y 
deficiencias en el diseño de los instrumentos de evaluación y fiscalización. 

 

H CONFIABILIDAD DE LA FUNCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA COMO 

UNA TÉCNICA DE CONTROL INTERNO EN LAS MUNICIPALIDADES 

 
Para determinar la existencia de indicios sólidos de que la función de auditoría interna es eficaz 
e independiente y que el control ejercido es confiable, se deben valorar algunos aspectos tales 
como: 
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1. La Unidad de Auditoría Interna está situada en la organización al margen del personal y de 
la dirección de la entidad; 

2. La Unidad de Auditoría Interna está suficientemente libre de presiones políticas a la hora de 
realizar auditorías y comunica sus resultados, opiniones y conclusiones con objetividad y sin 
miedo a represalias de cualquier índole; 

3. El personal de la Unidad de Auditoría Interna, no audita operaciones de las que haya sido 
responsable con anterioridad para evitar cualquier posible conflicto de intereses; 

4. El trabajo fue realizado por personas con habilidades y pericia apropiada; 
5. El trabajo se supervisó, revisó y documentó adecuadamente;  
6. La metodología de trabajo que empleó el auditor está apegado a las normas de auditoría; 
7. Se obtuvo evidencia relevante, apropiada y suficiente para sacar conclusiones razonables; 
8. Las conclusiones obtenidas son apropiadas en las circunstancias y si todos los informes son 

consistentes con los resultados del trabajo realizado. 
 

Por lo antes descrito y tomando como base el cumplimiento de las actividades de fiscalización 
programadas en los Planes Operativos Anuales, el perfil académico, la conformación de la 
Unidad, la antigüedad y la experiencia en materia de auditoría al ingresar al cargo; la confiabilidad 
del control ejercido por las Unidades de Auditoría Interna Municipal se describe a continuación: 

 
CONFIABILIDAD DEL CONTROL EJERCIDO POR LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA 

MUNICIPAL 
AÑO 2017 

  

Municipalidades 
Clasificadas por 

Categoría 

Porcentaje Obtenido 
(Sumatoria del resultado de 
todas las evaluaciones entre 
el número de evaluaciones) 

Grado de confiabilidad del control ejercido 

Categoría A 48% Medio  

Categoría B 57% Medio  

Categoría C 47% Medio  

Categoría D 34% Bajo  

Conclusión acerca del grado de confiabilidad del control ejercido por las Unidades de Auditoría Interna Municipal 

0-39 Bajo  El grado de confiabilidad del control que ejerce la Unidad de Auditoría 
Interna es bajo, ya que no ejecuta las actividades básicas de control que le 
corresponden, por lo que se requiere que la referida Unidad, implemente 
acciones de mejora sustanciales para fortalecer la función de control 

40-69 Medio El grado de confiabilidad del control que ejerce la Unidad de Auditoría 
Interna es medio, ya que ejecuta algunas actividades de control; sin embargo, 
se requiere que la referida Unidad, ejerza la función de control que le 
corresponde, de acuerdo a la metodología de trabajo del Tribunal Superior de 
Cuentas; asimismo, se requiere que está cumpla a cabalidad con las actividades 
de control que le corresponden 

70-100 Alto  El grado de confiabilidad del control que ejerce la Unidad de Auditoría 
Interna es alto, ya que ejecuta un significativo número de actividades de 
control; no obstante, la referida Unidad, debe fortalecer la mejora continua. 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados contenidos en los Informes del Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales 
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LIMITANTES DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 

 
Al solicitar las causas que dan origen al incumplimiento de las actividades programadas en el 
Plan Operativo Anual correspondiente al año 2017; así como a las recomendaciones contenidas 
en los informes de supervisión emitidos por el Tribunal Superior de Cuentas, el personal de las 
Unidades de Auditoría Interna Municipal, manifestó la existencia de algunas limitaciones tales 
como: 
 
1. Las Unidades de Auditoría Interna Municipal, no ejecutan la totalidad de las actividades 

programadas en los Planes Operativos Anuales, debido a que por instrucción de algunos 
Alcaldes (as) y Corporaciones Municipales, ejecutan actividades de co administración; que 
limitan el tiempo disponible para ejecutar las labores de fiscalización y que generan conflictos 
de intereses a los auditores, debido a que no es procedente que efectúen labores de revisión 
sobre las actividades administrativas que ellos mismos ejecutaron. 
 

2. Algunos Alcaldes y Corporaciones Municipales, obstaculizan la labor de vigilancia de control 
interno y fiscalización a posteriori que deben ejercer las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal, invocando la Autonomía Municipal e inobservando las disposiciones aplicables 
contenidas en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, su Reglamento y Marco 
Rector de la Auditoría Interna del Sector Público. 

 

3. El personal que integra las Unidades de Auditoría Interna Municipal, ha informado que no 
cumple con las auditorías programadas en los Planes Operativos Anuales, debido a que no 
cuentan con los conocimientos necesarios en materia de auditoría. Es importante aclarar que 
durante la etapa de formulación de los Planes Operativos Anuales, el Departamento de 
Supervisión de Auditorías Internas Municipales, no ha objetado la programación de 
auditorías en aquellas Unidades de Auditoría Interna Municipal que no cuentan con los 
conocimientos para ejecutarlas (93% de las Unidades de Auditoría Interna existentes); por el 
contrario, se ha brindado la respectiva inducción para su desarrollo y que de esta forma los 
auditores adquieran mediante la experiencia, las capacidades requeridas en materia de 
auditoría; sin embargo, el proceso de ejecución no es el esperado. 

 

4. Los Auditores Internos Municipales, han justificado que no cumplen con la totalidad de las 
actividades programadas en los Planes Operativos Anuales; debido a que no se cuenta con 
personal suficiente y en algunos casos, no cuentan con el espacio físico y equipo básico 
(equipo, materiales, acceso a internet), para desempeñar la labor que les corresponde. 

 

5. Falta de independencia funcional para desarrollar las labores de auditoría a posteriori, ya que 
al indagar sobre situaciones que originan la formulación de responsabilidades; son 
marginados, pierden autoridad, respeto y en otros casos son separados del cargo. 

 

6. Existe una alta rotación del personal que conforma las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal; originando de esta manera que las auditorías programadas se mantengan en 
proceso por largos periodos de tiempo.



 

77 
 

X CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
A CONCLUSIONES GENERALES 
 
Como resultado de la revisión y análisis de los informes de Rendición de Cuentas de las 
Municipalidades y Mancomunidades año 2017, concluimos en lo siguiente: 

 
1. Treinta y una (31) Municipalidades incumplieron con la presentación de su Rendición de 

Cuentas año 2017. 
 

2. El 52% del incumpliendo en la presentación de los informes de Rendición de Cuentas 
corresponde a Alcaldes Reelectos. 

 
3. Dos Municipalidades Mostraron Inobservancia de Forma Consecutiva al Marco 

Regulatorio para la Presentación de la Rendición de Cuentas: 
 

 La Municipalidad de la Ceiba, Atlántida NO rindió cuentas durante toda su 
gestión (2014 2018), desconociendo la ejecución de trescientos sesenta y cinco 
millones, diecisiete mil diez lempiras con sesenta centavos (L365,017,010.60) 
por préstamos contratados con el sistema financiero nacional y dieciocho 
millones, ochocientos ochenta y tres mil cuatrocientos sesenta y siete 
lempiras con siete centavos (L18,883,467.07) de Transferencias del Gobierno 
Central, correspondiente a remantes del año 2013 y primer trimestre 2014; 
además, desconocemos la recaudación y ejecución de Ingresos Corrientes 
durante ese período, pese a que, su Recaudación de Ingresos es administrada 
por un Banco del Sistema Financiero Nacional. 
 

 La Municipalidad de Wampusirpi, Gracias a Dios, por tercer año consecutivo 
(2015,2016 y 2017) NO rindió cuentas, desconociendo la recaudación de sus 
ingresos corrientes y la ejecución de treinta millones, ciento noventa y cinco 
mil, doscientos cuarenta y tres lempiras con veinte y ocho centavos 
(L30,195,243.28) pagados por el Gobierno Central a través de Transferencias. 

 
4. Algunos Informes de Rendición de Cuentas, fueron aprobados por las nuevas Corporaciones 

Municipales, debido a que, las Autoridades salientes no cumplieron con su responsabilidad 
de dar cuentas por la administración de los fondos en su gestión. 

 
5. Treinta y cuatro (34) Mancomunidades presentaron informe de Rendición de Cuentas, 

equivalente al 68% del total de Mancomunidades inscritas en la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC). 

 

6. Las Empresas Municipales, que operan con Presupuesto Aprobado por las Corporaciones, 
no están cumpliendo con la presentación de la Rendición de Cuentas por los fondos 
administrados, recibiendo al 30 de abril, únicamente tres (03) Estados Financieros. 
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7. La fecha de presentación de Rendiciones de Cuentas de las Mancomunidades y Empresas 
Municipales continúa sin normarse.  

 

8. Alto porcentaje de Municipalidades NO registraron en sus Rendiciones de Cuentas, 
información financiera importante (Préstamos, Transferencias Totales entre otros), 
evidenciado la falta de transparencia en su gestión. 

 
9. Varias Municipalidades aprobaron sus Modificaciones Presupuestarias por Millones de 

Lempiras, en fecha posterior a la ejecución del gasto, contraviniendo el Artículo 31 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República. 

 
10. Modificaciones Presupuestarias por la Corporación Municipal sin reflejar montos. 

 
11. Los informes de algunas Municipalidades reflejan que el Presupuesto fue modificado sin 

existir la Aprobación de la Corporación Municipal. 
 

12. Con frecuencia, observamos en los informes, que la Disponibilidad Financiera no está 
registrada conforme a lo aprobado por la Corporación Municipal. 

 
13. La opinión del Auditor Interno sobre las cifras expresadas en los informes, no es vinculante 

a los valores reflejados y otros casos, la opinión expresa que las cifras del informe no son 
razonables. 

 
14. Algunas Municipalidades que sus Ingresos Corrientes exceden el Millón de Lempiras 

(L1,000,000.00), no han contratado Auditor Interno, incumpliendo la Ley de 
Municipalidades. 

 
15. El saldo de la Deuda Municipal con el sistema Bancario Nacional, muestra una tendencia de 

aumento desde el año 2014 al 2017. 
 

16. Existe, en algunos informes registros de Préstamos Bancarios vigentes y el Sistema Bancario 
Nacional los reporta cancelados. 

 
17. Ciertas Municipalidades, contrataron Préstamos con Bancos y NO fueron reportados en su 

Rendición de Cuentas., 
 

18. En el 2017, la Morosidad de los Préstamos Bancarios disminuyó en 49%; por el contrario, 
los Intereses en Suspenso reflejan un aumento del 19.5%, respecto al año anterior.  

 
19. En la revisión se encontró que los Sobregiros Bancarios, no son registrados en las 

Rendiciones de Cuentas. 
 

20. Readecuaciones de Deuda, por Millones de Lempiras, se han realizado en años consecutivos, 
debido a que la carga por el Servicio de la Deuda es demasiado alta, aún y cuando la Secretaría 
de Finanzas a efectuado un análisis de crédito, previo a la contratación y el Congreso 
Nacional Aprobado su Readecuación. 
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21. El análisis de antigüedad de Saldos de la Deuda Municipal, refleja que, el 4% de los préstamos 
fueron otorgados antes del 2010, el 41% fueron contratados dentro del período 
comprendido del 2011 al 2016, y el 55%, porcentaje de mayor contratación en el año 2017. 

 
22. Los Plazos de los Empréstitos Municipales muestran que 51% fueron contratados a un plazo 

menor a 5 años, el 8% entre 5 y 10 años, el 22% a un plazo de 10 a 20 años y el 19% mayor 
a 20 años, plazos que exceden los períodos de gobierno de las Municipalidades y que 
debieron ser aprobados por el Congreso Nacional de la República. 

 
23. Continúa la negligencia por parte de algunos Funcionarios Municipales, en no solicitar a la 

Secretaría de Finanzas el Dictamen de Análisis de Solicitud de Crédito, previo a la 
contratación de empréstitos. 

 
24. Las Garantías Bancarias suscritas con el Sistema Bancario Nacional no son registradas en los 

informes de Rendición de Cuentas y en otros casos, registradas como errores en libros. 
 

25. Continúan las contrataciones de Empréstitos con Entidades no autorizadas en la ley, práctica 
recurrente.  
 

26. Autorización de la Corporación Municipal para la contratación de un Préstamo con un 
Banco del Sistema Financiero Nacional, sin embargo, el empréstito fue contratado con una 
Persona Natural, práctica recurrente. 

 

27. Algunas Municipalidades NO registraron el valor íntegro que transfirió el Gobierno Central, 
por concepto de Transferencia.  

 
28. Información reportada en los Estados Financieros parcial o en su mayoría sin relación con 

la información que contiene la Rendición de Cuentas. 
 

29. Los Gobiernos Locales no han revelado información que se considera de importancia 
significativa, para conocer la Situación Financiera de la Municipalidad, excluyendo datos 
como: Convenios, Contratos, Pasivos Contingentes, Fondos en Fideicomisos, Rendimientos 
obtenidos sobre Inversiones Financieras y su utilización, demandas en ejecución entre otras. 

 
30. Saldos reportados en los Estados Financieros de las Cuentas Inversiones Financieras, Caja 

General y Caja Chica, y NO reportados en la Rendición de Cuentas 
 

31. Dos Municipalidades Categoría A, sus Pasivos exceden el valor Total de sus Activos. 
  

32. Depósitos en Tránsito por Millones de Lempiras, sin documentación de respaldo. 
 

33. Los saldos finales presentados en los Estados Financieros NO coinciden con los saldos 
iniciales reflejados en la Rendición de Cuentas. 

 
34. Estados Financieros presentados de forma incorrecta e incompleta. 

 
35. Estados de Flujo de efectivo NO conciliados. 
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36. Estados de Cambios en Patrimonio con ajustes no justificados. 
 

37. NO presentación o revelación incorrecta de las Depreciaciones, Estimaciones y Provisiones 
de acuerdo a la Norma Contable aplicable.  

 
38. Para el Ejercicio Fiscal 2017, el Presupuesto de Ingresos Municipales representó el 16% de 

la Estimación de Ingresos de la Administración Central y el 12% del Gasto de la 
Administración Pública. 

 
39. Durante el año 2017, la recaudación de los Ingresos Corrientes, aumentó en 4.35 %, y los 

Ingresos de Capital disminuyeron en 2.7% en relación al año 2016. 
 

40. Los Presupuestos (consolidados)Aprobados por las Corporaciones Municipales para el año 
2017, sufrieron modificaciones presupuestarias por tres mil, quinientos ochenta y un 
millones, doscientos cuarenta y seis mil, trescientos ochenta y cuatro lempiras con siete 
centavos (L3,581,246,384.07), sin embargo, al final del período quedaron pendientes de 
ejecutarse seis mil ciento setenta millones, seiscientos veinte y siete mil, ochocientos ochenta 
y tres lempiras con setenta centavos (L6,170,627,883.70), valor que representa el 29% del 
Presupuesto Definitivo (consolidado). 

 
41. Las Transferencias que efectuó el Gobierno Central a las Municipalidades, durante el año 

2017, equivale al 4% de la Estimación de Ingresos de la Administración Central. 
 

42. De acuerdo al soporte jurídico para la distribución de los fondos de la Transferencia Pacto 
Por Una Vida Mejor, podemos decir que, en el año 2017, tres mil ciento veinte y siete 
millones, setecientos cincuenta mil, seiscientos veinte y ocho lempiras con noventa y seis 
centavos (L3,127,750,628.96) equivalente al 70% fue destinado para Proyectos de Inversión 
Social, seiscientos setenta millones, doscientos treinta y dos mil, doscientos setenta y siete 
lempiras con sesenta y tres centavos (L670,232,277.63) equivalente al 15% para Gastos de 
Administración y seiscientos veinte y cinco millones, quinientos cincuenta mil, ciento veinte 
y cinco lempiras con setenta y nueve centavos (L625,550,125.79), equivalente al 14% para 
Proyectos de Infraestructura.  

 
43. Ocho (08) Municipalidades categoría D, aún no superan los quinientos mil lempiras 

(L500,000.00), en la Recaudación de sus Ingresos Corrientes. 
 

44. El comportamiento del Gasto de Funcionamiento, durante los últimos cuatro (04) años, ha 
mostrado un aumento considerable en la mayoría de los Gobiernos Locales. 

 
45. Los informes reflejan el registro de Asignaciones Globales por Millones de Lempiras (Partida 

presupuestaria destinada a ser traspasada a objetos del Presupuesto Corriente y el de Capital, 
que, por situaciones imprevisibles, deban solventar mayores erogaciones de las programadas. 
Con cargo a estos objetos no se podrán efectuar directamente gastos de operación ni 
inversiones. 

 

 Para Erogaciones Corrientes: Partida presupuestaria destinada a cubrir gastos 
imprevisibles del presupuesto de naturaleza corriente.   
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 Para Erogaciones de Capital: Partida presupuestaria destinada a cubrir gastos 
imprevisibles del presupuesto de naturaleza de capital. 

 
46. Errores en libros por Millones de Lempiras (reportados en el año 2016), y pagados en el año 

2017, como Egresos Extrapresupuestarios, operación NO reflejada en los Estados 
financieros.  

 
47. En el año 2017, menos del 50% de las Municipalidades, adoptaron el Sistema de 

Administración Municipal Integrado (SAMI). 
 

48. A la fecha, el sistema (SAMI), NO permite la interacción entre sus módulos (Recaudación, 
Presupuesto, Crédito Público, Tesorería, Contabilidad e Inversión Pública), en vista que, la 
mayoría de ellos no están desarrollados y por ende implementados, ocasionando debilidades 
como: 
 

 La obtención de datos oportunos de la Recaudación de los tributos municipales 

 Inexistencia del registro del Crédito Público Municipal 

 Banco de datos íntegro de los proyectos aprobados por las Corporaciones 
Municipales  

 Cierres contables dentro del período establecido en ley 

 Conectividad con el Sistema Financiero Nacional para conocer las Cuentas a 
nombre de la Municipalidad. 

 Interface con el Sistema Admiración Financiera Integrado (SIAFI), para el registro 
del pago de Transferencias que realiza el Gobierno Central. 

Por otro lado, las Formas para Rendición de Cuentas que contiene la Herramienta 
RendiciónGL, no tienen coherencia interna entre sí, causando, que la información 
contenida en los informes, sea presentada con graves defectos, por ejemplo: 

 Constantemente la ecuación contable A=P+P, es alterada. 

Por todo lo anterior, concluimos que el sistema utilizado para la Rendición de Cuentas 
Municipales, continúa siendo deficiente sin vínculos internos y con dificultades para 
realizar comparaciones históricas. 

 

Con relación a la Confiabilidad del Control de las Unidades de Auditoría Interna Municipal se 
concluye lo siguiente: 

1. Un total de cuarenta y seis (46) municipalidades con ingresos corrientes superiores al millón 
de lempiras (L 1,000,000.00), no han nombrado Auditor Interno; por lo que el Departamento 
de Supervisión de Auditorías Internas Municipales, procederá a realizar las acciones 
tendientes a fin de que las referidas municipalidades, cumplan con lo establecido en el 
Artículo 52 de la Ley de Municipalidades; asimismo se solicitarán las causas que originan que 
aquellas Municipalidades que alcanzaron el millón de ingresos corrientes en años anteriores 
al 2017, no hayan nombrado Auditor Interno. 
 

2. El 88% de los Auditores Internos Municipales, únicamente cuenta con el título de Perito 
Mercantil y Contador Público. Esta limitante se presenta incluso en algunas Municipalidades 
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Categoría A, cuyas operaciones requieren que el trabajo de auditoría interna se ejecute con 
equipos multidisciplinarios. Cabe mencionar que un 3% de los Auditores Internos 
Municipales, ostentan el título de Bachiller en diferentes áreas; incumpliendo de esta manera, 
los requisitos mínimos para ocupar el cargo. 

 
3. El 93% de los Auditores Internos Municipales, han sido nombrados por las Corporaciones 

Municipales, sin contar con ningún tipo de experiencia en auditoría y desconocen la 
naturaleza de las operaciones administrativo – financieras del Sector Público y la normativa 
que las regula; por lo que el Departamento de Supervisión de Auditorías Internas 
Municipales, ha ejecutado diversas acciones orientadas a fortalecer las capacidades con las 
que se deben contar para ejercer de manera eficiente el desempeño de las funciones que les 
corresponde. 

 

4. Al examinar los documentos que acreditan los antecedentes laborales de los Auditores 
Internos nombrados por las Corporaciones Municipales, se constató que algunos de ellos, 
han ocupado previamente cargos administrativos dentro de la misma Municipalidad; 
originando de esta manera, la existencia de conflictos de intereses para el desempeño de la 
función de auditoría interna. 
 

5. El número de auditores que conforman las Unidades de Auditoría Interna Municipal, no es 
consistente con el tamaño de la municipalidad, el volumen de transacciones, la complejidad 
de sus actividades y presupuesto que estas manejan. En el caso de las Unidades de las 
Municipalidades Categoría A, únicamente dos (2) de las diecinueve (19) existentes, cuenta 
con más de cinco (5) auditores, el resto está conformada de uno a cuatro auditores. En el 
caso de las Unidades de Auditoría Interna de las Municipalidades Categoría B, únicamente 
cuatro (4) de las cuarenta y dos (42) existentes, están conformadas por dos (2) auditores, el 
resto está conformada por un solo auditor. De las Unidades de Auditoría Interna de las 
Municipalidades Categoría C, únicamente tres (3) de las noventa y ocho (98) existentes, están 
conformadas por dos (2) auditores, el resto está conformada por un solo auditor; asimismo, 
de las veintisiete (27) Unidades de Auditoría Interna de las Municipalidades Categoría D, 
únicamente una (1) está conformada por dos auditores, el resto está integrada por un (1) solo 
auditor; en el caso de las Empresas Municipales están conformadas por un (1) auditor. 

 
6. Del análisis a la antigüedad laboral del personal que conforma las Unidades de Auditoría 

Interna Municipal, se puede comprobar la existencia de una alta rotación; ya que únicamente 
el 33% de los auditores internos, ha permanecido en sus puestos de trabajo por más de tres 
años; el resto es regularmente removido de los cargos, incidiendo esta condición en los 
resultados esperados, ya que al ser sustituidos, el Tribunal Superior de Cuentas, invierte 
nuevamente sus recursos en actividades de inducción y asistencia técnica.  
 

7. De la evaluación realizada al avance de la ejecución del Plan Operativo Anual de 132 
Unidades de Auditoría Interna Municipal correspondiente al año 2017, se comprobó 
que en promedio habían ejecutado a la fecha de evaluación, un 47%, distribuido de la 
siguiente manera: las que pertenecen a las Municipalidades Categoría A, cumplieron con el 
48% de las actividades programadas; las Unidades que pertenecen a la Categoría B, en un 
57% y las Categoría C y D, cumplieron en un 47% y 34% respectivamente. 
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8. De la evaluación realizada a una muestra de 28 Unidades de Auditoría Interna Municipal, se 
puede concluir la Organización y el Desempeño es en promedio del 54% que 
corresponde a Eficaz con Falta de Cumplimiento y Diseño; es decir, las referidas 
Unidades son eficaces; sin embargo, presentan algunos incumplimientos de las funciones 
que les corresponden y deficiencias en el diseño de los instrumentos de evaluación y 
fiscalización. 

 

9. Producto de la evaluación del cumplimiento de las actividades de fiscalización programadas 
en los Planes Operativos Anuales, el perfil académico, la conformación de la Unidad, la 
antigüedad y la experiencia en materia de auditoría al ingresar al cargo; se puede concluir que 
el grado de confiabilidad del control ejercido en promedio es del 47% que 
corresponde a medio; es decir, las Unidades de Auditoría Interna Municipal, ejecutan 
algunas actividades de control; sin embargo, se requiere que ejerzan la función de control de 
acuerdo a la metodología de trabajo del Tribunal Superior de Cuentas; asimismo, que estas 
cumplan a cabalidad con las actividades de control que les corresponden. 
 

10. Las Unidades de Auditoría Interna Municipal programaron en sus Planes Operativos 
Anuales, Auditorías Especiales y/o Evaluaciones de Control Interno, de las cuales sesenta y 
nueve (69), a la fecha de evaluación habían sido finalizadas; emitiendo un total de sesenta y 
nueve (69) informes de auditoría y/o evaluación de control interno; mismos que fueron 
revisados por el Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales y 
remitidos nuevamente a los Auditores Internos Municipales para su correspondiente 
corrección. 
 

11. Las Unidades de Auditoría Interna Municipal, han reportado una serie de limitantes que 
imposibilitan la ejecución total de las actividades contenidas en los Planes Operativos 
Anuales; por ejemplo: asignación de actividades de co administración por parte de algunos 
Alcaldes y Corporaciones Municipales, falta de conocimientos y experiencia en materia de 
auditoría, falta de independencia para desarrollar las labores de auditoría a posteriori, algunos 
Alcaldes Municipales obstaculizan la labor de vigilancia de control interno y fiscalización a 
posteriori, invocando la Autonomía Municipal e inobservando las disposiciones aplicables a 
las Unidades de Auditoría Interna Municipal; así como, una alta rotación de Auditores 
Internos. 

 
El incumplimiento por parte de las Corporaciones Municipales, de las disposiciones establecidas 
referentes al perfil profesional (formación académica, experiencia en auditoría, conocimiento de 
las operaciones administrativo-financieras del Sector Público) con que deben contar los 
Auditores Internos Municipales; así como, el insuficiente personal que conforma las Unidades 
de Auditoria Interna Municipal, la alta rotación, la asignación de actividades de co-administración 
y la ausencia de independencia en el ejercicio de la función fiscalizadora de las referidas Unidades; 
ha originado que los niveles de confiabilidad del control que estas ejercen, no sean los esperados.  

 
Es importante mencionar, que la función del Tribunal Superior de Cuentas, a través del 
Departamento de Supervisión de Auditorías Internas Municipales; es ejercer una supervisión y 
permanente control de los trabajos de auditoría y otras revisiones que son realizadas por las 
Unidades de Auditoría Interna Municipal; sin embargo, debido a las condiciones en que estas 
operan, ha originado que los esfuerzos tengan que reorientarse a brindar inducción, asistencia 
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técnica e incluso formación de auditores internos; dificultando de esta manera que las referidas 
Unidades cumplan con el objetivo de agregar valor y mejorar la gestión municipal. 

 

B RECOMENDACIONES 
 
Es importante que los señores Alcaldes y Alcaldesas Municipales, Corporaciones Municipales, 
Auditores Internos, Secretaria de Estado en el Despacho de la Secretaría de Finanzas, señores 
Miembros de la Junta Directiva de la Asociación de Municipios de Honduras, Secretario en los 
Despachos de la Secretaría de Gobernación, Justica y Descentralización, señores miembros del 
Soberano Congreso Nacional de la República y en especial a los que conforman la Comisión de 
Municipalidades, consideren las recomendaciones que contiene este informe, las que están 
orientadas a mejorar la gestión municipal, con propósito específico de transparentar la 
administración de los fondos, el cumplimiento a las leyes establecidas para los Gobiernos Locales 
y lograr el desarrollo integral los municipios. 

A las Corporaciones Municipales 

1. Respetar lo establecido en la Ley de Municipalidades, en lo relacionado al período de 
Transición y Traspaso de Gobierno Municipal, en tiempo y forma. 
 

2. Exigir a los Alcaldes y Alcaldesas cumplir con el Marco Regulatorio, establecido para la 
contratación de Empréstitos Municipales 

 
3. Aprobar y conocer el informe de Rendición de Cuentas, pudiendo requerir las explicaciones 

cuando sea necesario. 
 

4. Exigir a los Auditores Internos, el cumplimiento de sus funciones en la emisión del dictamen 
sobre la razonabilidad de las cifras detalladas en el informe de Rendición de Cuentas. 

 

5. Suministrar a la Dirección General de Crédito Público, toda la información relacionada a 
convenios de Préstamos, Emisión de Títulos, Desembolsos y Servicio de la Deuda y otras 
modalidades de crédito, a fin de mantener una base de datos confiable y oportuna sobre la 
deuda contingente. 

 
6. Asegurar que la Readecuación de la deuda, se enmarque en un contexto que vaya más allá de 

solventar el problema circunstancial, evitando caer en insolvencias continuas. 
 

7. Asegurar que el destino de los fondos contratados a través de préstamos sea para programas 
y proyectos de inversión. 

 
8. Atender de inmediato las obligaciones financieras en estado crítico (moroso, castigado y 

vencido, ejecución judicial). 
 

9. Presentar los Estados Financieros de la Municipalidad a la Contaduría General de la 
República en tiempo y forma, adjuntando los mismos al Informe de Rendición de Cuentas. 
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Con el propósito de que las Unidades de Auditoría Interna Municipal, contribuyan a 
mejorar las operaciones administrativo-financieras y cumplir con el objetivo del control 
interno de proteger los recursos públicos asignados contra cualquier pérdida, 
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal: 
 
1. Dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Marco Rector de la Auditoría Interna del 

Sector Público, referente a los requisitos mínimos que deben reunir los profesionales que 
conformen las Unidades de Auditoría Interna Municipal. 
 

2. Girar instrucciones y verificar el cumplimiento de las mismas, a fin de que las Unidades de 
Auditoría Interna Municipal, ejecuten las labores de fiscalización de conformidad a las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Ley de 
Municipalidades y sus respectivos Reglamentos. 

 

3. Considerando la disponibilidad presupuestaria, analizar la posibilidad de fortalecer la 
estructura organizacional de las Unidades de Auditoría Interna Municipal; así como también, 
facilitar los recursos económicos y logísticos que sean necesarios para cumplir con las 
actividades programadas en los Planes Operativos Anuales. 

 

4. Implementar políticas de retención de personal a fin de garantizar que el personal que ha 
sido capacitado por el Tribunal Superior de Cuentas a través de los Diplomados en 
Evaluación de Controles Internos y Fiscalización Municipal; retribuya con sus servicios la 
inversión realizada por la Municipalidad y los cooperantes. 

 

5. Evitar la asignación de labores de administración, aprobación, contabilización o adopción 
de decisiones al personal que integra las Unidades de Auditoría Interna Municipal. 

 

6. Realizar las acciones tendientes a garantizar el máximo grado de independencia en el 
cumplimiento de las funciones de las Unidades de Auditoría Interna Municipal. 

 

7. Realizar las gestiones que correspondan a fin de brindar a las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal, acceso irrestricto a todos los documentos y demás información que se requiera 
para la ejecución de las labores de auditoría, independientemente si esta corresponde a 
administraciones anteriores.  

 

8. Dar estricto cumplimiento a las recomendaciones que las Unidades de Auditoría Interna 
formulan en sus informes de auditoría, informes mensuales y memorandos. 
 

A los Señores Alcaldes y Alcaldesas Municipales 

1. Cumplir con el Marco Regulatorio que norma la fecha de presentación del Informe de 
Rendición de Cuentas Anual, ante el Tribunal Superior de Cuentas, a fin de obtener 
información oportuna, verificar la integridad de los datos registrados, la ejecución de los 
fondos gestionados y la comparación de las cifras con años anteriores. 
 

2. Evitar sobregiros en las asignaciones presupuestarias aprobadas, previo a la ejecución de los 
gastos. 
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3. Preparar y Presentar los Estados Financieros ante la Contaduría General de la República, en 

la fecha indicada en las Normas de Cierre Contable. 
 

4. Cumplir el Reglamento de la Ley de Municipalidades, sometiendo a la consideración de la 
Corporación Municipal, la aprobación las Modificaciones Presupuestarias. 
 

5. Efectuar el registro oportuno de todos los hechos importantes que apruebe la Corporación 
Municipal. 
 

6. Respetar las decisiones tomadas en sesiones de Corporación Municipal, específicamente 
cuando se relacione a la contracción de Préstamos con Entidades Financieras.  
 

7. Ordenar las conciliaciones bancarias para mantener una sana Administración Municipal. 
 

8. Ordenar el registro de los Bienes Inmuebles Municipales, con la finalidad de legalizar el 
Patrimonio Municipal. 
 

9. Ordenar el cotejamiento de toda la información presupuestaria y financiera (Ingresos y 
Egresos, Préstamos, Garantías Bancarias, Sobregiros, Fideicomisos y Transferencias) antes 
de su inclusión en el informe de Rendición de Cuentas, con el propósito de asegurar la 
confiabilidad, calidad, suficiencia, pertinencia y oportunidad de la información. 

 
10. Respetar las Disposiciones de las Normas del Presupuesto Municipal, “No podrán 

contraerse compromisos ni efectuarse pagos fuera de las asignaciones presupuestarias”. 
 

11. Respetar el período del cierre contable establecido en la ley. 
 

A los Auditores (as) Internos Municipales 

1. Emitir opinión vinculante a la razonabilidad de las cifras declaradas en los informes de 
Rendición de Cuentas y validarlas de acuerdo a la información que conste en los documentos 
fuentes (archivos). 

 
2. Dar estricto cumplimiento a las recomendaciones formuladas por el Departamento de 

Supervisión de Auditorías Internas Municipales y contenidas en los Informes de Supervisión 
y Asistencia Técnica, a fin de mejorar el desempeño de las Unidades de Auditoría Interna 
Municipal y en consecuencia, la confiabilidad del control por estas ejercido. 
 

A la Señora Secretaria en el Despacho de la Secretaría de Finanzas 

1. Incluir en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Republica, la obligatoriedad para que las Mancomunidades y Empresas Municipales, 
presenten el informe de Rendición de Cuentas en la misma fecha establecida para las 
Municipalidades.  
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2. Ordenar a los administradores del Sistema de Administración Municipal Integrado (SAMI), 
completar el desarrollo e implementación de los módulos que conforman el sistema, para 
que el mismo, se considere un sistema verdaderamente integrado y permita a las 
Municipalidades contar con la herramienta informática única para el registro de sus 
operaciones, en virtud que, Gobierno de Honduras en el año 2009,destinó parte de un 
Préstamo suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para el desarrollo 
conceptual e informático del sistema, fondos que fueron desembolsados en su totalidad. 
 

3. Ordenar a la Dirección General de Crédito (DGCP), el registro del Endeudamiento 
Municipal, con el Sistema Bancario Nacional, Otras Entidades Financieras autorizadas y 
Organismos de Crédito Internacional, con el fin de mantener una base de datos actualizada. 
Lo anterior, por no existir un sistema informático gubernamental que contenga este tipo de 
información.   
 

Al Señor Secretario de Gobernación, Justica y Descentralización y Señores de la Junta 
Directiva de la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON)  

 
1. Coordinar esfuerzos para lograr el desarrollo total, así como, la implementación completa 

del Sistema de Administración Municipal Integrado (SAMI), para que el mismo, se convierta 
en la principal y única herramienta donde los Gobiernos Locales registren todas las 
operaciones de su administración. 
 

2. Coordinar en los períodos de Transición y Traspaso de Gobierno Municipal, para que éstos 
se lleven a cabo de acuerdo a lo establecido en ley; con el propósito que las autoridades 
salientes rindan cuentas de su gestión y evitar inconvenientes a las autoridades entrantes. 
 

3. Revisar la Ley de Municipalidades y su Reglamento, con el propósito de actualizarla, para 
lograr un mayor alcance en la gestión municipal y el desarrollo de las comunidades, asimismo, 
ampliar las competencias de Mancomunidades y Empresas Municipales.  
 
 
Tegucigalpa M.D.C. 25 de julio de 2018 
 
 
 
 
   _______________________                               _______________________ 
Karla Marina Melara Ordoñez    Yessy Marlen Rubio 
        Jefe del Departamento                      Jefe del Departamento de 
Rendición de Cuentas Municipales                          Supervisión del Departamento Auditorías 

Internas Municipales 
 
 
 
 

_______________________ 
Guillermo A. Mineros 

Director de Municipalidades 
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ANEXO 1 

 

Aprobado Definitivo Ejecutado

01 La Ceiba A 0.00 0.00 0.00

02 El Porvenir B 26,772,541.77 31,391,919.51 23,211,027.73

03 Esparta C 25,747,838.00 26,436,293.39 20,167,827.55

04 Jutiapa C 26,192,669.06 28,908,374.07 24,279,075.07

05 La Masica B 33,356,361.30 35,272,007.58 23,723,056.67

06 San Francisco B 20,486,243.50 26,380,010.63 21,544,763.92

07 Tela A 320,000,000.00 397,258,283.54 184,604,071.92

08 Arizona B 26,288,064.00 31,432,782.50 19,803,699.44

478,843,717.63 577,079,671.22 317,333,522.30

01 Trujillo B 60,493,151.81 78,214,481.82 54,780,459.92

02 Balfate C 20,729,605.90 22,315,215.06 15,768,639.84

03 Iriona C 18,781,249.00 22,112,616.50 15,315,479.03

04 Limón C 18,879,816.42 23,422,213.19 19,197,524.04

05 Sabá B 39,831,572.00 45,867,806.34 31,061,612.40

06 Santa Fe C 20,000,000.00 22,366,001.56 13,508,367.99

07 Santa Rosa de Aguan C 15,175,098.00 24,464,483.28 20,565,245.63

08 Sonaguera B 68,846,962.78 73,715,025.24 34,922,542.77

09 Tocoa A 85,385,976.90 96,065,811.96 62,531,367.43

10 Bonito Oriental B 40,745,201.00 51,450,845.04 33,787,249.91

388,868,633.81 459,994,499.99 301,438,488.96

01 Comayagua A 185,749,427.30 260,656,125.04 192,412,507.99

02 Ajuterique C 14,831,340.83 16,807,759.93 13,718,723.19

03 El Rosario C 17,981,219.78 22,736,279.81 19,449,028.06

04 Esquias C 17,194,514.00 23,449,629.42 18,484,459.36

05 Humuya D 14,822,203.60 23,948,448.92 17,551,480.46

06 La Libertad C 26,923,100.00 30,039,904.53 22,535,316.30

07 Lamani C 17,307,021.00 22,485,826.17 14,504,334.83

08 La Trinidad D 13,840,000.00 18,327,839.21 11,574,091.92

09 Lejamani C 13,593,407.47 19,025,202.85 13,089,723.99

10 Meambar D 15,670,000.00 19,611,171.34 16,782,588.43

11 Minas de Oro C 15,034,569.00 17,844,913.73 14,545,537.19

12 Ojos de Agua C 16,053,472.75 16,282,217.32 13,596,531.09

13 San Jeronimo C 20,141,429.40 23,819,937.90 18,547,556.93

14 San José Comayagua C 14,660,681.82 27,224,998.76 18,248,156.52

15 San Jose del Potrero C 13,976,160.88 18,147,112.53 14,465,031.51

16 San Luis C 17,654,429.79 21,288,765.96 16,278,038.66

17 San Sebastian C 14,837,870.00 24,538,719.02 21,347,231.51

18 Siguatepeque A 78,638,990.57 110,006,566.74 97,727,753.39

19 Villa de San Antonio C 22,194,744.91 24,394,755.11 21,077,500.34

20 Las Lajas C 16,924,606.00 19,893,730.90 16,326,763.28

21 Taulabe B 24,534,686.11 35,258,172.02 27,082,799.32            

592,563,875.21 795,788,077.21 619,345,154.27

Código Departamento/Municipio
Categoría 

Vigente

Presupuesto

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

AÑO 2017

(En Lempiras)

Total

03

COMAYAGUA

Total

01

ATLÁNTIDA

Total

02

COLÓN
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Aprobado Definitivo Ejecutado

01 Santa Rosa de Copán A 132,398,792.29 458,689,408.96 229,330,484.44

02 Cabañas D 16,461,717.00 18,976,367.87 15,861,223.54

03 Concepción D 17,260,279.00 18,801,080.32 15,982,506.24

04 Copan Ruinas C 28,004,250.69 37,468,887.09 32,607,137.07

05 Corquin B 16,033,784.00 22,307,322.86 19,105,203.49

06 Cucuyagua C 19,558,463.96 33,129,914.48 29,091,006.98

07 Dolores D 13,604,819.00 16,854,079.66 12,336,947.31

08 Dulce Nombre C 13,530,319.00 16,252,077.80 13,420,915.57

09 El Paraiso C 26,096,983.00 27,638,469.74 22,610,172.17

10 Florida C 20,103,848.17 22,847,175.52 17,689,500.00

11 La Jigua D 16,375,263.52 17,925,077.17 14,733,449.16

12 La Unión B 47,874,287.44 143,258,745.00 124,702,717.14

13 Nueva Arcadia (La Entrada) B 42,949,611.40 52,989,528.21 44,853,324.68

14 San Agustin D 14,352,690.22 26,388,411.71 22,127,265.68

15 San Antonio C 15,149,466.70 19,780,330.21 15,812,163.36

16 San Jeronimo D 13,250,570.74 15,550,313.28 13,207,292.45

17 San José C 13,739,054.00 19,150,970.18 15,630,579.85

18 San Juan de Opoa D 15,171,718.49 19,998,571.95 16,788,226.21

19 San Nicolas C 19,100,000.00 23,452,372.00 16,333,795.16

20 San Pedro C 14,377,328.04 20,207,386.30 14,978,946.28

21 Santa Rita C 22,334,316.36 31,449,760.35 24,913,291.25

22 Trinidad D 13,707,209.00 26,762,858.07 17,390,065.35

23 Veracruz D 13,921,053.14 16,123,472.24 13,481,698.20

565,355,825.16 1,106,002,580.97 762,987,911.58

01 San Pedro Sula A 3,698,373,447.60 3,926,286,646.19 2,235,508,613.13

02 Choloma A 350,100,000.00 369,514,990.03 234,036,575.39

03 Omoa B 48,372,500.00 60,285,214.31 42,371,482.52

04 Pimineta B 31,250,000.00 33,858,200.84 28,320,456.93

05 Potrerillos B 52,000,000.00 58,136,242.93 29,116,854.41

06 Puerto Cortés B 632,943,140.00 847,141,360.56 568,108,594.41

07 San Antonio Cortés C 19,867,643.08 24,411,387.78 18,885,099.56

08 San Francisco de Yojoa B 30,922,306.40 34,174,752.87 23,916,973.87

09 San Manuel  B 41,393,636.68 44,802,992.35 32,512,574.24

10 Santa Cruz de Yojoa B 90,000,000.00 126,937,854.01 102,250,246.26

11 Villanueva A 214,599,032.00 240,597,759.94 161,590,703.76

12 La Lima A 189,495,786.51 190,882,290.54 95,041,819.46

5,399,317,492.27 5,957,029,692.35 3,571,659,993.94

Código Departamento/Municipio
Categoría 

Vigente

Presupuesto

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

AÑO 2017

(En Lempiras)

04

COPÁN

Total

CORTÉS

05

Total
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Aprobado Definitivo Ejecutado

01 Choluteca A 235,000,000.00 297,154,633.99 194,093,599.75

02 Apacilagua D 14,060,000.00 17,552,407.65 10,648,306.17

03 Concepcion de Maria D 17,573,859.00 21,448,091.05 16,536,162.37

04 Duyure D 12,187,213.00 15,803,014.67 13,130,872.31

05 El Corpus C 22,553,359.00 24,000,120.89 18,266,986.40

06 El Triunfo C 27,609,422.02 32,450,252.31 24,543,955.59

07 Marcovia B 65,984,267.39 86,898,349.18 66,149,140.86

08 Morolica D 15,370,000.00 17,683,468.83 13,908,648.42

09 Namasigue C 23,896,928.04 31,163,456.10 22,233,814.20

10 Orocuina C 17,256,824.29 24,055,755.56 18,130,280.83

11 Pespire C 18,515,228.73 22,941,531.48 17,902,541.56

12 San Antonio de Flores D 13,959,098.97 17,965,110.23 14,898,881.29

13 San Isidro D 14,295,625.18 16,904,864.38 13,645,677.06

14 San José D 13,936,484.32 16,886,652.93 14,430,326.26

15 San Marcos de Colón B 29,773,467.00 31,207,085.24 22,848,105.19

16 Santa Ana de Yusguare C 18,857,839.00 22,230,216.36 12,863,153.23

560,829,615.94 696,345,010.85 494,230,451.49

01 Yuscarán C 16,644,109.93 18,760,228.68 15,991,948.54

02 Alauca D 12,668,963.85 14,702,465.28 13,106,698.87

03 Danlí B 128,797,829.29 169,195,504.85 125,215,136.25

04 El Paraiso B 67,563,103.06 84,611,432.44 45,217,313.21

05 Guinope D 14,408,460.77 18,194,329.71 13,805,701.59

06 Jacaleapa C 14,904,917.84 18,817,230.26 18,097,822.68

07 Liure D 15,624,261.00 18,964,468.15 15,456,621.63

08 Morocelí C 18,418,759.00 25,745,778.93 19,206,701.89

09 Oropolí D 11,748,755.23 15,639,081.35 13,264,384.49

10 Potrerillos C 16,500,000.00 19,471,225.55 13,286,110.75

11 San Antonio de Flores D 13,633,117.00 15,350,391.37 12,100,756.01

12 San Lucas D 15,063,685.40 17,826,024.22 11,098,642.97

13 San Matias C 13,181,197.11 24,187,304.64 14,892,629.59

14 Soledad D 16,302,214.20 17,173,453.54 13,722,817.21

15 Teupasenti C 28,860,497.04 35,188,699.27 29,908,957.72

16 Texiguat D 15,690,342.00 18,906,321.50 15,817,869.47

17 Vado Ancho D 15,342,550.00 15,574,887.64 13,028,396.06

18 Yauyupe D 15,307,857.00 17,459,468.18 14,019,470.55

19 Trojes C 31,163,264.82 35,809,097.35 31,550,591.40

481,823,884.54 601,577,392.91 448,788,570.88

Código Departamento/Municipio
Categoría 

Vigente

Presupuesto

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

AÑO 2017

(En Lempiras)

07

Total

CHOLUTECA

06

Total

EL PARAÍSO
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Aprobado Definitivo Ejecutado

01 Distrito Central A 4,879,621,810.04 5,267,264,624.24 4,354,296,224.89

02 Alubarén D 15,132,206.30 29,378,683.85 14,915,822.88

03 Cedros C 18,382,240.20 22,476,003.20 19,449,558.47

04 Curarén D 16,497,984.90 19,484,947.38 16,294,293.23

05 El Porvenir * C 0.00 0.00 0.00

06 Guaimaca B 27,374,644.00 38,210,080.30 31,713,746.55

07 La Libertad D 11,994,071.00 15,718,423.07 12,178,630.79

08 La Venta C 15,588,364.00 23,260,670.95 19,828,961.50

09 Lepaterique C 22,230,707.00 30,357,106.96 22,258,758.19

10 Maraita C 14,935,823.85 29,137,739.91 18,166,361.97

11 Marale D 14,361,172.33 17,440,613.68 14,270,754.32

12 Nueva Armenia D 12,501,111.00 15,215,428.27 11,709,543.98

13 Ojojona C 17,776,415.00 28,454,461.70 23,405,489.28

14 Orica C 15,030,773.00 17,471,897.87 16,958,224.47

15 Reitoca D 15,100,000.00 19,586,313.81 8,341,592.24

16 Sabanagrande C 20,007,448.00 28,403,878.06 20,927,328.91

17 San Antonio de Oriente C 20,052,735.00 24,593,249.91 19,176,705.35

18 San Buenaventura C 21,016,243.11 74,207,984.34 51,446,396.05

19 San Ignacio C 14,690,212.60 19,752,541.65 16,401,168.88

20 Cantarranas C 21,209,000.00 33,613,984.15 28,667,631.73

21 San Miguelito D 13,065,351.33 15,534,917.33 11,357,860.66

22 Santa Ana B 30,000,000.00 43,873,416.05 39,023,025.00

23 Santa Lucia A 26,000,000.00 33,027,955.12 25,419,337.73

24 Talanga B 39,405,094.51 51,396,080.96 35,457,856.99

25 Tatumbla C 15,584,643.00 21,229,873.44 14,642,718.00

26 Valle de Angeles B 37,759,754.76 41,697,700.10 34,920,164.33

27 Villa de San Francisco B 19,845,035.73 22,573,595.56 16,217,889.18

28 Vallecillo C 14,030,215.00 26,087,794.27 11,876,709.38

5,389,193,055.66 6,009,449,966.13 4,909,322,754.95

01 Puerto Lempira C 32,143,600.00 34,099,434.90 23,871,591.39

02 Brus Laguna D 18,586,404.00 21,908,185.80 16,884,397.78

03 Ahuas                        D 16,000,000.00 16,000,000.00 15,685,984.07

04 Juan Francisco Bulnes D 17,337,493.72 19,198,958.88 14,210,673.84

05 Villeda Morales D 15,127,993.00 17,375,184.88 14,829,179.04

06 Wampusirpi D 15,099,918.00 15,175,051.40 13,392,612.63

114,295,408.72 123,756,815.86 98,874,438.75

Código Departamento/Municipio
Categoría 

Vigente

Presupuesto

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

AÑO 2017

(En Lempiras)

FRANCISCO MORAZÁN

08

Total

GRACIAS A DIOS

09

Total
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Aprobado Definitivo Ejecutado

01 La Esperanza A 24,641,858.44 31,183,403.63 26,076,436.59

02 Camasca C 12,916,000.00 17,557,816.19 13,444,081.41

03 Colomoncagua D 15,775,749.00 19,021,003.55 16,109,071.13

04 Concepcion D 15,419,092.27 23,878,679.76 15,551,799.52

05 Dolores D 13,213,446.43 16,292,917.71 13,631,816.70

06 Intibuca C 34,236,270.95 43,529,960.18 36,950,608.74

07 Jesus de Otoro C 29,092,750.00 34,088,153.27 27,168,632.72

08 Magdalena D 13,503,807.00 20,974,185.82 16,586,956.92

09 Masaguara D 16,400,000.00 16,781,268.81 15,517,482.68

10 San Antonio D 13,668,717.12 18,560,528.96 14,611,896.09

11 San Isidro D 13,156,337.00 16,170,754.19 14,382,110.91

12 San Juan C 17,667,562.91 22,100,029.86 18,521,317.27

13 San Marcos de la Sierra D 15,891,238.00 17,541,505.52 14,333,825.68

14 San Miguelito D 13,748,926.00 17,442,916.08 14,757,302.27

15 Santa Lucia D 13,376,082.00 21,113,347.15 16,520,549.60

16 Yamaranguila C 15,909,687.34 32,826,889.42 28,720,433.87

17 San Francisco de Opalaca D 14,443,236.40 17,173,954.93 14,331,199.86

293,060,760.86 386,237,315.03 317,215,521.96

01 Roatán A 300,000,000.00 313,224,891.81 213,739,739.34

02 Guanaja B 30,923,860.00 50,407,791.17 29,681,153.64

03 José Santos Guardiola B 52,597,435.50 74,344,213.27 55,967,676.94

04 Utila A 29,097,423.06 51,290,637.14 29,411,525.76

412,618,718.56 489,267,533.39 328,800,095.68

01 La Paz B 40,091,997.85 50,977,791.71 41,324,777.54

02 Aguanqueterique D 14,647,498.53 20,412,861.15 12,595,021.22

03 Cabañas D 12,573,014.00 16,941,859.23 14,622,431.14

04 Cane C 14,665,600.59 19,476,414.79 15,867,556.16

05 Chinacla D 14,511,911.83 8,406,551.37 11,795,041.50

06 Guajiquiro D 15,029,947.00 17,873,815.75 14,316,612.16

07 Lauterique * D 0.00 0.00 0.00

08 Marcala B 32,917,246.15 37,419,501.74 29,150,898.69

09 Mercedes de Oriente D 15,418,398.00 15,960,286.82 13,021,490.19

10 Opatoro D 15,171,549.00 20,759,076.22 16,279,696.69

11 San Antonio del Norte D 12,942,673.03 24,642,703.69 16,392,954.60

12 San José D 14,074,869.00 22,779,746.70 15,290,983.75

13 San Juan D 13,075,210.80 17,846,220.34 12,517,961.02

14 San Pedro de Tutule C 14,913,123.00 19,999,826.19 15,670,458.59

15 Santa Ana D 15,301,158.00 20,256,185.91 15,737,753.09

16 Santa Elena D 14,160,774.07 25,757,066.73 23,244,773.34

17 Santa María C 16,801,229.93 41,332,470.12 30,408,853.15

18 Santiago de Puringla C 16,140,620.00 19,000,359.91 14,330,004.02

19 Yarula D 15,300,655.00 17,523,024.64 14,009,951.64

307,737,475.78 417,365,763.01 326,577,218.49

Código Departamento/Municipio
Categoría 

Vigente

Presupuesto

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

AÑO 2017

(En Lempiras)

Total

LA PAZ

12

Total

INTIBUCÁ

10

Total

ISLAS DE LA BAHÍA

11
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Aprobado Definitivo Ejecutado

01 Gracias C 50,089,782.00            81,950,911.75            63,876,134.88            

02 Belén  D 14,493,930.43            17,888,944.59            14,695,930.90            

03 Candelaria D 14,534,822.00            18,433,105.31            14,258,084.89            

04 Cololaca D 13,036,450.25            16,888,726.06            14,478,501.43            

05 Erandique C 16,821,607.70            34,225,474.14            30,500,595.19            

06 Gualcinse D 15,666,091.00            37,160,870.82            32,014,937.76            

07 Guarita D 14,527,864.13            17,571,042.11            15,641,345.11            

08 La Campa C 21,280,323.00            24,324,785.73            18,518,562.00

09 La Iguala D 18,462,095.96            21,820,350.73            18,039,771.78            

10 Las Flores D 15,068,078.25            18,587,746.23            15,282,913.36            

11 La Unión D 16,314,878.00            40,851,355.74            36,754,725.34            

12 La Virtud D 12,954,117.00            15,836,026.03            13,253,011.64            

13 Lepaera C 27,752,356.00            33,570,103.26            28,824,889.15            

14 Mapulaca D 14,181,513.00            17,336,182.15            13,248,733.72            

15 Piraera D 15,549,543.00            18,468,072.36            14,132,168.03            

16 San Andres D 15,204,690.80            24,815,415.30            16,417,389.90            

17 San Francisco D 14,956,644.36            18,808,161.25            14,625,769.74

18 San Juan Guarita D 11,573,824.98            15,000,733.91            9,017,795.62

19 San Manuel de Colohete D 14,960,175.00            18,855,688.95            13,549,064.22

20 San Rafael D 15,394,161.65            20,287,719.13            17,905,633.78            

21 San Sebastian D 14,470,768.84            16,972,552.01            14,476,405.71

22 Santa Cruz D 14,371,003.92            24,229,034.66            16,105,884.19            

23 Talgua D 14,281,461.00            20,886,492.47            17,249,019.79            

24 Tambla D 11,628,705.46            15,068,225.69            11,561,135.01            

25 Tomala D 13,643,421.52            20,709,583.99            15,451,204.31            

26 Valladolid D 14,157,755.00            18,821,687.33            14,756,235.51            

27 Virginia D 15,023,891.00            16,651,670.17            14,011,060.31            

28 San Marcos de Caiquin D 13,423,821.98            15,016,847.63            13,022,764.93            

463,823,777.23 661,037,509.50 531,669,668.20

01 Nueva Ocotepeque B 32,855,735.92 47,682,301.50 43,173,185.15

02 Belen Gualcho D 14,932,722.00 26,110,790.31 22,906,066.67

03 Concepción D 12,131,490.04 14,661,164.93 11,948,673.26

04 Dolores Merendón D 12,854,307.00 18,334,718.94 13,621,017.54

05 Fraternidad D 13,424,308.00 16,567,444.09 13,449,288.05

06 La Encarnación D 12,724,585.20 15,712,565.06 11,846,846.30

07 La Labor C 14,517,463.00 17,117,461.44 13,493,109.86

08 Lucerna D 13,452,641.51 18,021,433.35 15,253,182.73

09 Mercedes D 15,352,384.00 18,096,583.58 13,712,301.24

10 San Fernado D 13,539,577.28 16,751,887.25 13,646,546.25

11 San Francisco del Valle C 15,440,843.00 19,120,083.33 15,979,924.76

12 San Jorge D 14,000,000.00 16,151,094.35 12,564,915.30

13 San Marcos B 30,500,000.00 37,963,658.21 33,049,209.12

14 Santa Fe C 13,071,632.00 16,056,316.17 13,352,663.38

15 Sensenti C 14,559,526.17 18,550,813.51 14,983,992.25

16 Sinuapa C 16,177,637.73 19,222,645.18 14,994,134.95

259,534,852.85 336,120,961.20 277,975,056.81

Código Departamento/Municipio
Categoría 

Vigente

Presupuesto

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

AÑO 2017

(En Lempiras)

Total

LEMPIRA

13

OCOTEPEQUE

14
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Aprobado Definitivo Ejecutado

01 Nacaome C 53,332,428.66 72,533,736.59 51,898,812.20            

02 Alianza D 14,159,937.75 16,851,812.80 10,331,715.63

03 Amapala C 35,615,000.00 47,394,619.44 39,284,105.50

04 Aramecina D 15,472,790.40 19,578,711.46 17,870,039.64

05 Caridad D 15,761,600.30 27,832,902.07 12,461,023.58

06 Goascoran C 22,785,532.68 28,463,882.73 21,959,166.22

07 Langue C 19,754,689.41 22,928,030.95 15,748,883.97

08 San Francisco de Coray D 15,454,896.51 18,942,383.59 16,137,864.96

09 San Lorenzo B 88,720,000.00 154,858,415.91 93,577,905.05

281,056,875.71 409,384,495.54 279,269,516.75

01 Yoro B 58,268,720.60            67,408,138.95            51,582,412.40            

02 Arenal C 14,486,341.59            16,427,420.81            12,872,937.09            

03 El Negrito B 41,949,385.21            48,805,621.90            33,944,465.54            

04 El Progreso A 449,000,000.00           527,048,975.13           230,991,656.98

05 Jocon D 16,550,322.24            19,243,389.41            14,588,403.17            

06 Morazan B 28,576,884.00            53,290,507.77            47,728,844.90            

07 Olanchito B 96,351,600.25            108,257,805.18           82,619,413.02            

08 Santa Rita B 34,138,742.40            45,148,011.81            25,919,215.35

09 Sulaco C 16,089,415.57            19,713,985.70            15,703,916.02

10 Victoria D 19,750,000.00            25,471,188.02            21,782,650.04

11 Yorito D 18,254,090.34            21,471,833.26            16,658,012.44            

793,415,502.20 952,286,877.94 554,391,926.95

17,849,363,678.62 21,430,610,062.69 15,259,982,978.98 

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Sistema de Administración y Finanzas del Sector Municipal Integrado (SAMI).

Código Departamento/Municipio
Categoría 

Vigente

Presupuesto

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

AÑO 2017

(En Lempiras)

Total

TOTAL PRESUPUESTOS MUNICIPALES **

** Identificamos una diferencia de L 38,239,995.45 en el total de Egresos del año 2017 reportados en las formas 03 y 11 incluídas en 

los Informes presentados por algunas Municipalidades.

VALLE

17

Total

YORO

18

* Municipalidades que a la fecha de elaboración de este Informe no han realizado cierre contable.



 

96 
 

ANEXO 2 

 

Corrientes Capital Total

01 La Ceiba A 0.00 0.00 0.00

02 El Porvenir B 10,138,508.52            14,235,379.63            24,373,888.15            

03 Esparta C 8,029,705.60              13,707,154.27            21,736,859.87            

04 Jutiapa C 10,267,716.04            14,902,941.50            25,170,657.54            

05 La Masica B 11,297,201.98            13,458,645.33            24,755,847.31            

06 San Francisco B 6,611,926.12              15,254,335.59            21,866,261.71            

07 Tela A 97,329,464.41            96,438,395.52            193,767,859.93          

08 Arizona B 8,126,578.11              14,498,163.43            22,624,741.54            

151,801,100.78       182,495,015.27      334,296,116.05      

01 Trujillo B 30,651,026.76            30,401,332.31            61,052,359.07            

02 Balfate C 4,038,213.48              12,476,932.80            16,515,146.28            

03 Iriona C 4,274,057.08              12,623,526.92            16,897,584.00            

04 Limón C 3,393,449.43              16,257,128.59            19,650,578.02            

05 Sabá B 14,979,117.78            16,252,279.23            31,231,397.01            

06 Santa Fe C 2,978,436.13              11,776,743.21            14,755,179.34            

07 Santa Rosa de Aguan C 2,489,611.78              18,227,496.91            20,717,108.69            

08 Sonaguera B 18,219,008.54            17,296,671.51            35,515,680.05            

09 Tocoa A 39,781,454.13            23,075,719.41            62,857,173.54            

10 Bonito Oriental B 12,042,627.28            26,235,456.82            38,278,084.10            

132,847,002.39      184,623,287.71      317,470,290.10      

01 Comayagua A 136,657,598.49          101,307,113.66          237,964,712.15          

02 Ajuterique C 2,235,643.63              12,176,915.07            14,412,558.70            

03 El Rosario C 3,019,477.27              16,675,242.33            19,694,719.60            

04 Esquias C 3,821,731.57              17,068,409.57            20,890,141.14            

05 Humuya D 1,000,710.86              19,699,022.54            20,699,733.40            

06 La Libertad C 5,972,806.82              16,744,285.73            22,717,092.55            

07 Lamani C 2,359,494.16              15,890,091.90            18,249,586.06            

08 La Trinidad D 812,743.95                10,862,943.19            11,675,687.14            

09 Lejamani C 1,628,223.99              13,901,657.72            15,529,881.71            

10 Meambar D 1,745,674.88              15,315,272.75            17,060,947.63            

11 Minas de Oro C 1,998,887.49              12,859,546.83            14,858,434.32            

12 Ojos de Agua C 2,099,598.98              12,308,200.05            14,407,799.03            

13 San Jeronimo C 4,425,540.54              14,147,051.07            18,572,591.61            

14 San José Comayagua C 1,747,929.76              22,044,616.64            23,792,546.40            

15 San Jose del Potrero C 1,405,679.46              13,431,495.31            14,837,174.77            

16 San Luis C 3,185,282.80              13,119,760.45            16,305,043.25            

17 San Sebastian C 2,374,380.73              19,063,608.44            21,437,989.17            

18 Siguatepeque A 62,505,928.52            42,193,664.75            104,699,593.27          

19 Villa de San Antonio C 7,249,955.01              14,436,767.36            21,686,722.37            

20 Las Lajas C 4,168,159.20              12,419,788.92            16,587,948.12            

21 Taulabe B 9,751,296.55              18,663,218.35            28,414,514.90            

260,166,744.66      434,328,672.63      694,495,417.29      

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Total  

01

ATLÁNTIDA

INGRESOS MUNICIPALES

(En Lempiras)

Codigo Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Ingresos

Total  

02

COLÓN

Total  

COMAYAGUA

03
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Corrientes Capital Total

01 Santa Rosa de Copán A 108,960,951.45          342,181,183.65          451,142,135.10          

02 Cabañas D 2,551,458.09              13,528,181.38            16,079,639.47            

03 Concepción D 1,106,079.49              15,105,256.62            16,211,336.11            

04 Copan Ruinas C 16,433,369.96            17,234,499.44            33,667,869.40            

05 Corquin B 6,780,157.49              14,935,698.69            21,715,856.18            

06 Cucuyagua C 7,194,218.45              23,261,980.00            30,456,198.45            

07 Dolores D 840,748.05                12,253,819.16            13,094,567.21            

08 Dulce Nombre C 1,790,361.85              12,048,328.80            13,838,690.65            

09 El Paraiso C 6,275,129.09              17,796,372.59            24,071,501.68            

10 Florida C 3,976,690.06              14,138,021.00            18,114,711.06            

11 La Jigua D 2,084,441.02              12,848,382.86            14,932,823.88            

12 La Unión B 50,468,739.41            89,125,112.51            139,593,851.92          

13 Nueva Arcadia (La Entrada) B 27,571,692.93            18,232,602.58            45,804,295.51            

14 San Agustin D 1,449,022.93              21,491,999.18            22,941,022.11            

15 San Antonio C 1,479,570.26              15,266,249.01            16,745,819.27            

16 San Jeronimo D 1,788,894.82              12,512,901.48            14,301,796.30            

17 San José C 1,076,832.94              15,368,182.21            16,445,015.15            

18 San Juan de Opoa D 1,319,533.58              15,874,801.20            17,194,334.78            

19 San Nicolas C 3,508,572.08              14,429,482.10            17,938,054.18            

20 San Pedro C 3,154,461.76              13,903,543.28            17,058,005.04            

21 Santa Rita C 7,206,841.46              18,985,402.11            26,192,243.57            

22 Trinidad D 1,061,853.45              19,051,382.70            20,113,236.15            

23 Veracruz D 1,158,310.88              12,732,304.17            13,890,615.05            

259,237,931.50      762,305,686.72      1,021,543,618.22    

01 San Pedro Sula A 1,816,105,815.89        483,146,837.39          2,299,252,653.28        

02 Choloma A 193,755,931.69          56,782,320.83            250,538,252.52          

03 Omoa B 26,586,951.42            22,147,181.08            48,734,132.50            

04 Pimineta B 12,386,219.61            16,437,612.26            28,823,831.87            

05 Potrerillos B 13,603,510.89            15,798,700.16            29,402,211.05            

06 Puerto Cortés B 148,547,201.41          436,349,270.03          584,896,471.44          

07 San Antonio de Cortés C 4,240,718.63              15,222,200.88            19,462,919.51            

08 San Francisco de Yojoa B 11,729,975.64            12,657,647.55            24,387,623.19            

09 San Manuel  B 16,698,396.61            16,426,545.15            33,124,941.76            

10 San Cruz de Yojoa B 73,699,053.86            31,731,386.82            105,430,440.68          

11 Villanueva A 122,261,028.18          42,914,053.34            165,175,081.52          

12 La Lima A 56,624,270.90            32,336,004.97            88,960,275.87            

2,496,239,074.73   1,181,949,760.46    3,678,188,835.19   Total  

CORTÉS

05

COPÁN

04

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

INGRESOS MUNICIPALES

(En Lempiras)
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Corrientes Capital Total

01 Choluteca A 114,960,271.89          86,391,541.67            201,351,813.56          

02 Apacilagua D 619,530.96                10,071,627.45            10,691,158.41            

03 Concepción de Maria D 1,846,074.36              14,609,635.31            16,455,709.67            

04 Duyure D 694,383.86                12,996,628.17            13,691,012.03            

05 El Corpus C 3,302,567.46              15,082,745.47            18,385,312.93            

06 El Triunfo C 8,332,190.29              16,535,478.55            24,867,668.84            

07 Marcovia B 34,033,968.27            34,652,074.52            68,686,042.79            

08 Morolíca D 975,077.14                12,966,330.54            13,941,407.68            

09 Namasigue C 7,530,013.81              18,824,864.74            26,354,878.55            

10 Orocuina C 2,702,314.08              16,403,623.95            19,105,938.03            

11 Pespire C 3,135,072.69              14,817,348.01            17,952,420.70            

12 San Antonio de Flores D 1,980,345.12              13,021,167.27            15,001,512.39            

13 San Isidro D 772,631.54                13,251,867.85            14,024,499.39            

14 San José D 682,075.24                13,807,062.46            14,489,137.70            

15 San Marcos de Colon B 12,061,999.07            11,435,148.00            23,497,147.07            

16 Santa Ana de Yusguare C 3,223,434.02              9,750,809.13              12,974,243.15            

196,851,949.80      314,617,953.09      511,469,902.89      

01 Yuscaran C 4,671,495.66              13,454,555.75            18,126,051.41            

02 Alauca D 980,837.71 12,169,193.23 13,150,030.94            

03 Danli B 66,312,399.96 60,349,040.05 126,661,440.01          

04 El Paraiso B 24,971,992.70 25,115,004.52 50,086,997.22            

05 Guinope D 1,907,845.42 12,987,524.60 14,895,370.02            

06 Jacaleapa C 2,741,288.49 15,874,176.33 18,615,464.82            

07 Liure D 660,712.09 14,825,932.70 15,486,644.79            

08 Moroceli C 2,536,522.90              16,881,070.93            19,417,593.83            

09 Oropoli D 1,001,893.32 12,295,810.58 13,297,703.90            

10 Potrerillos C 2,268,972.80 11,327,545.16 13,596,517.96            

11 San Antonio de Flores D 667,434.19 11,897,828.34 12,565,262.53            

12 San Lucas D 372,139.57                11,371,099.56            11,743,239.13            

13 San Matias C 1,362,712.33 15,953,943.70 17,316,656.03            

14 Soledad D 1,311,689.88 13,789,003.97 15,100,693.85            

15 Teupasenti C 7,091,756.33 22,983,936.27 30,075,692.60            

16 Texiguat D 970,343.04 15,296,951.71 16,267,294.75            

17 Vado Ancho D 672,674.53 12,512,657.03 13,185,331.56            

18 Yauyupe D 522,098.85                14,784,464.12            15,306,562.97            

19 Trojes C 14,414,935.28 17,179,841.56 31,594,776.84            

135,439,745.05      331,049,580.11       466,489,325.16      

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

INGRESOS MUNICIPALES

(En Lempiras)
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06

CHOLUTECA
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EL PARAÍSO

07
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Corrientes Capital Total

01 Distrito Central A 2,440,525,395.49        2,095,421,751.01        4,535,947,146.50        

02 Alubarén D 806,223.98                18,456,034.50            19,262,258.48            

03 Cedros C 5,519,670.93              14,124,633.28            19,644,304.21            

04 Curarén D 1,109,756.67              15,272,682.16            16,382,438.83            

05 El Porvenir * C 0.00 0.00 0.00

06 Guaimaca B 12,596,163.14            19,608,326.20            32,204,489.34            

07 La Libertad D 374,754.16                12,028,609.97            12,403,364.13            

08 La Venta C 1,416,041.75              18,935,223.79            20,351,265.54            

09 Lepaterique C 3,762,085.98              18,558,571.99            22,320,657.97            

10 Maraite C 1,359,651.25              23,500,497.86            24,860,149.11            

11 Marale D 1,068,740.50              13,240,233.97            14,308,974.47            

12 Nueva Armenia D 845,879.03                11,904,892.51            12,750,771.54            

13 Ojojona C 3,683,856.56              20,130,140.73            23,813,997.29            

14 Orica C 2,310,441.90              15,219,073.70            17,529,515.60            

15 Reitoca D 848,400.73                7,820,048.91              8,668,449.64              

16 Sabanagrande C 6,593,054.93              15,963,020.55            22,556,075.48            

17 San Antonio de Oriente C 6,819,347.58              12,513,186.75            19,332,534.33            

18 San Buena Ventura C 8,667,885.80              49,281,314.00            57,949,199.80            

19 San Ignacio C 2,357,948.67              14,258,460.84            16,616,409.51            

20 Cantarranas C 9,574,207.30              19,172,032.89            28,746,240.19            

21 San Miguelito D 109,713.97                12,357,123.74            12,466,837.71            

22 Santa Ana B 19,278,542.50            19,769,258.41            39,047,800.91            

23 Santa Lucia A 10,983,596.42            14,724,719.78            25,708,316.20            

24 Talanga B 15,816,112.87            19,819,199.39            35,635,312.26            

25 Tatumbla C 4,401,334.67              11,643,751.43            16,045,086.10            

26 Valle de Angeles B 19,293,183.16            16,029,863.53            35,323,046.69            

27 Villa de San Francisco B 4,568,337.48              11,889,032.31            16,457,369.79            

28 Vallecillo C 1,878,179.45              17,357,685.72            19,235,865.17            

2,586,568,506.87   2,538,999,369.92   5,125,567,876.79   

01 Puerto Lempira C 4,656,989.74              19,299,372.40            23,956,362.14            

02 Brus Laguna D 2,502,102.98              14,567,816.22            17,069,919.20            

03 Ahuas D 1,108,176.29              14,619,263.79            15,727,440.08            

04 Juan Francisco Bulnes D 1,894,000.85              12,370,622.84            14,264,623.69            

05 Villeda Morales D 1,043,709.55              13,831,591.75            14,875,301.30            

06 Wampusirpi D 271,190.92                13,122,463.85            13,393,654.77            

11,476,170.33         87,811,130.85         99,287,301.18        Total  

 GRACIAS A DIOS

09
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Corrientes Capital Total

01 La Esperanza A 13,711,108.66 13,072,191.94 26,783,300.60            

02 Camasca C 1,103,643.81 13,809,902.32 14,913,546.13            

03 Colomolagua D 1,778,092.77 14,855,127.14 16,633,219.91            

04 Concepcion D 905,295.10 16,476,049.40 17,381,344.50            

05 Dolores D 620,781.05 13,230,891.54 13,851,672.59            

06 Intibuca C 14,680,304.50 22,593,277.71 37,273,582.21            

07 Jesus de Otoro C 11,739,802.19 16,310,633.10 28,050,435.29            

08 Magdalena D 715,871.98 17,856,419.88 18,572,291.86            

09 Masaguara D 1,823,694.03 14,709,767.88 16,533,461.91            

10 San Antonio D 845,022.23 14,165,894.78 15,010,917.01            

11 San Isidro D 946,937.94 15,148,077.15 16,095,015.09            

12 San Juan C 4,363,183.08 14,194,243.53 18,557,426.61            

13 San Marcos de la Sierra D 801,967.15 15,346,709.66 16,148,676.81            

14 San Miguelito D 990,205.24 13,852,199.15 14,842,404.39            

15 Santa Lucia D 709,266.70 17,220,876.29 17,930,142.99            

16 Yamaranguila C 2,730,596.35 27,335,031.25 30,065,627.60            

17 San Francisco de Opalaca D 525,078.62 14,204,995.21 14,730,073.83            

58,990,851.40        274,382,287.93      333,373,139.33      

01 Roatan A 195,103,881.03          21,290,235.35            216,394,116.38          

02 Guanaja B 10,604,420.29            25,485,194.07            36,089,614.36            

03 Jose Santos Guardiola B 29,065,392.44            28,818,659.32            57,884,051.76            

04 Utila A 12,311,124.12            17,606,962.71            29,918,086.83            

247,084,817.88      93,201,051.45        340,285,869.33      

01 La Paz B 18,974,861.85 23,377,178.97 42,352,040.82            

02 Aguanqueterique D 1,258,380.71 15,065,962.39 16,324,343.10            

03 Cabañas D 1,401,527.74 13,402,962.10 14,804,489.84            

04 Cane C 3,070,867.58              12,961,238.53 16,032,106.11            

05 Chinacla D 2,718,514.39 6,793,772.64 9,512,287.03              

06 Guajiquiro D 790,151.97 14,433,983.11 15,224,135.08            

07 Lauterique * D 0.00 0.00 0.00

08 Marcala B 14,626,699.95 16,691,854.14 31,318,554.09            

09 Mercedes de Oriente D 493,827.74 13,186,355.35 13,680,183.09            

10 Opatoro D 1,665,645.08 16,895,746.88 18,561,391.96            

11 San Antonio del Norte D 3,991,630.16 17,426,952.85 21,418,583.01            

12 San Jose D 1,073,204.92 18,225,647.45 19,298,852.37            

13 San Juan D 392,992.59 14,151,034.08 14,544,026.67            

14 San Pedro de Tutule C 1,699,205.70 15,527,988.05 17,227,193.75            

15 Santa Ana D 851,930.39 16,369,955.90 17,221,886.29            

16 Santa Elena D 1,138,568.01 22,297,740.83 23,436,308.84            

17 Santa Maria  C 2,228,084.99 36,577,286.43 38,805,371.42            

18 Santiago de Puringla C 2,192,066.86 12,226,080.03 14,418,146.89            

19 Yarula D 962,084.47 14,331,452.64 15,293,537.11            

59,530,245.10        299,943,192.37      359,473,437.47      

10
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ISLAS DE LA BAHÍA

11

Total  

12

LA PAZ



 

101 
 

 

Corrientes Capital Total

01 Gracias C 27,633,058.56 50,415,189.06 78,048,247.62            

02 Belén  D 1,212,469.31 14,470,798.47 15,683,267.78            

03 Candelaria D 851,609.66 15,006,358.01 15,857,967.67            

04 Cololaca D 867,647.76 13,831,623.70 14,699,271.46            

05 Erandique C 2,241,212.00 28,674,529.15 30,915,741.15            

06 Gualcinse D 1,776,490.73 32,353,092.23 34,129,582.96            

07 Guarita D 785,119.63 15,650,666.90 16,435,786.53            

08 La Campa C 3,951,080.02 16,537,377.84 20,488,457.86            

09 La Iguala D 1,913,601.08 35,226,578.07 37,140,179.15            

10 Las Flores D 1,946,513.09 14,163,227.78 16,109,740.87            

11 La Unión D 1,769,161.75 36,471,757.18 38,240,918.93            

12 La Virtud D 882,996.96 12,559,506.22 13,442,503.18            

13 Lepaera C 9,740,715.38 19,829,407.84 29,570,123.22            

14 Mapulaca D 920,075.15 14,153,195.25 15,073,270.40            

15 Piraera D 781,654.77 13,705,790.51 14,487,445.28            

16 San Andres D 1,028,611.15 19,737,107.00 20,765,718.15            

17 San Francisco D 713,402.23 14,097,307.45 14,810,709.68            

18 San Juan Guarita D 451,017.72 8,704,260.50 9,155,278.22              

19 San Manuel de Colohete D 808,505.01 14,014,419.17 14,822,924.18            

20 San Rafael D 1,019,341.98 17,127,238.28 18,146,580.26            

21 San Sebastian D 794,751.16 13,980,438.51 14,775,189.67            

22 Santa Cruz D 0.00 0.00 0.00

23 Talgua D 989,025.59 16,426,012.15 17,415,037.74            

24 Tambla D 763,440.40 11,359,037.64 12,122,478.04            

25 Tomala D 701,137.55 15,327,346.38 16,028,483.93            

26 Valladolid D 715,365.97 14,549,083.27 15,264,449.24            

27 Virginia D 656,843.62 13,377,849.32 14,034,692.94            

28 San Marcos de Caiquin D 849,531.83                13,341,473.54            14,191,005.37            

66,764,380.06        505,090,671.42      571,855,051.48      

01 Nueva Ocotepeque B 18,622,761.13            24,922,074.45            43,544,835.58            

02 Belen Gualcho D 1,403,298.09              22,049,831.33            23,453,129.42            

03 Concepción D 698,911.58                11,852,213.45            12,551,125.03            

04 Dolores Merendón D 629,463.77                14,595,658.12            15,225,121.89            

05 Fraternidad D 749,525.02                13,502,768.12            14,252,293.14            

06 La Encarnación D 1,229,185.29              11,776,186.29            13,005,371.58            

07 La Labor C 2,663,020.73              11,082,167.71            13,745,188.44            

08 Lucerna D 1,038,809.40              14,492,683.02            15,531,492.42            

09 Mercedes D 2,069,234.38              13,443,888.14            15,513,122.52            

10 San Fernado D 1,501,160.56              12,586,766.46            14,087,927.02            

11 San Francisco del Valle C 3,315,140.97              12,952,676.54            16,267,817.51            

12 San Jorge D 454,572.87                12,703,325.78            13,157,898.65            

13 San Marcos B 14,898,125.26            18,933,938.21            33,832,063.47            

14 Santa Fe C 1,662,626.78              11,942,350.79            13,604,977.57            

15 Sensenti C 2,207,446.16              13,097,542.43            15,304,988.59            

16 Sinuapa C 4,212,912.71              10,841,299.40            15,054,212.11            

57,356,194.70        230,775,370.24      288,131,564.94      

LEMPIRA

13
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Corrientes Capital Total

01 Juticalpa B 58,284,717.96            89,362,229.11            147,646,947.07          

02 Campamento C 12,436,604.80            30,245,995.33            42,682,600.13            

03 Catacamas B 52,014,895.22            36,100,483.33            88,115,378.55            

04 Concordia D 1,003,955.92              14,459,926.91            15,463,882.83            

05 Dulce Nombre de Culmi C 6,134,990.13              16,560,500.75            22,695,490.88            

06 El Rosario D 898,278.78                12,611,716.60            13,509,995.38            

07 Esquipulas del Norte D 1,282,008.49              13,643,103.59            14,925,112.08            

08 Gualaco C 4,348,071.64              36,964,361.12            41,312,432.76            

09 Guarizama D 967,712.28                12,492,508.15            13,460,220.43            

10 Guata D 775,601.35                14,496,301.68            15,271,903.03            

11 Guayape D 971,032.54                16,139,350.29            17,110,382.83            

12 Jano D 885,317.28                12,611,524.64            13,496,841.92            

13 La Unión C 1,559,824.08              11,393,414.84            12,953,238.92            

14 Mangulile D 1,201,356.68              13,858,533.03            15,059,889.71            

15 Manto D 1,119,198.63              12,084,941.29            13,204,139.92            

16 Salamá C 1,082,663.17              12,353,587.76            13,436,250.93            

17 San Esteban C 7,634,838.89              16,576,772.33            24,211,611.22            

18 San Francisco de Becerra C 1,901,401.44              12,337,267.15            14,238,668.59            

19 San Francisco de la Paz C 3,231,974.55              14,358,793.80            17,590,768.35            

20 Santa Maria del Real C 4,247,194.95              13,332,174.79            17,579,369.74            

21 Silca D 1,017,676.35              12,218,708.53            13,236,384.88            

22 Yocón D 767,036.60                12,487,940.18            13,254,976.78            

23 Patuca * C 0.00 0.00 0.00

163,766,351.73      436,690,135.20      600,456,486.93      

01 Santa Barbara * A 0.00 0.00 0.00

02 Arada C 1,742,830.10              12,407,539.44            14,150,369.54            

03 Atima D 2,296,988.15              23,550,514.64            25,847,502.79            

04 Azacualpa C 7,282,589.47              17,592,208.55            24,874,798.02            

05 Ceguaca D 1,474,289.14              17,906,518.76            19,380,807.90            

06 San José de Colinas C 4,339,406.53              12,818,221.48            17,157,628.01            

07 Concepcion del Norte D 1,078,852.96              12,665,858.81            13,744,711.77            

08 Concepción del Sur C 1,259,575.96              17,186,101.69            18,445,677.65            

09 Chinda D 612,319.27                13,248,380.48            13,860,699.75            

10 El Nispero C 2,332,386.51              23,931,199.42            26,263,585.93            

11 Gualala C 728,143.58                35,680,624.53            36,408,768.11            

12 Ilama C 1,447,199.38              21,780,763.00            23,227,962.38            

13 Macuelizo C 8,013,236.71              39,679,810.42            47,693,047.13            

14 Naranjito D 1,544,877.45              12,787,571.14            14,332,448.59            

15 Nuevo Celilac D 1,602,263.70              17,060,327.49            18,662,591.19            

16 Petoa C 3,441,190.60              13,293,373.84            16,734,564.44            

17 Protección D 2,075,760.56              22,942,431.51            25,018,192.07            

18 Quimistán B 23,656,962.07            16,593,649.24            40,250,611.31            

19 San Francisco de Ojuera D 930,415.21                14,037,618.36            14,968,033.57            

20 San Luis C 3,553,015.54              14,191,748.73            17,744,764.27            

21 San Marcos C 6,095,997.88              13,523,027.34            19,619,025.22            

22 San Nicolás C 3,163,790.70              14,221,506.74            17,385,297.44            

23 San Pedro de Zacapa C 1,989,988.68              25,438,827.50            27,428,816.18            

24 Santa Rita D 854,534.37                13,505,029.82            14,359,564.19            

25 San Vicente Centenario C 1,641,135.07              14,500,743.95            16,141,879.02            

26 Trinidad C 6,715,668.02              12,926,111.77            19,641,779.79            

27 Las Vegas A 29,671,317.62            25,000,660.28            54,671,977.90            

28 Nueva Frontera C 2,165,988.35              12,603,107.39            14,769,095.74            

121,710,723.58       491,073,476.32      612,784,199.90      

Total  

Total  
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Corrientes Capital Total

01 Nacaome C 28,488,403.26            25,681,636.85            54,170,040.11            

02 Alianza D 1,358,414.20              9,011,250.20              10,369,664.40            

03 Amapala C 9,754,664.59              32,262,036.66            42,016,701.25            

04 Aramecina D 5,792,282.15              13,164,982.24            18,957,264.39            

05 Caridad D 2,304,434.61              13,358,304.57            15,662,739.18            

06 Goascoran C 8,504,155.11              13,612,763.65            22,116,918.76            

07 Langue C 2,631,774.37              13,623,057.23            16,254,831.60            

08 San Francisco de Coray D 887,742.30                15,299,823.05            16,187,565.35            

09 San Lorenzo B 36,757,679.87            57,373,633.17            94,131,313.04            

96,479,550.46        193,387,487.62      289,867,038.08      

01 Yoro B 24,947,117.20            26,680,165.80            51,627,283.00            

02 Arenal C 1,094,339.97              12,085,993.22            13,180,333.19            

03 El Negrito B 17,834,405.54            18,862,172.40            36,696,577.94            

04 El Progreso A 191,471,482.41          77,030,031.82            268,501,514.23          

05 Jocón D 1,733,585.23              12,921,494.10            14,655,079.33            

06 Morazán B 12,549,843.38            38,709,533.37            51,259,376.75            

07 Olanchito B 57,975,443.55            25,462,225.99            83,437,669.54            

08 Santa Rita B 10,792,800.24            21,243,480.72            32,036,280.96            

09 Sulaco C 2,726,954.12              13,146,219.71            15,873,173.83            

10 Victoria D 5,506,119.94              16,508,806.76            22,014,926.70            

11 Yorito D 2,852,709.26              15,125,831.94            17,978,541.20            

329,484,800.84      277,775,955.83      607,260,756.67      

7,431,796,141.86    8,820,500,085.14   16,252,296,227.00 

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Sistema de Administración y Finanzas del Sector Municipal Integrado (SAMI).

Total  

YORO

18

17

 VALLE

Total  

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

* Municipalidades que a la fecha de elaboración de este Informe no han realizado cierre contable.
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Pagadas Pendientes

01 La Ceiba A 0.00 8,159,524.46

02 El Porvenir B 12,811,748.75 3,516,920.25

03 Esparta C 12,839,150.50 2,167,176.30

04 Jutiapa C 13,858,236.73 3,818,355.47

05 La Masica B 12,599,496.17 3,364,613.53

06 San Francisco B 13,256,928.70 2,267,990.00

07 Tela A 29,504,951.68 4,017,172.20

08 Arizona B 12,215,209.42 3,361,015.78

01 Trujillo B 16,877,229.94 8,595,634.29

02 Balfate C 12,032,338.22 3,304,939.39

03 Iriona C 11,832,437.35 3,284,549.43

04 Limón C 12,747,482.76 3,513,005.08

05 Sabá B 15,815,745.50 2,705,639.30

06 Santa Fe C 11,257,126.09 1,905,469.13

07 Santa Rosa de Aguan C 11,103,195.91 3,103,157.59

08 Sonaguera B 15,761,973.70 2,650,738.50

09 Tocoa A 19,795,974.27 2,562,084.70

10 Bonito Oriental B 14,193,990.30 3,592,155.00

01 Comayagua A 24,611,608.93 6,744,972.47

02 Ajuterique C 11,844,182.90 1,963,238.80

03 El Rosario C 16,005,406.67 2,456,627.30

04 Esquias C 15,424,982.77 2,375,584.70

05 Humuya D 17,854,349.30 3,133,215.20

06 La Libertad C 13,863,403.80 2,311,166.70

07 Lamani C 13,411,210.00 2,245,574.00

08 La Trinidad D 9,324,781.98 6,150,726.52

09 Lejamaní C 10,819,731.55 2,949,030.75

10 Meambar D 13,369,099.40 2,195,649.80

11 Minas de Oro C 12,976,324.50 2,150,184.50

12 Ojos de Agua C 12,225,465.90 1,970,298.30

13 San Jeronimo C 13,925,121.90 2,322,281.30

14 San José Comayagua C 11,124,719.20 3,018,532.05

15 San José del Potrero C 11,179,612.80 3,043,302.00

16 San Luis C 13,038,491.00 2,194,261.80

17 San Sebastian C 14,940,457.90 2,590,216.80

18 Siguatepeque A 20,296,194.23 5,617,249.97

19 Villa de San Antonio C 13,379,552.00 2,208,616.20

20 Las Lajas C 11,816,123.55 3,229,844.25

21 Taulabe B 13,677,211.03 3,470,874.00

ATLÁNTIDA

Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Transferencias

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS
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Pagadas Pendientes

01 Santa Rosa de Copán A 17,238,458.50 2,889,610.30

02 Cabañas D 11,734,267.19 3,169,789.97

03 Concepción D 14,271,598.50 2,322,377.20

04 Copán Ruinas C 13,965,409.34 1,577,637.00

05 Corquin B 13,616,283.30 2,115,366.70

06 Cucuyagua C 13,479,014.90 2,268,944.80

07 Dolores D 12,045,558.75 3,001,519.50

08 Dulce Nombre C 11,084,583.80 1,842,093.00

09 El Paraiso C 15,197,465.38 2,194,172.26

10 Florida C 13,603,739.47 3,659,431.03

11 La Jigua D 12,470,631.80 2,044,041.87

12 La Unión B 26,340,676.00 3,546,467.50

13 Nueva Arcadia (La Entrada) B 14,485,880.28 3,895,238.72

14 San Agustin D 11,806,097.33 3,211,500.47

15 San Antonio C 12,528,387.36 2,040,795.66

16 San Jeronimo D 11,016,572.10 1,793,552.50

17 San José C 11,596,827.00 1,920,691.00

18 San Juan de Opoa D 13,622,442.00 2,280,135.50

19 San Nicolas C 13,133,489.70 2,203,409.50

20 San Pedro C 13,251,156.47 2,110,197.00

21 Santa Rita C 15,011,803.29 2,542,500.74

22 Trinidad D 8,181,612.28 6,129,780.52

23 Veracruz D 12,608,692.00 2,100,794.80

01 San Pedro Sula A 96,002,460.08 19,626,438.47

02 Choloma A 36,118,412.15 8,880,235.03

03 Omoa B 14,476,376.52 3,967,116.28

04 Pimineta B 13,122,519.50 2,095,262.50

05 Potrerillos B 14,714,821.52 4,157,220.28

06 Puerto Cortés B 160,522,521.96 83,832,436.86

07 San Antonio Cortés C 14,303,773.50 2,411,968.20

08 San Francisco de Yojoa B 11,228,194.50 3,068,061.42

09 San Manuel  B 15,820,710.25 4,251,842.25

10 Santa Cruz de Yojoa B 18,858,506.23 4,726,535.83

11 Villanueva A 24,224,874.42 6,656,710.78

12 La Lima A 11,569,515.91 8,848,671.98

Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Transferencias

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES
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Pagadas Pendientes

01 Choluteca A 17,036,691.32 3,212,739.98

02 Apacilagua D 10,060,097.99 6,681,324.98

03 Concepción de Maria D 14,443,173.60 2,409,211.70

04 Duyure D 12,615,001.48 1,943,873.30

05 El Corpus C 14,581,140.50 2,370,053.00

06 El Triunfo C 16,269,158.30 2,691,324.50

07 Marcovia B 18,422,845.97 4,510,347.75

08 Morolica D 12,941,005.80 2,133,307.50

09 Namasigue C 15,242,366.72 3,836,972.25

10 Orocuina C 12,765,410.55 3,448,302.75

11 Pespire C 12,629,815.52 3,471,669.28

12 San Antonio de Flores D 12,369,864.60 2,067,111.20

13 San Isidro D 12,900,402.60 2,153,440.70

14 San José D 12,751,763.70 2,117,716.80

15 San Marcos de Colón B 14,088,855.80 2,350,698.70

16 Santa Ana de Yusguare C 8,983,984.68 6,657,090.52

01 Yuscarán C 12,367,835.50 2,054,039.00

02 Alauca D 12,119,297.38 2,027,088.32

03 Danlí B 31,679,559.39 7,855,090.58

04 El Paraiso B 13,561,607.06 3,757,750.46

05 Guinope D 11,474,718.50 1,916,078.00

06 Jacaleapa C 11,237,453.72 1,852,809.04

07 Liure D 13,347,296.28 3,618,481.22

08 Morocelí C 11,720,628.65 3,229,263.93

09 Oropolí D 11,541,349.78 2,889,427.50

10 Potrerillos C 9,611,211.08 2,631,564.66

11 San Antonio de Flores D 11,238,161.12 1,882,509.54

12 San Lucas D 10,441,388.48 2,094,288.40

13 San Matias C 10,953,490.72 5,151,511.26

14 Soledad D 13,659,276.70 2,263,387.30

15 Teupasenti C 16,474,006.46 2,779,685.68

16 Texiguat D 14,106,954.50 2,353,009.20

17 Vado Ancho D 12,249,902.72 3,204,786.28

18 Yauyupe D 12,582,193.20 2,029,492.80

19 Trojes C 17,109,756.67 4,206,866.42

Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Transferencias

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES
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CHOLUTECA

EL PARAÍSO

06

07
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Pagadas Pendientes

01 Distrito Central A 87,799,396.28 29,432,132.53

02 Alubarén D 12,889,681.50 6,120,198.00

03 Cedros C 13,993,631.80 2,333,307.70

04 Curarén D 14,684,494.10 2,450,384.20

05 El Porvenir C 13,854,144.03 3,529,516.22

06 Guaimaca B 13,551,489.75 3,756,024.75

07 La Libertad D 11,531,678.53 2,889,966.00

08 La Venta C 15,897,222.00 2,935,018.50

09 Lepaterique C 14,202,970.00 2,364,874.50

10 Maraita C 12,197,297.00 3,047,658.47

11 Marale D 13,171,737.20 2,200,764.00

12 Nueva Armenia D 11,729,032.02 1,790,252.70

13 Ojojona C 14,399,466.31 3,701,500.97

14 Orica C 13,014,411.75 9,821,803.50

15 Reitoca D 7,106,841.52 10,851,296.26

16 Sabanagrande C 12,033,033.45 3,293,393.25

17 San Antonio de Oriente C 11,236,656.00 3,094,303.50

18 San Buenaventura C 46,306,093.86 14,851,328.84

19 San Ignacio C 12,089,427.50 2,041,860.20

20 Cantarranas C 18,905,623.20 3,366,573.50

21 San Miguelito D 12,092,232.40 1,990,617.80

22 Santa Ana B 18,492,550.50 3,315,118.20

23 Santa Lucia A 10,592,917.50 11,767,056.70

24 Talanga B 10,271,768.22 7,597,892.48

25 Tatumbla C 8,212,039.50 5,753,055.00

26 Valle de Ángeles B 13,049,089.00 2,120,949.00

27 Villa de San Francisco B 11,088,899.70 1,850,683.30

28 Vallecillo C 9,244,819.97 6,210,235.50

01 Puerto Lempira C 19,041,993.60 3,182,066.70

02 Brus Laguna D 14,080,810.20 3,822,313.50

03 Ahuas                        D 14,576,478.30 2,436,108.00

04 Juan Francisco Bulnes D 12,263,145.01 3,019,000.68

05 Villeda Morales D 13,801,102.70 2,281,250.30

06 Wampusirpi D 16,653,837.76 17,720,190.99

Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Transferencias

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES
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AÑO 2017

Código

(En Lempiras)

FRANCISCO MORAZÁN

 GRACIAS A DIOS

08

09
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Pagadas Pendientes

01 La Esperanza A 12,084,916.97 3,101,061.00

02 Camasca C 11,161,419.80 1,855,518.70

03 Colomoncagua D 14,110,283.50 2,338,352.00

04 Concepcion D 13,389,119.48 6,192,388.50

05 Dolores D 12,610,991.50 2,109,041.70

06 Intibucá C 17,342,419.70 2,877,248.50

07 Jesus de Otoro C 14,093,977.83 3,858,570.47

08 Magdalena D 12,088,515.47 2,025,397.30

09 Masaguara D 13,988,130.00 2,305,023.20

10 San Antonio D 11,490,246.27 3,135,191.53

11 San Isidro D 11,773,214.70 1,943,678.80

12 San Juan C 13,426,702.80 2,263,765.00

13 San Marcos de la Sierra D 14,308,167.50 2,360,512.70

14 San Miguelito D 12,799,892.10 2,140,265.70

15 Santa Lucia D 11,726,238.47 3,211,213.03

16 Yamaranguila C 13,768,609.70 2,297,486.00

17 San Francisco de Opalaca D 13,812,378.90 2,307,567.80

01 Roatán A 11,705,395.98 8,406,476.02

02 Guanaja B 18,980,245.20 3,464,736.00

03 José Santos Guardiola B 19,719,553.50 3,570,412.20

04 Utila A 15,789,672.99 13,286,698.00

01 La Paz B 17,168,771.50 2,882,844.20

02 Aguanqueterique D 11,619,990.17 3,131,014.03

03 Cabañas D 11,609,291.50 1,943,091.20

04 Cane C 12,807,119.95 1,998,176.80

05 Chinacla D 13,130,782.20 2,123,181.80

06 Guajiquiro D 13,606,156.28 2,256,155.20

07 Lauterique D 5,151,762.50 9,094,621.50

08 Marcala B 12,736,745.27 3,379,819.03

09 Mercedes de Oriente D 12,652,507.90 2,037,253.30

10 Opatoro D 13,776,633.50 2,289,154.70

11 San Antonio del Norte D 10,795,240.55 2,897,379.75

12 San José D 12,283,639.55 3,359,942.25

13 San Juan D 11,481,453.50 3,061,782.00

14 San Pedro de Tutule C 13,421,775.70 2,249,944.50

15 Santa Ana D 13,422,309.10 2,230,704.20

16 Santa Elena D 13,246,180.80 2,206,719.20

17 Santa María C 13,056,571.40 2,145,041.30

18 Santiago de Puringla C 12,008,216.78 3,278,621.72

19 Yarula D 13,533,920.90 2,229,749.80

Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Transferencias
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ISLAS DE LA BAHÍA

LA PAZ

11

12

INTIBUCA
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Pagadas Pendientes

01 Gracias C 19,100,238.50                3,118,540.00                 

02 Belén D 12,996,338.50                2,149,193.00                 

03 Candelaria D 13,025,747.30                2,165,778.20                 

04 Cololaca D 12,025,225.50                2,000,782.00                 

05 Erandique C 13,505,860.00                2,265,969.20                 

06 Gualcinse D 14,925,179.80                2,518,233.20                 

07 Guarita D 15,223,047.00                2,594,346.30                 

08 La Campa C 12,790,076.47                3,302,737.03                 

09 La Iguala D 16,447,472.40                2,751,345.80                 

10 Las Flores D 13,721,843.50                2,312,085.20                 

11 La Unión D 14,446,546.00                2,412,075.50                 

12 La Virtud D 12,261,752.70                2,050,579.00                 

13 Lepaera C 15,939,527.20                2,665,356.80                 

14 Mapulapa D 12,069,255.00                1,969,605.80                 

15 Piraera D 13,043,379.48                3,463,838.72                 

16 San Andrés D 12,672,503.83                3,465,373.97                 

17 San Franciscoi D 13,945,199.28                3,505,252.22                 

18 San Juan Guarita D 8,403,392.24                 5,634,962.48                 

19 San Manuelñ de Colohete D 13,916,778.78                3,452,521.22                 

20 San Rafael D 13,686,612.00                2,284,190.80                 

21 San Sebastian D 13,516,574.28                2,294,520.70                 

22 Santa Cruz  D 13,016,201.50                2,068,535.20                 

23 Talgua D 12,139,143.45                3,316,683.75                 

24 Tambla D 10,622,598.31                2,654,390.72                 

25 Tomalá D 12,369,598.60                2,050,701.20                 

26 Valladolid D 14,115,212.22                3,578,212.78                 

27 Virginia D 13,369,095.70                2,208,957.30                 

28 San Marcos de Caiquín D 12,853,311.60                2,152,444.20                 

01 Nueva Ocotepeque B 13,191,297.80 2,209,900.00

02 Belén Gualcho D 14,295,665.30 2,402,644.00

03 Concepción D 11,637,634.10 1,939,795.20

04 Dolores Merendón D 11,980,768.80 1,993,680.00

05 Fraternidad D 12,718,380.80 2,121,354.70

06 la Encarnación D 11,599,145.90 1,953,810.80

07 La Labor C 10,754,064.42 2,970,778.78

08 Lucerna D 12,445,531.40 2,084,611.80

09 Mercedes  D 11,782,937.50 1,933,972.20

10 San Fernando D 11,791,348.00 1,969,187.00

11 San Francisco del Valle C 12,536,762.60 2,115,729.20

12 San Jorge D 12,537,923.80 2,086,454.70

13 San Marcos B 12,410,408.48 3,274,843.22

14 Santa Fe C 11,344,241.20 1,905,893.80

15 Sesenti C 12,113,527.03 3,036,643.50

16 Sinuapa C 10,607,555.17 2,898,815.53

Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Transferencias
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LEMPIRA
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13
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Pagadas Pendientes

01 Juticalpa B 22,935,835.33 6,253,677.47

02 Campamento C 18,495,417.30 3,298,411.00

03 Catacamas B 21,934,537.28 6,003,056.72

04 Concordia D 12,617,911.90 2,113,435.80

05 Dulce Nombre de Culmí C 15,399,131.60 2,546,973.20

06 El Rosario D 11,748,861.82 2,067,158.80

07 Esquipulas del Norte D 10,856,444.75 124,920.17

08 Gualaco C 15,234,527.40 2,382,559.80

09 Guarizama D 10,879,162.08 1,934,017.72

10 Guata D 14,272,808.20 2,379,338.30

11 Guayape D 13,844,725.93 2,069,016.55

12 Jano D 12,143,834.39 2,067,258.50

13 La Unión C 11,075,403.20 1,993,603.64

14 Manguile D 13,273,870.54 2,231,857.30

15 Manto D 11,638,227.50 1,925,098.30

16 Salamá C 11,506,098.10 1,919,396.70

17 San Esteban C 14,071,433.30 2,255,099.00

18 San Francisco de Becerra C 12,970,025.80 2,119,708.20

19 San Francisco de la Paz C 13,555,804.30 2,239,803.50

20 Santa Maria del Real C 12,203,410.30 2,051,512.20

21 Silca D 8,960,525.66 286,667.37

22 Yocón D 10,340,235.92 6,921,286.50

23 Patuca C 11,437,031.02 7,499,153.92

01 Santa Barbara A 20,040,056.51 4,060,141.97

02 Arada C 12,339,253.20 2,041,466.30

03 Atima D 13,719,775.70 2,283,061.80

04 Azacualpa C 12,472,824.98 3,236,006.72

05 Ceguaca D 11,651,830.60 1,961,937.70

06 San José de Colinas C 12,504,886.10 2,084,688.20

07 Concepción del Norte D 12,263,274.87 2,036,430.00

08 Concepción del Sur C 12,005,083.00 2,874,087.28

09 Chinda D 11,997,384.00 1,980,261.00

10 El Níspero C 10,311,644.20 2,804,490.00

11 Gualala C 10,359,368.03 2,804,859.47

12 Ilama C 13,293,833.20 2,075,249.80

13 Macuelizo C 13,209,209.92 3,515,484.28

14 Naranjito D 12,441,399.30 2,020,754.20

15 Nuevo Celilac D 11,981,694.30 1,994,129.20

16 Petoa C 12,286,395.04 2,064,486.40

17 Protección D 13,912,377.70 2,140,789.50

18 Quimistán B 14,672,041.27 4,009,406.53

19 San Francisco de Ojuera D 12,183,242.75 3,038,091.47

20 San Luis C 12,755,785.89 3,421,263.75

21 San Marcos C 12,988,695.10 2,178,172.40

22 San Nicolas C 11,944,347.45 3,220,059.75

23 San Pedro de Zacapa C 11,311,028.24 1,882,249.88

24 Santa Rita D 13,375,633.80 2,266,084.20

25 San Vicente Centenario C 11,034,139.20 3,069,762.00

26 Trinidad C 12,494,681.00 2,069,150.30

27 Las Vegas A 11,787,510.52 3,080,682.28

28 Nueva Frontera C 12,435,685.98 3,194,111.72

Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Transferencias
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Pagadas Pendientes

01 Nacaome C 15,602,658.26 2,980,578.04

02 Alianza D 8,230,738.22 6,147,884.48

03 Amapala C 25,779,772.65 2,831,808.14

04 Aramecina D 11,986,157.03 3,217,752.47

05 Caridad D 9,800,744.45 6,038,627.02

06 Goascoran C 13,099,454.50 2,175,508.70

07 Langue C 13,222,167.50 3,592,797.00

08 San Francisco de Coray D 13,816,086.30 2,285,460.20

09 San Lorenzo B 55,000,000.00 33,251,243.40

01 Yoro B 22,737,208.77                2,803,878.54                 

02 Arenal C 11,877,138.20                1,971,710.00                 

03 El Negrito B 15,316,858.75                4,153,071.75                 

04 El Progreso A 20,735,134.00                15,183,159.00                

05 Jocón D 12,558,174.52                3,440,652.28                 

06 Morazan B 16,418,722.80                2,753,182.20                 

07 Olanchito B 21,127,955.31                3,665,201.00                 

08 Santa Rita B 13,944,585.75                2,149,197.78                 

09 Sulaco C 12,715,916.67                3,477,208.03                 

10 Victoria D 15,520,368.90                2,592,725.80                 

11 Yorito D 14,802,519.70                2,475,555.00                 

4,423,533,032.38          1,128,833,842.40          

Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Transferencias
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Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

Total

 VALLE

YORO

17
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ANEXO 4 

 

Corrientes Capital Total

01 La Ceiba A 0.00 0.00 0.00

02 El Porvenir B 9,370,084.72               13,840,943.01             23,211,027.73             

03 Esparta C 6,950,656.05               13,217,171.50             20,167,827.55             

04 Jutiapa C 8,359,417.12               15,919,657.95             24,279,075.07             

05 La Masica B 10,112,054.68             13,611,001.99             23,723,056.67             

06 San Francisco B 6,431,041.36               15,113,722.56             21,544,763.92             

07 Tela A 80,046,212.30             104,557,859.62           184,604,071.92           

08 Arizona B 8,951,753.81               10,851,945.63             19,803,699.44             

130,221,220.04       187,112,302.26        317,333,522.30       

01 Trujillo B 35,154,186.33             19,626,273.59             54,780,459.92             

02 Balfate C 12,713,083.51             3,055,556.33               15,768,639.84             

03 Iriona C 8,652,349.00               6,663,130.03               15,315,479.03             

04 Limón C 5,172,713.75               14,024,810.29             19,197,524.04             

05 Sabá B 21,871,082.86             9,190,529.54               31,061,612.40             

06 Santa Fe C 9,684,742.99               3,823,625.00               13,508,367.99             

07 Santa Rosa de Aguán C 8,407,640.04               12,157,605.59             20,565,245.63             

08 Sonaguera B 24,614,529.83             10,308,012.94             34,922,542.77             

09 Tocoa A 42,132,899.38             20,398,468.05             62,531,367.43             

10 Bonito Oriental B 23,496,744.54             10,282,840.37             33,779,584.91             

191,899,972.23       109,530,851.73       301,430,823.96       

01 Comayagua A 67,222,543.39             125,189,964.60           192,412,507.99           

02 Ajuterique C 5,585,031.73               8,133,691.46               13,718,723.19             

03 El Rosario C 3,786,456.07               15,662,571.99             19,449,028.06             

04 Esquias C 7,749,979.24               10,734,480.12             18,484,459.36             

05 Humuya D 3,258,915.90               14,292,564.56             17,551,480.46             

06 La Libertad C 7,133,857.05               15,401,459.25             22,535,316.30             

07 Lamani C 5,002,397.32               9,501,937.51               14,504,334.83             

08 La Trinidad D 4,482,151.73               7,091,940.19               11,574,091.92             

09 Lejamani C 4,084,618.98               9,005,105.01               13,089,723.99             

10 Meámbar D 2,413,514.00               14,369,074.43             16,782,588.43             

11 Minas de Oro C 6,045,708.10               8,499,829.09               14,545,537.19             

12 Ojos de Agua C 4,822,283.21               8,774,247.88               13,596,531.09             

13 San Jeronimo C 5,538,611.84               13,008,945.09             18,547,556.93             

14 San José Comayagua C 2,823,114.57               15,425,041.95             18,248,156.52             

15 San Jose del Potrero C 2,687,236.31               11,777,795.20             14,465,031.51             

16 San Luis C 6,121,549.67               10,156,488.99             16,278,038.66             

17 San Sebastian C 4,681,630.20               16,665,601.31             21,347,231.51             

18 Siguatepeque A 31,854,900.88             65,872,852.51             97,727,753.39             

19 Villa de San Antonio C 9,453,495.05               11,624,005.29             21,077,500.34             

20 Las Lajas C 13,087,235.89             3,239,527.39               16,326,763.28             

21 Taulabe B 21,685,229.08             5,397,570.24               27,082,799.32             

219,520,460.21       399,824,694.06       619,345,154.27       Total  

COMAYAGUA

03
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Corrientes Capital Total

01 Santa Rosa de Copán A 89,369,426.22             139,961,058.22           229,330,484.44           

02 Cabañas D 3,453,645.95               12,407,577.59             15,861,223.54             

03 Concepción D 8,431,093.53               7,551,412.71               15,982,506.24             

04 Copan Ruinas C 8,900,527.22               23,706,609.85             32,607,137.07             

05 Corquin B 10,175,214.45             8,929,989.04               19,105,203.49             

06 Cucuyagua C 12,288,875.60             16,802,131.38             29,091,006.98             

07 Dolores D 3,564,913.14               8,772,034.17               12,336,947.31             

08 Dulce Nombre C 8,964,883.06               4,455,957.51               13,420,840.57             

09 El Paraiso C 6,194,605.19               16,415,566.98             22,610,172.17             

10 Florida C 5,138,517.77               12,550,982.23             17,689,500.00             

11 La Jigua D 3,470,220.19               11,263,228.97             14,733,449.16             

12 La Unión B 51,780,699.89             72,922,017.25             124,702,717.14           

13 Nueva Arcadia (La Entrada) B 17,257,402.45             27,595,922.23             44,853,324.68             

14 San Agustin D 7,326,757.88               14,800,507.80             22,127,265.68             

15 San Antonio C 3,444,095.01               12,368,068.35             15,812,163.36             

16 San Jeronimo D 2,693,428.46               10,513,863.99             13,207,292.45             

17 San José C 5,926,969.09               9,703,610.76               15,630,579.85             

18 San Juan de Opoa D 3,933,592.20               12,854,634.01             16,788,226.21             

19 San Nicolas C 5,330,211.45               11,003,583.71             16,333,795.16             

20 San Pedro C 9,198,819.92               5,780,126.36               14,978,946.28             

21 Santa Rita C 5,641,310.15               19,271,981.10             24,913,291.25             

22 Trinidad D 7,428,031.10               9,962,034.25               17,390,065.35             

23 Veracruz D 6,795,247.24               6,686,450.96               13,481,698.20             

286,708,487.16       476,279,349.42       762,987,836.58       

01 San Pedro Sula A 1,129,420,011.04         1,106,088,602.09         2,235,508,613.13         

02 Choloma A 166,686,924.20           67,349,651.19             234,036,575.39           

03 Omoa B 26,107,140.44             16,264,342.08             42,371,482.52             

04 Pimineta B 20,028,693.23             8,291,763.70               28,320,456.93             

05 Potrerillos B 16,115,907.71             13,000,946.70             29,116,854.41             

06 Puerto Cortés B 240,989,304.04           327,119,290.37           568,108,594.41           

07 San Antonio de Cortés C 10,125,252.56             8,759,847.00               18,885,099.56             

08 San Francisco de Yojoa B 10,779,435.10             13,137,538.77             23,916,973.87             

09 San Manuel  B 18,544,765.34             13,967,808.90             32,512,574.24             

10 San Cruz de Yojoa B 70,868,111.45             31,382,134.81             102,250,246.26           

11 Villanueva A 58,872,772.34             102,717,931.42           161,590,703.76           

12 La Lima A 57,918,078.96             37,123,740.50             95,041,819.46             

1,826,456,396.41    1,745,203,597.53    3,571,659,993.94    

04

Total  

CORTÉS

05

Total  

COPÁN
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Corrientes Capital Total

01 Choluteca A 85,125,747.39             108,967,852.36           194,093,599.75           

02 Apacilagua D 1,521,440.00               9,126,866.17               10,648,306.17             

03 Concepción de Maria D 4,873,388.70               11,662,773.67             16,536,162.37             

04 Duyure D 4,163,649.86               8,967,222.45               13,130,872.31             

05 El Corpus C 4,730,938.53               13,536,047.87             18,266,986.40             

06 El Triunfo C 12,253,157.90             12,290,797.69             24,543,955.59             

07 Marcovia B 33,572,153.22             32,576,987.64             66,149,140.86             

08 Morolíca D 2,665,598.10               11,243,050.32             13,908,648.42             

09 Namasigue C 9,133,240.33               13,100,573.87             22,233,814.20             

10 Orocuina C 5,169,398.56               12,960,882.27             18,130,280.83             

11 Pespire C 7,543,267.53               10,359,274.03             17,902,541.56             

12 San Antonio de Flores D 2,841,523.29               12,057,358.00             14,898,881.29             

13 San Isidro D 2,857,878.72               10,787,798.34             13,645,677.06             

14 San Jose D 2,252,989.56               12,177,336.70             14,430,326.26             

15 San Marcos de Colon B 10,748,086.00             12,100,019.19             22,848,105.19             

16 Santa Ana de Yusguare C 4,314,880.32               8,548,272.91               12,863,153.23             

193,767,338.01       300,463,113.48       494,230,451.49       

01 Yuscaran C 8,622,847.40               7,369,101.14               15,991,948.54             

02 Alauca D 3,332,155.12 9,774,543.75 13,106,698.87             

03 Danli B 39,217,284.62 85,997,851.63 125,215,136.25           

04 El Paraiso B 24,695,376.08 20,521,937.13 45,217,313.21             

05 Guinope D 3,166,305.05 10,639,396.54 13,805,701.59             

06 Jacaleapa C 8,661,434.75 9,436,387.93 18,097,822.68             

07 Liure D 3,810,603.94 11,646,017.69 15,456,621.63             

08 Moroceli C 2,645,678.12               16,561,023.77             19,206,701.89             

09 Oropoli D 3,213,270.82 10,051,113.67 13,264,384.49             

10 Potrerillos C 4,084,998.72 9,201,112.03 13,286,110.75             

11 San Antonio de Flores D 3,403,142.65 8,697,613.36 12,100,756.01             

12 San Lucas D 3,947,825.43               7,150,817.54               11,098,642.97             

13 San Matias C 3,410,333.82 11,482,295.77 14,892,629.59             

14 Soledad D 3,550,325.55 10,172,491.66 13,722,817.21             

15 Teupasenti C 13,146,047.62 16,762,910.10 29,908,957.72             

16 Texiguat D 3,487,604.16 12,330,265.31 15,817,869.47             

17 Vado Ancho D 2,695,561.44 10,332,834.62 13,028,396.06             

18 Yauyupe D 3,023,015.72               10,996,454.83             14,019,470.55             

19 Trojes C 19,396,718.59 12,153,872.81 31,550,591.40             

157,510,529.60       291,278,041.28       448,788,570.88       Total  

EL PARAÍSO

07

Total  
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01 Distrito Central A 1,001,143,557.57         3,353,152,667.32         4,354,296,224.89         

02 Alubaren D 2,380,636.40               12,535,186.48             14,915,822.88             

03 Cedros C 8,512,085.22               10,937,473.25             19,449,558.47             

04 Curarén D 4,393,695.46               11,900,597.77             16,294,293.23             

05 El Porvenir * C 0.00 0.00 0.00

06 Guaimaca B 15,502,924.02             16,210,822.53             31,713,746.55             

07 La Libertad D 2,394,622.23               9,784,008.56               12,178,630.79             

08 La Venta C 3,785,999.91               16,042,961.59             19,828,961.50             

09 Lepaterique C 9,794,326.60               12,464,431.59             22,258,758.19             

10 Maraita C 6,291,559.43               11,874,802.54             18,166,361.97             

11 Marale D 4,630,354.93               9,640,399.39               14,270,754.32             

12 Nueva Armenia D 4,524,595.17               7,184,948.81               11,709,543.98             

13 Ojojona C 10,996,550.20             12,408,939.08             23,405,489.28             

14 Orica C 4,189,153.30               12,769,071.17             16,958,224.47             

15 Reitoca D 3,306,379.90               5,035,212.34               8,341,592.24               

16 Sabana Grande C 9,359,507.42               11,567,821.49             20,927,328.91             

17 San Antonio de Oriente C 5,466,608.22               13,710,097.13             19,176,705.35             

18 San Buena Ventura C 5,872,609.91               45,573,786.14             51,446,396.05             

19 San Ignacio C 7,920,546.67               8,480,622.21               16,401,168.88             

20 Cantarranas C 9,225,390.45               19,442,241.28             28,667,631.73             

21 San Miguelito D 2,676,150.04               8,681,710.62               11,357,860.66             

22 Santa Ana B 10,359,396.40             28,663,628.60             39,023,025.00             

23 Santa Lucia A 12,146,851.96             13,272,485.77             25,419,337.73             

24 Talanga B 15,471,694.79             19,986,162.20             35,457,856.99             

25 Tatumbla C 4,731,436.09               9,911,281.91               14,642,718.00             

26 Valle de Angeles B 21,046,324.93             13,873,839.40             34,920,164.33             

27 Villa de San Francisco B 7,565,140.43               8,652,748.75               16,217,889.18             

28 Vallecillo C 2,562,027.82               9,314,681.56               11,876,709.38             

1,196,250,125.47     3,713,072,629.48    4,909,322,754.95    

01 Puerto Lempira C 5,225,743.96               18,645,847.43             23,871,591.39             

02 Brus Laguna D 6,242,259.05               10,642,138.73             16,884,397.78             

03 Ahuas D 3,022,557.66               12,663,426.41             15,685,984.07             

04 Juan Francisco Bulnes D 3,687,166.20               10,523,507.64             14,210,673.84             

05 Villeda Morales D 2,367,160.44               12,462,018.60             14,829,179.04             

06 Wampusirpi D 2,447,763.64               10,944,848.99             13,392,612.63             

22,992,650.95         75,881,787.80         98,874,438.75         

09
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01 La Esperanza A 19,387,431.60 6,689,004.99 26,076,436.59             

02 Camasca C 2,530,951.28 10,913,130.13 13,444,081.41             

03 Colomolagua D 3,407,278.27 12,701,792.86 16,109,071.13             

04 Concepcion D 2,756,883.63 12,794,915.89 15,551,799.52             

05 Dolores D 5,681,355.71 7,950,460.99 13,631,816.70             

06 Intibuca C 26,632,857.75 10,317,750.99 36,950,608.74             

07 Jesus de Otoro C 10,963,995.17 16,204,637.55 27,168,632.72             

08 Magdalena D 2,482,032.48 14,104,924.44 16,586,956.92             

09 Masaguara D 3,090,089.99 12,427,392.69 15,517,482.68             

10 San Antonio D 3,307,649.34 11,304,246.75 14,611,896.09             

11 San Isidro D 2,248,565.60 12,133,545.31 14,382,110.91             

12 San Juan C 12,084,552.97 6,436,764.30 18,521,317.27             

13 San Marcos de la Sierra D 2,942,641.02 11,391,184.66 14,333,825.68             

14 San Miguelito D 6,914,038.32 7,843,263.95 14,757,302.27             

15 Santa Lucia D 2,370,197.31 14,150,352.29 16,520,549.60             

16 Yamaranguila C 6,995,009.92 21,725,423.95 28,720,433.87             

17 San Francisco de Opalaca D 4,444,623.67 9,886,576.19 14,331,199.86             

118,240,154.03        198,975,367.93       317,215,521.96        

01 Roatan A 146,586,915.98           67,152,823.36             213,739,739.34           

02 Guanaja B 14,753,731.31             14,927,422.33             29,681,153.64             

03 Jose Santos Guardiola B 31,439,891.05             24,527,785.89             55,967,676.94             

04 Utila A 12,413,217.90             16,998,307.86             29,411,525.76             

205,193,756.24       123,606,339.44       328,800,095.68       

01 La Paz B 16,559,483.55 24,765,293.99 41,324,777.54             

02 Aguanqueterique D 3,089,054.75 9,505,966.47 12,595,021.22             

03 Cabañas D 5,781,433.09 8,840,998.05 14,622,431.14             

04 Cane C 7,683,160.89 8,184,395.27 15,867,556.16             

05 Chinacla D 4,175,206.12 7,619,835.38 11,795,041.50             

06 Guajiquiro D 2,350,596.08 11,966,016.08 14,316,612.16             

07 Lauterique * D 0.00 0.00 0.00

08 Marcala B 12,455,212.94 16,695,685.75 29,150,898.69             

09 Mercedes de Oriente D 5,703,218.87 7,318,271.32 13,021,490.19             

10 Opatoro D 5,366,467.02 10,913,229.67 16,279,696.69             

11 San Antonio del Norte D 5,022,886.67 11,370,067.93 16,392,954.60             

12 San Jose D 2,356,095.44 12,934,888.31 15,290,983.75             

13 San Juan D 2,718,516.77 9,799,444.25 12,517,961.02             

14 San Pedro de Tutule C 3,481,198.01 12,189,260.58 15,670,458.59             

15 Santa Ana D 5,280,553.03 10,457,200.06 15,737,753.09             

16 Santa Elena D 5,529,183.14 17,715,590.20 23,244,773.34             

17 Santa Maria  C 2,520,791.17 27,888,061.98 30,408,853.15             

18 Santiago de Puringla C 2,873,786.67 11,456,217.35 14,330,004.02             

19 Yarula D 4,045,375.55 9,964,576.09 14,009,951.64             

96,992,219.76         229,584,998.73       326,577,218.49       

Total  

INTIBUCÁ

10
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ISLAS DE LA BAHÍA
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LA PAZ

11
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01 Gracias C 31,705,514.36 32,170,620.52 63,876,134.88             

02 Belen  D 6,389,343.96 8,306,586.94 14,695,930.90             

03 Candelaria D 3,537,196.17 10,720,888.72 14,258,084.89             

04 Cololaca D 1,453,680.67 13,024,820.76 14,478,501.43             

05 Erandique C 8,983,592.34 21,517,002.85 30,500,595.19             

06 Gualcinse D 2,805,325.80 29,209,611.96 32,014,937.76             

07 Guarita D 3,005,177.47 12,636,167.64 15,641,345.11             

08 La Campa C 3,919,268.08 14,599,293.92 18,518,562.00             

09 La Iguala D 3,484,089.54 32,595,454.02 36,079,543.56             

10 Las Flores D 7,161,655.85 8,121,257.51 15,282,913.36             

11 La Unión D 6,535,009.94 30,219,715.40 36,754,725.34             

12 La Virtud D 2,071,848.82 11,181,162.82 13,253,011.64             

13 Lepaera C 10,833,983.99 17,990,905.16 28,824,889.15             

14 Mapulaca D 2,136,106.06 11,112,627.66 13,248,733.72             

15 Piraera D 2,160,058.53 11,972,109.50 14,132,168.03             

16 San Andres D 2,415,735.28 14,001,654.62 16,417,389.90             

17 San Francisco D 4,137,007.24 10,488,762.50 14,625,769.74             

18 San Juan Guarita D 972,474.17 8,045,321.45 9,017,795.62               

19 San Manuel de Colohete D 6,379,310.73 7,169,753.49 13,549,064.22             

20 San Rafael D 4,183,259.22 13,785,479.99 17,968,739.21             

21 San Sebastian D 5,442,635.58 9,033,770.13 14,476,405.71             

22 Santa Cruz D 4,508,302.94 11,597,581.25 16,105,884.19             

23 Talgua D 8,274,908.54 8,974,111.25 17,249,019.79             

24 Tambla D 2,068,501.02 9,492,633.99 11,561,135.01             

25 Tomala D 2,341,851.68 13,109,352.63 15,451,204.31             

26 Valladolid D 2,499,412.24 12,256,823.27 14,756,235.51             

27 Virginia D 2,322,232.18 11,688,828.13 14,011,060.31             

28 San Marcos de Caiquin D 7,092,022.61 5,930,742.32 13,022,764.93             

148,819,505.01        400,953,040.40       549,772,545.41       

01 Ocotepeque B 10,830,806.93             32,342,378.22             43,173,185.15             

02 Belen Gualcho D 5,136,113.41               17,769,953.26             22,906,066.67             

03 Concepción D 3,321,189.13               8,627,484.13               11,948,673.26             

04 Dolores Merendón D 2,544,184.77               11,076,832.77             13,621,017.54             

05 Fraternidad D 2,707,945.72               10,741,342.33             13,449,288.05             

06 La Encarnación D 2,818,151.46               9,028,694.84               11,846,846.30             

07 La Labor C 3,905,251.62               9,587,858.24               13,493,109.86             

08 Lucerna D 2,716,658.34               12,536,524.39             15,253,182.73             

09 Mercedes D 4,477,775.20               9,234,526.04               13,712,301.24             

10 San Fernado D 2,766,435.46               10,880,110.79             13,646,546.25             

11 San Francisco del Valle C 6,642,972.21               9,336,952.55               15,979,924.76             

12 San Jorge D 2,428,201.23               10,136,714.07             12,564,915.30             

13 San Marcos B 13,535,020.22             19,514,188.90             33,049,209.12             

14 Santa Fe C 3,800,401.01               9,552,262.37               13,352,663.38             

15 Sensenti C 3,579,889.64               11,404,102.61             14,983,992.25             

16 Sinuapa C 4,217,976.28               10,776,158.67             14,994,134.95             

75,428,972.63         202,546,084.18       277,975,056.81       Total  

OCOTEPEQUE

14
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01 Juticalpa B 63,395,449.02             82,914,630.09             146,310,079.11           

02 Campamento C 11,371,689.25             23,938,464.24             35,310,153.49             

03 Catacamas B 51,762,035.32             35,074,133.11             86,836,168.43             

04 Concordia D 4,242,128.75               10,835,696.88             15,077,825.63             

05 Dulce Nombre de Culmi C 9,020,663.25               13,564,322.50             22,584,985.75             

06 El Rosario D 4,572,990.62               8,861,278.99               13,434,269.61             

07 Esquipulas del Norte D 3,200,535.99               11,713,770.51             14,914,306.50             

08 Gualaco C 8,086,209.28               32,208,345.92             40,294,555.20             

09 Guarizama D 6,912,043.76               6,524,583.99               13,436,627.75             

10 Guata D 3,264,095.28               10,892,853.41             14,156,948.69             

11 Guayape D 5,211,818.92               11,340,103.77             16,551,922.69             

12 Jano D 3,543,122.54               9,698,651.44               13,241,773.98             

13 La Unión C 6,303,199.50               6,558,579.47               12,861,778.97             

14 Mangulile D 2,349,727.12               12,215,803.17             14,565,530.29             

15 Manto D 3,665,618.47               9,378,672.49               13,044,290.96             

16 Salamá C 5,064,324.28               7,270,120.04               12,334,444.32             

17 San Esteban C 7,425,674.41               16,710,947.19             24,136,621.60             

18 San Francisco de Becerra C 4,157,929.23               9,855,388.01               14,013,317.24             

19 San Francisco de la Paz C 4,716,038.48               12,509,822.62             17,225,861.10             

20 Santa Maria del Real C 7,361,804.14               10,066,558.22             17,428,362.36             

21 Silca D 1,733,520.00               11,518,597.84             13,252,117.84             

22 Yocón D 2,249,026.66               10,977,090.92             13,226,117.58             

23 Patuca * C 0.00 0.00 0.00

219,609,644.27       364,628,414.82       584,238,059.09       

01 Santa Bárbara * A 0.00 0.00 0.00

02 Arada C 4,950,789.43               9,131,799.42               14,082,588.85             

03 Atima D 8,101,284.25               16,754,176.57             24,855,460.82             

04 Azacualpa C 6,864,103.48               17,119,912.54             23,984,016.02             

05 Ceguaca D 5,014,496.44               10,132,951.88             15,147,448.32             

06 San José de Colinas C 5,199,593.77               11,862,689.78             17,062,283.55             

07 Concepcion del Norte D 4,565,143.91               9,168,324.00               13,733,467.91             

08 Concepción del Sur C 11,668,791.80             6,222,383.40               17,891,175.20             

09 Chinda D 3,125,123.56               10,464,882.58             13,590,006.14             

10 El Nispero C 8,590,668.68               16,901,672.29             25,492,340.97             

11 Gualala C 1,667,344.62               16,526,431.52             18,193,776.14             

12 Ilama C 3,729,784.04               18,486,434.42             22,216,218.46             

13 Macuelizo C 7,877,952.86               29,408,775.29             37,286,728.15             

14 Naranjito D 3,496,449.79               10,616,867.97             14,113,317.76             

15 Nuevo Celilac D 7,841,716.32               9,431,671.85               17,273,388.17             

16 Petoa C 7,045,633.22               9,221,250.86               16,266,884.08             

17 Protección D 3,515,517.80               19,535,219.14             23,050,736.94             

18 Quimistán B 14,878,877.85             25,349,837.89             40,228,715.74             

19 San Francisco de Ojuera D 6,517,254.02               6,758,578.39               13,275,832.41             

20 San Luis C 4,883,641.07               12,740,086.51             17,623,727.58             

21 San Marcos C 6,556,426.70               12,849,253.52             19,405,680.22             

22 San Nicolás C 11,251,481.27             5,090,129.04               16,341,610.31             

23 San Pedro de Zacapa C 7,447,935.61               17,551,229.91             24,999,165.52             

24 Santa Rita D 9,254,830.15               4,903,144.21               14,157,974.36             

25 San Vicente Centenario C 5,229,191.37               9,061,375.51               14,290,566.88             

26 Trinidad C 5,911,765.83               13,437,581.36             19,349,347.19             

27 Las Vegas A 27,425,284.08             20,006,288.73             47,431,572.81             

28 Nueva Frontera C 4,626,729.65               10,021,163.76             14,647,893.41             

197,237,811.57        358,754,112.34       555,991,923.91       

15
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01 Nacaome C 27,478,509.94             24,420,302.26             51,898,812.20             

02 Alianza D 4,603,775.93               5,727,939.70               10,331,715.63             

03 Amapala C 28,294,203.32             10,989,902.18             39,284,105.50             

04 Aramecina D 12,125,023.39             5,745,016.25               17,870,039.64             

05 Caridad D 5,774,778.35               6,686,245.23               12,461,023.58             

06 Goascoran C 14,199,387.53             7,777,340.95               21,976,728.48             

07 Langue C 4,809,431.51               10,939,452.46             15,748,883.97             

08 San Francisco de Coray D 3,341,431.71               12,796,433.25             16,137,864.96             

09 San Lorenzo B 44,289,972.14             49,287,932.91             93,577,905.05             

144,916,513.82        134,370,565.19       279,287,079.01       

01 Yoro B 34,756,640.74             16,825,771.66             51,582,412.40             

02 Arenal C 4,551,443.51               8,321,493.58               12,872,937.09             

03 El Negrito B 20,338,087.18             13,606,378.36             33,944,465.54             

04 El Progreso A 117,561,265.11           113,430,391.87           230,991,656.98           

05 Jocón D 4,370,090.99               10,218,312.18             14,588,403.17             

06 Morazán B 11,470,429.90             36,258,415.00             47,728,844.90             

07 Olanchito B 50,330,169.31             32,289,243.71             82,619,413.02             

08 Santa Rita B 12,476,791.69             13,442,423.66             25,919,215.35             

09 Sulaco C 8,572,078.35               7,131,837.67               15,703,916.02             

10 Victoria D 11,271,383.19             10,511,266.85             21,782,650.04             

11 Yorito D 5,927,316.37               10,730,696.07             16,658,012.44             

281,625,696.34       272,766,230.61       554,391,926.95       

5,713,391,453.75    9,584,831,520.68    15,298,222,974.43  

Fuente: Elaboración Propia con Datos del Sistema de Administración y Finanzas del Sector Municipal Integrado (SAMI).

Total  

VALLE

Total  

YORO

17

18

* Municipalidades que a la fecha de elaboración de este Informe no han realizado cierre contable.

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

 EGRESOS MUNICIPALES

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

TOTAL EGRESOS MUNICIPALES

(En Lempiras)

Codigo Departamento/Municipio
Categoria 

Vigente

Egresos
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ANEXO 5 

 

No. Municipalidad
No. 

Préstamos
Monto Otorgado Saldo Capital Interéses por Pagar

1 La Ceiba 3 303,612,010.60 298,707,330.06 100,463,053.10

2 Tela 3 240,176,490.76 233,623,242.59 3,573,968.35

543,788,501.36 532,330,572.65 104,037,021.45

1 Sabá 3 6,000,000.00 1,345,930.64 0.00

2 Tocoa 1 36,653,699.04 18,715,614.16 574,465.38

42,653,699.04 20,061,544.80 574,465.38

1 Comayagua 2 99,000,000.00 76,264,338.38 1,265,305.37

2 Meambar 5 2,264,884.64 2,347,350.21 0.00

3 San Sebastián 1 9,000,000.00 6,690,791.00 71,318.99

4 Villa de San Antonio 1 12,000,000.00 1,036,098.74 30,464.19

122,264,884.64 86,338,578.33 1,367,088.55

1 Santa Rosa de Copán 2 544,488.00 5,214.28 38.24

2 Copán Ruinas 1 10,000,000.00 5,834,640.10 106,968.40

10,544,488.00 5,839,854.38 107,006.64

1 San Pedro Sula 9 1,270,000,000.00 976,640,890.38 553,307.50

2 Choloma 4 306,697.40 0.00 0.00

3 Omoa 1 50,312.50 0.00 0.00

4 Puerto Cortes 26 693,050,000.00 499,768,074.38 3,890,776.84

5 Santa Cruz de Yojoa 1 7,000,000.00 305,988.04 7,649.70

6 Villanueva 6 55,202,622.80 16,428,564.00 32,834.92

7 La Lima 5 67,117,929.10 41,205,873.47 15,052,012.62

2,092,727,561.80 1,534,349,390.27 19,536,581.58

1 Choluteca 5 367,135,432.41 193,390,142.93 6,665,010.14

2 Apacilagua 1 3,000,000.00 684,000.00 26,992.33

3 Concepción de María 1 6,000,000.00 857,148.00 14,857.23

4 Marcovia 2 31,000,000.00 6,800,018.00 113,313.97

5 Morolica 2 3,600,000.00 1,100,000.00 23,318.71

6 Namasigue 1 10,000,000.00 4,250,000.00 176,611.10

7 Orocuina 1 7,000,000.00 1,427,119.77 0.00

427,735,432.41 208,508,428.70 7,020,103.48Total

ATLÁNTIDA

Total

COLÓN

Total

COMAYAGUA

Total

COPÁN

Total

CORTÉS

Total

CHOLUTECA

(En Lempiras)

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES

DEUDA MUNICIPAL

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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No. Municipalidad
No. 

Préstamos
Monto Otorgado Saldo Capital Interéses por Pagar

1 Danlí 2 30,000,000.00 14,151,789.59 103,822.71

2 Morocelí 1 10,000,000.00 2,691,719.67 66,789.93

3 Potrerillos 1 25,567.50 0.00 0.00

4 San Lucas 2 5,300,000.00 2,947,004.69 0.00

5 Teupasenti 1 5,100,000.00 2,629,192.55 21,909.94

6 Trojes 1 7,000,000.00 4,090,718.56 0.00

57,425,567.50 26,510,425.06 192,522.58

1 Distrito Central 49 3,099,902,902.45 2,995,624,381.09 20,255,364.22

2 Cedros 1 516,000.00 110,628.37 3,462.73

3 Sabanagrande 1 37,217.25 0.00 0.00

4 Villa de San Francisco 1 500,000.00 0.00 0.00

3,100,956,119.70 2,995,735,009.46 20,258,826.95

1 Puerto Lempira 1 7,500,000.00 38,000.00 995.81

2 Ahuas 1 1,000,000.00 406,125.73 0.00

8,500,000.00 444,125.73 995.81

1 Intibucá 1 16,000,000.00 12,642,536.42 0.00

16,000,000.00 12,642,536.42 0.00

1 Guanaja 1 66,412.50 0.00 0.00

66,412.50 0.00 0.00

1 Guajiquiro 1 59,795.66

59,795.66 0.00 0.00

1 Gracias 1 11,187,668.57 2,366,094.24 21,360.57

2 Cololaca 1 10,000,000.00 1,766,089.57 883.04

3 La Campa 1 88,263.70 0.00 0.00

4 Tomalá 1 12,000,000.00 2,568,396.31 25,185.67

33,275,932.27 6,700,580.12 47,429.28

LEMPIRA

Total

Total

EL PARAÍSO

Total

FRANCISCO MORAZÁN

Total

GRACIAS A DIOS

Total

INTIBUCÁ

Total

ISLAS DE LA BAHÍA

Total

LA PAZ

(En Lempiras)

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES

DEUDA MUNICIPAL

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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No. Municipalidad
No. 

Préstamos
Monto Otorgado Saldo Capital Interéses por Pagar

1 Juticalpa 8 61,002,666.67 54,181,534.08 2,175,707.15

2 Catacamas 1 49,351,738.95 6,630,438.93 66,562.24

3 Concordia 2 300,000.00 175,000.00 4,845.73

4 Esquipulas del Norte 1 5,493,186.40 5,094,809.37 0.00

5 Guarizama 1 2,000,000.00 1,359,547.34 0.00

6 San Estebán 1 2,000,000.00 513,386.23 0.00

7 San Francisco de la Paz 1 400,000.00 80,759.94 0.00

120,547,592.02 68,035,475.89 2,247,115.12

1 San José de Colinas 1 6,900,000.00 2,955,365.81 43,048.87

2 Chinda 1 8,000,000.00 4,010,000.00 58,885.10

3 Las Vegas 1 50,312.50 0.00 0.00

14,950,312.50 6,965,365.81 101,933.97

1 Nacaome 2 19,000,000.00 2,218,750.00 47,543.41

2 San Lorenzo 1 77,950,000.00 58,248,752.40 1,885,558.94

96,950,000.00 60,467,502.40 1,933,102.35

1 Yoro 1 15,410,507.65 6,549,458.65 56,716.80

2 El Progreso 2 50,093,237.97 21,777,192.00 203,253.79

3 Santa Rita 2 183,776.50 0.00 0.00

65,687,522.12 28,326,650.65 259,970.59

6,754,133,821.52 5,593,256,040.67 157,684,163.73

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

TOTAL

OLANCHO

Total

SANTA BÁRBARA

Total

VALLE

Total

YORO

Total

(En Lempiras)

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES

DEUDA MUNICIPAL

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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ANEXO 6 

MUNICIPALIDAD DE EL PORVENIR, ATLÁNTIDA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L26,772,541.77, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,619,377.74, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

31,391,919.51, representando las ampliaciones el 17.25% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L23,211,027.73, representando el 74.01% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L23,211,027.73, de las cuales se pagaron L 23,211,027.73, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una Vida Mejor, dejó de 

invertir en proyectos de beneficio para la comunidad en L2,021,152.29, equivalente a un 10.08%. 

 

PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

26,772,541.77 31,391,919.51 4,619,377.74 0.00 17.25

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN % DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 6,256,590.00 6,204,559.30 6,188,223.72 99.74 26.66

Servicios No Personales 1,000,581.27 1,705,273.20 1,619,147.62 94.95 6.98

Materiales y Suministros 865,173.20 965,786.10 928,377.42 96.13 4.00

Transferencias y Donaciones Corrientes 740,866.80 740,866.80 627,885.96 84.75 2.71

Bienes Capitalizables 12,765,963.41 15,626,839.54 8,147,388.97 52.14 35.10

Transferencias y Donaciones  de Capital 5,043,367.09 5,975,258.14 5,563,084.74 93.10 23.97

Servicios a la Deuda Pública 100,000.00 143,336.43 106,919.30 74.59 0.46

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Gastos 0.00 30,000.00 30,000.00 100.00 0.13

TOTALES 26,772,541.77 31,361,919.51 23,211,027.73 74.01 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

En Lempiras

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, hubo exceso de Gastos de 

Funcionamiento en 10%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley 

de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,811,748.75, y el saldo pendiente de transferir es por 

L3,516,920.25, observando, en el informe que ambos datos coinciden en su valor. 

Bancos con saldo negativo por (L329,763.63), de igual manera el Saldo al Final del Ejercicio 

muestra el mismo comportamiento 

 

MUNICIPALIDAD DE ESPARTA, ATLÁNTIDA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L25,747,838.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,037,058.39, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L26,436,293.39, representando las ampliaciones el 11.80% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L20,167827.65, representando el 76.29% del presupuesto definitivo. 

Año

Monto 

Máximo 

permitido por 

la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 10,857,087.63 9,464,791.12 1,392,296.51 87%

2016 12,949,822.41 9,587,600.60 3,362,221.81 74%

2017 8,511,792.85 9,370,084.72 (858,291.87) 110%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)
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Monto Máximo permitido por la Ley Monto Ejecutado

PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

25,747,838.00 26,436,293.39 3,037,058.39 2,348,603.00 11.80

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,839,150.50, y saldo pendiente de por L2,167,176.30, observando, 

en el informe que ambos datos coinciden en su valor. 

Incremento en las Transferencias por L1,543,899.93, asimismo los servicios personales se 

incrementaron en L 904,989.39. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA MASICA, ATLÁNTIDA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L33,356,361.30, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L1,628,133.30, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

3,543,779,58, representando las ampliaciones el 4.88% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L23,723,056.67, representando el 67.26% del presupuesto definitivo. 

 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN % DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 6,000,872.31 6,211,194.31 5,246,807.58 84.47 26.02

Servicios No Personales 1,095,500.00 941,420.48 658,257.69 69.92 3.26

Materiales y Suministros 728,182.43 692,782.16 558,043.91 80.55 2.77

Transferencias y Donaciones Corrientes 338,039.50 517,524.87 5,233,984.81 1011.35 25.95

Bienes Capitalizables 10,718,897.02 11,055,313.04 7,983,186.69 72.21 39.58

Transferencias y Donaciones  de Capital 6,703,590.28 6,855,302.07 0.00 0.00 0.00

Servicios a la Deuda Pública 162,756.46 162,756.46 487,546.87 299.56 2.42

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 25,747,838.00 26,436,293.39 20,167,827.55 76.29 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN % DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 7,675,595.75 7,940,555.75 7,117,424.05 89.63 30.00

Servicios No Personales 1,737,000.00 1,664,594.17 1,094,211.24 65.73 4.61

Materiales y Suministros 1,329,855.25 1,145,429.42 527,413.43 46.05 2.22

Transferencias y Donaciones Corrientes 1,187,703.20 1,798,674.38 1,373,005.96 76.33 5.79

Bienes Capitalizables 15,967,044.26 17,346,106.97 9,140,422.70 52.69 38.53

Transferencias y Donaciones  de Capital 5,359,162.84 5,226,979.68 4,458,969.29 85.31 18.80

Servicios a la Deuda Pública 100,000.00 149,667.21 11,610.00 7.76 0.05

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 33,356,361.30 35,272,007.58 23,723,056.67 67.26 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L26,170,943.07, de las cuales se pagaron L 23,723,056.67, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L 2,447,886.40 (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, ésta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L878,948.97, 

equivalente al 9.52%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L1,911,739.61, equivalente a un 12.32%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 24%, 29%, y 10% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,599,496.17 y el saldo pendiente es por L3,364,613.53, 

observando, en el informe que ambos datos coinciden en su valor. 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO, ATLÁNTIDA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

RESULTADO

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN LEY

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN INFORME

RESULTADO 12.32

15,522,741.60                

13,611,001.99                

1,911,739.61                  

-878,948.97                    

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

100.00

87.68

100.00

109.52

-9.52

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

9,233,105.71                  

%

10,112,054.68                

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN LEY

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN INFORME

Año

Monto 

Máximo 

permitido por 

la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 7,148,967.04 8,844,884.79 (1,695,917.75) 124%

2016 8,074,644.50 10,406,524.49 (2,331,879.99) 129%

2017 9,233,105.71 10,112,054.68 (878,948.97) 110%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)
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PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

20,486,243.50 26,380,010.63 5,893,767.13 0.00 28.77

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,486,246.50, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,893,767.13, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

26,380,010.63, representando las ampliaciones el 28.77% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L21,544,763.92, representando el 81.67% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L144,750.08, 

equivalente al 2.30%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L466,247.87, equivalente a un 2.99%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 03%, 06%, y 02% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN % DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 5,299,300.00 5,087,220.48 4,590,086.07 90.23 21.30

Servicios No Personales 803,000.00 1,514,369.01 1,284,897.29 84.85 5.96

Materiales y Suministros 442,329.02 508,545.75 265,958.00 52.30 1.23

Transferencias y Donaciones Corrientes 267,807.50 371,807.50 290,100.00 78.02 1.35

Bienes Capitalizables 8,906,223.26 11,512,571.49 10,707,039.93 93.00 49.70

Transferencias y Donaciones  de Capital 4,767,583.72 6,710,691.09 4,039,855.63 60.20 18.75

Servicios a la Deuda Pública 0.00 674,805.31 366,827.00 54.36 1.70

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 20,486,243.50 26,380,010.63 21,544,763.92 81.67 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad a través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,256,928.70, y el saldo pendiente es por L2,267,990.00, 

observando, en el informe que ambos datos coinciden en su valor. 

 

MUNICIPALIDAD DE TELA, ATLÁNTIDA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L320,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto en ampliaciones por L77,258,283.54, dando como resultado un presupuesto 

definitivo de L 397,258,283.54, representando las ampliaciones el 24.14% del presupuesto 

aprobado. En el total de los Ingresos Corrientes observamos ingresos recaudados por              L 

97,329,464.41, e ingresos devengados por L88,981,644.85, registrando ingresos pendientes de 

cobro negativos por L-8,347,819.56. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L184,604,071.92, representando el 46.47% del presupuesto definitivo. 

 

Año

Monto 

Máximo 

permitido por 

la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 6,276,630.98 6,464,336.09 (187,705.11) 103%

2016 5,842,415.94 6,210,365.80 (367,949.86) 106%

2017 6,286,291.28 6,431,041.36 (144,750.08) 102%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)
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PRESUPUESTO APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

320,000,000.00 397,258,283.54 77,258,283.54 0.00 24.14

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN % DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 108,165,290.09 145,740,521.22 69,211,049.46 47.49 37.49

Servicios No Personales 22,400,000.00 23,475,000.00 7,611,710.31 32.42 4.12

Materiales y Suministros 7,130,000.00 7,232,153.87 3,040,770.77 42.05 1.65

Transferencias y Donaciones Corrientes 6,779,308.05 6,779,308.05 182,681.76 2.69 0.10

Bienes Capitalizables 56,500,000.00 60,731,360.73 5,023,583.05 8.27 2.72

Transferencias y Donaciones  de Capital 13,438,921.00 14,504,967.23 5,963,950.78 41.12 3.23

Servicios a la Deuda Pública 105,586,480.86 138,794,972.44 93,570,325.79 67.42 50.69

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 320,000,000.00 397,258,283.54 184,604,071.92 46.47 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L523,527,103.67de las cuales se pagaron                                

L184,604,071.92, quedando obligaciones pendientes de pago por L 338,923,031.75  

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L12,385,071.50, 

equivalente al 18.30%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L21,548,859.51, equivalente a un 17.09%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 48%, 151% y 173%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

La Deuda de ésta Municipalidad con el sistema bancario nacional representa el 4% del total del 

endeudamiento municipal, equivalente a Doscientos Cuarenta Millones, Ciento Setenta y 

Seis Mil, Cuatrocientos Noventa Lempiras con Setenta y Seis Centavos 

(L240,176,490.76), de los cuales el 67% fueron destinados para Readecuación de Deuda y el 

33% para pago de aguinaldos año 2016. 

El Congreso Nacional de la República, mediante Decreto No. 153-2015, publicado en diario 

oficial la Gaceta el 03 de junio de 2016, autorizó a esta Municipalidad, a través de la Corporación 

Año

Monto 

Máximo 

permitido por 

la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 60,699,336.76 89,985,557.50 (29,286,220.74) 148%

2016 42,449,176.89 106,703,078.90 (64,253,902.01) 251%

2017 67,661,140.80 184,604,071.92 -116,942,931.12 273%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

(En Lempiras)

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 
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Municipal para que se readecue la deuda bancaria proyectada al 31/12/2015, hasta por un monto 

de Ciento Noventa Millones de Lempiras (L190,000,000.00); Readecuación que se hizo 

efectiva por un monto de Ciento Ochenta y Seis Millones, Doscientos Cuatro Mil, 

Novecientos Cuarenta Lempiras con Nueve Centavos (L186,204,940.09), el 22/06/2016, 

adicionalmente, en ese mismo año el 30/12/2016, contrato otro préstamo por Cinco Millones 

(L5,000,000.00) para el pago de aguinaldos.  

 

Nueve meses después (20/03/2017) de ésta Readecuación, nuevamente Readecua la deuda por 

Doscientos Cuarenta Millones, Ciento Cincuenta y Un Mil, Quinientos Sesenta y Nueve 

Lempiras con Cinco Centavos (L240,151,569.05). 

Oportuno mencionar que, adjunto al informe encontramos un Pagaré por L240,151,569.05, sin 

ninguna firma solamente el nombre del Alcalde Municipal, como suscriptor de la obligación. 

Asimismo, en el 2017, se observaron erogaciones por pago de capital de Seis Millones, 

Quinientos Veinte y Ocho Mil, Trescientos Veinte y Seis Lempiras con Cuarenta y Seis 

Centavos (L6,528,326.46), e intereses por Dieciocho Millones Setecientos Noventa y Un 

Mil, Ciento Cincuenta Lempiras con Treinta y Ocho Centavos (L18,791,150.38), por esta 

misma operación. 

 

Las obligaciones financieras de esta Municipalidad se incrementaron de forma significativa 

durante los años 2016 y 2017, evidenciando la gráfica una clara tendencia de crecimiento. 

Al final del 2017, el saldo de capital fue por Doscientos Treinta y Tres Millones, Seiscientos 

Veinte y Tres Mil, Doscientos Cuarenta y Dos Lempiras con Cincuenta y Nueve Centavos 

(L233,623,242.59). 

Periodo
Monto Original 

Otorgado
Saldo capital

2014 165,290,980.82 156,792,096.93

2015 181,590,980.82 167,891,684.16

2016 195,000,000.00 191,204,940.09

2017 240,176,490.76 233,623,242.59

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

TELA, ATLÁNTIDA

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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Otro hecho importante encontrado en la revisión es que, El Gobierno Central transfirió, a la 

Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en concepto de Transferencia L29,504,951.68 

y saldo pendiente de por L4,017,172.20, observando, en el informe que la transferencia fue por 

L29,313,259.57 y el saldo pendiente de es por L47,091,204.25. 

 

MUNICIPALIDAD DE ARIZONA, ATLÁNTIDA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L26,288,064.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,144,718.50, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

31,432,782.50, representando las ampliaciones el 19.57% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L19,803,699.44, representando el 63.00 % del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L22,912,994.71, de las cuales se pagaron L 19,803,699.44, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L3,109,295.27, (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

26,288,064.00 31,432,782.50 5,144,718.50 0.00 19.57

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN % DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 6,299,545.81 6,345,926.73 6,037,028.66 95.13 30.48

Servicios No Personales 784,500.00 1,356,663.00 1,155,083.81 85.14 5.83

Materiales y Suministros 1,492,128.79 1,516,310.52 1,377,527.53 90.85 6.96

Transferencias y Donaciones Corrientes 443,415.00 508,415.00 382,113.81 75.16 1.93

Bienes Capitalizables 12,329,515.24 15,231,125.80 7,815,194.36 51.31 39.46

Transferencias y Donaciones  de Capital 4,938,959.16 6,272,566.80 2,966,751.27 47.30 14.98

Servicios a la Deuda Pública 0.00 201,774.65 70,000.00 34.69 0.35

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 26,288,064.00 31,432,782.50 19,803,699.44 63.00 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,837,196.63, 

equivalente al 25.82%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L4,658,238.73, equivalente a un 30.03%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 35%, 34%, y 26% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,215,209.42, y el saldo pendiente de transferir es por 

L3,361,015.78, observando, en el informe que ambos datos coinciden en su valor. 

 

MUNICIPALIDAD DE TRUJILLO, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L60,493,151.81, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L17,721,330.01, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L78,214,481.82, representando el 29% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L54,780,459.92, representando el 70.04% del presupuesto definitivo. 

Año

Monto 

Máximo 

permitido por 

la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 5,744,167.54 7,744,063.69 (1,999,896.15) 135%

2016 5,915,560.93 7,932,696.67 (2,017,135.74) 134%

2017 7,114,557.18 8,951,753.81 (1,837,196.63) 126%

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L11,916,861.67 

equivalente a un 51.28% más del presupuesto correspondiente. Igualmente, según informe se 

dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población L18,188,760.82 equivalente al 48.10%, del 

presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 11%, 112% y 51% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 
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Registra L14,345,645.46, de Ingreso por Transferencia del Gobierno Central y saldo pendiente 

de cobro por L3,568,458.50 observando en el informe que registraron L16,877,229.24 y 

pendiente de recibir L8,595,634.29.  

 

MUNICIPALIDAD DE BALFATE, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,729,605.90, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,546,533.06 y Disminuciones por L960,923.90, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L22,315,533.06, representando el 12% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L15,768,639.84 representando el 70.66% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
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La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L8,501,621.62 

equivalente a un 201.87% más del presupuesto correspondiente. Al igual según informe se dejó 

de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L9,248,128.06 equivalente al 

75.17%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 42%, 43% y 202% 

respectivamente, Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 

 

Registra L10,227,487.50, de Ingreso por Transferencia del Gobierno Central y saldo pendiente 

de cobro por L2,809,198.47, observando en el informe que registraron L12,932,338.22 y 

pendiente de recibir L3,304,939.39.  

 

MUNICIPALIDAD DE IRIONA, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L18,781,249.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L5,239,358.22 y disminuciones por L 1,907,990.72, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L22,112,616.50, representando el 28%, más del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L15,315479.03 representando el 69.26% del presupuesto definitivo: 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en                        

L4,313,076.14 equivalente a un 99.40%, más del presupuesto correspondiente. Al igual según 

informe se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L5,895,181.11 

equivalente al 46.94%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 20%, 9% y 99% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 
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Registran L10,407,571.71, de Ingreso por Transferencia del Gobierno y NO registran Ingresos 

pendientes de cobro por este mismo concepto, sin embargo, el Gobierno Transfirió 

L11,832,437.35 y pendiente de recibir L3,284,549.43. 

Registran L-330,742.15 (negativo) de impuestos municipales.  

 

MUNICIPALIDAD DE SABÁ, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L39,831,572.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L6,036,234.34 y disminuciones por L 53,179.07, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L45,867,806.34, representando el 15%, más del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L31,061,612.40 representando el 67.72% del presupuesto definitivo: 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
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La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 

10,107,648.75 equivalente a un 85.92% más del presupuesto correspondiente. Al igual según 

informe se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L10,277,433.36 

equivalente al 52.79%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 29%, 20% y 86% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Según el informe de ésta Municipalidad mantiene tres (03) préstamos con un banco del sistema 

financiero nacional contratados durante los años 2006 y 2015, con monto, los que reflejan al 31 

de diciembre de 2017 saldo de capital por L2,085,685.10 e intereses por L2,134,232.27.  

 

Por el contrario, la tabla siguiente contiene información facilitada por la comisión Nacional de 

Bancos y Seguros y muestra que, al 31 de diciembre de 2017, los tres préstamos se encuentran 

en estado Vencido con saldos de Capital por L1,345.930.64 e Intereses de L2,340,663,.94 

totalizando L3,686,564.58, dichos préstamos fueron otorgados por un monto total de L 

6,000,000.00 durante los años 2007 y 2008. 

Institución
Fecha 

Otorgado

Monto 

otorgado
Saldo Capital

Intereses Por 

Pagar

Intereses 

Pagados
Fuente de Pago Destino

12/1/2007 2,000,000.00 470,642.85 477,574.80 23,923.29 Credito Interno Pavimentacion de Calles

29/5/2007 2,000,000.00 964,861.81 851,731.39 156,896.76 Credito Interno Pavimentacion de Calles

29/11/2006 2,000,000.00 650,180.44 804,926.08 99,051.75 Credito Interno Pavimentacion de Calles

Total 6,000,000.00 2,085,685.10 2,134,232.27 279,871.80

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

Miles de Lempiras

Banco del 

pais

Elaboración propia con datos Informe de Rendición de Cuentas.
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La gráfica refleja el incremento de los intereses debido al estado de la deuda en los últimos años, 

llegando incluso, a sobrepasar en más del 100% el saldo de capital para el año 2017. 

La Municipalidad registra L13,513,383.68, de Ingreso por Transferencia del Gobierno Central y 

NO registran Ingresos pendientes de cobro por este mismo concepto; sin embargo, el Gobierno 

Central Transfirió L15,815,745.50 quedando pendiente de percibir L2,705,639.30.  

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA FE, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

Ampliaciones por L20,000,000.00, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L22,366,001.56, representando el 12% más, del presupuesto aprobado.  

Periodo
Monto 

Otorgado
Saldo Capital  Interéses Total 

2007 - 2008 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00

2014 0.00 4,338,922.25 2,278,886.82 6,617,809.07

2015 0.00 3,338,329.18 2,119,736.50 5,458,065.68

2016 0.00 2,479,632.68 2,281,626.31 4,761,258.99

2017 0..00 1,345,930.64 2,340,633.94 3,686,564.58

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(Miles de Lempiras)
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal que 

se ejecutaron L13,508,367.99 representando el 60.40% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L6,313,475.93 

equivalente a un 187.27%, más del presupuesto correspondiente. Al igual según informe se dejó 

de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L7,560,287.28 equivalente al 

66.41%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 28%, 275% y 187% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 
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Registran L9,568,557.16, de Ingreso por Transferencia Gobierno Central y L2,077,619.10, de 

ingreso pendiente de cobro por este mismo concepto, sin embargo, el gobierno transfirió 

L11,257,126.09 y pendiente de recibir L1,905,469.13.  

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DE AGUAN, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,175,098.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

Ampliaciones por L9,289,385.28, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L24,464,483.28, representando el 61% más del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L20565245.63 representando el 84.06% del presupuesto definitivo.  

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L5,300,206.61 

equivalente a un 170.57%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 
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se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L5,452,069.67 equivalente 

al 30.96del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 7%, 70% y 171% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

Registra L9,927,905.15, de Ingreso y NO registran Ingresos pendientes de cobro por concepto 

de Transferencia del Gobierno Central, sin embargo, el Gobierno transfirió L11,103,195.91 y 

pendiente de recibir L3,103,157.59. 

 

MUNICIPALIDAD DE SONAGUERA, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L68,846,962.78, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L7,861,515.78, y Disminuciones por L2,993,453.32, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L73,715,025.24, representando el 11% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L34,922,542.77, representando el 47.38% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L10,762,522.83 

equivalente a un 77.70% más del presupuesto correspondiente. Al igual según informe se dejó 

de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L11,355,659.92 equivalente al 

52.42%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 58%, 104% y 78% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

Esta Municipalidad contrato un (01) préstamo con una Cooperativa durante el año 2015, por 

L2,000,000.00, el que refleja al 31 de diciembre de 2017 saldo de capital por L1,417,597.24 e 

Intereses por L535,347.49. 

 

 Registran L13,397,677.61, de Ingreso por Transferencia del Gobierno Central y NO registran 

Ingresos pendientes de cobro por este mismo concepto, sin embargo, reflejan en su informe que 

esta Municipalidad recibió L15,761,973.70 y pendiente de recibir L2,650,738.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE TOCOA, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L85,385,976.90, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L15,265,102.05 y diminuciones por L4,585,266.99, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L96,065,811.96, representando el 18% más del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L62,531,367.43 representando el 65% del presupuesto definitivo.  
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en                       

L13,627,719.83 equivalente a un 47.81%, más del presupuesto correspondiente. Al igual según 

informe se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L13,953,525.94 

equivalente al 40.62%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 48%, 37% y 48% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Esta Municipalidad contrato un (01) préstamo con un banco del sistema financiero nacional 

durante el año 2014, por L36,653,699.04, el que refleja al 31 de diciembre de 2017 saldo de capital 

por L18,715,614.16. 

 

Año

Monto 

Máximo 

permitido 

por la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 17,676,933.75 26,103,679.60 (8,426,745.85) 148%

2016 26,925,835.86 36,899,835.18 (9,973,999.32) 137%

2017 28,505,179.55 42,132,899.39 (13,627,719.84) 148%

Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)
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 Esta Municipalidad contrato un (01) préstamo con una persona particular (señora Carmelina 

Álvarez), por un monto de L2,000,000.00, el que refleja al 31 de diciembre de 2017 saldo de 

capital por L2,000,000.00 e intereses de 75,000,000.00. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad 

decrecido en los últimos cuatro años en L12,409,587.29, equivalente al 40%, el uso de estos 

fondos fue para alcantarillado sanitario, reparación de carreteras, electrificación etc. 

El saldo de la deuda con el sistema financiero excluye L2,000,000.00, contratados con 

una persona particular. 

Registran L17,648,229.13, de Ingreso por Transferencia del Gobierno Central y NO registran 

Ingresos pendientes de cobro por ese concepto, sin embargo, el Gobierno Central, transfirió 

ésta Municipalidad L19,795,974.27 y pendiente de recibir L2,650,738.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE BONITO ORIENTAL, COLÓN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2014 56,653,699.04 31,125,201.45

2015 20,000,000.00 3,056,179.49

2016 52,288,699.04 27,604,778.10

2017 36,653,699.04 18,715,614.16

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L40,745,201.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

ampliaciones por L23,097,066.04 y diminuciones por L12,391,422.00 dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L51,450,845.04.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L33,787,249.91 representando el 65.67% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L13,752,802.86 

equivalente a un 141.14% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L18,251,302.23 

equivalente al 63.96%, del presupuesto asignado según Ley. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 24%, 5% y 141% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 
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Registran L12,424,891.76, de Ingreso por Transferencia del Gobierno Central y NO registran 

Ingresos pendientes de cobro por ese mismo concepto, sin embargo, esta Municipalidad recibió 

L14,193,990.30.70 de Transferencia del Gobierno Central y un saldo pendiente de recibir 

L3,592,155.00,  

Reflejan L -238,139.35(Saldo Negativo) de Ingresos NO Tributarios.  

 

MUNICIPALIDAD DE AJUTERIQUE, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,831,340.83, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,359,734.10 y disminuciones por L2,359,734.10, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L16,807,759.93, representando las ampliaciones el 16% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,718,723.19, representando el 81.62%del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,337,293.23, 

equivalente al 71.97%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,031,128.74, equivalente a un 27.15%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 25%, 93% y 72% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

 

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad 

en concepto de Transferencia L11,844,182.90 y un saldo pendiente por L1,963,238.80, 

observando en el informe, que el saldo pendiente de transferir por L28,755,161.20.  
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MUNICIPALIDAD DE COMAYAGUA, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L185,749,427.30, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto en ampliaciones por L74,906,697.74, dando como resultado un presupuesto 

definitivo de L260,656,125.04, representando las ampliaciones el 40% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L192,412,507.99, representando el 73.82% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L345,173,484.00, de las cuales se pagaron L192,412,508.00, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L152,760,975.98 (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
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De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L8,631,368.00, 

equivalente al 14.73%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L54,183,572.16, equivalente a un 30.21%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 25%, y 15% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

 

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, las 

obligaciones de ésta Municipalidad con el sistema financiero nacional reflejan saldo de capital al 

31 de diciembre de 2017 por L56,110,338.38 e intereses por L1,265,305.37, y el destino de estos 

fondos fue para cubrir gasto corriente del Gobierno Local: 
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El informe de Rendición de Cuentas de ésta Municipalidad refleja 3 préstamos con saldo de 

capital al 31 de diciembre de 2017 por L59,147,482.62 e intereses por L4,321,440.53, el destino 

de estos fondos fue Compensación de Embargo Judicial en 2012, Inversión y Renegociación de 

la Deuda. El saldo del préstamo con Banma, que no ha tenido ningún movimiento; sin embargo, 

se registra anualmente, debiendo buscar una solución para la depuración de este saldo. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar un comportamiento descendente del saldo 

de capital que al 31 de diciembre de 2017 es de L76,264,338.38. 

 

Forma 01 (Liquidación del Presupuesto de Ingresos) El Gobierno Central través de la Secretaría 

de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto de Transferencia L24,611,608.93 y saldo 

Periodo
Monto  Original 

Otorgado
Saldo capital

2011 35,000,000.00

2013 64,000,000.00

2014 0.00 91,510,059.56

2015 0.00 87,027,357.46

2016 0.00 82,104,912.00

2017 0.00 76,264,338.38

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

COMAYAGUA, COMAYAGUA

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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pendiente por L1,963,238.80, observando, en el informe que la transferencia fue registrada por 

L25,925,697.53 y el saldo pendiente fue por L6,744,962.47. 

 

MUNICIPALIDAD DE ESQUÍAS, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El Presupuesto Aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,194,514.00, observando que, durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto: 

Ampliaciones por L6,431,463.12 y Disminuciones por L176,347.70, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L23,449,629.42, representando las ampliaciones el 37% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L18,484,459.36, representando el 78.83%del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L4,293,431.89, 
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equivalente al 101.79%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L5,921498.69, equivalente a un 35.20%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 74%, 47% y 102% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la municipalidad 

en concepto de Transferencia L15,424,982.77 y un saldo pendiente por L2,375,584.70, 

observando en el informe, que el valor de la Transferencia fue por L15,447,042.77 y el saldo 

pendiente por L2,375,584.66. 

Registra un saldo al final del año por L183,569.50, presentando Certificación de Acta No. 34, 

del 13 de diciembre de 2017, en la que se indica que el valor reflejado en esta forma, es un faltante 

por esa cantidad. Adicionalmente este mismo valor es reflejado en la Forma 7, como efectivo. 
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MUNICIPALIDAD DE HUMUYA, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,822,203.60, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L9,126,245.32, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L23,948,448.92, representando las ampliaciones el 62% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L17,551,480.46, representando el 73.29% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad en L3,049,229.61, 

equivalente a un 17.58%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 65% y 78% respectivamente. Mostrando el 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,357,939.23                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,258,915.90                                 97.05

3,049,229.61                                 17.58

99,023.33                                     2.95

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

17,341,794.17                                100.00

14,292,564.56                                82.42
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incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la municipalidad 

en concepto de Transferencia L17,854,349.30 y un saldo pendiente por L3,133,215.20, 

observando en el informe, el valor de la Transferencia por L17,869,349.30 y saldo pendiente de 

transferir por L16,810,897.50.  

La Municipalidad no tiene Auditor Interno, incumpliendo el Artículo No. 52 de la Ley de 

Municipalidades. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA LIBERTAD, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L26,923,100.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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en ampliaciones por L3,116,804.53, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L30,029,904.53, representando las ampliaciones el 12% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L22,535,316.30, representando el 75.04% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L27,562,080.97, de las cuales se pagaron L22,535,316.30 

quedando obligaciones pendientes de pago por L5,026,764.67 (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,442,081.47, 

equivalente al 25.34%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,623,837.72, equivalente a un 9.54%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 25%, 42% y 25% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  
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El Gobierno Central a través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en 

concepto de Transferencia L13,863,403.80 y saldo pendiente de transferir por L2,311,166.70, 

observando, en el informe la transferencia fue por L13,913,403.80 y el saldo pendiente de 

transferir por L182,700.20. De igual forma se registran varios saldos negativos en valores 

pendientes de cobro. 

 

MUNICIPALIDAD DE LAMANÍ, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,307,021.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,178,806.17, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L22,485,826.17, representando las ampliaciones el 30% del presupuesto aprobado.  



 

159 
 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,504,334.83, representando el 64.50% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L16,750,027.82, de las cuales se pagaron L14,504,334.83, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L2,245,692.99 (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,436,724.60, 

equivalente al 40.29%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L5,181,975.84, equivalente a un 35.29%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 48%, 24% y 40% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

Resultado

Resultado 5,181,975.84                                 35.29

-1,436,724.60                                -40.29

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

14,683,913.35                                100.00

9,501,937.51                                 64.71

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,565,672.72                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 5,002,397.32                                 140.29

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,411,210.00 y un saldo pendiente por L2,245,574.00, registrando los 

mismos valores en el Informe. 

 

MUNICIPALIDAD DE LAS LAJAS, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,924,606.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,988,326.90 y en Disminuciones por L19,202.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L19,893,730.90, representando las ampliaciones el 18% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,326,763.28, representando el 82.07% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN % 

16,924,606.00 19,893,730.90 2,988,326.90 19,202.00 18%

PRESUPUESTO 2017

Miles de Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L8,793,692.86, 

equivalente al 204.81%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L9,054,877.70, equivalente a un 73.65%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 330% y 205% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCION

% DE 

PARTICIPACION

Servicios Personales 3,230,024.90 4,646,035.86 3,691,247.65 79.45 23%

Servicios No Personales 5,926,207.76 5,763,213.03 4,779,227.39 82.93 29%

Materiales y Suministros 1,526,666.00 4,771,701.56 4,291,488.85 89.94 26%

Transferencias y Donaciones Corrientes 258,500.00 328,950.00 325,272.00 0.99 2%

Bienes Capitalizables 640,000.00 1,385,098.82 1,310,131.95 94.59 8%

Transferencias y Donaciones de Capital 5,343,207.34 2,998,731.63 1,929,395.44 64.34 12%

TOTALES 16,924,606.00 19,893,730.90 16,326,763.28 82.07 100%

FUENTE: ELABORACION PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

Miles de Lempiras

Resultado

Resultado 9,054,877.70                                 73.65

-8,793,692.86                                -204.81

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,294,405.09                                100.00

3,239,527.39                                 26.35

Gastos de Funcionamiento Según Ley 4,293,543.03                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 13,087,235.89                                304.81

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,816,123.55 y saldo pendiente por L3,229,844.25., observando, en el 

informe la transferencia fue por L11,831,473.55 y el saldo pendiente de transferir por 

L3,229,844.25. 

 

MUNICIPALIDAD DE LEJAMANÍ, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,593,407.47, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,467,117.38 y Disminuciones por L35,322.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L19,025,202.85, representando las ampliaciones el 40% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,089,723.99, representando el 68.80% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,356,920.12, 

equivalente al 51.41%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,827,077.84, equivalente a un 28.82%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 37%, 53% y 51% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

Resultado

Resultado 3,827,077.84                                 29.82

-1,386,920.12                                -51.41

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,832,182.85                                100.00

9,005,105.01                                 70.18

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,697,698.86                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,084,618.98                                 151.41

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L10,819,731.55 y saldo pendiente por L2,949,030.75, observando el informe la 

Transferencia fue por L10,819,731.55 y el saldo pendiente de transferir por L2,949,030.75. 

 

MUNICIPALIDAD DE MEAMBAR, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,670,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,124,377.34 y disminuciones por L1,183,206.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L19,611,171.34, representando las ampliaciones el 33% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,782,588.43, representando el 85.58% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L17,521,679.07, de las cuales se pagaron L16,782,588.43, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L739,090.64 (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, los Gastos de Funcionamiento de la 

Municipalidad, han decrecido en los años 2016 y 2017. Mostrando cumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, para los mismos.  
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene obligaciones con el sistema bancario nacional con un saldo de capital al 

31 de diciembre de 2017 de L2,347,350.17 e intereses en suspenso por L1,731,522.26. 

 

Los préstamos, no fueron registrados en el Informe.  

El informe de Rendición de Cuentas refleja que la Municipalidad tiene 4 préstamos con la 

Asociación de Préstamos Rápidos (Fuente de Financiamiento NO autorizada en la ley) con saldo 

de capital al 31 de diciembre de 2017 por L200,000.00.  
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Importante mencionar que, la contratación de empréstitos con ésta entidad ha sido recurrente.  

La siguiente tabla contiene información proporcionada por la CNBS, esta muestra que la 

Municipalidad obtuvo deuda durante los años 2007, 2008 y 2014 hasta por L 2,964,884.64 y que, 

al 31 de diciembre de 2017 tres de los préstamos se encuentran en estado Vencido y dos en 

Castigo, el saldo capital asciende a L 2,347,350.21 e intereses por L 1,731,552.26 totalizando L 

4,078,872.47, cantidad que supera en casi un 100% el valor original contratado.  

 

 

La gráfica muestra el incremento evidente del saldo de la deuda y sus intereses. 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,369,099.40 y saldo pendiente de transferir por L2,195,649.80, observando 

el informe la Transferencia fue por L 13,369,099.40 y el saldo pendiente de transferir por 

L2,195,649.84.  

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital  Interéses Total 

2007 y 2008 2,264,884.64 0.00 0.00 0.00

2014 700,000.00 2,253,213.96 991,610.51 3,244,824.47

2015 0.00 2,051,121.66 1,238,018.33 3,289,139.99

2016 0.00 2,199,442.51 1,485,114.44 3,684,556.95

2017 0.00 2,347,350.21 1,731,522.26 4,078,872.47

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(Miles de Lempiras)
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MUNICIPALIDAD DE MINAS DE ORO, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,034,569.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,266,978.73 y disminuciones por L456,634.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L17,844,913.73, representando las ampliaciones el 22% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,545,537.19, representando el 81.51% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,924,973.33, 

equivalente al 93.73%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,237,870.46, equivalente a un 27.59%. 

Resultado

Resultado 3,237,870.46                                 27.59

-2,924,973.33                                -93.73

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

11,737,699.55                                100.00

8,499,829.09                                 72.41

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,120,734.77                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 6,045,708.10                                 193.73

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 94% respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República. 

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,976,324.50 y saldo pendiente por L2,150,184.50 observando, en el informe 

que la transferencia fue por L12,021,622.15 y el saldo pendiente de es por L3,374,347.75. 

 

MUNICIPALIDAD DE OJOS DE AGUA, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,053,472.75, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,516,423.57 y disminuciones por L2,287,679.00, dando como resultado 
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un presupuesto definitivo de L16,282,217.32, representando las ampliaciones el 40% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,596,531.09, representando el 83.51% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,597,038.56, 

equivalente al 49.52%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,408,306.50, equivalente a un 21.54%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 57%%, y 50% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República. 

 

Resultado

Resultado 2,408,306.50                                 21.54

-1,597,038.56                                -49.52

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

11,182,554.38                                100.00

8,774,247.88                                 78.46

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,225,244.65                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,822,283.21                                 149.52

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,225,465.90 y saldo pendiente por L1,970,298.30, observando, en el 

informe la transferencia fue por L12,279,334.94 y el saldo pendiente de transferir por L0.00. 

Asimismo, se registra un saldo negativo en valores pendientes de cobro, la primera ampliación 

del año se registra por –L2,456,098.45.  

Registran un saldo en negativo por L6,000,000.00, en el Control del Financiamiento, y no 

ninguna obligación pendiente por préstamo. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JERÓNIMO, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,141,429.40, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,691,755.46 y disminuciones por L13,246.96, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L23,819,937.90, representando las ampliaciones el 18% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L18,547,556.93, representando el 77.87% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L7771,094,.80, 

equivalente al 16.17%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L796,129.48, equivalente a un 5.77%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 05%, 17% y 16% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República.  

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 4,767,517.04                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 5,538,611.84                                 116.17

796,129.48                                    5.77

-771,094.80                                   -16.17

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

13,805,074.57                                100.00

13,008,945.09                                94.23
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,925,121.90 y saldo pendiente por L2,322,281.30, observando, en el 

informe la transferencia fue por L13,940,471.90 y el saldo pendiente de transferir por L0.00. 

La Municipalidad, no presentó la opinión del Auditor Interno, incumpliendo el Artículo No. 52, 

de la Ley de Municipalidades. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE COMAYAGUA, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,660,681.82, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L12,914,231.94 y disminuciones por L349,915.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L27,224,998.76, representando las ampliaciones el 88% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L18,248,156.52, representando el 67.03% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L18,406,056.17, de las cuales se pagaron L18,248,156.52 

quedando obligaciones pendientes de pago por L157,899.65, (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se ha mantenido dentro de los márgenes aprobados por la Ley en los Gastos de 

Funcionamiento.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,124,719.20 y saldo pendiente por L3,018,532.05, observando, en el 

informe la transferencia fue por L11,374,027.18 y el saldo pendiente de transferir por 

L9,384.540.00. De igual forma se registra un saldo negativo en valores pendientes cobro. 

La Municipalidad, no presentó la opinión del Auditor Interno, incumpliendo el Artículo No. 52, 

de la Ley de Municipalidades. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL POTRERO, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,976,160.88, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,296,895.65 y disminuciones por L125,944.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L18,147,012.53, representando las ampliaciones el 31% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,465,031.51, representando el 79.71% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L15,341,856.49, de las cuales se pagaron L14,465,031.51, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L876824.98, (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L61,063.15, 

equivalente al 2.33%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L433,206.41, equivalente a un 3.55%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 2%, observando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos de la República.  

Resultado

Resultado 433,206.41                                    3.55

-61,063.15                                    -2.33

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,211,001.61                                100.00

11,777,795.20                                96.45

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,626,173.16                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,687,236.31                                 102.33

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,179,612.80 y saldo pendiente por L3,043,302.00, observando, en el 

informe la transferencia fue por L11,302,377.94 y el saldo pendiente de transferir por 

L1,004,590.06. 

La Municipalidad, no presentó la opinión del Auditor Interno, incumpliendo el Artículo No. 52 

de la Ley de Municipalidades. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUÍS, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,654,429.79, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,634,336.17, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L221,288,765.96, representando las ampliaciones el 21% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,278,038.66, representando el 76.46% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,234,851.05, 

equivalente al 57.50%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,261,855.64, equivalente a un 18.21%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 60%, 56% y 57% 

respectivamente. Observando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, evitando este tipo de sobregiros. 

 

 

Resultado

Resultado 2,261,855.64                                 18.21

-2,234,851.05                                -57.50

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,418,344.63                                100.00

10,156,488.99                                81.79

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,886,698.62                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 6,121,549.67                                 157.50

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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El Gobierno Central a través de la Secretaría de Finanzas, deposito a la Municipalidad en 

concepto de Transferencia L13,038,491.00, dejó un saldo pendiente por L2,194,261.80, 

observando, en el informe la Transferencia por L13,038,491.00 y el saldo pendiente de transferir 

por L6,100,608.52. 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SEBASTIÁN, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,837,870.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L9,700,849.02 y disminuciones por L9,781,457.88, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L24,538,719.02, representando las ampliaciones el 65% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L21,347,231.31, representando el 86.99 % del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L874,576,.98, 

equivalente al 22.97%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L965,334.64, equivalente a un 5.48%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 15%, 55% y 23% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República. Evitando el sobregiro de estos gastos.  

 

 

 

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,807,053.22                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,681,630.20                                 122.97

965,334.64                                    5.48

-874,576.98                                   -22.97

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

17,630,935.95                                100.00

16,665,601.31                                94.52
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un saldo de capital por L6,690,791.00 e intereses por L71,318.99. 

 

El informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad refleja y un préstamo con saldo de capital 

por L8,751,175.00 e intereses por L2,590,594.40, el destino de estos fondos fue Proyecto de 

Alcantarillado. El valor del préstamo, el saldo de capital, saldo de intereses y el destino de los 

fondos, no coinciden en ambos reportes. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad ha 

crecido en los últimos cuatro años ya que en la actualidad se adeudan L6,690,791.00. (datos de 

CNBS). 

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2014 3,600,000.00 3,600,000.00

2015 5,400,000.00 4,775,805.00

2016 5,400,000.00 4,093,545.00

2017 9,000,000.00 6,690,791.00

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA
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Forma 01 (Liquidación del Presupuesto de Ingresos) El Gobierno Central a través de la 

Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto de Transferencia 

L14,940,457.90 y un saldo pendiente de transferir por L2,590,216.80, observando, en el informe 

la Transferencia fue por L14,940,457.91 y el saldo pendiente de transferir por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L78,638,990.57, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L31,387,221.47 y disminuciones por L21,645.30, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L110,006,566.74, representando las ampliaciones el 40% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L97,727,753.39, representando el 88.84% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

Resultado

Resultado 11,600,286.88                                14.97

-4,628,447.00                                -17.00

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

77,473,139.39                                100.00

65,872,852.51                                85.03

Gastos de Funcionamiento Según Ley 27,226,453.88                                100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 31,854,900.88                                117.00

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L4,628,447.00, 

equivalente al 17%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L11,600,286.88, equivalente a un 14.97%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 18%, 36% y 17% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para evitar el sobregiro de estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L20,296,194.23 y saldo pendiente de transferir por L5,617,249.97, observando, 

en el informe la transferencia fue por L14,678,944.22 y el saldo pendiente de transferir por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE VILLA DE SAN ANTONIO, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por L, 

22,194,744.91, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,223,507.31 y disminuciones por L1,023,497.311, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L24,394,755.11, representando las ampliaciones el 15% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L21077,500.34, representando el 86.40% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,076,317.20, 

equivalente al 48.24%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,685,539.23, equivalente a un 24.07%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 266%, 33% y 48% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para evitar el sobregiro de estos gastos.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 6,377,177.85                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 9,453,495.05                                 148.24

3,685,539.23                                 24.07

-3,076,317.20                                -48.24

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

15,309,544.52                                100.00

11,624,005.29                                75.93
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un saldo de capital por L1,036,098.74 e intereses por L30,464.19, el uso de 

estos fondos fue para proyectos de inversión del Gobierno Local: 

 

El informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad refleja un (1) préstamo con saldo de capital 

al 31 de diciembre de 2017 por L1,016,303.46 e intereses por L85,044.69, ambos informes 

reflejan diferencia en el saldo de capital e intereses: 
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COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad ha 

decrecido en los últimos cuatro años. 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de la Transferencia por L13,379,552.00 y un saldo pendiente de transferir por L2,208,616.20, 

observando, en el informe la transferencia por L13,379,552.00 y el saldo pendiente de transferir 

por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE EL ROSARIO, COMAYAGUA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por L17,981,219.78 

observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto en ampliaciones 

por L4,914,650.33 y disminuciones por L159,590.00, dando como resultado un presupuesto 

definitivo de L22,736,279.81, representando las ampliaciones el 27% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L19,449,028.06 presentando el 85.34%del presupuesto definitivo. 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2014 12,000,000.00 11,332,642.03

2015 12,000,000.00 8,121,186.37

2016 12,000,000.00 4,830,505.72

2017 12,000,000.00 1,036,098.74

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad cumplió con los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos 

gastos. 

 

 

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad 

en concepto de Transferencia L16,005,406.67 y un saldo pendiente por L2,456,627.30, 

observando en el informe, la Transferencia fue por L16,005,406.67 y saldo pendiente de 

transferir por L2,620,337.20.  

Registran un error en libros por -L229,092.00, sin nota explicativa.  
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MUNICIPALIDAD DE CABAÑAS, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,461,717.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,514,650.87, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

18,976,367.87, representando las ampliaciones el 15.28% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,861,223.54, representando el 83.58% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L29,174,488.74, de las cuales se pagaron L 15,861,223.54, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L l3,313,265.20. (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L180,606.74, 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

16,461,717.00 18,976,367.87 2,514,650.87 0.00 15.28

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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equivalente al 4.97%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L37,809.12, equivalente a un 0.30%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 6%, y 7%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L 11,734.267.19, y saldo pendiente de por L3,169,789.97, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L13,172,036.86, y no registra saldo 

pendiente. 

Registran la Cuenta Egresos de Capital y Deuda Pública, en el presupuesto vigente registra 

L15,025,131.05, sin embargo, en obligaciones contraídas registra un monto por                                  

L 25,597,942.79, contraviniendo el Artículo 98, inciso 5 de la Ley de Municipalidades.  

En el Informe Anual de Proyectos, únicamente se registran valores pendientes de ejecución por 

L2,032,175.78. 

 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,260,279.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,587,963.32, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

18,801,080.32, representando las ampliaciones el 20.79% del presupuesto aprobado. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

17,260,279.00 18,801,080.32 3,587,963.32 2,047,162.00 20.79

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,982,506.24, representando el 85.01% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L15,982,506.24, de las cuales se pagaron L 15,982,506.24, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,470,902.09, 

equivalente al 184.82%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L5,699,731.96, equivalente a un 143.01%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 7%, 122% y 185%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,271,598.50, y saldo pendiente de por L2,322,377.20, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L14,271,598.50, y el saldo pendiente de es por L301.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE CORQUIN, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,033,784.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L6,273,538.86, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

22,307,322.86, representando las ampliaciones el 39.13% del presupuesto aprobado. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L19,105,203.49, representando el 85.65% del presupuesto definitivo. 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

16,033,784.00 22,307,322.86 6,273,538.86 0.00 39.13

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L19,105,203.49, de las cuales se pagaron L 19,105,203.49, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,725,669.59, 

equivalente al 57.77%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L6,336,322.28, equivalente a un 41.51%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 01%, 08% y 58%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,616,283.30 y saldo pendiente de por L2,115,366.70, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,616,283.30, y no registra saldo pendiente de cobro. 
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MUNICIPALIDAD DE CUCUYAGUA, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L19,558,463.96, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L13,649,813.56, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L33,129,914.48, representando las ampliaciones el 69.79% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L29,091,006.98, representando el 87.81% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L29,091,006.98, de las cuales se pagaron                                

L29,091,006.98, quedando sin obligaciones pendientes de pago. (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,092,435.18, 

equivalente al 70.76%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L6,457,626.65, equivalente a un 27.76%. 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

19,558,463.96 33,129,914.48 13,649,813.56 78,363.04 69.79

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 08%, y 71%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos. 

  

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,479,014.90, y saldo pendiente de por L2,268,944.80, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L11,638,371.05 y el saldo pendiente de es por 

L1,928,603.11. 

 

MUNICIPALIDAD DE DULCE NOMBRE, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,530,319.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,721,758.80, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

16,252,077.80, representando las ampliaciones el 20.12% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,420,915.57, representando el 82.58% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

13,530,319.00 16,252,077.80 2,721,758.80 0.00 20.12

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L13,420,915.57, de las cuales se pagaron L 13,420,915.57, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,025,960.29, 

equivalente al 205.40%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L6,443,810.37, equivalente a un 59.12%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 389%, 09% y 205%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 2,376,446.60 2,412,187.42 2,310,608.62 95.79 17.22

Servicios No Personales 3,267,272.99 6,853,883.09 6,465,457.54 94.33 48.17

Materiales y Suministros 147,000.00 214,760.00 188,891.90 87.95 1.41

Transferencias y Donaciones Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 2,257,618.85 1,454,374.66 1,117,334.98 76.83 8.33

Transferencias y Donaciones  de Capital 5,481,980.56 5,316,872.63 3,338,622.53 62.79 24.88

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 13,530,319.00 16,252,077.80 13,420,915.57 82.58 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DE GASTO 2017

En Lempiras
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,084,583.80, y saldo pendiente de por L1,842,093.00, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L11,084,583.80, y el saldo pendiente de es por 

L762,000.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE EL PARAÍSO, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L26,096,983.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L7,473,716.27, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

27,638,469.74, representando las ampliaciones el 28.64% del presupuesto aprobado. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L122,610,172.17, representando el 106.48% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L16,122,718.45, 

equivalente al 248.52%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,168,480.98, equivalente a un 6.65%. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

26,096,983.00 27,638,469.74 7,473,716.27 5,932,229.53 28.64

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 4%, y 249%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L15,197,465.38, y saldo pendiente de por L2,194,172.26, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L 15,197,465.38 y el saldo pendiente de es por 

L2,652,329.83. 

 

MUNICIPALIDAD DE FLORIDA, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,103,848.17, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3.864,868.35, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

22,847,175.52, representando las ampliaciones el 19.22% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L4,880,831.00, representando el 23.73% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

20,103,848.17 22,847,175.52 3,864,868.35 0.00 19.22

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L20,221,185.11, de las cuales se pagaron L 17,689,500.00, 

quedando con un Superávit o Disponibilidad por L 425,211.06 (Forma 11) Estado de Ingresos. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L507,454.51, 

equivalente al 10.96%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L932,665.57, equivalente a un 6.92%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 01%, 17% y 11%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

RESULTADO

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN LEY

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN INFORME

RESULTADO

100.00

110.96

-10.96

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

4,631,063.26                  

%

5,138,517.77                  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN LEY

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN INFORME

13,483,647.80                

12,550,982.23                

932,665.57                     

-507,454.51                    

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

100.00

93.08

6.92
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,603,739.47, y saldo pendiente de por L3,659,431.03, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,641,431.47, y el saldo pendiente de es por 

L3,659.430.99. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L132,398,792.29, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto en ampliaciones por L326,510,616.46, dando como resultado un presupuesto 

definitivo de L458,689,408.96, representando las ampliaciones el 246.61% del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L229,330,484.44, representando el 50.00% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L229,330,484.44, de las cuales se pagaron L 229,330,484.44, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago, (forma 12) Balance General. 

 

 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

132,398,792.29 458,689,408.96 326,510,616.46 219,999.79 246.61

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad cumplió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento, de igual forma dejó de 

invertir en proyectos de beneficio para la comunidad en L265,648,097.96, equivalente a un 

80.30%. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un préstamo con el Banco de Occidente, el cual presenta un saldo de capital 

por L5,214.28, e intereses por L38.24, el uso de estos fondos fue para cubrir gasto corriente del 

Gobierno Local. 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene una Garantía Bancaria por L44,488.00 adquirida el 6 de diciembre de 2017. 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que el saldo de capital de ésta Municipalidad 

ha disminuido en los últimos cuatro años. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 80%, 18%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L17,238,458.50, y el saldo pendiente es por L2,889,610.30, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L 16,550,389.68, observando, y los 

ingresos pendientes de cobro ascienden a L 3,397,777.55. 

 

MUNICIPALIDAD DE COPÁN RUINAS, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L28,004,250.69, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L9,464,636.40, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L37,468,887.09, representando las ampliaciones el 33.80% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L32,607,137.07, representando el 87.02% del presupuesto definitivo. 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

28,004,250.69 37,468,887.09 9,464,636.40 0.00 33.80

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L46,742,249.00, de las cuales se pagaron L 32,607,137.07, 

registrándose un superávit o disponibilidad de L1,060,723.33, (forma 11) Estado de Ingresos y 

Egresos Acumulada. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L 4,125,974.66, 

equivalente a 31.67%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,065,242.33, equivalente a un 14.85%. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene un préstamo vigente con el Banco de Occidente, con saldo de capital al 

31 de diciembre de 2017 por L5,834,640.10, e intereses por L106,968.40. 

Contrario a lo registrado en informe de Rendición de Cuentas, la Municipalidad refleja 

financiamiento con Banco de Occidente con saldo de capital de L17,139,786.16, e intereses por 

L110,534.01. 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de la Municipalidad ha 

disminuido, comparado con el año 2016. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se ha cumplido en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en 80%, 61 y 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2014 22,000,000.00 17,353,811.58

2015 24,100,000.00 17,234,885.16

2016 24,100,000.00 12,692,355.09

2017 10,000,000.00 5,834,640.10

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)

0

10,000,000

20,000,000

30,000,000

2014 2015 2016 2017

E
n

 L
em

p
ir

as

Periodo

Comportamiento de la Deuda
Copán, Ruinas

Monto Otorgado Saldo Capital



 

201 
 

68%, respectivamente. Mostrando el cumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,965,409.34, y el saldo pendiente es por L1,577,637.00, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L 15,632,076.02, y los ingresos pendientes 

de cobro ascienden a L 1,577,637.00. 

Registran L-7,342,249.00, debido a que las obligaciones contraídas por la Municipalidad son 

mayores a los ingresos devengados.  

Los préstamos no registran número de Convenio y ni Dictamen emitido por finanzas. 

 

MUNICIPALIDAD DE DOLORES, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,604,819.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,249,260.66, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

16,854,079.66, representando las ampliaciones el 23.88% del presupuesto aprobado. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L12,336,947.31, representando el 73.20% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

13,604,819.00 16,854,079.66 3,249,260.66 0.00 23.88

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L12,336,947.31, de las cuales se pagaron L 12,336,947.31, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,211,593.10, 

equivalente al 51.48%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,969,213.00, equivalente a un 18.33%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 31%, 16% y 51%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

Año

Monto 

Máximo 

permitido 

por la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 2,521,697.44 3,291,191.51 (769,494.07) 131%

2016 1,922,573.80 4,149,081.44 (2,226,507.64) 216%

2017 2,353,320.05 3,564,913.14 (1,211,593.10) 151%

Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

DOLORES, COPÁN

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,045,558.75, y saldo pendiente de por L3,001,519.50, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L 12,045,558.75, y no registra el saldo pendiente de 

cobro. 

Las obligaciones contraídas por la Municipalidad fueron mayores a los ingresos devengados. 

Registran error en libros por L 692,661.96. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA JIGUA, COPÁN  

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,375,263.52, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,818,462.65, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

17,925,077.17, representando las ampliaciones el 17.21% del presupuesto aprobado. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,733,449.16, representando el 82.19% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L17,925,077.17, de las cuales se pagaron L 14,733,449.16, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L 2,992,253.29, (forma 12) Balance General. 

 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

16,375,263.52 17,925,077.17 2,818,462.65 0.00 17.21

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L244,738.73, 

equivalente al 7.59%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L444,113.48, equivalente a un 3.79%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 4%, y 8%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,470,631.80, y saldo pendiente de por L2,044,041.87, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L 12,470,631.80, y el saldo pendiente de es por 

L2,574,971.30. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

47,874,287.44 143,258,745.00 95,384,457.56 0.00 199.24

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L47,874,287.44, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L95,384,457.56, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

143,258,745.00, representando las ampliaciones el 199.24% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L124,702,717.14, representando el 87.05% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L15,024,917.87, 

equivalente al 40.88%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L29,916,052.65, equivalente a un 29.09%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 41%, respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L26,340,676.00 y saldo pendiente de por L3,546,467.50, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L26,340,676.00, y no registra saldo pendiente de cobro. 

 

MUNICIPALIDAD DE NUEVA ARCADIA, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L42,949,611.40, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L10,888,669.81, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

52,989,528.21, representando las ampliaciones el 25.35% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L44,853,324.68, representando el 84.65% del presupuesto definitivo. 

 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

42,949,611.40 52,989,528.21 10,888,669.81 848,753.00 25.35

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L24,703,707.71, 

equivalente al 122.60%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,941,243.69, equivalente a un 7.57%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 18%, y 123%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,485,880.28, y saldo pendiente de por L3,895,238.72, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L14,853,443.79 y el saldo pendiente de es por 

L1,947,540.21, los ingresos recaudados son mayores que los ingresos devengados, razón por la 

cual registra ingresos pendientes de cobro negativos. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN AGUSTIN, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

14,352,690.22 26,388,411.71 12,220,007.49 184,286.00 85.14

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,352,690.22, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L712,220,007.49, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

26,388,411.71, representando las ampliaciones el 85.14% del presupuesto aprobado. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L22,127,256.68, representando el 83.85% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,961,009.86, 

equivalente al 117.69%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L4,774,766.29, equivalente a un 24.39%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 01%, 77% y 118%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,806,097.33 y saldo pendiente de por L3,211,500.47, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L11,806,097.33, y no registra saldo pendiente de cobro. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,149,466.70, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,171,400.051, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

19,780,330.21, representando las ampliaciones el 34.14% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,812,163.36, representando el 79.94% del presupuesto definitivo. 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

15,149,466.70 19,780,330.21 5,171,400.51 540,537.00 34.14

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L603,116.24, 

equivalente al 21.23%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L536,772.15, equivalente a un 3.86%. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Rendición de Cuentas, la Municipalidad tiene 

un saldo de capital por L1,500,000.00, e intereses por L195,467.77, el uso de estos fondos fue 

para cubrir gastos de inversión del Gobierno Local. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 21%, 22% y 21%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos. 

  

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,528,387.36 y saldo pendiente de por L2,040,795.66, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L 12,528,387.36, y el saldo pendiente de es por 

L3,123,058.50. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN JERÓNIMO, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,250,570.74, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,299,742.54, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

15,550,313.28, representando las ampliaciones el 17.36% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,207,292.45, representando el 84.93% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L283,437.62, 

equivalente al 9.52%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L811,066.23, equivalente a un 7.16%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 5%, y 5%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

13,250,570.74 15,550,313.28 2,299,742.54 0.00 17.36

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,016,572.10, y saldo pendiente de por L1,793,552.50, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L12,093,896.30, y el saldo pendiente de es por 

L1,793,552.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por L 

13,739,054.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,851,694.18, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L19,150,970.18, representando las ampliaciones el 42.59% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,630,579.85, representando el 81.62% del presupuesto definitivo. 

 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

13,739,054.00 19,150,970.18 5,851,694.18 439,778.00 42.59

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,991,167.31, 

equivalente al 101.89%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,805,602.61, equivalente a un 28.17%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 360%, 90% y 102%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,596,827.00, y saldo pendiente de por L 1,920,691.00, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L11,596,827.00, y el saldo pendiente de 

es por L 1,739,177.35. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE OPOA, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

15,171,718.49 19,998,571.95 4,826,853.46 0.00 31.81

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,171,718.49, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,826,853.46, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

19,998,571.95, representando las ampliaciones el 31.81% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L19,186,556.08, representando el 95.94% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L19,998,571.95, de las cuales se pagaron L 16,788,226.21, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L 3,210,345.74, (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,032,529.07, 

equivalente al 35.59%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,438,637.64, equivalente a un 35.59%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 5%, 21% y 36%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,622,442.00, y saldo pendiente de por L2,280,135.50, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,622,442.00, y el saldo pendiente de es por 

L2,437,691.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L19,100,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,352,372.00, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

23,452,372.00, representando las ampliaciones el 22.79% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,333,795.16, representando el 69.65% del presupuesto definitivo. 

 

 

Año

Monto 

Máximo 

permitido 

por la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 3,238,436.55 3,413,020.20 (174,583.65) 105%

2016 2,764,303.66 3,335,974.96 (571,671.30) 121%

2017 2,901,063.13 3,933,592.20 (1,032,529.07) 136%

Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)
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PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

19,100,000.00 23,452,372.00 4,352,372.00 0.00 22.79

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,034,616.14, 

equivalente al 24.09%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,638,875.16, equivalente a un 19.34%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 33%, 20% y 24%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,133,489.70, y saldo pendiente de por L2,203,409.50, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L 13,133,489.70, y el saldo pendiente de es por L 

2,203,409.50. 

Registran error en libros por L 1,245.84. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

14,377,328.04 20,207,386.30 5,830,058.26 0.00 40.55

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,377,328.04, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,830,058.26, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

20,207,386.30, representando las ampliaciones el 40.55% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,978,946.28, representando el 74.13% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,152,262.64, 

equivalente al 127.32%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L7,231,321.40, equivalente a un 55.58%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 151% y 127%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,251,156.47, y saldo pendiente de por L2,110,197.00, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,251,156.47, y no registra saldo pendiente de cobro. 

 

MUNICIPALIDAD DE TRINIDAD, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,707,209.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L13,055,649.07, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

26,762,858.07, representando las ampliaciones el 95.25% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L17,390,065.35, representando el 64.98% del presupuesto definitivo. 

 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

13,707,209.00 26,762,858.07 13,055,649.07 0.00 95.25

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,266,464.91, 

equivalente al 243.64%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L7,989,635.71, equivalente a un 44.51%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2015, la Municipalidad cumplió 

en sus Gastos de Funcionamiento, mientras que en 2016 y 2917, la Municipalidad se excedió en 

96%, y 244%, respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en 

la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

de la República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L8,181,612.28, y saldo pendiente de por L6,129,780.52, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L8,197,112.28, y el saldo pendiente de es por 

L218,387.72. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA RITA, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

22,334,316.36 31,449,760.35 9,115,443.99 0.00 40.81

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L22,334,316.36, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L9,115,443.99, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

31,449,760.35, representando las ampliaciones el 40.81% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L24,913,291.25, representando el 79.22% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,294,907.29, 

equivalente al 18.67%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L15,954.97, equivalente a un 18.67%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad cumplió en sus Gastos de Funcionamiento en 91%, 88% y 81%, respectivamente. 

Mostrando el cumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos 

gastos.  
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L15,011,803.29, y saldo pendiente de por L2,542,500.74, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L15,011,803.29, y el saldo pendiente de es por 

L4,291,087.80. 

 

MUNICIPALIDAD DE VERACRUZ, COPÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,921,053.14, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,228,329.97, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

16,123,472.24, representando las ampliaciones el 16.01% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,481,698.20, representando el 83.62% del presupuesto definitivo. 

 

Año

Monto 

Máximo 

permitido 

por la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 5,934,470.12 5,397,969.70 536,500.42 91%

2016 5,658,119.53 4,963,514.68 694,604.85 88%

2017 6,936,217.44 5,641,310.15 1,294,907.29 81%

Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

(En Lempiras)

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO
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PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L4,139,037.77, 

equivalente al 155.82%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L4,547,954.62, equivalente a un 40.48%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 11%, 42% y 156%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,608,692.00, y saldo pendiente de por L2,100,794.80, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L12,608,692.00, y el saldo pendiente de es por 

L91,308.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L350,100,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto en ampliaciones por L25,318,884.03 y disminuciones por L5,703,894.00, dando 

como resultado un presupuesto definitivo de L369,714.990.03, representando las ampliaciones 

el 7% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L234,036,575.39, representando el 63.34% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 01 (Liquidación del Presupuesto de Ingresos) y Forma 03 

(Liquidación de Presupuesto de Egresos), en la primera registra L369,714,990.03 y la segunda 

L369,514,900.03 como presupuesto definitivo, con una diferencia de L200,000.00, incumpliendo 

el principio de equidad “Iguales Ingresos, Iguales Egresos”. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L80,711,720.96, 

equivalente al 93.88%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L97,213,398.19 equivalente a un 59.07%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 86%, 107%, y 94% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Resultado

Resultado 97,213,398.19                                59.07

-80,711,720.96                               -93.88

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

164,563,049.38                              100.00

67,349,651.19                                40.93

Gastos de Funcionamiento Según Ley 85,975,203.14                                100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 166,686,924.10                              193.88

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad contrató cuatro Garantías Bancarias con Banco Davivienda, observando que las 

mismas no fueron incluidas en el Informe. 

 

Forma 01 (Liquidación del Presupuesto de Ingresos) El Gobierno Central a través de la 

Secretaría de Finanzas, deposito en concepto de Transferencia L36,118,412.15, y un saldo 

pendiente de transferir por L8,888,235.03, observando el informe se registró la Transferencia 

por L55,920,681.06 y un saldo pendiente por L0.00. 

 

Fecha de 

Otorgamiento Estado Monto Otorgado

7/7/2017 Vigente 173,342.87

2/11/2017 Vigente 54,806.46

1/11/2017 Vigente 48,203.07

2/11/2017 Vigente 30,345.00

306,697.40Total

GARANTÍAS BANCARIAS 

(En Lempiras)

DAVIVIENDA
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MUNICIPALIDAD DE OMOA, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L48,372,500.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L13,770,213.49 y disminuciones por L1,857,499.18, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L60,285,214.31, representando las ampliaciones el 28% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L42,371,482.52, representando el 70.29% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L9,539,282.68, 

equivalente al 57.58%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L15,901,932.66 equivalente a un 49.44%. 

 

Resultado

Resultado 15,901,932.66                                49.44

-9,539,282.68                                -57.58

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

32,166,274.74                                100.00

16,264,342.08                                50.56

Gastos de Funcionamiento Según Ley 16,567,857.76                                100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 26,107,140.44                                157.58

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 17%, 35, y 58% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos 

gastos.  

 

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad contrató una Garantía Bancaria con Banco de Occidente, observando que esta 

no fue incluida en el Informe. 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L14,476,376.52 y saldo pendiente por L3,967,116.08, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L14,476,376.52 y el saldo pendiente de transferir por L0.00. 

 

Institución 

Bancaria

Fecha de 

Otrorgamiento Estado

Monto 

Otorgado

Banco de Occidente 4/5/2017 Vigente 50,312.50

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.
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MUNICIPALIDAD DE PIMIENTA, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L31,250,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,936,049.84 y disminuciones por L3,327,849.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L33,858,200.84, representando las ampliaciones el 19% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L28,320,456.93, representando el 83.64% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L11,180,309.72, 

equivalente al 126.35%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L11,683,684.66 equivalente a un 58.49%. 

 

Resultado

Resultado 11,683,684.66                                58.49

-11,180,309.72                               -126.35

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

19,975,448.36                                100.00

8,291,763.70                                 41.51

Gastos de Funcionamiento Según Ley 8,848,383.51                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 20,028,693.23                                226.35

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 132%, 96, y 126% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,122,519.50 y saldo pendiente por L2,095,562.50, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L13,186,953.99 y el saldo pendiente de transferir por 

L2,095,262.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L52,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L6,136,242.93, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L58,136,242.93, representando las ampliaciones el 12% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L29,116,854.41, representando el 50.08% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,382,321.94, 

equivalente al 65.60%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L6,669,678.58 equivalente a un 33.91%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 56%, 71%, y 66% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 9,731,585.77                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 16,115,907.71                                165.60

6,669,678.58                                 33.91

-6,384,321.94                                -65.60

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

19,670,625.28                                100.00

13,000,946.70                                66.09
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, deposito en concepto de Transferencia 

por L14,714,821.52 y un saldo pendiente de transferir por L415,220.28, observando, en el 

informe que la Transferencia fue por L14,714,821.52 y el saldo pendiente de transferir es por 

L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO CORTÉS, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L632,943,140.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto en ampliaciones por L214,198,220.56 y disminuciones por L5,703,894.00, dando 

como resultado un presupuesto definitivo de L847,141,360.56, representando las ampliaciones 

el 25% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L568,108,594.41, representando el 67.06% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L35,450,765,260.16, de las cuales se pagaron 

L568,108,594.41, quedando obligaciones pendientes de pago por -L34,882,656,665.75 (forma 

12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L141,773,438.05, 

equivalente al 142.89%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L158,561,315.08 equivalente a un 32.65%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 139%, 135%, y 143% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

Resultado

Resultado 158,561,315.08                              32.65

-141,773,438.05                             -142.89

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

485,680,605.45                              100.00

327,119,290.37                              67.35

Gastos de Funcionamiento Según Ley 99,215,865.99                                100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 240,989,304.04                              242.89

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

Municipalidad de Puerto Cortés 

Agrupa el 10% de las obligaciones municipales, es decir, Seiscientos Noventa y Tres Millones, 

Cincuenta Mil Lempiras (L693,050,000.00) el informe de ésta Municipalidad refleja que el 

100% de las contrataciones se han realizado con el fin de atender proyectos de inversión. 

El saldo de capital al final del período fiscal fue por Cuatrocientos Noventa y Nueve 

Millones, Setecientos Sesenta y Ocho Mil, Setenta y Cuatro Lempiras con Treinta y 

Ocho Centavos (L499,768,074.38). 
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El cuadro y el grafico muestran una disminución en el saldo de la deuda en año 2017 de Doce 

Millones, Trecientos Cincuenta y Cuatro Mil, Cuatrocientos Treinta Lempiras con 

Setenta y un Centavos (L12,354,430.71) respecto al año 2016.  

 

El Gobierno Central a través de la Secretaría de Finanzas, depositó en concepto de Transferencia 

L160,522,521.96, con un saldo pendiente de transferir por L83,832,436.86, observando el 

informe la Transferencia fue por L161,122,521.96 y el saldo pendiente de transferir por 

L107,972,824.  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L19,867,643.08, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,665,711.07 y disminuciones por L1,121,966.37, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L24,411,387.78, representando las ampliaciones el 29% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L18,885,099.56, representando el 77.36% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,376,666.37, 

equivalente al 113.23%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L5,954,486.52 equivalente a un 40.07%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 21%, 118%, y 113% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 4,748,585.99                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 10,125,252.56                                213.23

5,954,486.52                                 40.47

-5,376,666.57                                -113.23

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

14,714,333.52                                100.00

8,759,847.00                                 59.53
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El Gobierno Central a través de la Secretaría de Finanzas, depositó en concepto de Transferencia 

L14,303,773.50, con un saldo pendiente de transferir por L2,411,968.20, observando el informe 

la Transferencia fue por L14,303,773.50 y el saldo pendiente de transferir por L2,603,674.20.  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE YOJOA, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L30,922,306.40, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,252,446.07, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L34,174,752.87, representando las ampliaciones el 11% del presupuesto aprobado. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L23,916,973.87, representando el 66.98% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,504,064.28, 

equivalente al 30.26%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,974,713.60 equivalente a un 18.46%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 25%, 34%, y 30% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 8,275,370.82                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 10,779,435.10                                130.26

2,974,713.60                                 18.46

-2,504,064.28                                -30.26

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

16,112,252.37                                100.00

13,137,538.77                                81.54
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El Gobierno Central a través de la Secretaría de Finanzas, depositó en concepto de Transferencia 

L11,228,194.50, con un saldo pendiente de transferir por L3,068,061.42, observando el informe 

la Transferencia fue por L11,419,482.84 y el saldo pendiente de transferir por L0.00.  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L41,393,636.68, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,791,884.67 y disminuciones por L1,382,529.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L44,802,992.35, representando las ampliaciones el 12% del 

presupuesto aprobado. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L32,512,574.28, representando el 72.57% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

Resultado

Resultado 7,502,978.49                                 34.95

-6,890,610.97                                -59.13

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

21,470,787.39                                100.00

13,967,808.90                                65.05

Gastos de Funcionamiento Según Ley 11,654,154.37                                100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 18,544,765.34                                159.13

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,890,610.97, 

equivalente al 49.13%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L7,502,978.49 equivalente a un 34.95%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 77%, 56%, y 59% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central a través de la Secretaría de Finanzas, depositó en concepto de Transferencia 

L15,820,710.25, con un saldo pendiente de transferir por L4,251,842.25, observando el informe 

la Transferencia fue por L15,899,085.93 y el saldo pendiente de transferir por L4,553,360.52.  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L3,698,373,447.60, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto en ampliaciones por L439,678,547.20 y disminuciones por L211,765,348.61, dando 

como resultado un presupuesto definitivo de L3,926,286,646.19, representando las ampliaciones 

el 12% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L2,235,508,613.13, representando el 56.94% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L2,547,210,821.00, de las cuales se pagaron 

L2,235,508,613.00, quedando obligaciones pendientes de pago por L311,702,207.74 (forma 12) 

Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L385,802,498.52, 

equivalente al 51.88%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L449,546,538.67 equivalente a un 28.90%. 

 

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 743,617,512.52                              100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 1,129,420,011.04                            151.88

449,546,538.67                              28.90

-385,802,498.52                             -51.88

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

1,555,635,140.76                            100.00

1,106,088,602.09                            71.10
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 51%, 58%, y 52% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Las obligaciones adquiridas con la banca nacional ascienden a un mil, doscientos setenta 

millones exactos (L1,270,000,000.00) equivalente al 19%, del total de la deuda municipal, con 

saldo de capital al 31 de diciembre de 2017 por novecientos setenta y seis millones, 

seiscientos cuarenta mil, ochocientos noventa lempiras con treinta y ocho centavos 

(L976,640,890.38), reportando que el 10% de éstos préstamos fueron destinados para la 

Inversión y el 90% para la Readecuación de Deuda. 
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También, podemos apreciar en tabla y la gráfica que, durante los años 2016 y 2017, existió una 

disminución en el saldo de la deuda por ciento diecinueve millones, ochocientos setenta y 

siete mil, cuatrocientos veinte y seis lempiras con cuarenta y cuatro centavos 

(L119,877,426.44). 

 

El Gobierno Central a través de la Secretaría de Finanzas, depositó en concepto de Transferencia 

L96,002,460,.08, con un saldo pendiente de transferir por L19,626,438.47, observando el 

informe la Transferencia fue por L113,356,228.76 y el saldo pendiente de transferir por L0.00.  

Observamos el registro del Presupuesto Aprobado, Definitivo u Ejecutado reflejan el mismo 

valor por L447,489,531.77. 

 

MUNICIPALIDAD DE CHOLUTECA, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L235,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto de Ampliaciones por L63,784,238.99 y Disminuciones por L1,629,605.00, dando 

como resultado un presupuesto definitivo de L297,154,633.99, el cual representa el 27% más, 

del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L194,093,599.75, representando el 65.32% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en                                 

L 34,339,008.09 equivalente a un 67.61% más del presupuesto correspondiente. Según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L41,597,221.90 

equivalente al 27.63%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 15%, 38% y 68% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

Sus obligaciones constituyen un 5% del total de la deuda municipal, reportando que un 33% de 

las obligaciones fue consignadas para el pago de prestaciones laborales y pago de salarios, otro 

33% para compra de cartera de un año a otro y el 34% restante fue para alcantarillado sanitario 

y pago de proveedores. 

Asimismo, comprobamos que, en noviembre del año 2017, ésta Municipalidad se 

sobregiró en Ocho Millones (L8,000,000.00), valor NO registrado en su Rendición de 

Cuentas. 

 

 

En la gráfica es evidente el crecimiento de la deuda de ésta Municipalidad, obteniendo el mayor 

adeudo en el año 2017, por trescientos sesenta y siete millones, ciento treinta y cinco mil, 

cuatrocientos treinta y dos lempiras con cuarenta y un centavos (L367,135,432.41, con 

saldo de capital al final de 2017 por ciento noventa y tres millones, trescientos noventa mil, 

ciento cuarenta y dos lempiras con noventa y tres centavos (L193,390,142.93). 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L17,036,691.32 y saldo pendiente de transferir por L3,212739.98, 

observando, en el informe que la transferencia fue registrada por L32,014,536.98 y el saldo 

pendiente de es por L4,666,419.30. 

Reflejan un ingreso en subsidios del poder ejecutivo por L13,715,045.35. 
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MUNICIPALIDAD DE APACILAGUA, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,060,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L3,644,916.65, y Disminuciones por L152,509.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L17,552,407.65, que representan el 26% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L10,648,306.17 representando el 60.67% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 85% y 35% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

Año

Monto 

Máximo 

permitido 

por la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 2,223,506.28 4,117,539.49 (1,894,033.21) 185%

2016 2,272,738.79 3,077,214.53 (804,475.74) 135%

2017 1,911,709.82 1,521,440.00 390,269.82 80%

Elaboración propia con datos proporcionados por SAMI.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

Esta Municipalidad adquirió un (01) préstamos con un banco del sistema financiero nacional en 

el año 2015, el que refleja al 31 de diciembre de 2017 saldo de capital por L683,999.84. 

 

 La tabla siguiente contiene datos proporcionados por la CNBS y muestra que la Municipalidad 

contrató deuda durante los años 2014 y 2015 hasta por L 3,000,000.00 cada año, al 31 de 

diciembre de 2017 el préstamo se encuentra en estado Vencido y el saldo capital asciende a L 

684,000.00 e intereses por L 38,050.57 totalizando L 722,050.57. 

 

La gráfica muestra el comportamiento descendente de la deuda. 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L10,060,097.99   y saldo pendiente de por L 6,681,324.98, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L10,071,627.45 y el saldo pendiente de 

es por L 3,340,662.51. 

 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN DE MARIA, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Periodo Monto Otorgado
Saldo Capital e 

Interéses

2014 3,000,000.00 1,875,000.00

2015 3,000,000.00 3,000,000.00

2016 0.00 1,500,000.00

2017 0.00 722,050.57

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,573,859.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L3,874,232.05, dando como resultado, un presupuesto definitivo de 

L21,448,091.05, el cual representando el 22% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L16,536,162.37 representando el 77.10% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 1,506,964.32 

equivalente a un 44.76% más del presupuesto correspondiente. Al igual según informe se dejó 

de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,426,511.62 equivalente al 

10.90%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 23%, 38% y 45% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

Esta Municipalidad adquirió un (01) préstamo con un banco del sistema financiero nacional 

durante el año 2014, que refleja al 31 de diciembre de 2017 saldo de capital por L857,148.00. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad 
disminuyo en los últimos cuatro años en L5,142,852.00, equivalente al 86% 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,443,173.60 y saldo pendiente de por L 2,409,211.70, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L14,443,173.64y el saldo pendiente de es por L 

2,570,409.70. 

El resultado presupuestario al final del ejercicio fiscal fue por L-80,452.70. 

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2014 6,000,000.00 6,000,000.00

2015 0.00 4,285,716.00

2016 0.00 2,142,861.00

2017 0.00 857,148.00

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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MUNICIPALIDAD DE DUYURE, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,187,213.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L3,615,801.67, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,803,014.67, el cual representa el 30% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L13,130,872.31 representando el 83.09% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 1,781,660.13 

equivalente a un 76.02% más del presupuesto correspondiente. Según informe se dejó de invertir 

en proyectos de apoyo a la población del municipio L2,341,799.85 equivalente al 20.64%, del 

presupuesto asignado según Ley. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 68%, 93% y 76% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,615,001.48 y saldo pendiente de por L1,943,873.30, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L12,615,001.48 y el saldo pendiente de es por 

L8,889,323.22. 

 

MUNICIPALIDAD DE EL CORPUS, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L22,553,359.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L3,622,951.89, y disminuciones por L2,176,190.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L24,000,120.89, que representa el 16% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L18,266,986.40 representando el 76.11% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 562,226.98 

equivalente a un 13.49% más del presupuesto correspondiente. Según informe se dejó de invertir 

en proyectos de apoyo a la población del municipio L680,553.51 equivalente al 4.79%, del 

presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 23% y 13% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,581,140.50 y saldo pendiente de por L2,370,053.00, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L14,581,140.50 y NO registran saldos pendientes de 

cobro por este concepto. 

La Rendición de cuentas según certificación del punto de acta de aprobación, fue aprobada el 06 
de abril del 2018, por la nueva corporación Municipal. 
 

MUNICIPALIDAD DE EL TRIUNFO, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L27,609,422.02, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L5,572,582.29, y disminuciones por L731,752.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L27,609,422.02, representando el 20% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L24,543,955.59 representando el 75.64% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCION

% DE 

PARTICIPACION

Servicios Personales 8,160,213.34 9,451,613.34 7,546,033.86 79.84 31%

Servicios No Personales 5,699,728.03 6,817,307.13 4,447,681.85 65.24 18%

Materiales y Suministros 920,000.00 409,643.99 259,442.19 63.33 1%

Transferencias y Donaciones Corrientes 41,000.00 132,423.12 114,005.40 86.09 0%

Bienes Capitalizables 9,580,380.50 9,993,140.35 7,183,942.99 71.89 29%

Transferencias y Donaciones de Capital 3,208,100.15 5,646,124.38 4,992,849.30 88.43 20%

TOTALES 27,609,422.02 32,450,252.31 24,543,955.59 75.64 100%

FUENTE: ELABORACION PROPIA CON DATOS DE LA SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en                                   

L5,293,531.44, equivalente a un 74.83% más del presupuesto correspondiente. Según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L5,617,244.69 equivalente 

al 31.57%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 26%, 20% y 75% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L16,269,158.30 y saldo pendiente de por L2,691,324.50, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,828,784.55 y NO registran saldos pendientes de 

cobro por este concepto. 

 

MUNICIPALIDAD DE MARCOVIA, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L.65,984,267.39, observando, que durante el periodo se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L.23,860,971.05, y L.2,946,889.26 en disminuciones, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L.86,898,349.18, representando el 36% más, del presupuesto 

aprobado.  

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO AMPLIACION DISMINUCIONES % 

65,984,267.39 86,898,349.18 23,860,971.05 2,946,889.26 36%

FUENTE: ELABORACION PROPIA CON DATOS DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L.66,151,440.86 representando el 76.13% del presupuesto definitivo. 

 

ANALISIS ECONOMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L. 

14,056,256.23 equivalente a un 72.02% más del presupuesto correspondiente. Al igual según 

informe se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L16,593,158.16 

equivalente al 33.75%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANALISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años en 2017, la Municipalidad se 

excedió en sus Gastos de Funcionamiento e incrementándose en un 114%, comparado con el 

año anterior. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

GRUPO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO
% DE EJECUCION

% DE 

PARTICIPACION

Servicios Personales 16,078,019.62 14,923,953.52 12,122,875.07 81.23 18%

Servicios No Personales 10,358,629.31 22,553,674.74 16,531,109.67 73.30 25%

Materiales y Suministros 5,351,579.89 10,011,531.73 4,793,461.54 47.88 7%

Transferencias y Donacioones Corrientes 0.00 128,249.94 127,006.94 99.03 0%

Bienes Capitalizables 20,547,811.08 19,025,450.57 14,748,264.93 77.52 22%

Transferencias y Donaciones de Capital 10,758,491.39 16,751,192.05 14,446,938.98 86.24 22%

Servicio dc la Deuda Pública 2,889,736.10 3,504,296.63 3,381,783.73 96.50 5%

TOTALES 65,984,267.39 86,898,349.18 66,151,440.86 76.13 100%

FUENTE: ELABORACION PROPIA CON DATOS DE LA RENDICION DE CUENTAS

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras

RESULTADO

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN LEY

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN INFORME

RESULTADO

En Lempiras

33.75

49,170,145.80                

32,576,987.64                

16,593,158.16                

-14,056,256.23               

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

100.00

66.25

100.00

172.02

-72.02

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

19,515,896.99                

%

33,572,153.22                

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN LEY

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN INFORME

 CUADRO COMPARATIVO DE GASTOS 

Año

Monto 

Máximo 

permitido 

por la Ley

Monto 

Ejecutado

Resultado del 

Periodo

Porcentaje de 

Ejecución

2015 17,304,371.08 15,158,117.73 2,146,253.35 88%

2016 27,423,083.68 15,890,411.28 11,532,672.40 58%

2017 19,515,896.99 33,572,153.22 (14,056,256.23) 172%

Elaboración propia con datos proporcionados por la Rendicion de Cuentas

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ANÁLISIS COMPARATIVO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

En Lempiras
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

Los datos reflejados en la Rendición de Cuentas, esta Municipalidad contrato, dos (02) préstamos 

con un banco del sistema financiero nacional durante los años 2008, los que reflejan al 

31/12/2017 saldo de capital por L1,133,334.00 y L1,133,352.00 respectivamente. 

 

Según datos de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, contrato dos (02) préstamos con un 

banco del sistema financiero nacional durante los años 2008 y 2017, los que reflejan al 

31/12/2017 saldo de capital por L1,700,018.00 y L5,100,000.00 respectivamente. 

 

En la Rendición de Cuentas NO reflejaron el préstamo adquirido el 20/10/2017, por 

14,000,000.00 

 COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad 

decrecido en los últimos cuatro años en L1,961,877.46, equivalente al 22% 

Institución
Fecha 

Otorgado

Monto 

otorgado
Saldo Capital

Intereses por 

pagar
Fuente de Pago Destino

13/8/2008 17,000,000.00 1,133,334.00 85,527.85 Tesoro Municipal
Mercado municipal Mojaras

y varias Obras

13/8/2008 17,000,000.00 1,133,352.40 88,369.35 Tesoro Municipal Mercados y Varias Obras

Total 34,000,000.00 2,266,686.40 173,897.20

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015

En Lempiras

Banco 

Atlantida

Elaboración propia con datos de la rendicion de Cuentas.

Institución
Fecha 

Otorgado

Monto 

otorgado
Saldo Capital

Intereses por 

pagar
Forma de Pago Destino

13/8/2008 17,000,000.00 1,700,018.00 36,036.89
Cuota Fija de Capital

Trimestral

Gasto Corriente Gobierno

Local

20/10/2017 14,000,000.00 5,100,000.00 77,277.08
Cuota Fija de Capital

Trimestral

Proyectyo de Inversion

Gobierno Local

Total 31,000,000.00 6,800,018.00 113,313.97

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015

En Lempiras

Banco 

Atlantida

Elaboración propia con datos CNBS.

OBLIGACIONES FINANCIERAS 
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Forma 01 (Liquidación del Presupuesto de Ingresos). Registra L15,659,419.06, de Ingreso y NO 

registran Ingresos pendientes de cobro por concepto de Transferencia del Gobierno Central, sin 

embargo, información proporcionada por la Secretaría de Justicia, Gobernación y 

Descentralización, refleja que esta Municipalidad recibió L18,422,845.97 y pendiente de recibir 

L4,510,347.75. 

 

MUNICIPALIDAD DE MOROLICA, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,370,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,313,468.83, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,683468.83, representando el 15% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L13,908,648.42, representando el 78.65% del presupuesto definitivo. 

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2005 17,000,100.00 17,000,100.00

2014 0.00 8,761,895.46

2015 0.00 6,233,346.00

2016 0.00 3,966,682.00

2017 14,000,000.00 6,800,018.00

Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 14%, 25% y 4% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Esta Municipalidad mantiene dos (02) préstamos con un banco del sistema financiero nacional 

durante los años 2015 y 2017, los que reflejan al 31 de diciembre de 2017 saldo de capital por 

L500,000.00 y L600,000.00 respectivamente. 

El préstamo adquirido el 11/10/2017 por L600,000.00 NO se reportó en la Rendición de 

Cuentas, esta información facilitada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad crecido 
en los últimos cuatro años en L 500,000.00. 
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Otro hecho importante encontrado en la revisión es que, El Gobierno Central transfirió, a la 

Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en concepto de Transferencia L12,941,005.80 

y saldo pendiente de por L2,133,307.50, observando, en el informe que la transferencia fue por 

L12,941,005.80 y NO registran saldos pendientes de cobro por este concepto. 

 

MUNICIPALIDAD DE NAMASIGUE, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L23,896,928.04, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L9,442,954.73, y disminuciones por L2,176,426.67, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L31,163,456.10, que representan el 40% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L22,233,814.20 representando el 71.35% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L258,121.79 

equivalente a un 32.84% más del presupuesto correspondiente. Según informe se dejó de invertir 

en proyectos de apoyo a la población del municipio L6,379,186.14 equivalente al 32.75%, del 

presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 10% y 33% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Se observa que esta Municipalidad adquirió un (01) préstamos con un banco del sistema 

financiero nacional durante el año 2011, que refleja al 31 de diciembre de 2017 saldo de capital 

por L4,250,000.00. 
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 COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad ha 
decrecido en los últimos cuatro años en L3,000,000.00, equivalente al 41% 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L15,242,366.72 y saldo pendiente de por L3,836,972.25, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L12,956,011.73 y NO registran saldos pendientes de 

cobro por este concepto. 

Presentan un ingreso por readecuación de préstamos para proyectos por L480,000.00, los cuales 

no los reportan en la Forma 08. 

Presentaron opinión del Auditor Interno, en la cual dice que las cifras reflejadas en el 

informe son congruentes entre cada una de las formas, pero no consistentes con las 

reflejadas en los registros y demás documentos generados u obtenidos por la 

municipalidad y su sumatoria NO es correcta. 

 

MUNICIPALIDAD DE OROCUINA, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,256,824.29, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L6,798,931.27, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L24,055,755.56, que representan el 39% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L18,130,280.83 representando el 75.37% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en                       

L1,453,082.83 equivalente a un 39.10% más del presupuesto correspondiente. Según informe se 

dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L2,428,740.03 equivalente 

al 15.78%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 44%, 42% y 39% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

Se observa en el informe que la Municipalidad adquirió un (01) préstamo con un banco del 

sistema financiero nacional durante el año 2016, que refleja al 31 de diciembre de 2017 saldo de 

capital por L1,427,119.53. 

 

Además, la Municipalidad adquirió dos (02) préstamos con una Cooperativa del sistema 

Cooperativismo Nacional durante los años 2015 y 2017, los que reflejan saldos al 31 de diciembre 

de 2017 el primero tiene un saldo de intereses por L71,961.21 y el segundo tiene un saldo de 

capital por L2,000,000.00. 

 

El cuadro siguiente contiene información proporcionada por la CNBS y muestra que la 
Municipalidad obtuvo un préstamo por L 7,000,000.00 en el año 2006 y al 31 de diciembre de 
2017 la deuda se encuentra en estado Vencido, el saldo Capital asciende a L 1,427,119.77 y los 
intereses a L 795,765.13, totalizando L 2,222,884.90. 
 

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital  Interéses Total 

2006 7,000,000.00 0.00 0.00 0.00

2014 0.00 2,090,047.92 0.00 2,090,047.92

2015 0.00 1,735,628.56 224,123.31 1,959,751.87

2016 0.00 1,427,119.77 460,745.11 1,887,864.88

2017 0.00 1,427,119.77 795,765.13 2,222,884.90

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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La gráfica muestra que durante los años 2016 y 2017 el saldo de Capital es el mismo; no obstante, 

se observa claramente el incremento en el saldo de los intereses debido al estado de la deuda. 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,765410.55 y saldo pendiente de por L3,448,302.75, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,065,410.55 y NO registran saldos pendientes de 

cobro por este concepto. 

La Aprobación del Rendición de Cuentas del año 2017, la realizo la corporación entrante el 

diecisiete (17) de febrero del año 2018, al igual se aprobaron L2,512,901.73 y L315,954.28 en 

ampliaciones presupuestarias y L1,277,304.46 en traspasos 

 

MUNICIPALIDAD DE PESPIRE, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L18,515,228.73, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L4,426,302.75, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L22,941,531.48, que representan el 24% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L17,902,541.56 representando el 78.04% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L3,610,997.95 

equivalente a un 91.83% más del presupuesto correspondiente. Según informe se dejó de invertir 

en proyectos de apoyo a la población del municipio L3,660,877.09 equivalente al 26.11%, del 

presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 22%, 70% y 92% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,629,815.52 y saldo pendiente de por L3,471,669.28, observando, 
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en el informe que la transferencia fue por L12,629,815.52 y el saldo pendiente de es por 

L28,529,124.96. 

Según lo reflejado en esta forma, la municipalidad tiene cuentas por pagar por L62,001,280.37. 

La opinión del Auditor Interno, expresa que las cifras presentadas en la Rendición de 

Cuentas adjuntan NO se presenta razonablemente. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE FLORES, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,959,098.97, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L4,006,011.26, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,965,110.23, que representan el 29% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L14,898,881.29 representando el 82.93% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 17% y 24% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,369,864.64 y saldo pendiente de por L2,067,111.16, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L12,369,864.64 y el saldo pendiente de es por 

L2,069,111.16. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,295,625.18, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,609,239.20, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L16,904,864.38, que representan el 18% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L13,645,677.06 representando el 80.72% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L420,607.83 

equivalente a un 17.26% más del presupuesto correspondiente. Según informe se dejó de invertir 

en proyectos de apoyo a la población del municipio L799,430.16 equivalente al 6.90%, del 

presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 17% y 21% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,900,402.60 y saldo pendiente de por L2,153,440.66, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L12,900,402.60 y el saldo pendiente de es por 

L2,153,440.70. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,936,384.32, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,950,268.93 y disminuciones por L2,950,268.61 dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L216,886,652.93, que representan el 21% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L14,430,326.26 representando el 85.45% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2016, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en un 2%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,751,763.70 y saldo pendiente de por L2,117,716.80, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,751,763.70 y el saldo pendiente de es por 

L2,117,716.80. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS DE COLÓN, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L29,773,467.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L1,433,618.24, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L31,207,085.24, que representan el 5% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L29,773,467.00 representando el 73.21% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L760,603.98 

equivalente a un 7% más del presupuesto correspondiente. Según informe se dejó de invertir en 

proyectos de apoyo a la población del municipio L1,409,645.86 equivalente al 10.43%, del 

presupuesto asignado según Ley. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 54%, 29% y 8% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,088,855.80 y saldo pendiente de por L2,350,698.70, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L14,314,550.80 y el saldo pendiente de es por 

L2,350,699.15. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA DE YUSGUARE, CHOLUTECA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L18,857,839.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L3,372,377.36, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L22,230,216.36, que representa el 18% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L12,863,153.23 representando el 57.86% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L1,031,906.66 

equivalente a un 31.43% más del presupuesto correspondiente. Según informe se dejó de invertir 

en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,142,996.58 equivalente al 11.79%, del 

presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 4%, 18% y 31% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L8,983,984.68 y saldo pendiente de por L6,657,090.52, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L8,992,754.97 y No registran ingresos pendientes de 

cobro. 
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MUNICIPALIDAD DE YUSCARÁN, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,644,109.93, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,116,118.75, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,760,228.68, representando las ampliaciones el 13% del presupuesto aprobado. 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,991,948.54, representando el 85.24% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año, que no registró en esta Forma, por L15,991,948.54, las cuales se 

pagaron en su totalidad, pero tampoco se registran en esta Forma, no lo que no quedaron 

obligaciones pendientes de pago (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,807,451.64, 
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equivalente al 79.07%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L5,941,554.51, equivalente a un 44.64%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 125%, y en el 2017 en un 79%. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,367,835.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,054,039.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,416,655.75 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE ALAUCA, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,668,963.85, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L14,702,465.28, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L2,033,501.43, representando las ampliaciones el 16% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

contaba con un presupuesto definitivo de L12,668,963.85, y se gastaron L13,106,698.87, 

excediéndose en 3.46% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L876,716.00, 

equivalente al 35.71%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L920,048.07, equivalente a un 8.60%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 34%, 47% y 36% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,119,297.38, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,027,088.32, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por la misma cantidad 

reportada por Finanzas y el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE DANLÍ, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L128,797,829.29, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto en ampliaciones por L41,461,356.56, y una disminución de L1,063,681.00 dando 

como resultado un presupuesto definitivo de L169,195,504.85, representando las ampliaciones 

el 32% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L125,215,136.25, representando el 74.01% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una Vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,411,256.62, 

equivalente al 16.01%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L6,857,560.38, equivalente a un 7.39%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 88%, 79% y 16% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN

85,997,851.63              92.61

6,857,560.38                7.39

%

92,855,412.01              100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 39,217,284.62              116.01

-5,411,256.62               -16.01

%

Gastos de Funcionamiento Según Ley 33,806,028.00              100.00
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un saldo de capital al 31 de diciembre de 2017 por L14,151,789.59 e intereses 

por L103,822.71, las obligaciones fueron suscritas para cubrir gasto corriente del Gobierno 

Local: 

 

El informe de Rendición de Cuentas, refleja un saldo de capital al 31 de diciembre de 2017, 

L14,162,136.03 e intereses por L3,090,948.75. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad tuvo un 

crecimiento en el saldo de la deuda en el periodo comprendido del 2014 al 2016 y en el año 2017 

decreció en L13,250,726.41. 
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L1,679,559.39, quedando pendiente de transferir un saldo de L9,033,890.50, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L31,679,559.39 y 

el saldo pendiente de recibir es L 7,855,090.58. 

Registran varios proyectos reportados como no ejecutados, sin embargo, su presupuesto aparece 
ejecutado parcial o totalmente. Proyectos En Proceso sin presupuesto asignado y otros sin 
ejecutar. 
 
 
MUNICIPALIDAD DE EL PARAÍSO, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L67,563,103.06, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones por L17,048,329.38, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L84,611,432.44, representando las ampliaciones el 25% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L45,217,313.21, representando el 53.44% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L10,175,138.67, 

equivalente al 70.08%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L15,044,822.68, equivalente a un 42.30%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 65%, 64% y 70% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,561,607.06, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,757,750.46, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue la misma reportada 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 14,520,237.41                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 24,695,376.08                           170.08

-10,175,138.67                          -70.08

20,521,937.13                           57.70

15,044,822.68                           42.30

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

35,566,759.81                           100.00



 

279 
 

por Finanzas, L13,561,607.06, no así el saldo pendiente de recibir, el cual es diferente al reporte 

de Finanzas, ya que registran L2,172,103.94. 

Registran Proyectos En Proceso con su presupuesto sin ejecutar. 
 
 
MUNICIPALIDAD DE GÜINOPE, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,408,460.77, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones por L3,785,868.94, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L260,656,125.04, representando las ampliaciones el 26% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,805,701.59, representando el 75.88% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado 1,242,166.18                             10.45

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN

11,881,562.72                           100.00

10,639,396.54                           89.55

-152,497.75                               -5.06

%

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,013,807.30                             100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,166,305.05                             105.06
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De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L152,497.75, 

equivalente al 5.06%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L1,242,166.18, equivalente a un 10.45%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 57%, 37% y 5% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de 

mantener una sana Administración.  

 

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,474,718.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,916,078.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L 11,474,718.50 

y el saldo pendiente de recibir es L21,524,564.00. 

Registran varios proyectos En Proceso sin ejecutar su presupuesto. 
 
Manifiestan que no han nombrado Auditor Interno, por falta de presupuesto. 
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MUNICIPALIDAD DE JACALEAPA, EL PARAÍSO 

 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,904,917.84, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones por L5,793,249.42 y disminuciones de L1,880,937.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L18,817,230.26, representando las ampliaciones el 39% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L18,097,822.68, representando el 96.18% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,111,203.34, 

equivalente al 143.97%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L5,628,845.48, equivalente a un 37.36%. 

 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

9,436,387.93                             62.64

5,628,845.48                             37.36

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

15,065,233.41                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 8,661,434.75                             243.97

-5,111,203.34                            -143.97

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,550,231.41                             100.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 412%, 10% y 144% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Registran un préstamo como línea de crédito prendario con la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Apagüiz Ltda., por un período que sobrepasa el período de gobierno. Adjuntan un pagaré en 

donde no figura como prestatario el nombre del alcalde en su condición administrador general, 

sino que el de la Municipalidad. Como aval aparece Garantía Prendaria. Adjuntan Punto de Acta 

en donde autorizan a la Cooperativa para intervenir los Ingresos Corrientes y transferencias 

gubernamentales en caso de incumplir con los pagos. 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,237,453.72, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,852,809.04, observando en el 



 

283 
 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,237,453.72 y 

el saldo pendiente de recibir es L1,891,082.16. 

 

MUNICIPALIDAD DE LIURE, EL PARAÍSO 

 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,624,261.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,824,934.15 y disminuciones de L484,727.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L18,964,468.15, representando las ampliaciones el 24% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 
gastaron L15,456,621.63, representando el 81.50% del presupuesto definitivo. 

 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 
 
De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 
Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,379,046.64, 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

11,646,017.69                           89.21

1,409,069.80                             10.79

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,055,087.49                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,810,603.94                             156.71

-1,379,046.64                            -56.71

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,431,557.30                             100.00
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equivalente al 56.71%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 
comunidad L1,409,069.80, equivalente a un 10.79%. 
 
ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 52%, 654% y 57% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 
 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,347,296.28, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,618,481.22, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue de L13,347,296.28 y 

el saldo pendiente de recibir es L 3,618,481.26. 

 

MUNICIPALIDAD DE MOROCELÍ, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L18,418,759.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L7,327,019.93, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L25,745,778.93, representando las ampliaciones el 40% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L19,206,701.89, representando el 74.60% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 17%, y 23% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene un préstamo vigente con Banrural, con saldo de capital por 

L2,691,719.67 e intereses por cobrar de L66,789.93, el uso de este préstamo de acuerdo a la 

CNBS fue para cubrir gasto corriente del Gobierno Local: 

 

Contrario a lo anterior, el informe de Rendición de Cuentas de ésta Municipalidad refleja un 

préstamo con Banrural con un saldo de capital por L8,394,491.17 e intereses por cobrar por 

L350,000.00, y el destino de estos fondos según informe fue para pago de Proyecto de 

Alcantarillado Sanitario.  

 

Se observa en ambos reportes una diferencia de L5,702,771.50 en el saldo capital, y de 

L283,210.07 en intereses por cobrar, así como en el destino de dicho préstamo. Otro punto que 

se puede resaltar es que el período del préstamo sobrepasa el período de Gobierno, para 

lo cual no adjuntan decreto legislativo, incumpliendo el Art. 167 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto 2017. 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad ha 

decrecido en los años 2016 y 2017 de L5,098,178.70 a L2,691,719.67. 
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,720,628.65, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,229,263.93, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L 11,720,628.65 

y el saldo pendiente de recibir es L14,676,536.07. 

 

MUNICIPALIDAD DE OROPOLÍ, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L11,748,755.23, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,890,326.12, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,639,081.35, representando las ampliaciones el 33% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L7,081,265.55, representando el 45.28% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L830,837.59, 

equivalente al 34.87%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L864,157.00, equivalente a un 7.92%. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,541,349.78, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,889,427.50, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,541,349.78 y 

el saldo pendiente de recibir es L 2,295,788.80. 

 

MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS, EL PARAÍSO 

 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,500,000.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L 3,443,226.55 y disminuciones por L472,001.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L19,471,225.55, representando las ampliaciones el 21% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,286,110.75, representando el 68.23% del presupuesto definitivo. 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

10,051,113.67                           92.08

864,157.00                                7.92

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

10,915,270.67                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,213,270.82                             134.87

-830,837.59                               -34.87

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,382,433.23                             100.00
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,117,744.46, 

equivalente al 37.67%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,428,151.67, equivalente a un 13.44%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 97%, 26% y 38% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado 1,428,151.67                             13.44

10,629,263.70                           100.00

9,201,112.03                             86.56

Gastos de Funcionamiento Según Informe

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN

-1,117,744.46                            -37.67

%

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,967,254.26                             100.00

4,084,998.72                             137.67

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene un saldo contingente por L25,567.50, por garantía bancaria otorgada 

el 6 de diciembre del 2017, a un año plazo, el uso de estos fondos fue para cubrir gasto 

corriente del Gobierno Local. 

El informe de Rendición de Cuentas NO refleja este PASIVO contingente. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad L 

9,611,211.08, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,631,564.66, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L 9,949,479.62 y 

el saldo pendiente de recibir es L 2,631,564.46. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE FLORES, EL PARAÍSO 

 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,633,117.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L2,111,879.37 y disminuciones de L394,605.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L15,350,391.37, representando las ampliaciones el 15% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L12,100,756.01, representando el 78.83% del presupuesto definitivo. 



 

291 
 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,283,598.26, 

equivalente al 60.56%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,748,104.78, equivalente a un 16.74%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016 la Municipalidad se 

excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 75%, y en el 2017 en 61%. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos. 

 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,119,544.39                             100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,403,142.65                             160.56

-1,283,598.26                            -60.56

8,697,613.36                             83.26

1,748,104.78                             16.74

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

10,445,718.14                           100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,238,161.12, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,882,509.54, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L 11,238,081.12 

y el saldo pendiente de recibir es L 2,235,840.70. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,063,685.40, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L2,762,338.82, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,826,024.22, representando las ampliaciones el 18% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L11,098,642.97, representando el 62.26% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,139,126.44, 

equivalente al 118.27%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,783,722.60, equivalente a un 28.02%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 114%, 130% y 118% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos. 

 

 

 

 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

7,150,817.54                             71.98

2,783,722.60                             28.02

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

9,934,540.14                             100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,947,825.43                             218.27

-2,139,126.44                            -118.27

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 1,808,698.99                             100.00
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene dos préstamos, uno con Banco de El País y otro con Banco de Los 

Trabajadores, con un saldo total de capital por L5,300,000.00 e intereses en suspenso por 

L579,796.86, ambos en estado crítico: uno Castigado y otro en Ejecución Judicial. 

 

Contrario a lo anterior, el informe de Rendición de Cuentas de ésta Municipalidad refleja solo 

un préstamo con Banco de Los Trabajadores con un saldo de capital por L2,373,046.87 y no 

reflejan el estado crítico de ambas obligaciones. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

El cuadro siguiente contiene información proporcionada por la CNBS, muestra la deuda por L 

5,300,000.00 adquirida por la Municipalidad en el 2007 y 2012. Al 31 de diciembre de 2017, el 

saldo de capital es de L 2,947,004.69 y el saldo de los intereses es de L 579,796.86. uno de los 

prestamos e encuentra en estado Vencido y el otro en Ejecución Legal. 

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital Intereses Total

2007 y 2012 5,300,000.00 0.00 0.00 0.00

2014 0.00 4,068,629.23 0.00 4,068,629.23

2015 0.00 754,091.85 0.00 754,091.85

2016 0.00 3,345,973.36 294,908.20 3,640,881.56

2017 0.00 2,947,004.69 579,796.86 3,526,801.55

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SAN LUCAS, EL PARAÍSO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L10,441,388.48, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,094,288.40, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L10,445,388.48 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,513,446.52.  

MUNICIPALIDAD DE SAN MATÍAS, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 
L13,181,197.11, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
con ampliaciones de L11,006,107.53, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 
24,187,304.64, representando las ampliaciones el 83% del presupuesto aprobado.  
La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,892,629.59, representando el 61.57% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

registra Ingresos Devengados por L21,281,629.28 y contrajo obligaciones en el año por 

L23,560,530.79, obteniendo un resultado presupuestario con déficit de L-2,278,901.51. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L881,547.20, 

equivalente al 34.86%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,305,573.64, equivalente a un 22.35%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 35%, 22% y 35% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos. 

 

 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

-34.86

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

14,787,869.41                           100.00

%

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,528,786.62                             100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,410,333.82                             134.86

11,482,295.77                           77.65

3,305,573.64                             22.35

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

-881,547.20                               
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L10,953,490.72, quedando pendiente de transferir un saldo de L5,151,511.26, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L10,953,490.72 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,205,658.99. 

 

MUNICIPALIDAD DE SOLEDAD, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,302,214.20, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L1,350,982.34 y disminuciones por L479,743.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L17,173,453.54, representando las ampliaciones el 8% del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,722,817.21, representando el 79.91% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L13,722,817.21, de las cuales se pagaron L13,722,817.21, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L648,835.62, 

equivalente al 22.36%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,026,712.26, equivalente a un 16.61%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 17% en el 2015 y 22% los dos 

siguientes años. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,659,276.70, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,263,387.30, observando en el 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

10,172,491.66                           83.39

2,026,712.26                             16.61

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,199,203.92                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,550,325.55                             122.36

-648,835.62                               -22.36

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,901,489.93                             100.00
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informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,659,276.70 y 

el saldo pendiente de recibir es L 10,730,639.33. 

 

MUNICIPALIDAD DE TEUPASENTI, EL PARAÍSO 

 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L28,860,497.04, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L11,867,565.72 y disminuciones de L5,539,363.49, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L35,188,699.27, representando las ampliaciones el 41% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 29,908,957.72, representando el 85.00% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,235,823.20, 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

16,762,910.10                           72.36

6,402,558.08                             27.64

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

23,165,468.18                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 13,146,047.62                           190.24

-6,235,823.20                            -90.24

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 6,910,224.42                             100.00
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equivalente al 90.24%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L6,402,558.08, equivalente a un 27.64%. 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L29,908,957.72, de las cuales se pagaron L29,908,957.72, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 104%, 57% y 90% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos. 

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un préstamo con Banrural con un saldo de capital de L2,629,192.55 e 

intereses por L21,909.94, el uso de estos fondos fue para cubrir gasto corriente del Gobierno 

Local: 
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Conforme al informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad tiene un préstamo con Banrural, 

con saldo de capital por L2,590,942.55 e intereses por L0.00, el destino de estos fondos fue para 

inversión. 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L16,474,006.46, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,779,685.60, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L2,471,100.98 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,779,685.60. 

 

MUNICIPALIDAD DE TEXIGUAT, EL PARAÍSO 

 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,690,342.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,215,979.50, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,906,321.50, representando las ampliaciones el 20% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 15,817,869.47, representando el 83.66% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
 

 
 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta  
Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L740,538.01, 
equivalente al 26.96%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 
comunidad L1,189,963.29, equivalente a un 8.80%. 
 
Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones mayores que los ingresos devengados, ya que registran Ingresos 

devengados en el año por L16,237,225.90, y obligaciones contraídas por L17,312,535.24, dando 

como resultado presupuestario un déficit de L-1,075,309.34. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 47%, 7% y 27% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos 

gastos. 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

12,330,265.31                           91.20

1,189,963.29                             8.80

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,520,228.60                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,487,604.16                             126.96

-740,538.01                               -26.96

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,747,066.15                             100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L14,106,954.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,353,009.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L14,108,954.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L88,887.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE VADO ANCHO, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,342,550.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L232,337.64, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,574,887.64, representando las ampliaciones el 2% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 13,028,396.06, representando el 83.65% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L13,028,396.06, de las cuales se pagaron L13,028,396.06, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L417,537.59, 

equivalente al 18.33%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L574,473.09, equivalente a un 5.27%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 11%, 30% y 18% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,278,023.85                             100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,695,561.44                             118.33

-417,537.59                               -18.33

10,332,834.62                           94.73

574,473.09                                5.27

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

10,907,307.71                           100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,249,902.72, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,054,039.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,416,655.75 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE YAUYUPE, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,307,857.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L4,608,197.18 y disminuciones por L2,456,586.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L17,459,468.18, representando las ampliaciones el 30% del 

presupuesto aprobado.  
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 14,019,470.55, representando el 80.30% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L18,613,232.69, de las cuales se pagaron L14,019,470.55, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L4,593,762.14 (Forma 12) Balance General. 

Además, se observa que contrajeron obligaciones mayores que los ingresos devengados, 

generando un resultado presupuestario con déficit por L-1,087,894.35 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 
Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L796,322.49, 
equivalente al 35.76%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 
comunidad en L2,083,414.91, equivalente a un 15.93%. 
 
ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 18% y 36% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

10,996,454.83                           84.07

2,083,414.91                             15.93

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,079,869.74                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,023,015.72                             135.76

-796,322.49                               -35.76

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,226,693.23                             100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad L 

12,582,193.20, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,029,492.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,582,193.20 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,029,492.84. 

 

MUNICIPALIDAD DE TROJES, EL PARAÍSO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L31,163,264.82, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L7,276,503.53 y disminuciones por L 2,630,671.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L35,809,097.35, representando las ampliaciones el 23% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 31,550,591.40, representando el 88.11% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L31,550,591.40, de las cuales se pagaron L31,550,591.40, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L7,460,153.91, 

equivalente al 62.50%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L7,504,339.35, equivalente a un 38.17%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 39%, 83% y 62% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 11,936,564.68                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 19,396,718.59                           162.50

-7,460,153.91                            -62.50

12,153,872.81                           61.83

7,504,339.35                             38.17

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

19,658,212.16                           100.00



 

309 
 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un saldo de capital por L4,090,718.56, el uso de estos fondos fue para cubrir 

gasto corriente del Gobierno Local: 

 
 
Contrario a lo anterior, el informe de Rendición de Cuentas de la Municipalidad refleja saldo de 

capital por L7,000,000.00 e intereses por L800,000.00, no especifican el uso del financiamiento. 

 

El saldo Capital reportado por la CNBS y la Municipalidad, no cuadra por una diferencia de 
L2,909,281.44. Tampoco coincide la fecha de finalización del préstamo, ya que según el reporte 
de la CNBS el préstamo finaliza en el 2019 y según la Municipalidad en el 2017. 
 
COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 
En el cuadro siguiente contiene información proporcionada por la CNBS, muestra la deuda 

adquirida por la Municipalidad en los años 2012 y 2014 por L 7,000,000.00 y L 1,504,046.70 

respectivamente. Al 31 de diciembre de 2017, la deuda se encuentra en Ejecución Legal, el saldo 

de capital es de L 4,090,718.56 y el saldo de intereses asciende a L 1,553,254.00, totalizando L 

5,643,972.56. 
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La grafica refleja el comportamiento constante en el saldo de capital para los años 2016 y 2017; 

no obstante, el saldo de los intereses se ha visto incrementado debido al estado de la deuda. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad L 

17,109,756.67, quedando pendiente de transferir un saldo de L4,206,866.42, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L17,109,756.67 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L4,879,621,810.04, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto de Ampliaciones por L394,947,289.20 y Disminuciones por L7,304,475.00, dando 

como resultado un presupuesto definitivo de L5,267,264,624.24, que representa el 8% más, del 

presupuesto aprobado.  

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital Intereses Total

2012 7,000,000.00 0.00 0.00 0.00

2014 1,504,046.70 7,090,633.16 0.00 7,090,633.16

2015 0.00 0.00 0.00 0.00

2016 0.00 4,090,718.56 1,080,406.71 5,171,125.27

2017 0.00 4,090,718.56 1,553,254.00 5,643,972.56

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

TROJES, EL PARAÍSO

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L4,354,296,224.89, representando el 82.67% del presupuesto definitivo. 

 

En el cuadro anterior se observa que, en la ejecución presupuestaria, en el objeto Servicio de 

Deuda pública se ejecutó un 74.70% de más comparado con el presupuesto definitivo (según 

datos de la rendición de Cuentas). 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

Según informe se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio 

L187,263,730.36 equivalente al 5.29%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 13%, 9% y 1% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado 5.29

3,540,416,397.68                

3,353,152,667.32                

187,263,730.36                   

-5,612,808.75                     

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

100.00

94.71

CUADRO COMPARATIVO DE GASTOS 

100.00

100.56

-0.56

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

995,530,748.82                   

%

1,001,143,557.57                

Gastos de Funcionamiento según Ley

Gastos de Funcionamiento según Informe

En Lempira

CUADRO COMPARATIVO DE GASTOS 
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COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

El porcentaje de mayor significancia del endeudamiento municipal lo tiene ésta Municipalidad, 

es decir, el 46%; reflejando en su informe que el 94% de estos fondos fueron adquiridos para 

Capital de Trabajo y el 6% para Reestructuración de Deuda, los montos otorgados por diferentes 

instituciones bancarias ascienden a tres mil, noventa y nueve millones, novecientos dos mil, 

novecientos dos lempiras, con cuarenta y cinco centavos (L3,099,902,902.45), con saldo 

de capital al 31 de diciembre de 2017 por dos mil, novecientos noventa y cinco millones, 

seiscientos veinte y cuatro mil, trescientos ochenta y un lempiras con nueve centavos 

(L2,995,624,381.09). 

 

 

El grafico ilustra el crecimiento de la deuda de esta Municipalidad, mostrando que el aumento 

ha sido constante desde el año 2014 hasta el 2017. 
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Cabe mencionar, que dentro de los registros que mantiene el sistema bancario nacional, el 

destino de algunas obligaciones adquiridas por ésta Municipalidad durante los años 2015, 2016 

y 2017, fue suscrito para Proyectos de Inversión Gobierno Central, destino opuesto a lo reflejado 

en los Informes de Rendición de Cuentas de este Gobierno Local.  

Importante mencionar que, el Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la 

Secretaría de Finanzas, en concepto de Transferencia L87,799,396.28 y saldo pendiente por 

L29,432,132.53, observando, en el informe que la transferencia fue por L128,803,937.50 y el 

saldo pendiente por L29,432,132.49. 

La Rendición de Cuentas según punto de acta presentado se aprobó el día 11 de abril del año 

2018, por la nueva corporación Municipal. 

 

MUNICIPALIDAD DE CEDROS, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L18,382,240.20, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L4,093,763.00, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L22,476,003.20, que representa el 22% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L19,449,558.47, que representa el 86.53% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L3,268,429.52 

equivalente a un 62.33%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma, según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L3,463,175.26, que 

equivale al 24.05% del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 77%, 70% y 60% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,993,631.80 y saldo pendiente de L2,333,307.70, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L11,019,130.61 y el saldo pendiente es de L1,983,311.51. 

 

MUNICIPALIDAD DE CURAREN, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,497,984.90, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,986,962.48, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L19,484,947.38, que representa el 18% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L16,294,293.23 representando el 83.63% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L1,469,679.51 

equivalente a un 50.26%, más del presupuesto correspondiente. Según informe se dejó de invertir 

en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,557,825.11 equivalente al 11.58%del 

presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 71%, 59% y 50% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,684,494.10 y saldo pendiente de L2,450,384.20, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L14,684,494.10 y NO registran ingresos pendientes de 

cobro en concepto de Transferencias. 

La Rendición de cuentas según certificación del punto de acta de aprobación, fue 
aprobada el 19 de diciembre del 2017, antes de finalizar el período fiscal. 
 

MUNICIPALIDAD DE GUAIMACA, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L27,374,644.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L10,835,436.30, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L38,210,080.30, que representa el 40% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L31,713,746.55 representando el 83% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L5,836,974.66 

equivalente a un 60.39%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L6,327,717.45 equivalente 

al 28.08%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en un 60%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,551,489.75 y saldo pendiente de L3,756,024.75, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L9,765,954.73, y NO registran ingresos pendientes en 

concepto de transferencias. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA LIBERTAD, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L11,994,071.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L3,724,352.07, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,718,423.07, que representa el 31% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L12,178,630.79 representando el 77.48% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2016, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en un 18%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos en ese año. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,531,678.53 y saldo pendiente de L2,889,966.00, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L11,531,678.53 y el saldo pendiente es de L3,008,225.00. 
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MUNICIPALIDAD DE LA VENTA, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,588,364.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L10,150,555.95 y Disminuciones por L2,478,249.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L23,260,670.95, que representa el 65% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L19,828,961.50 representando el 85.25% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L480,989.47 

equivalente a un 14.55%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,003,293.51 equivalente 

al 5.89%del presupuesto asignado según La Ley. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 15% y 15% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L15,897,222.00 y saldo pendiente de L2,935,018.50, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L15,897,222.00 y NO reflejan cuentas por cobrar por 

concepto de Transferencias. 

 

MUNICIPALIDAD DE LEPATERIQUE, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L22,230,707.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L8,126,399.96, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L30,357,106.96, que representa el 37% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L22,230,707.00 representando el 73.32% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L5,377,992.70 

equivalente a un 121.78%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L5,439,892.57 equivalente 

al 30.38%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 64%, 123% y 113% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

Esta Municipalidad contrato un (01) préstamo con una Cooperativa durante el año 2014, el que 

refleja al 31 de diciembre de 2017 saldo de capital por L150,000.00. observando en la copia del 

convenio presentado por la Municipalidad, que este contrato venció el 15 de julio del año 2015. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,202,970.00 y saldo pendiente de L2,364,874.50, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,072,524.48 y NO registran ingresos pendientes por 

concepto de transferencias. 

Modificaciones Presupuestarias aprobadas por la Corporación Municipal 

Trimestralmente sin incluir los valores correspondientes. 

 

MUNICIPALIDAD DE MARAITA, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,935,823.85, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L14,217,185.83 y L15,269.77 en Disminuciones, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L29,137,739.91, que representa el 95% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L18,156,361.97 representando el 62.31% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L3,827,892.37 

equivalente a un 155.37.21%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según 

informe se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L10,521,589.51 

equivalente al 46.98% del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 92%, 72% y 155% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,197,297.00 y saldo pendiente de L3,047,658.47, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,505,687.16 y NO registran ingresos pendientes por 

concepto de transferencias. 

 

MUNICIPALIDAD DE MARALE, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,361,172.33, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L3,249,241.35 y L169,800.00 en Disminuciones, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L17,440,613.68, representando el 23% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L14,270,754.32 representando el 81.82% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
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La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 1,959,913.03 

equivalente a un 73.39%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,998,133.18 equivalente 

al 17.17%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 73%, 78% y 84% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,171,737.20 y saldo pendiente de L2,200,754.00, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L13,171,737.20 y NO registran ingresos pendientes por 

concepto de transferencias. 

La Rendición de Cuentas según certificación del punto de acta de aprobación, fue 
aprobada el 03 de abril del 2018. 
 

MUNICIPALIDAD DE NUEVA ARMENIA, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,501,111.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L3,093,428.27 y L379,093.00 en Disminuciones, dando como resultado un 
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presupuesto definitivo de L15,215,428.27, que representan el 25% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L11,709,543.98 representando el 76.96% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L2,215,419.01 

equivalente a un 95.94%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L3,256,646.57 equivalente 

al 31.19%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 69%, 109% y 96% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,729,032.02 y saldo pendiente de L1,790,252.70, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L11,729,031.96 y el saldo pendiente es de L1,905,821.76. 

La Rendición de cuentas según certificación del punto de acta de aprobación, fue 
aprobada el 01 der febrero del 2018, por la Nueva Corporación. 
 

MUNICIPALIDAD DE OJOJONA, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,776,415.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L10,678,046.70, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L28,454,461.70, que representan el 60% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L23,405,489.28 representando el 82.26% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 6,781,928.50 

equivalente a un 160.91%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L7,190,436.51 equivalente 

al 36.69%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 55%, 87% y 150% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,399,466.31 y saldo pendiente es de L3,701,500.97, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L12,239,546.37 y NO registran ingresos pendientes 

por concepto de transferencias. 

MUNICIPALIDAD DE ORICA, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,030,773.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,441,124.87, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,471,897.87, representando el 16% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L16,922,624.47 representando el 98.86% del presupuesto definitivo. 

Según lo Reflejado en la Rendición de Cuentas, se observa que ejecutaron más de lo 

presupuestado, por ejemplo: Servicios No Personales ejecutaron el 321.67%, Materiales y 

Suministros ejecutaron el 346.60%, Servicio de Deuda Publica ejecutaron el 178.30% más de lo 

que tenían presupuestado.  

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 897,545.59 

equivalente a un 27.27% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,468,836.72 equivalente 

al 10.32%, del presupuesto asignado según Ley. 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,014,411.75 y saldo pendiente de L9,821,803.50, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L11,932,136.50 y el saldo pendiente es de L1,040,731.50. 

 

 



 

330 
 

MUNICIPALIDAD DE SABANAGRANDE, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,007,448.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L8,547,680.06 y L151,250.00 en Disminuciones, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L28,403,878.06, representando el 43% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L20,927,328.91 representando el 73.68% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L3,365,109.50 

equivalente a un 56.14%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L4,993,856.07, equivalente 

al 30.15%del presupuesto asignado según La Ley. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 27%, 68% y 56% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,033,033.45 y saldo pendiente de L3,293,393.25, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,392,748.08 y NO registran ingresos pendientes por 

concepto de transferencias. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ORIENTE, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,052,735.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L6,554,260.41 y L2,013,745.50 en Disminuciones, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L24,593,249.91, representando el 33% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L19,176,705.35 representando el 77.98% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 32% y 10% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,236,656.00 y saldo pendiente de L3,094,303.50, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L11,763,280.40 y el saldo pendiente es de L3,094,303.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN IGNACIO, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,690,212.60, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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de Ampliaciones por L5,069,429.78, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L19,725,642.38, representando el 34% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L16,401,168.56 representando el 83.03% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L4,602,075.79 

equivalente a un 138.68%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma se dejó de 

invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L4,817,3160.42 equivalente al 

36.23% asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 159%, 94% y 139% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,089,427.50 y saldo pendiente de L2,041,860.20, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,276,013.38 y NO registran ingresos pendientes por 

concepto de transferencias. 

 

MUNICIPALIDAD DE CANTARRANAS, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L21,209,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L12,404,984.15, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L33,613,984.15, representando el 58% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L28,667,631.73 representando el 85.28% del presupuesto definitivo. 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO AMPLIACION % 

21,209,000.00 33,613,984.15 12,404,984.15 58%

FUENTE: ELABORACION PROPIA CON DATOS DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 591,688.74 

equivalente a un 6.85%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe se 

dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L670,297.20 equivalente al 

3.33%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 30%, 18% y 7% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L18,905,623.20 y saldo pendiente de L3,366,573.50, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L16,069,779.75 y NO registran ingresos pendientes por 

concepto de transferencias. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUELITO, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,065,351.33, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,469,566.00, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,534,917.33, que representa el 19% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L11,357,860.66 representando el 73.11% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2016, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en un 75%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,092,232.40 y saldo pendiente de L1,990,617.80, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,092,232.40 y el saldo pendiente es de L3,012,227.8. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L30,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L13,873,416.05, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L43,873,416.05, representando el 46% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L39,023,025.00 representando el 88.94% del presupuesto definitivo. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L18,492,550.50 y saldo pendiente de por L3,315,118.20, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L18,492,550.50 y el saldo pendiente de es por 

L3,696,147.20. 

MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCIA, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L26,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L7,027,955.12, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L33,027,955.12, que representa el 27% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L25,419,337.73 representando el 76.96% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 3,189,502.17 

equivalente a un 35.61%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L3,478,480.64 equivalente 

al 20.77% del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 75%, 47% y 36% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L10,592,917.05 y saldo pendiente de por L11,767,056.70, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L10,592,917.50 y el saldo pendiente de 

es por L1,970,926.70. 

Reflejan una disponibilidad en Caja General de L50,000.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE VALLE DE ANGELES, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L37,759,754.76, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L5,963,822.95 y L2,025,877.61 en disminuciones, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L41,697,700.10, que representa el 16% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L34,920,164.33 representando el 83.75% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 8,771,315,.34 

equivalente a un 71.46%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L9,174,197.70 equivalente 

al 39.80%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 50%, 142% y 71% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,049,089.00 y saldo pendiente de por L2,120,949.00, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L11,091,725.67 y NO registran ingresos pendientes 

por concepto de transferencias. 

 

MUNICIPALIDAD DE VILLA DE SAN FRANCISCO, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACION PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L19,845,035.73, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,971,109, y L242,550.00. en Disminuciones, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L22,573,595.56, que representan el 15% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L16,217,889.18, representando el 71.84% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 3,108,922.64 

equivalente a un 69.77%, más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L3,348,403.25 equivalente 

al 27.90%del presupuesto asignado según La Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 91%, 101% y 70% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,088,899.70 y saldo pendiente de por L1,850,683.30, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L9,425,564.80 y NO registran ingresos pendientes por 

concepto de transferencias. 

 

MUNICIPALIDAD DE VALLECILLO, FRANCISCO MORAZÁN 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,030,215.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L12,057,579.27, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L26,087,794.27, representando el 116% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L11,876,709.38 representando el 45.53% del presupuesto definitivo. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L9,244,819.97 y saldo pendiente de por L6,210,235.50, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L9,244,819.97 y el saldo pendiente de es por 

L6,720,070.50. 
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MUNICIPALIDAD DE AHUAS, GRACIAS A DIOS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,578,723.79 y disminuciones por L311,081.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L18,267,642.79, representando las ampliaciones el 16% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,685,984.07, representando el 85.87% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L16,493,746.07, de las cuales se pagaron L15,685,984.07, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L807,762.00 (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L93,685.75, 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,928,871.91                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,022,557.66                                 103.20

135,141.76                                    1.06

-93,685.75                                    -3.20

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,798,568.17                                100.00

12,663,426.41                                98.94
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equivalente al 3.20%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L135,141.76 equivalente a un 1.06%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 92%, 40% y 03% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un préstamo VENCIDO con garantía Hipotecaria, con saldo de capital al 

31 de diciembre de 2017 por L406,125.73 e intereses en suspenso por L830,403.98, destino gasto 

corriente del Gobierno Local. 

 

Institución Fecha Otorgado
Monto 

otorgado
Saldo Capital

Intereses en 

Suspenso

Saldo 

Contingente

Tipo de 

Operación
Destino

Banpaís 30/11/2006 1,000,000.00 406,125.73 830,403.98
Préstamo 

Hipotecario
Gasto Corriente 

Gobierno Local

Total 1,000,000.00 406,125.73 830,403.98 0.00

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

Miles de Lempiras

Elaboración propia con datos CNBS.
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En el informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad no registra ningún préstamo. 

 

La tabla siguiente contiene información proporcionada por la CNBS y muestra que la 

Municipalidad adquirió un préstamo durante el año 2006. Al 31 de diciembre de 2017 la deuda 

se encuentra en estado Vencido, el saldo de Capital asciende a L 406,125.73 y el saldo de los 

intereses a L 830,403.98, totalizando L 1,236,529.71, este valor sobrepasa aproximadamente en 

un 25% el monto contratado originalmente. 

 

 

 

La gráfica muestra el saldo de Capital constante en los años 2014 al 2017; asimismo, se observa 

el incremento de los intereses debido al estado de la deuda. 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L14,576,478.30 y saldo pendiente por L2,436,108.00, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L14,576,478.34 y el saldo pendiente fue por L2,514,174.66. 

 

MUNICIPALIDAD DE BRUS LAGUNA, GRACIAS A DIOS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital  Interéses Total 

2006 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00

2014 0.00 406,125.73 552,978.73 959,104.46

2015 0.00 406,125.73 645,367.79 1,051,493.52

2016 0.00 406,125.73 738,014.92 1,144,140.65

2017 0.00 406,125.73 830,403.98 1,236,529.71

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

En Lempiras

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L18,586,404.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,717,749.16 y disminuciones por L395,967.36, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L21,908,185.80, representando las ampliaciones el 20% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,884,397.78, representando el 77.07% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L16,884,410.78, de las cuales se pagaron L16,884,397.28, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L13.50. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,482,436.03, 

equivalente al 66.03%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,667,9567.45 equivalente a un 20.04%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 87%, 80% y 66% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,759,823.02                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 6,242,259.05                                 166.03

2,667,957.45                                 20.04

-2,482,436.03                                -66.03

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

13,310,096.18                                100.00

10,642,138.73                                79.96
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L14,080,810.20 y saldo pendiente por L3,822,313.50, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L14,080,810.16 y el saldo pendiente fue por L49,352,721.84. 

 

MUNICIPALIDAD DE JUÁN FRANCISCO BULNES, GRACIAS A DIOS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,337,493.72, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,772,674.16 y disminuciones por L1,911,209.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L19,198,958.88, representando las ampliaciones el 22% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,210,673.84, representando el 74.02% del presupuesto definitivo. 



 

348 
 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L598,013.37, 

equivalente al 19.36%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L651,963.22 equivalente a un 5.83%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 1%, 100% y 19% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,089,152.83                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,687,166.20                                 119.36

651,963.22                                    5.83

-598,013.37                                   -19.36

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

11,175,470.86                                100.00

10,523,507.64                                94.17
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,263,145.01 y saldo pendiente por L3,019,000.68, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,263,145.01 y el saldo pendiente fue por L3,473,853.23. 

 

MUNICIPALIDAD DE VILLEDA MORALES, GRACIAS A DIOS 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,127,993.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,938,170.88 y disminuciones por L690,979.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L17,375,184.88, representando las ampliaciones el 19% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,829,179.04, representando el 85.35% del presupuesto definitivo. 
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,801,102.70 y saldo pendiente por L2,281,250.30, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L13,801,099.70 y el saldo pendiente fue por L2,424,205.30. 

 
MUNICIPALIDAD DE LA ESPERANZA, INTIBUCÁ 
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L24,641,858.44, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L 8,714,880.91 y disminuciones por L 2,173,335.72, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L31,183,403.63, representando las ampliaciones el 35% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L26,076,436.59, representando el 83.62% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L8,934,384.06, 

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 10,453,047.54                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 19,387,431.60                           185.47

-8,934,384.06                            -85.47

6,689,004.99                             40.96

9,641,248.07                             59.04

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

16,330,253.06                           100.00



 

351 
 

equivalente al 85.47%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L9,641,248.07, equivalente a un 59.04%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 37% y 85% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,084,916.97, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,101,061.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,084,916.97 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE CAMASCA, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 



 

352 
 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,916,000.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L4,641,816.19, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,557,816.19, representando las ampliaciones el 36% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,444,081.41, representando el 76.57% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L139,369.83, 

equivalente al 5.83%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L1,608,834.55, equivalente a un 12.85%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 80% y 6% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

Resultado

10,913,130.13                           87.15

1,608,834.55                             12.85

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,521,964.68                           100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,530,951.28                             105.83

-139,369.83                               -5.83

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,391,581.45                             100.00



 

353 
 

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,161,419.80, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,855,518.70, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L 11,161,419.80 

y el saldo pendiente de recibir es L1,976,230.70. 

 

MUNICIPALIDAD DE COLOMONCAGUA, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,775,749.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,734,247.55 y disminuciones por L488,993.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L19,021,003.55, representando las ampliaciones el 24% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,109,071.13, representando el 84.69% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L134,975.44, 

equivalente al 4.12%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L659,124.22, equivalente a un 4.93%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 6%, 1% y 4% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 
 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

12,701,792.86                                95.07

659,124.22                                    4.93

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,360,917.08                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 3,407,278.27                                 104.12

-134,975.44                                   -4.12

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 3,272,302.83                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L14,110,283.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,338,352.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, esta misma información. 

 

MUNICIPALIDAD DE DOLORES, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,213,446.43, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,122,076.28 y disminuciones por L 42,605.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L16,292,917.71, representando las ampliaciones el 24% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 13,631,816.70, representando el 83.67% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,669,294.10, 

equivalente al 82.36%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,889,149.99, equivalente a un 32.85%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 2%, 10% y 182% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,610,991.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,109,041,70, observando en el 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

7,950,460.99                                 67.15

3,889,149.99                                 32.85

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

11,839,610.98                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 5,681,355.71                                 282.36

-3,669,294.10                                -182.36

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,012,061.61                                 100.00
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informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,748,648.79 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE INTIBUCÁ, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L34,236,270.95, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L12,277,428.23 y disminuciones por L2,983,739.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L43,529,960.18, representando las ampliaciones el 36% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L36,950,608.74, representando el 84.89% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L14,517,741.89, 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

10,317,750.99                                41.01

14,840,715.36                                58.99

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

25,158,466.35                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 26,632,857.75                                219.83

-14,517,741.89                               -119.83

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 12,115,115.86                                100.00
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equivalente al 19.83%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L14,840,715.36, equivalente a un 58.99%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 4%, 83% y 120% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene préstamo VENCIDO con saldo de capital por L12,642,536.42, intereses 

por cobrar por L0.00 e intereses en suspenso por L1,898,306.23, el uso de estos fondos fue para 

cubrir gasto corriente del Gobierno Local: 
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El informe de Rendición de Cuentas refleja tres (3) préstamos con saldo de capital por 

L12,642,536.42 y un saldo de interés por L2,623,035.76, con mal registro en: La fuente de pago 

y destino de los fondos. 

 

Además, se observa en ambos reportes, que el período de financiamiento es diferente. 

El cuadro siguiente contiene información proporcionada por la CNBS y muestra que la 

Municipalidad obtuvo préstamos por L 16,000,000.00 en el año 2015. Al 31 de diciembre de 

2017, el préstamo se encuentra en estado Vencido, el saldo de Capital asciende a L 12,642,536.42 

y los intereses ascienden a L 1,898,306.23, totalizando L 14,540,842.65. 

 

 

El gráfico muestra el comportamiento ascendente en el saldo de los intereses debido al estado 

de la deuda. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L17,342,419.70, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,877,248.50, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L 17,625,127.76 

y el saldo pendiente de recibir es L2,877,248.50. 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital  Interéses Total 

2015 16,000,000.00 0.00 0.00 0.00

2016 0.00 12,877,556.71 1,484,611.81 14,362,168.52

2017 0.00 12,642,536.42 1,898,306.23 14,540,842.65

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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MUNICIPALIDAD DE JESÚS DE OTORO, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por L 

29,092,750.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L 4,995,403.27, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L34,088,153.27, representando las ampliaciones el 17% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 27,168,632.72, representando el 79.70% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,352,266.22, 

equivalente al 14.07%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,234,068.79, equivalente a un 12.12%. 

 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

16,204,637.55                                87.88

2,234,068.79                                 12.12

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

18,438,706.34                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 10,963,995.17                                114.07

-1,352,266.22                                -14.07

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 9,611,728.95                                 100.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 52% y 14% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,367,835.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,054,039.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,416,655.75 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,503,807.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L7,707,464.82 y disminuciones por L237,086.00, dando como resultado un 
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presupuesto definitivo de L20,974,185.82, representando las ampliaciones el 57% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,586,956.92, representando el 79.08% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L184,041.42, 

equivalente al 8.01%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L2,169,376.36, equivalente a un 13.33%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 8%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,297,991.06                                 100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,482,032.48                                 108.01

-184,041.42                                   -8.01

14,104,924.44                                86.67

2,169,376.36                                 13.33

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

16,274,300.80                                100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,088,515.47, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,025,397.30, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,217,828,47 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,128,441.33. 

 

MUNICIPALIDAD DE MASAGUARA, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,400,000.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,548,228.43 y disminuciones por L960,309.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L18,987,919.43, representando las ampliaciones el 22% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,517,482.68, representando el 81.72% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, únicamente en el año 2015, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 42%. Mostrando el incumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,988,130.00, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,305,023.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L14,139,293.00 y 

el saldo pendiente de recibir es L3,265,332.20. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,668,717.12, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L 4,891,811.84, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,560,528.96, representando las ampliaciones el 36% del presupuesto aprobado.  
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,611,896.09, representando el 78.73% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,034,347.18, 

equivalente al 45.50%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,433,368.10, equivalente a un 11.25%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 22% y 45% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

11,304,246.75                                88.75

1,433,368.10                                 11.25

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,737,614.85                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 3,307,649.34                                 145.50

-1,034,347.18                                -45.50

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,273,302.16                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,490,246.27, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,135,191.53, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,493,584.71 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,156,337.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,687,048.19 y disminuciones por L672,631.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L16,170,754.19, representando las ampliaciones el 28% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,382,110.91, representando el 88.94% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad L1,579,977.91, 

equivalente a un 11.52%. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,773,214.70, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,943,678.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,773,214.70 y 

el saldo pendiente de recibir es L 1,943,678.84. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,667,562.91, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L4,434,466.95 y disminuciones por L2,000.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L22,100,029.86, representando las ampliaciones el 8% del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 18,521,317.27, representando el 83.81% del presupuesto definitivo. 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

12,133,545.31                                88.48

1,579,977.91                                 11.52

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,713,523.22                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,248,565.60                                 94.42

132,926.27                                    5.58

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,381,491.87                                 100.00
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L18,521,317.27, de las cuales se pagaron L18,521,317.27, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L7,484,819.74, 

equivalente al 62.72%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L7,520,929.08, equivalente a un 53.88%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 74% y 163% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 4,599,733.23                                 100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 12,084,552.97                                262.72

-7,484,819.74                                -162.72

6,436,764.30                                 46.12

7,520,929.08                                 53.88

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,957,693.38                                100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,426,702.80, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,263,765.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,666,702.80 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS DE LA SIERRA, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,891,238.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L2,531,438.52 y disminuciones por L881,171.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L17,541,505.52, representando las ampliaciones el 16% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,333,825.68, representando el 81.71% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L275,137.25, 

equivalente al 10.31%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,089,988.38, equivalente a un 15.50%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años, 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 17% y 10% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L14,308,167.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,360,512.70, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L14,308,167.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

11,391,184.66                                84.50

2,089,988.38                                 15.50

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,481,173.04                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,942,641.02                                 110.31

-275,137.25                                   -10.31

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,667,503.77                                 100.00
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MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUELITO, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,748,926.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,693,990.08, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,442,916.08, representando las ampliaciones el 27% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 14,757,302.27, representando el 84.60% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L4,533,611.39, 

equivalente al 190.45%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L4,618,711.51, equivalente a un 37.06%. 

 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

7,843,263.95                                 62.94

4,618,711.51                                 37.06

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,461,975.46                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 6,914,040.32                                 290.45

-4,533,611.39                                -190.45

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,380,428.93                                 100.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 29% y 190% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,799,892.10, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,140,265.70, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,839,892.10 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,140,265.66. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCÍA, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,376,082.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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con ampliaciones de L7,737,265.15, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L21,113,347.15, representando las ampliaciones el 58% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,520,549.60, representando el 78.25% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el 2016, la Municipalidad se excedió en 

sus Gastos de Funcionamiento en 7%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,726,238.47, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,211,213.03, observando en el 
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informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,726,404.40 y 

el saldo pendiente de recibir es L 19,855,424.74. 

 

MUNICIPALIDAD DE YAMARANGUILA, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,909,687.34, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L21,621,097.51 y disminuciones por L4,703,895.43, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L32,826,889.42, representando las ampliaciones el 136% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L28,720,433.87, representando el 87.49% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2405,442.25, 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

21,725,423.95                                85.28

3,750,635.98                                 14.72

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

25,476,059.93                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 6,995,009.92                                 152.41

-2,405,442.25                                -52.41

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 4,589,567.67                                 100.00
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equivalente al 52.41%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L3,750,635.98, equivalente a un 14.72%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el 2017, la Municipalidad se excedió en 

sus Gastos de Funcionamiento en 52%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,768,609.70, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,297,486.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,808,609.70 y 

el saldo pendiente de recibir es L 2,297,486.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE OPALACA, INTIBUCÁ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,443,236.40, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L16,516,731.53 y disminuciones por L13,786,013.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L17,173,954.93, representando las ampliaciones el 114% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,331,199.86, representando el 83.45% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,010,313.67, 

equivalente al 82.58%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L2,409,187.64, equivalente a un 19.59%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 114%, 117% y 83% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

9,886,576.19                                 80.41

2,409,187.64                                 19.59

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,295,763.83                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 4,444,623.67                                 182.58

-2,010,313.67                                -82.58

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,434,310.00                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,812,378.90, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,307,567.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,953,392.64 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,307,567.84. 

 

MUNICIPALIDAD DE ROATÁN, ISLAS DE LA BAHÍA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L300,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al 

presupuesto en ampliaciones por L13,224,891.81, dando como resultado un presupuesto 

definitivo de L313,224,891.81, representando las ampliaciones el 4.41% del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L213,739,739.34, representando el 68.24% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

300,000,000.00 313,224,891 81 13,224,891.81 0.00 4.41

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras



 

378 
 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L 213,739,739.34, de las cuales se pagaron L 213,739,739.34, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad cumplió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento.  

INFORMACIÓN FINANCIERA 

En la Rendición de Cuentas, registran de Intereses por Pagar L83,234.84, sin embargo, el sistema 

bancario nacional, no reporto obligaciones pendientes de pago de ésta Municipalidad. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 66%, 69%, y 84% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 71,404,484.59 77,787,841.55 73,195,256.79 94.10 34.25

Servicios No Personales 50,693,168.29 75,481,545.33 67,848,772.04 89.89 31.74

Materiales y Suministros 9,927,017.93 6,349,266.87 5,542,887.15 87.30 2.59

Transferencias y Donaciones Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 139,116,847.48 97,016,378.00 28,672,807.73 29.55 13.41

Transferencias y Donaciones  de Capital 28,378,713.43 56,110,091.78 38,078,129.18 67.86 17.82

Servicios a la Deuda Pública 479,768.28 479,768.28 401,886.45 83.77 0.19

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 300,000,000.00 313,224,891.81 213,739,739.34 68.24 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras

RESULTADO

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN LEY

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN INFORME

RESULTADO

100.00

83.74

16.26

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

128,318,085.20              

%

107,453,993.47              

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN LEY

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN INFORME

88,076,031.18                

106,285,745.87              

-18,209,714.69               

20,864,091.73                

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

100.00

120.67

-20.67
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,705,395.98, y el saldo pendiente es por L8,406,476.02, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L9,949,586.58, y no se registran ingresos 

pendientes de cobro. 

 

MUNICIPALIDAD DE UTILA, ISLAS DE LA BAHIA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,097,423,.06, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L22,193,214,08, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

51,290,637.14, representando las ampliaciones el 76.27% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L29,411,525.76, representando el 42.45% del presupuesto definitivo. 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

29,097,423.06 51,290,637.14 22,193,214.08 0.00 76.27

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 10,777,472.00 11,444,129.58 9,513,967.90 83.13 32.35

Servicios No Personales 1,897,568.82 2,936,639.53 2,156,544.64 73.44 7.33

Materiales y Suministros 630,479.36 700,447.49 563,524.78 80.45 1.92

Transferencias y Donaciones Corrientes 170,000.00 210,000.00 179,180.58 85.32 0.61

Bienes Capitalizables 10,635,938.31 18,598,959.91 5,403,416.33 29.05 18.37

Transferencias y Donaciones  de Capital 3,552,045.49 31,416,251.31 7,620,331.16 24.26 25.91

Servicios a la Deuda Pública 1,433,919.08 3,984,209.32 3,974,560.37 99.76 13.51

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 29,097,423.06 69,290,637.14 29,411,525.76 42.45 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En  Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L29,411,525.86, de las cuales se pagaron L 29,411,525.86, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,042,536.27, 

equivalente al 19.70%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,549,097.34, equivalente a un 13.04%. 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L15,789,672.99, y el saldo pendiente es por L13,286,698.00, 

observando, en el informe que solamente se registran ingresos pendientes de cobro por L0.10; 

asimismo, verificamos que la mayoría de las Modificaciones Presupuestarias del año 2017, fueron 

aprobadas a petición del señor Alcalde Municipal hasta el 09 de febrero de 2018.   

 

MUNICIPALIDAD DE GUANAJA, ISLAS DE LA BAHIA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L30,923,860.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L19,483,931.17, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L50,407,791.17, representando las ampliaciones el 19.57% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L29,681,153.64, representando el 58.88% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

30,923,860.00 50,407,791.17 19,483,931.17 0.00 63.01

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,965,913.43, 

equivalente al 29.73%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L9,374,374.15, equivalente a un 35.90%. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad contrato una Garantía Bancaria por L66,412.50. NO reportada en la Rendición 

de Cuentas. 

 

El informe de Rendición de Cuentas refleja un préstamo, con la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Guanajeña, con saldo de capital por L598,639.65, no registra intereses por pagar, y el destino de 

estos fondos fue para el pago de gasto corriente en 2017. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 47%, 50%, y 30% 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 8,563,920.00 9,819,530.34 8,784,098.34 89.46 29.59

Servicios No Personales 6,099,077.00 7,869,631.79 5,101,886.45 64.83 17.19

Materiales y Suministros 398,000.00 997,457.15 696,695.39 69.85 2.35

Transferencias y Donaciones Corrientes 100,000.00 203,132.05 171,051.13 84.21 0.58

Bienes Capitalizables 9,290,395.92 21,407,370.19 8,195,135.36 38.28 27.61

Transferencias y Donaciones  de Capital 5,672,467.08 9,158,948.21 6,001,958.33 65.53 20.22

Servicios a la Deuda Pública 800,000.00 951,721.44 730,328.64 76.74 2.46

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 30,923,860.00 50,407,791.17 29,681,153.64 58.88 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras

Institución

Fecha 

Otorgdo

Monto 

Otorgado Saldo Capital

Intereses por 

pagar

Tipo de 

Operación Gasto Corriente

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

Guanajeña 8/1/2015 2,000,000.00 598,639.65 0.00

Préstamos a 

entidades oficiales Gasto corriente

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

En Lempiras
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respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L18,980,245.20, y el saldo pendiente es por L3,464,736.00, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L 20,565,525.34, observando, en el 

informe que no se registran ingresos pendientes de cobro. 

 

MUNICIPALIDAD SANTOS GUARDIOLA, ISLAS DE LA BAHIA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L52,597,435.50, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L21,746,777.77, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L74,344,213.27, representando las ampliaciones el 41.35% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L55,967,676.94, representando el 75.28% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

52,597,435.50 74,344,213.27 21,746,777.77 0.00 41.35

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L 55,967,676.94, de las cuales se pagaron L 55,967,676.94, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad cumplió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento.  

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 25%, 45%, y 88% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 15,769,509.48 16,528,502.57 11,772,813.52 71.23 21.04

Servicios No Personales 7,359,675.47 18,483,423.91 17,894,452.02 96.81 31.97

Materiales y Suministros 1,302,299.35 1,608,062.33 1,306,826.70 81.27 2.33

Transferencias y Donaciones Corrientes 229,948.78 465,799.32 465,798.81 100.00 0.83

Bienes Capitalizables 19,810,715.20 22,192,750.31 12,450,307.64 56.10 22.25

Transferencias y Donaciones  de Capital 8,125,287.22 15,065,674.83 12,077,478.25 80.17 21.58

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 52,597,435.50 74,344,213.27 55,967,676.94 75.28 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L19,719,553.50, y el saldo pendiente es por L3,570,412.20, 

observando, en el informe que la transferencia fue por L18,643,378.10, y el saldo pendiente de 

es por L3,314,974.22. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA PAZ, PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L40,091,997.85, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L10,885,793.86, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L50,977,791.71, representando las ampliaciones el 27% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L41,324,777.54, representando el 81.06% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,492,914.05, 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 13,066,569.50                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 16,559,483.55                                126.73

-3,492,914.05                                -26.73

24,765,293.99                                84.57

4,520,177.33                                 15.43

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

29,285,471.32                                100.00
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equivalente al 26.73%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L4,520,177.33, equivalente a un 15.43%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 24%, 39% y 27% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L17,168,771.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,882,844.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L17,535,969.86 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,882,844.16. 

 

MUNICIPALIDAD DE AGUANQUETERIQUE, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,647,498.53, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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con ampliaciones de L5,765,362.62, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L20,412,861.15, representando las ampliaciones el 39% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L12,595,021.22, representando el 61.70% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L528,108.76, 

equivalente al 20.62%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L6,210,432.18, equivalente a un 45.12%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 15% y 21% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

7,552,964.93                                 54.88

6,210,432.18                                 45.12

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,763,397.11                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 3,089,054.75                                 120.62

-528,108.76                                   -20.62

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,560,945.99                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,619,990.17, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,131,014.03, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,619,990.17 y 

el saldo pendiente de recibir es L11,277,779.80. 

 

MUNICIPALIDAD DE CABAÑAS, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,573,014.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L4,368,845.23, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L16,941,859.23, representando las ampliaciones el 35% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,622,431.14, representando el 86.31% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,983,710.84, 

equivalente al 6.65%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

L3,165,769.54, equivalente a un 26.37%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 2% y 107% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

8,840,998.05                                 73.63

3,165,769.54                                 26.37

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,006,767.59                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 5,781,433.09                                 206.65

-2,983,710.84                                -106.65

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,797,722.25                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,609,291.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,943,091.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,009,291.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L1,943,091.16. 

 

MUNICIPALIDAD DE CANE, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,665,600.59, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L7,524,657.76 y disminuciones de L 2,713,843.56, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L19,476,414.79, representando las ampliaciones el 51% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,867,556.16, representando el 81.47% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,919,422.35, 

equivalente al 4.14%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L4,083,972.30, equivalente a un 33.29%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 20%, 151% y 104% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,807,119.95, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,998,176.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,807,119.95 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,241,701.22.  

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 3,763,738.54                                 100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 7,683,160.89                                 204.14

-3,919,422.35                                -104.14

8,184,395.27                                 66.71

4,083,972.30                                 33.29

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,268,367.57                                100.00
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MUNICIPALIDAD DE CHINACLA, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,511,911.83, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto, 

registrando ampliaciones con saldo negativo por L-6,105,360.46 dando como resultado un 

presupuesto definitivo por L8,406,551.37, representando las ampliaciones el     -42% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L11,795,041.50, representando el 140.31% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L473,301.80, 

equivalente al 12.79%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L1,809,452.67, equivalente a un 31.14%. 

 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 3,701,904.32                                 100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 4,175,206.12                                 112.79

-473,301.80                                   -12.79

7,619,835.38                                 131.14

-1,809,452.67                                -31.14

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

5,810,382.71                                 100.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 35%, 98% y 13% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,807,119.95, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,998,176.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,899,133.10 y 

el saldo pendiente de recibir es un saldo negativo por L-7,413,698.49. 

 

MUNICIPALIDAD DE GUAJIQUIRO, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,029,947.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,262,088.75, y disminuciones de L418,220.00 dando como resultado un 
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presupuesto definitivo de L17,873,815.75, representando las ampliaciones el 22% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 14,316,612.16, representando el 80.10% del presupuesto definitivo. 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un saldo contingente, por una garantía bancaria por un valor de L59,795.66, 

el cual se adquirió para la ejecución del proyecto “Sistema de Agua Potable El Pinar, Guajiquiro, 

La Paz”, mismo que no se llevó a cabo por razones explicadas en nota aclaratoria adjuntada al 

informe de Rendición de Cuentas. Sin embargo, desconocemos si la institución bancaria ejecuto 

la obligación o no. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,606,156.28, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,256,155.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,606,156.28 y 

el saldo pendiente de recibir es L491,259.72. 

 

MUNICIPALIDAD DE MARCALA, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L32,917,246.15, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L6,754,611.37, y disminuciones de L2,252,355.78 dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L37,419,501.74, representando las ampliaciones el 21% del 

presupuesto aprobado.  
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L29,150,898.69, representando el 77.90% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,335,012.54, 

equivalente al 23.07%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L4,502,667.94, equivalente a un 21.24%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, al comparar los últimos tres años, solamente 

en el 2017 la Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 23%. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

16,695,685.75                                78.76

4,502,667.94                                 21.24

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

21,198,353.69                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 12,455,212.94                                123.07

-2,335,012.54                                -23.07

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 10,120,200.40                                100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,736,745.27, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,379,819.03, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,736,745.27 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE OPATORO, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,171,549.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L6,159,884.72, y disminuciones de L572,357.50 dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L20,759,076.22, representando las ampliaciones el 41% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, no se puede mostrar ya que no presentaron la 
información completa en la Liquidación del Presupuesto Consolidado (Forma 03). 
Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 
contrajo obligaciones en el año por L16,279,696.69, de las cuales se pagaron el total de lo 
contraído L16,279,696.69, quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) 
Balance General. 
 
ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

10,913,229.67                                71.91

4,262,087.67                                 28.09

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

15,175,317.34                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 5,366,467.02                                 158.49

-1,980,392.40                                -58.49

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 3,386,074.62                                 100.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 29%, 24% y 58% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,776,633.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,289,154.70, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,776,633.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DEL NORTE, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,942,673.03, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L11,700,030.66, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L24,642,703.69, representando las ampliaciones el 90% del presupuesto aprobado.  
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,392,954.60, representando el 66.52% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L809,040.98, 

equivalente al 19.20%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L5,834,669.39, equivalente a un 33.91%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 73%, 65% y 19% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

11,370,067.93                                66.09

5,834,669.39                                 33.91

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

17,204,737.32                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 5,022,886.67                                 119.20

-809,040.98                                   -19.20

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 4,213,845.69                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L10,795,240.55, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,897,379.75, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L 10,795,240.55 

y el saldo pendiente de recibir es L0.00.  

NO tienen Auditor Interno en esta Municipalidad, incumplimiento Articulo 52 Ley de 

Municipalidades. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,074,869.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L8,704,877.70, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L22,779,746.70, representando las ampliaciones el 62% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,290,983.75, representando el 67.13% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad L3,823,834.93, 

equivalente a un 22.82%. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,283,639.55, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,359,942.25, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, la misma información, tanto para lo recibido, como 

para lo pendiente de recibir. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,075,210.80, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L5,052,454.54 y disminuciones de L281,445.00, dando como resultado un 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

12,934,888.31                                77.18

3,823,834.93                                 22.82

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

16,758,723.24                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,356,095.44                                 92.75

184,033.69                                    7.25

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,540,129.13                                 100.00
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presupuesto definitivo de L17,846,220.34, representando las ampliaciones el 39% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L12,517,961.02, representando el 70.14% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L740,853.56, 

equivalente al 37.46%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L5,725,116.20, equivalente a un 45.56%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 8%, 24% y 37% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

6,841,247.26                                 54.44

5,725,116.20                                 45.56

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,566,363.46                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,718,516.77                                 137.46

-740,853.56                                   -37.46

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 1,977,663.21                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L11,481,453.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,061,782.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,481,453.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE TUTULE, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,913,123.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L 5,086,703.19, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L19,999,826.19, representando las ampliaciones el 34% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,670,458.59, representando el 78.35% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L363,447.95, 

equivalente al 11.66%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L1,920,183.11, equivalente a un 13.61%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 17%, 19% y 12% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

12,189,260.58                                86.39

1,920,183.11                                 13.61

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

14,109,443.69                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 3,481,198.01                                 111.66

-363,447.95                                   -11.66

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 3,117,750.06                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,421,775.70, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,249,944.50, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, la misma información proporcionada por Finanzas, 

tanto para la transferencia recibida como para la pendiente de recibir. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,301,158.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L5,183,649.91 y disminuciones de L228,622.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L20,256,185.91, representando las ampliaciones el 34% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,737,753.09, representando el 77.69% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 126%, 108% y 95% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,422,309.10, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,230,704.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida y pendiente de recibir, no 

fueron registradas en los correspondientes renglones presupuestarios. 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

10,457,200.06                                72.03

4,060,520.31                                 27.97

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

14,517,720.37                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 5,280,553.03                                 195.27

-2,576,387.11                                -95.27

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,704,165.92                                 100.00
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MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,160,774.07, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L11,632,284.66 y disminuciones de L35,992.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L25,757,066.73, representando las ampliaciones el 82% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 23,244,773.34, representando el 90.25% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L23,244,773.34, de las cuales se pagaron L23,244,773.34, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,448,041.30, 

equivalente al 35.48%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L1,639,576.80, equivalente a un 8.47%. 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

17,715,590.20                                91.53

1,639,576.80                                 8.47

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

19,355,167.00                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 5,529,183.14                                 135.48

-1,448,041.30                                -35.48

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 4,081,141.85                                 100.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 187%, 129% y 35% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,246,180.80, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,206,719.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L 13,246,180.80 

y el saldo pendiente de recibir es L 2,344,593.53. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARÍA, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,801,229.93, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L25,661,164.19 y disminuciones de L1,129,924.00, dando como resultado 
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un presupuesto definitivo de L41,332,470.12, representando las ampliaciones el 153% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L30,408,853.15, representando el 73.57% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad L6,796,732.48, 

equivalente a un 19.60%. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,056,571.40, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,145,041.30, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,204,745.36 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,145,041.34. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO PURINGLA, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

27,888,061.98                                80.40

6,796,732.48                                 19.60

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

34,684,794.46                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,520,791.17                                 61.18

1,599,785.79                                 38.82

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 4,120,576.96                                 100.00
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,140,620.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L2,859,739.91, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L19,000,359.91, representando las ampliaciones el 18% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,330,004.02, representando el 75.42% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L14,330,004.02, de las cuales se pagaron L14,330,004.02, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, sólo en el año 2015, la Municipalidad se 

excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 12%. Mostrando el incumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 



 

409 
 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,008,216.78, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,278,621.72, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,038,216.78 y 

el saldo pendiente de recibir es L3,393,370.72. 

 

MUNICIPALIDAD DE YARULA, LA PAZ 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,300,655.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,166,759.64 y disminuciones de L944,390.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L17,523,024.64, representando las ampliaciones el 21% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,009,951.64, representando el 79.95% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,389,932.51, 

equivalente al 52.34%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L2,673,517.98, equivalente a un 21.15%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 193%, 120% y 52% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,533,920.90, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,229,749.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,533,920.90 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,229,749.84. 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,655,443.04                                 100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 4,045,375.55                                 152.34

-1,389,932.51                                -52.34

9,964,576.09                                 78.85

2,673,517.98                                 21.15

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,638,094.07                                100.00
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MUNICIPALIDAD DE GRACIAS, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L50,089,782.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L34,915,614.00 y disminuciones de L3,054,484.25, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L81,950,911.75, representando las ampliaciones el 70% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 63,876,134.88, representando el 77.94% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,626,139.85, 

equivalente al 26.42%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L20,798,252.59, equivalente a un 39.27%. 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

32,170,620.52                                60.73

20,798,252.59                                39.27

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

52,968,873.11                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 31,705,514.36                                126.42

-6,626,139.85                                -26.42

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 25,079,374.51                                100.00



 

412 
 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 26%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un saldo de capital por L 2,366,094.24 e intereses por cobrar por L21,360.57, 

el uso de estos fondos fue para proyectos de inversión del Gobierno Local: 

 

De acuerdo al informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad tiene un préstamo con saldo 

de capital por L 6,088,362.40 e intereses por L0.00, registrando el destino de los fondos para 

adquisición de tres Bienes, (dos terrenos y un patrol). 



 

413 
 

 

Se puede observar en ambos reportes que los saldos de capital e interés, no coinciden. 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad ha 

decrecido en los últimos cuatro años, por no contratar más empréstitos. 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L19,100,238.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,118,540.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L19,259,065.48 y 

el saldo pendiente de recibir es L3,118,540.00. 

Se observa una disminución en los Ingresos Tributarios por L9,199,489.01, sin justificación. 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,493,930.43, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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con ampliaciones de L4,007,903.16 y disminuciones de L612,889.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L14,493,930.43, representando las ampliaciones el 28% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,695,930.90, representando el 82.15% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,438,028.45, 

equivalente al 16.49%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L4,425,365.33, equivalente a un 34.76%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 174%, y 116% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

8,306,586.94                                 65.24

4,425,365.33                                 34.76

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,731,952.27                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 6,389,343.96                                 216.49

-3,438,028.45                                -116.49

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,951,315.51                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,996,338.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,149,193.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,996,338.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L 2,149,193.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE CANDELARIA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,534,822.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L4,086,618.31 y disminuciones de L188,335.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L18,433,105.31, representando las ampliaciones el 28% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,258,084.89, representando el 77.35% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,029,787.80, 

equivalente al 41.07%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L2,629,670.58, equivalente a un 19.70%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 2% y 41% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

10,720,888.72                                80.30

2,629,670.58                                 19.70

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,350,559.30                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 3,537,196.17                                 141.07

-1,029,787.80                                -41.07

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,507,408.37                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,025,747.30, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,165,778.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,025,747.30 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,165,778.16. 

 

MUNICIPALIDAD DE COLOLACA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,036,450.25, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,976,186.81 y disminuciones de L123,911.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L16,888,726.06, representando las ampliaciones el 31% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L5,244,419.19, representando el 31.05% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L18,752,575.72, de las cuales se pagaron L14,478,501.43, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L4,274,074.29 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2015, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 1%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos.  
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un saldo de capital por L1,766,089.57 e intereses por L883.04, el uso de 

estos fondos fue para cubrir gasto corriente del Gobierno Local: 

 

Conforme al informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad tiene 1 préstamo con saldo de 

capital por L1,694,912.76 e intereses por L146,363.69, el destino de estos fondos fue para 

proyecto de electrificación. 

 

Se puede observar en ambos reportes, que el saldo de capital e interés no coinciden entre sí, 

como tampoco, las fechas del período de financiamiento. 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,025,225.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,000,782.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,025,225.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,231,496.50. 

Se observa que el valor del Activo menos Pasivo no coincide con el valor del Patrimonio. 
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MUNICIPALIDAD DE ERANDIQUE, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,821,607.70, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L17,941,411.44 y disminuciones de L537,545.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L34,225,474.14, representando las ampliaciones el 107% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L30,500,595.19, representando el 89.12% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,351,689.24, 

equivalente al 59.51%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L3,766,835.67, equivalente a un 14.90%. 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

21,517,002.38                                85.10

3,766,835.67                                 14.90

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

25,283,838.05                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 8,983,592.34                                 159.51

-3,351,689.24                                -59.51

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 5,631,903.10                                 100.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 99% y 60% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,505,860.00, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,265,969.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L14,199,860.00 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,510,300.16. 

 

MUNICIPALIDAD DE GUARITA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,527,864.13, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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con ampliaciones de L3,043,177.98, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,571,042.11, representando las ampliaciones el 21% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,641,345.11, representando el 89.02% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L22,437,996.87, de las cuales se pagaron L15,641,345.11, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L6,796,651.76 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L211,392.66, 

equivalente al 7.57%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

L1,005,834.08, equivalente a un 7.57%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 22% y 8% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

12,636,167.64                                92.63

1,005,834.08                                 7.37

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,642,001.72                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 3,005,177.47                                 107.57

-211,392.66                                   -7.57

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,793,784.81                                 100.00
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NFORMACIÓN FINANCIERA 

Conforme al informe de Rendición de Cuentas, la Municipalidad tenía un préstamo Banco 

Atlántida, el cual fue cancelado en el transcurso del 2017 con transferencias del Gobierno 

Central, su uso fue para proyectos de electrificación en aldeas rurales del municipio de Guarita. 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L15,223,047.00, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,594,346.30, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L15,223,047.00 y 

el saldo pendiente de recibir es L 2,594,346.34. 
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MUNICIPALIDAD DE LA CAMPA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L21,280,323.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L7,165,672.73 y disminuciones de L4,121,210.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L24,324,785.73, representando las ampliaciones el 34% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L18,518,562.00, representando el 76.13% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad L1,600,004.46, 

equivalente a un 9.88%. 

 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

14,599,293.92                                90.12

1,600,004.46                                 9.88

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

16,199,298.38                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 3,919,268.08                                 91.38

369,891.40                                    8.62

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 4,289,159.48                                 100.00
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un saldo contingente por una garantía bancaria con saldo de L88,263.70 

adquirida el 23 de junio de 2017, el uso de estos fondos no se especifica. 

Conforme al informe de Rendición de Cuentas, la Municipalidad no reporta esta Garantía 

Bancaria. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,790,076.47, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,302,737.03, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,790,076.47 y 

el saldo pendiente de recibir es L3,464,965.03. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA IGUALA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L18,462,095.96, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,358,254.77, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L21,820,350.73, representando las ampliaciones el 18% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L18,039,771.78, representando el 82.67% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L18,039,771.78, de las cuales se pagaron L18,039,771.78, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 16% y 48% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L16,447,472.40, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,751,345.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L16,447,472.40 y 

el saldo pendiente de recibir es L 2,751,345.84. 

 

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,068,078.25, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,519,667.98, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,587,746.23, representando las ampliaciones el 23% del presupuesto aprobado.  
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,282,913.36, representando el 82.22% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,838,145.82, 

equivalente al 15.48%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L4,664,973.33, equivalente a un 36.48%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 25%, 87% y 115% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

8,121,257.51                                 63.52

4,664,973.33                                 36.48

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,786,230.84                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 7,161,655.85                                 215.48

-3,838,145.82                                -115.48

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 3,323,510.03                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,721,843.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,312,085.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,721,843.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,467,473.20. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,314,878.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L 24,536,477.74, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L40,851,355.74, representando las ampliaciones el 150% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L36,754,725.34, representando el 89.97% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L223,429.82, 

equivalente al 3.54%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

L1,709,623.41, equivalente a un 5.35%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 103% y 4% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L14,446,546.00, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,412,075.50, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L14,606,176.00 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,412,075.50. 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

30,219,715.40                                94.65

1,709,623.41                                 5.35

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

31,929,338.81                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 6,535,009.94                                 103.54

-223,429.82                                   -3.54

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 6,311,580.12                                 100.00
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MUNICIPALIDAD DE LA VIRTUD, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,954,117.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L2,881,909.03, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,836,026.03, representando las ampliaciones el 90% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,253,011.64, representando el 83.69% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2015, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 10%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos.  
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,261,752.70, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,050,579.00, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,261,752.70 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,180,637.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE LEPAERA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L27,752,356.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L6,966,747.26 y disminuciones de L1,149,000.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L33,570,103.26, representando las ampliaciones el 25% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L28,824,889.15, representando el 85.86% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,074,375.68, 

equivalente al 23.68%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L2,819,609.75, equivalente a un 13.55%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 20%, 38% y 24% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L15,939,527.20, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,665,356.80, observando en el 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

17,990,905.16                                86.45

2,819,609.75                                 13.55

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

20,810,514.91                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 10,833,983.99                                123.68

-2,074,375.68                                -23.68

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 8,759,608.31                                 100.00
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informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L16,089,527.20 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE MAPULACA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,181,513.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L4,681,375.15 y disminuciones de L1,526,706.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L17,336,182.15, representando las ampliaciones el 33% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,248,733.72, representando el 76.42% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

12,664,833.30                                100.00

11,112,627.66                                87.74

1,552,205.64                                 12.26

272,331.04                                    11.31

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,408,437.10                                 100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,136,106.06                                 88.69
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De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad L1,552,205.64, 

equivalente a un 12.26%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 4% y 14% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,069,255.00, quedando pendiente de transferir un saldo de L1,969,605.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,069,255.00 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,096,784.80. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,204,690.80, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L9,610,724.50, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L24,815,415.30, representando las ampliaciones el 63% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,417,389.90, representando el 66.16% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad L4,194,590.71, 

equivalente a un 23.05%. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,672,503.83, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,465,373.97, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,672,503.83 y 

el saldo pendiente de recibir es L3,890,031.97. 

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

14,001,654.62                                76.95

4,194,590.71                                 23.05

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

18,196,245.33                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,415,735.28                                 94.02

153,737.54                                    5.98

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,569,472.82                                 100.00
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,956,644.36, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,851,516.89, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,808,161.25, representando las ampliaciones el 26% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,625,769.74, representando el 77.76% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,581,515.90, 

equivalente al 61.89%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L1,766,455.84, equivalente a un 14.41%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 20%, 33% y 62% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

10,488,762.50                                85.59

1,766,455.84                                 14.41

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,255,218.34                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 4,137,007.24                                 161.89

-1,581,515.90                                -61.89

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,555,491.34                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,945,199.28, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,505,252.22, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,945,199.28 y 

el saldo pendiente de recibir es L3,634,252.26. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN GUARITA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L11,573,824.98, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,426,908.93, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,000,733.91, representando las ampliaciones el 30% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L9,017,795.62, representando el 60.12% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L12,183,937.95, de las cuales se pagaron L9,017,795.62, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L3,166,142.33 (Forma 12) Balance General. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L8,403,392.24, quedando pendiente de transferir un saldo de L5,634,962.48, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L8,403,392.24 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL DE COLOHETE, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,960,175.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L3,895,513.95, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,855,688.95, representando las ampliaciones el 26% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,549,064.22, representando el 71.86% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,766,265.66, 

equivalente al 44.13%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L5,040,125.62, equivalente a un 41.28%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 98%, 7% y 144% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

7,169,753.49                                 58.72

5,040,125.62                                 41.28

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

12,209,879.11                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 6,379,310.73                                 244.13

-3,766,265.66                                -144.13

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,613,045.07                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,916,778.78, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,452,521.22, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,916,778.78 y 

el saldo pendiente de recibir es L3,228,666.24. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,394,161.65, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L4,893,557.48, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L20,287,719.13, representando las ampliaciones el 32% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L17,905,633.78, representando el 88.26% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,415,195.13, 

equivalente al 51.13%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L1,593,036.18, equivalente a un 10.36%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 16% y 51% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,686,612.00, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,284,190.80, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L14,036,612.00 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

13,785,479.99                                89.64

1,593,036.18                                 10.36

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

15,378,516.17                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 4,183,259.22                                 151.13

-1,415,195.13                                -51.13

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,768,064.09                                 100.00
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MUNICIPALIDAD DE SAN SEBASTIÁN, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,470,768.84, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L2,750,498.49 y disminuciones de L248,715.32, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L16,972,552.01, representando las ampliaciones el 19% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,476,405.71, representando el 85.29% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,857,293.60, 

equivalente al 10.52%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L3,156,077.56, equivalente a un 25.89%. 

 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN

3,156,077.56                                 25.89

%

12,189,847.69                                100.00

9,033,770.13                                 74.11

5,442,635.58                                 210.52

-110.52

Gastos de Funcionamiento según Informe

-2,857,293.60                                

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,585,341.98                                 100.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 3%, 20% y 111% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,516,574.28, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,294,520.70, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,516,574.28 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,294,520.66. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,371,003.92, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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con ampliaciones de L14,436,943.27 y disminuciones de L4,578,912.53, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L24,229,034.66, representando las ampliaciones el 100% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,105,884.19, representando el 66.47% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

No se pudo realizar el análisis económico presupuestario porque ésta Municipalidad no 

registró ingresos en el Estado de Ingresos y Egresos. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 17% y 118% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. Para el 2017, el monto 

máximo permitido por la ley aparece en cero, ya que no registraron Ingresos en el Estado de 

Ingresos y Egresos. 
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,016,201.50, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,068,535.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,102,201.50 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE TALGUA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,281,461.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L6,613,047.47 y disminuciones de L8,016.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L20,886,492.47, representando las ampliaciones el 46% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L17,255,019.79, representando el 82.61% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L17,255,019.79, de las cuales se pagaron L17,249,019.79, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L6,000.00 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,505,903.20, 

equivalente al 98.84%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L5,671,921.15, equivalente a un 38.73%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 45%, 218% y 199% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

 

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

8,974,111.25                                 61.27

5,671,921.15                                 38.73

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

14,646,032.40                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 8,274,908.54                                 298.84

-5,505,903.20                                -198.84

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,769,005.34                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,139,143.45, quedando pendiente de transferir un saldo de L3,316,683.75, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,164,507.81 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE TAMBLA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L11,628,705.46, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L 3,460,698.23 y disminuciones de L21,178.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L15,068,225.69, representando las ampliaciones el 30% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L11,561,135.01, representando el 76.73% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L18,326,337.99, de las cuales se pagaron L11,561,135.01, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L6,765,202.98 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 14% y 1% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L10,622,598.31, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,654,390.72, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L10,622,598.31 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,654,390.76. 

 

MUNICIPALIDAD DE TOMALÁ, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,643,421.52, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L7,460,773.47 y disminuciones de L394,611.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L20,709,583.99, representando las ampliaciones el 55% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,451,204.31, representando el 74.61% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L110,858.64, 

equivalente al 4.97%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

L688,138.25, equivalente a un 4.99%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 50%, 4% y 5% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

13,109,352.63                                95.01

688,138.25                                    4.99

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

13,797,490.89                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 2,341,851.68                                 104.97

-110,858.64                                   -4.97

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,230,993.05                                 100.00
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad tiene un préstamo con Banco Atlántida con un saldo de capital por L2,568,396.31 

e intereses por L25,185.67, el uso de estos fondos fue para cubrir gasto corriente del Gobierno 

Local: 

 

La Rendición de Cuentas, refleja 2 préstamos, uno con Banco Atlántida y otro con la Cooperativa 

Mixta Lempira Sur Limitada, con saldo total de capital por L2,767,779.65 e intereses por 

L53,099.34, el destino de estos fondos fue para proyectos de electrificación y reparación de 

carreteras. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad ha 

decrecido en los últimos cuatro años. 
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,369,598.60, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,050,701.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L11,835,024.25 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,050,701.16. 

 

MUNICIPALIDAD DE VALLADOLID, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,157,755.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L4,663,932.33, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,821,687.33, representando las ampliaciones el 33% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,756,235.51, representando el 78.40% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L14,756,835.51, de las cuales se pagaron L14,756235.51, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L600.00 (Forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2015, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 10%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L14,115,212.22, quedando pendiente de transferir un saldo de L 3,578,212.78, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L14,115,212.22 y 

el saldo pendiente de recibir es L3,578,212.74. 

 

MUNICIPALIDAD DE VIRGINIA, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 



 

453 
 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,023,891.00, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L2,326,961.17 y disminuciones de L16,651,670.17, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L699,182.00, representando las ampliaciones el 15% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L 14,011,060.31, representando el 84.14% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L14,011,060.31, de las cuales se pagaron L14,011,060.31, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L0.00 (Forma 12) Balance General. 

El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L13,369,095.70, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,208,957.30, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L13,369,095.70 y 

el saldo pendiente de recibir es L2,209,757.34. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS DE CAIQUÍN, LEMPIRA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,423,821.98, observando que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

con ampliaciones de L1,593,025.65, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,016,847.63, representando las ampliaciones el 12% del presupuesto aprobado.  
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,022,764.93, representando el 86.72% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L13,028,765.93, de las cuales se pagaron L13,022,764.93, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L6,001.00, saldo que no aparece en la (Forma 

12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L4,610,330.18, 

equivalente al 185.77%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad L5,778,570.62, equivalente a un 49.35%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 24%, 4% y 186% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos.  

Resultado

Gastos de Inversión según Ley

Gastos de Inversión según Informe

Resultado

5,930,742.32                                 50.65

5,778,570.62                                 49.35

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

11,709,312.94                                100.00

Gastos de Funcionamiento según Informe 7,092,022.61                                 285.77

-4,610,330.18                                -185.77

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO %

Gastos de Funcionamiento según Ley 2,481,692.43                                 100.00
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El Gobierno Central, a través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad 

L12,853,311.60, quedando pendiente de transferir un saldo de L2,152,444.20, observando en el 

informe presentado por la municipalidad, que la transferencia recibida fue por L12,853,311.60 y 

el saldo pendiente de recibir es L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN GUALCHO, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,932,722.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L11,178,068.31, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L26,110,790.31, representando las ampliaciones el 75% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L22,906,066.67, representando el 87.73% del presupuesto definitivo. 



 

456 
 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L8,631,368.00, 

equivalente al 14.73%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L54,183,572.16, equivalente a un 30.21%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 45%, 101% y 26% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

Resultado

Resultado 1,615,977.80                                 8.34

-1,068,915.05                                -26.28

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

19,385,931.06                                100.00

17,769,953.26                                91.66

Gastos de Funcionamiento Según Ley 4,067,198.36                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 5,136,113.41                                 126.28

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, transfirió a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L14,295,665.30 y saldo pendiente por L2,402,644.00, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L14,295,665.30 y el saldo pendiente de es por L2,402,644.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,131,490.04, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,529,674.89, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L14,661,164.93, representando las ampliaciones el 21% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L11,948,673.26, representando el 81.50% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,103,618.71, 

equivalente al 49.77%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,706,070.48, equivalente a un 16.51%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 35%, y 50% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

 

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,217,570.42                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,321,189.13                                 149.77

1,706,070.48                                 16.51

-1,103,618.71                                -49.77

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

10,333,554.61                                100.00

8,627,484.13                                 83.49



 

459 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad no mantiene préstamos con el Sistema Financiero Nacional, por consiguiente, 

saldo de saldo intereses. 

 

El informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad registra saldo de intereses por L18,588.16, 

el destino de estos fondos fue la Inversión. 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,637,634.10 y saldo pendiente por L1,939,795.20, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L11,637,634.10 y el saldo pendiente de es por L2,061,744.20. 

 

MUNICIPALIDAD DE DOLORES MERENDÓN, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,854,307.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,594,540.94 y disminuciones por L114,129.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L18,334,718.94, representando las ampliaciones el 44% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,621,017.54, representando el 74.29% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L223,967.63, 

equivalente al 9.65%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L1,828,071.88, equivalente a un 14.17%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 36%, y 10% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,320,217.14                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,544,184.77                                 109.65

1,828,071.88                                 14.17

-223,967.63                                   -9.65

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,904,904.65                                100.00

11,076,832.77                                85.83
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,980,768.80 y saldo pendiente por L1,993,680.00, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L10,983,928.80 y el saldo pendiente de es por L1,993,680.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE FRATERNIDAD, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,424,308.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,143,136.09, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L16,567444.09, representando las ampliaciones el 23% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,449,288.05, representando el 81.18% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L293,727.06.63, 

equivalente al 12.17%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,096,732.15, equivalente a un 9.26%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 60%, y 12% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,718,380.80 y saldo pendiente por L2,121,354.70, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,718,380.80 y el saldo pendiente de es por L2,194,734.70. 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,414,218.66                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,707,945.72                                 112.17

1,096,732.15                                 9.26

-293,727.06                                   -12.17

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

11,838,074.48                                100.00

10,741,342.33                                90.74
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MUNICIPALIDAD DE LA ENCARNACIÓN, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,724,585.20, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,987,979.86, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,712,565.06, representando las ampliaciones el 23% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L11,846,846.20, representando el 75.40% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L261,734,67, 

equivalente al 10.24%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,420,259.95, equivalente a un 13.59%. 

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,556,416.79                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,818,151.46                                 110.24

1,420,259.95                                 13.59

-261,734.67                                   -10.24

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

10,448,954.79                                100.00

9,028,694.84                                 86.41
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 24%, 14% y 10% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,599,145.90 y saldo pendiente por L1,953,810.80, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L11,599,145.90 y el saldo pendiente de es por L1,953,810.84. 

 

MUNICIPALIDAD DE LA LABOR, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,517,463.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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en ampliaciones por L2,599,998.44, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,117,461.44, representando las ampliaciones el 18% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,493,109.86, representando el 78.83% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L544,884.45, 

equivalente al 1+6.22%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L796,963.03, equivalente a un 7.67%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 30%, 23%, y 16% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,360,367.17                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,905,251.62                                 116.22

796,963.03                                    7.67

-544,884.45                                   -16.22

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

10,384,821.27                                100.00

9,587,858.24                                 92.33
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L10,754,064.42 y saldo pendiente por L2,970,778.78, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L110,754,064.42 y el saldo pendiente de es por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE LUCERNA, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,452,641.51, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,568,791.84, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,021,433.35, representando las ampliaciones el 34% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,253,182.73, representando el 84.64% del presupuesto definitivo. 

 



 

467 
 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L155,745.65, 

equivalente al 6.08%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L434,055.34, equivalente a un 3.35%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 6% respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,560,912.69                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,716,658.34                                 106.08

434,055.34                                    3.35

-155,745.65                                   -6.08

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,970,579.73                                100.00

12,536,524.39                                96.65
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,445,531.40 y saldo pendiente por L2,084,611.80, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,445,531.40 y el saldo pendiente de es por L2,084,611.84. 

 

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,352,384.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,834,891.58, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,096,583.58, representando las ampliaciones el 25% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,712,301.24, representando el 75.77% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 15%, 12% y 38% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,782,937.50 y saldo pendiente por L1,933972.20, observando, en el informe 

que la transferencia fue por L11.913.416.50 y el saldo pendiente de es por L0.00. 

 

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,233,602.17                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,477,775.20                                 138.48

3,044,994.31                                 24.80

-1,244,173.03                                -38.48

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,279,520.35                                100.00

9,234,526.04                                 75.20
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MUNICIPALIDAD DE NUEVA OCOTEPEQUE, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L32,855,735.92, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L17,483,865.58 y disminuciones por L2,657,300.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L47,682,301.50, representando las ampliaciones el 53% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L43,173,185.15, representando el 90.54% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad no excedió en sus Gastos de Funcionamiento. Mostrando el cumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,191,297.80 y saldo pendiente por L2.209,900.00, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L13,191,297.80 y el saldo pendiente de es por L1,801,287.04. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,539,577.28, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,212,309.97, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L16,751,887.25, representando las ampliaciones el 24% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,646,546.25, representando el 81.46% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L4,113.22, 

equivalente al 0.15%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L445,493.99, equivalente a un 3.93%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2016, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 32% respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,791,348.00 y saldo pendiente por L1,969,187.00, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L11,791,348.00 y el saldo pendiente de es por L1,969,187.00. 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,762,322.24                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,766,435.46                                 100.15

445,493.99                                    3.93

-4,113.22                                      -0.15

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

11,325,604.78                                100.00

10,880,110.79                                96.07
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MUNICIPALIDAD DE FRANCISCO DEL VALLE, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,440,843.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,907,624.08 y disminuciones por L228,383.75, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L19,120,083.33, representando las ampliaciones el 25% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,979,924.76, representando el 83.58% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,731,535.11, 

equivalente al 69.83%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,019,427.86, equivalente a un 24.44%. 

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,911,437.10                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 6,642,972.21                                 169.83

3,019,427.86                                 24.44

-2,731,535.11                                -69.83

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,356,380.41                                100.00

9,336,952.55                                 75.56
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 10%, 19%, y 70% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,536,762.60 y saldo pendiente por L2,115,729.20, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,687,526.60 y el saldo pendiente de es por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,281,065.87 y disminuciones por L129,971.52, dando como resultado un 
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presupuesto definitivo de L16,151,094.35, representando las ampliaciones el 16% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L12,564,915.30, representando el 77.80% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L229,488.86, 

equivalente al 10.44%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L822,472.21, equivalente a un 7.50%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 30% y 10% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,198,712.37                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 2,428,201.23                                 110.44

822,472.21                                    7.50

-229,488.86                                   -10.44

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

10,959,186.28                                100.00

10,136,714.07                                92.50
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,537,923.80 y saldo pendiente por L2,086,454.70, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,537,923.80 y el saldo pendiente de es por L21,085,109. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L30,500,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L9,914,389.21 y disminuciones por L2,450,731.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L37,963,658.21, representando las ampliaciones el 33% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L33,049,209.12, representando el 87.05% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,422,805.50, 

equivalente al 33.85%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L4,205,659.85, equivalente a un 17.73%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 34% respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 10,112,214.72                                100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 13,535,020.22                                133.85

4,205,659.85                                 17.73

-3,422,805.50                                -33.85

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

23,719,848.75                                100.00

19,514,188.90                                82.27
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,410,408.48 y saldo pendiente por L3,274,843.22, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,660,422.48 y el saldo pendiente de es por L3,274,843.22. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA FÉ, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,071,632.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,984,684.17, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L16,056,316.17, representando las ampliaciones el 23% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,352,663.38, representando el 83.16% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,000,869.18, 

equivalente al 35.75%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,253,154.37, equivalente a un 11.60%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 28%, 7% y 36% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos 

gastos.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,344,241.20 y saldo pendiente por L1,905,893.80, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L11,344,241.20 y el saldo pendiente de es por L91,121.80. 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,799,531.83                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,800,401.01                                 135.75

1,253,184.37                                 11.60

-1,000,869.18                                -35.75

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

10,805,446.74                                100.00

9,552,262.37                                 88.40
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MUNICIPALIDAD DE SENSENTI, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,559,526.17, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,991,287.34, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,550,813.51, representando las ampliaciones el 27% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,983,992.25, representando el 80.77% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L13,646,671.92, de las cuales se pagaron L14,983,992.25, 

quedando obligaciones pendientes de pago por -L1,337,320.33 (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L309,666.75, 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,270,222.89                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,579,889.64                                 109.47

630,663.09                                    5.24

-309,666.75                                   -9.47

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,034,765.70                                100.00

11,404,102.61                                94.76
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equivalente al 9.47%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L630,663.09, equivalente a un 5.24%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 11%, 2% y 9% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de 

mantener una sana Administración.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,113,527.03 y saldo pendiente por L3,036,643.50, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,113,527.03 y el saldo pendiente de es por -

L9,109,930.50. 
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MUNICIPALIDAD DE SINUAPA, OCOTEPEQUE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,177,637.73, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,045,007.45, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L19,222,645.18, representando las ampliaciones el 19% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,994,134.95, representando el 78.00% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L19,699,925.78, de las cuales se pagaron L14,994,134.95, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L4,705,790.83 (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L83,023.33, 

equivalente al 2.01%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L143,100.49, equivalente a un 1.31%. 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 4,134,952.95                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,217,976.28                                 102.01

143,100.49                                    1.31

-83,023.33                                    -2.01

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

10,919,259.16                                100.00

10,776,158.67                                98.69
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 56% y 2% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos, a fin de mantener una sana 

Administración.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L10,607,555.71 y saldo pendiente por L2,898,815.33, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L110,607,555.17 y el saldo pendiente es por L2,898,815.49. 

 

MUNICIPALIDAD DE CAMPAMENTO, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L36,890,647.61, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 



 

484 
 

en ampliaciones por L20,798,204.71, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L57,688,852.32, representando las ampliaciones el 56% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L35,310,153.49, representando el 61.21% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,729,220.66, 

equivalente al 17.93%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L9,101,667.30, equivalente a un 27.55%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 5%, 13%, y 18% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L18,495,417.30 y saldo pendiente por L3,298,411.00, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L18,495,417.30 y el saldo pendiente fue por L3,966,083.04. 

 

MUNICIPALIDAD DE CATACAMAS, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L90,634,428.37, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L23,286,161.30 y disminuciones por L243,302.12, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L113,677,287.55, representando las ampliaciones el 26% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L86,836,168.43, representando el 76.39% del presupuesto definitivo. 
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L86,840,293.43, de las cuales se pagaron L86,836,168.43, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L4,125.00, en forma 12, Balance General, no 

registra ningún valor 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L27,021,987.50, 

equivalente al 109.22%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L28,301,197.62, equivalente a un 44.66%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 57%, 90%, y 109% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 24,740,047.82                                100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 51,762,035.32                                209.22

28,301,197.62                                44.66

-27,021,987.50                               -109.22

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

63,375,330.73                                100.00

35,074,133.11                                55.34
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene un préstamo vigente por L 49,351,738.95. Al 31 de diciembre de 2017 

el saldo de capital es de L6,630,438.93 e intereses por L66,562.24. 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L21,934,537.28 y saldo pendiente por L6,003,056.72, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L21,934,537.28 y el saldo pendiente fue por L0.00. 

 

 

Institución

Fecha 

Otorgado

Monto 

Otorgado Saldo Capital

Saldo de 

Intereses

Tipo de 

Operación Destino

Banrural 31/8/2017 49,351,738.95 66,304,383.93 66,562.24
Préstamos 

Fiduciarios

Gasto corriente del 

Gobierno Local

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

En Lempiras
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MUNICIPALIDAD DE CONCÓRDIA, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L19,339,367.11, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,597,701.48, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,537,068.59, representando las ampliaciones el 24% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,077,825.63, representando el 81.34% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L15,110,695.57, de las cuales se pagaron L150,077,825.63, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L32,869.94, (forma 12 Balance General).  

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,677,752.57, 

equivalente al 65.43%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,063,809.77, equivalente a un 16.00%. 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,564,376.18                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,242,128.75                                 165.43

2,063,809.77                                 16.00

-1,677,752.57                                -65.43

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,899,506.65                                100.00

10,835,696.88                                84.00
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 71%, 32% y 65% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene dos préstamos con saldo de capital al 31 de diciembre de 2017 por 

L175,000.00 e intereses por L4,845.73 el uso de estos fondos fue para Proyectos de Inversión. 

 



 

490 
 

Conforme al informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad tiene 2 préstamos con saldo de 

intereses por L20,117.39, el destino de estos fondos fue proyectos de Inversión Casco Urbano. 

 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad ha 

decrecido los últimos cuatro años en 86%. 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,617,911.90 y saldo pendiente por L2,113,435.80, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,617,911.90 y el saldo pendiente fue por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE DULCE NOMBRE DE CULMÍ, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L25,640,885.05, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,560,309.27 y disminuciones por L1,260,327.06, dando como resultado 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2014 2,200,000.00 2,200,000.00

2015 4,000,000.00 2,666,666.96

2016 4,260,000.00 1,593,333.92

2017 175,000.00 300,000.00

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)
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un presupuesto definitivo de L28,940,867.24, representando las ampliaciones el 18% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L22,584,985.75, representando el 78.04% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,893,024.84, 

equivalente al 47.21%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,003,529.97, equivalente a un 18.13%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 35%, 54% y 47% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 6,127,638.41                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 9,020,663.25                                 147.21

3,003,529.97                                 18.13

-2,893,024.84                                -47.21

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

16,567,852.47                                100.00

13,564,322.50                                81.87



 

492 
 

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L15,399,131.60 y saldo pendiente por L2,546,973.20, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L14,866,441.70 y el saldo pendiente fue por L2,886,807.20. 

 

MUNICIPALIDAD DE EL ROSARIO, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,915,200.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,258,367.30, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L18,173,567.30, representando las ampliaciones el 14% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,434,269.61, representando el 73.92% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,110,671.93, 

equivalente al 85.72%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2186397.68, equivalente a un 19.79%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 10%, 95% y 86% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,462,318.69                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,572,990.62                                 185.72

2,186,397.68                                 19.79

-2,110,671.93                                -85.72

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

11,047,676.67                                100.00

8,861,278.99                                 80.21
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,748,861.82 y saldo pendiente por L2,067,158.80, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,397,687.50 y el saldo pendiente fue por L2,067.158.80. 

 

MUNICIPALIDAD DE ESQUIPULAS DEL NORTE, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,100,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,837,506.54, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,939,506.54, representando las ampliaciones el 19% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,914,306.50, representando el 83.15% del presupuesto definitivo. 

 



 

495 
 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L16,043,874.92, de las cuales se pagaron L14,914,306.50, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L1,129,568.42, Forma 12 (Balance General).  

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L318,106.91, 

equivalente al 11.04%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L328,912.49, equivalente a un 2.73%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 80%, 95% y 11% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,882,429.08                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,200,535.99                                 111.04

328,912.49                                    2.73

-318,106.91                                   -11.04

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,042,683.00                                100.00

11,713,770.51                                97.27
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

El cuadro y gráfico muestran información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros, la Municipalidad mantiene un préstamo por L 5,494,000.00 solicitado en el año 2013. 

Al 31 de diciembre de 2017, el saldo de Capital es de L5,094,809.37 y se encuentra en estado 

Castigo.  

Préstamo NO reportado en la Rendición de Cuentas la Municipalidad. 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L10,856,444.75 y saldo pendiente por L124,920.17, observando, en el informe 

que la transferencia fue por L13,524,215.50 y el saldo pendiente fue por L1,129,568.42. 

 

MUNICIPALIDAD DE GUALACO, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

Periodo Monto Otorgado
Saldo Capital e 

interéses

2013 5,494,000.00 0.00

2014 0.00 6,869,896.74

2015 0.00 0.00

2016 0.00 5,451,976.91

2017 0.00 5,094,809.37

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

(En Lempiras)

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L26,844,685.96, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,351,556.39 dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L27,725,135.63, representando las ampliaciones el 20% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L20,147,277.60, representando el 72.67% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L3,081,437.90, 

equivalente al 61.57%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L4,099,315.46 equivalente al 11.29%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 86%, 66% y 62% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L15,234,527.40 y saldo pendiente por L2,382,559.80, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L15,734,527.40 y el saldo pendiente fue por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE GUARIZAMA, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,031,785.85, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,784,459.63, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,816,245.48, representando las ampliaciones el 19% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,436,627.75, representando el 75.42% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L4,396,126.03, 

equivalente al 174.73%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L4,419,718.71, equivalente a un 40.38%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 20%, 34% y 175% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

 

Resultado

Resultado 4,419,718.71                                 40.38

-4,396,126.03                                -174.73

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

10,944,302.70                                100.00

6,524,583.99                                 59.62

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,515,917.73                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 6,912,043.76                                 274.73

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene un préstamo, contratado en el 2007, en estado Vencido con garantía 

hipotecaria, con saldo de capital al 31 de diciembre de 2017 por L1,395,547.34 e intereses en 

suspenso por L2,697,279.45, totalizando L 4,056,826.76, este valor prácticamente duplica el 

monto contratado originalmente. 

Préstamo NO registrado en la Rendición de Cuentas. 

 

 

La gráfica muestra que, aunque el saldo de Capital se ha mantenido constante en los años 2014 

al 2017, los intereses se han incrementado considerablemente debido al estado de la deuda, así 

mismo se observa el saldo de los intereses por encima del saldo del capital en los últimos cuatro 

años. 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital  Interéses Total 

2007 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00

2014 0.00 1,359,547.34 1,615,377.95 2,974,925.29

2015 0.00 1,359,547.34 1,975,676.31 3,335,223.65

2016 0.00 1,359,547.34 2,336,981.09 3,696,528.43

2017 0.00 1,359,547.34 2,697,279.45 4,056,826.79

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L10,879,162.08 y saldo pendiente por L1,934,017.12, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L11,829,161.32 y el saldo pendiente fue por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE GUATA, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,329,338.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,622,705.20 y disminuciones por L145,546.73, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L17,806,496.47, representando las ampliaciones el 17% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,156,948.69, representando el 79.50% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,689,360.15                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,264,095.28                                 121.37

1,689,689.47                                 13.43

-574,735.13                                   -21.37

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

12,582,542.88                                100.00

10,892,853.41                                86.57



 

502 
 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L574,735.13, 

equivalente al 21.37%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,689,689.47, equivalente a un 13.43%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en 21% respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los 

porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L14,272,808.20 y saldo pendiente por L2,379,338.30, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L9,514,131.52 y el saldo pendiente fue por L7,268,190.98. 

De igual forma registran en negativo, valores pendientes de cobro. 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAPE, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,556,757.96, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L6,255,469.85, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L23,812,227.81, representando las ampliaciones el 36% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,551,922.69, representando el 69.51% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L19,019,134.35, de las cuales se pagaron L16,551,922.50, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L2,467,211.66, Forma 12 (Balance General).  

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,452,795.72, 

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,759,023.20                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 5,211,818.92                                 188.90

3,011,255.86                                 20.98

-2,452,795.72                                -88.90

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

14,351,359.63                                100.00

11,340,103.77                                79.02
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equivalente al 88.90%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,011,255.86, equivalente a un 20.98%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 194%, 88% y 89% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,844,725.93 y saldo pendiente por L2,069,016.55, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L14,043,823.53 y el saldo pendiente por L2,467,211.66. 

 

MUNICIPALIDAD DE JANO, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,744,014.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,639,266.96 y disminuciones por L532,871.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L16,850,409.96, representando las ampliaciones el 18% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,241,773.98, representando el 78.58% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L13,621,728.98, de las cuales se pagaron L13,241,773.98, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L379,955.00, Forma 12 (Balance General).  

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,127,691.40, 

equivalente al 46.69%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,382,759.34, equivalente a un 12.48%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 29%, 45% y 47% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos, a fin de mantener una sana Administración.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,415,431.14                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 3,543,122.54                                 146.69

1,382,759.34                                 12.48

-1,127,691.40                                -46.69

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

11,081,410.78                                100.00

9,698,651.44                                 87.52
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,143,834.39 y saldo pendiente por L2,067,258.50, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,143,834.39 y el saldo pendiente fue por L2,067,258.50. 

 

MUNICIPALIDAD DE MANGULILE, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,933,000.96, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,863,380.68, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,796,381.64, representando las ampliaciones el 19% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,565,530.29, representando el 81.85% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 36% y 22% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,273,870.54 y saldo pendiente por L2,231,857.30, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L13,273,870.54 y el saldo pendiente por -L76,869.58. 
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MUNICIPALIDAD DE MANTO, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,998,482.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,435,684.76, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L17,434,166.76, representando las ampliaciones el 16% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,044,290.96, representando el 74.82% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,121,476.10, 

equivalente al 44.08%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,281,325.66, equivalente a un 12.02%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 40%, 79% y 44% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 
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Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,638,227.50 y saldo pendiente por L1,925,098.30, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L11,638,227.50 y el saldo pendiente fue por L0.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SALAMÁ, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,103,509.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,288,912.64, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L16,392,421.64, representando las ampliaciones el 25% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L12,392,421.64, representando el 75.24% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO AMPLIACIÓN % 

13,103,509.00 16,392,421.64 3,288,912.64 25%

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,559,729.87, 

equivalente al 102.20%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,661,536.48, equivalente a un 33.49%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 181%, 134% y 102% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L11,506,098.10 y saldo pendiente por L1,919,396.70, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L11,506,098.10 y el saldo pendiente por L1,919,396.66. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ESTEBAN, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L23,737,609.26, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L8,824,057.84 y disminuciones por L3,923,562.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L28,638,105.10, representando las ampliaciones el 37% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L24,136,621.60, representando el 84.28% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L558,533.91, 

equivalente al 8.13%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la comunidad 

en L633,523.53, equivalente a un 3.65%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 7%, 10% y 8% respectivamente. 

Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos 

gastos.  
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene un préstamo contratado en el 2007 por L 2,000,000.00. al 31 de 

diciembre de 2017 este se encuentra en estado Vencido, con saldo de capital por L513,386.23 e 

intereses en suspenso por L803,069.30 totalizando L 1,316,455.53. 

 

El informe de Rendición de Cuentas la Municipalidad, NO registra ningún préstamo. 

 

 

La gráfica muestra que el saldo de los intereses se ha incrementado, llegando a sobrepasar el 

saldo de Capital que se mantiene constante en los años 2014 al 2017.  

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L14,071,433.20 y saldo pendiente por L2,255,099.00, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L14,071,433.30 y el saldo pendiente por L2,279,099.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE BECERRA, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital  Interéses Total 

2007 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00

2014 0.00 513,386.23 485,224.05 998,610.28

2015 0.00 513,386.23 591,073.91 1,104,460.14

2016 0.00 513,386.23 697,219.44 1,210,605.67

2017 0.00 513,386.23 803,069.30 1,316,455.53

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,041,949.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,028,896.47 y disminuciones por L1,523,854.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L18,546,991.47, representando las ampliaciones el 18% del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,013,317.24, representando el 75.56% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,117,446.82, 

equivalente al 36.75%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,342,798.17, equivalente a un 11.99%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 10%, 51% y 37% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 3,040,482.41                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,157,929.23                                 136.75

1,342,798.17                                 11.99

-1,117,446.82                                -36.75

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

11,198,186.18                                100.00

9,855,388.01                                 88.01
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,970,025.80 y saldo pendiente por L2,119,708.20, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L11,910,171.72 y el saldo pendiente por L3,326,108.28. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA PAZ, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,401,335.10, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L695,186.87, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L21,096,521.97, representando las ampliaciones el 3% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L17,225,861.10, representando el 81.65% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L660,722.80, 

equivalente al 16.29%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,025,630.05, equivalente a un 7.58%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 28%, 11% y 16% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

Resultado

Resultado 1,025,630.05                                 7.58

-660,722.80                                   -16.29

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

13,535,452.67                                100.00

12,509,822.62                                92.42

Gastos de Funcionamiento Según Ley 4,055,315.68                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 4,716,038.48                                 116.29

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

 

Esta Municipalidad mantiene préstamos contratados en 2007 y 2008 por L 401,297.38, con saldo 

de capital al 31 de diciembre de 2017 por L80,759.94 e intereses en suspenso por L136,387.57, 

totalizando L 217,047.51. Estos se encuentran en estado Vencido. 

 

 

 

La grafica muestra un comportamiento ascendente en el saldo de los intereses, sobrepasando el 

monto del Capital que se mantiene constante en los años 2015 al 2017. 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L13,555,804.30 y saldo pendiente por L2,239,803.50, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L13,591,804.28 y el saldo pendiente por L3,455,705.27. 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital  Interéses Total 

2007 y 2008 401,297.38 0.00 0.00 0.00

2014 0.00 82,057.32 83,505.07 165,562.39

2015 0.00 80,759.94 101,082.87 181,842.81

2016 0.00 80,759.94 118,709.77 199,469.71

2017 0.00 80,759.94 136,287.57 217,047.51

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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MUNICIPALIDAD DE SANTA MARÍA DEL REAL, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L22,951,535.64, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L2,779,851.87, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L25,731,388.51, representando las ampliaciones el 12% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L17,428,862.36, representando el 67.73% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,871,303.49, 

equivalente al 63.94%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,022,310.87, equivalente a un 23.09%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 27%, 72% y 64% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 
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Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

 

El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L12,203,410.30 y saldo pendiente por L2,051,512.20, observando, en el 

informe que la transferencia fue por L12,203,412.30 y el saldo pendiente por L2,157,172.82. 

Las Modificaciones Presupuestarias (Traspasos), por L4,431,095.30, no fueron sometidos a la 

aprobación por la Corporación Municipal en tiempo. 

 

MUNICIPALIDAD DE SILCA, OLANCHO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,626,092.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,091776.96, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L15,717,868.96, representando las ampliaciones el 24% del presupuesto aprobado.  
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L13,252,117.84, representando el 84.31% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L22,970,605.84, de las cuales se pagaron L13,252,117.84, 

quedando obligaciones pendientes de pago por L9,718,488.00, en forma 12, (Balance General). 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L724,205.25, 

equivalente al 29.47%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 27% y 63% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

Resultado

Resultado

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Gastos de Funcionamiento Según Ley 2,457,725.25                                 100.00

Gastos de Funcionamiento Según Informe 1,733,520.00                                 70.53

-739,938.21                                   -6.86

724,205.25                                    29.47

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÒN %

Gastos de Inversión Según Ley

Gastos de Inversión Según Informe

10,778,659.63                                100.00

11,518,597.84                                106.86
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El Gobierno Central través de la Secretaría de Finanzas, depositó a la Municipalidad en concepto 

de Transferencia L8,960,525.66 y saldo pendiente por L286,667.37, observando, en el informe 

que la transferencia fue por L11,855,155.14 y el saldo pendiente por L1,985,464.66. 

 

MUNICIPALIDAD DE ARADA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,754,484.85, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L2,438,302.38 y disminuciones por L546,256.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L16,646,531.23, representando el 17% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L14,082,588.85 representando el 84.60% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L2,331,836.59 

equivalente a un 89.04% más del presupuesto correspondiente. De igual forma dejó de invertir 

en proyectos de apoyo a la población del municipio L2,399,617.28 equivalente al 20.81%, del 

presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 26%, 87% y 89% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,339,253.20 y saldo pendiente de L2,041,466.30, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,488,365.19 y el saldo pendiente es de L1,852,935.19. 

 

MUNICIPALIDAD ATIMA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L17,370,452.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L12,164,334.29 y disminuciones por L130,089.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L29,404,697.29, que representa el 70% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L24,855,460.82 representando el 84.537% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L3,399,626.60 

equivalente a un 72.31% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 
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se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L4,391,668.50 equivalente 

al 20.77%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 113%, 94% y 72% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,719,775.10 y saldo pendiente de L2,283,061.80, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L11,661,809.33 y el saldo pendiente es de L1,940,602.57. 

Registran Donaciones de capital por la secretaria de salud (Fondos BID) de L7,996,299.21. 

 

MUNICIPALIDAD DE AZACUALPA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L25,100,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L8,305,553.37, y disminuciones por L1,391,915.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L32,013,638.37, que representan el 33% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L23,984,016.02 representando el 74.92% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L623,626.05 

equivalente a un 9.99% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe se 

dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,514,408.05 equivalente 

al 8.13%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 16% y 10% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

 



 

526 
 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,472,824.98 y saldo pendiente de L3,236,006.72, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,472,824.98 y el saldo pendiente es de L3,398,006.76. 

 

MUNICIPALIDAD DE CEGUACA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,0003058.23, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L9,665,064.42 y disminuciones por L718,772.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L21,946,350.65, que representa el 74% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L15,147,448.32 representando el 69.02% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L2,623,590.45 

equivalente a un 109.73% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 
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se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L6,856,950.03 equivalente 

al 40.36%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 173%, 37% y 110% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,651,830.60 y saldo pendiente de L1,961,937.70, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,042,216.73 y el saldo pendiente es de L1,667,646.98. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE COLINAS, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L21,883,152.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L2,114,537.29, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L23,997,689.29, que representa el 10% más, del presupuesto aprobado.  

 

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L17,062,283.55 representando el 71.10% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L720,216.93 

equivalente a un 93.57% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L815,561.39 equivalente 

al 6.43%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 108%, 35% y 16% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

La Rendición de Cuentas refleja dos préstamos con el sistema bancario nacional, con saldo 

consolidado de capital al 31 de diciembre de 2017 por L3,029,625.25 

 

El cuadro y gráfico siguientes contiene información proporcionada por la CNBS y muestra los 

préstamos contratados por la Municipalidad desde el año 2012. Al 31 de diciembre de 2017 

mantiene (01) préstamo con saldo de capital por L2,955,365.81, interés en suspenso por 

L178,408.48, totalizando L 3,133,774.29, este se encuentra en estado Vencido. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,504,886.10 y saldo pendiente de L2,084,688.20, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,504,886.14 y NO reflejan saldos pendientes de cobro. 

 

MUNICIPALIDAD CONCEPCIÓN DEL NORTE, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,210,884.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L2,891,790.16, y disminuciones por L189,225.00, dando como resultado un 

Periodo Monto Otorgado
Saldo Capital e 

interéses

2012 4,156,500.00 0.00

2014 300,000.00 4,351,272.51

2015 1,300,000.00 1,173,466.38

2016 6,900,000.00 5,049,918.12

2017 0.00 3,133,774.29

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

(En Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA
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presupuesto definitivo de L17,913,449.16, que representa el 19% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L13,733,467.91 representando el 76.67% del presupuesto definitivo. 

Cuando se realizó la ejecución presupuestaria, se observa que ejecutaron más de lo 

presupuestado, por ejemplo: Servicios No Personales ejecutaron el 108.32%, Materiales y 

Suministros ejecutaron el 355.47%, Transferencias y Donaciones Corrientes ejecutaron 

1,778.84% y Transferencias y Donaciones de Capital ejecutaron 148.61%.  

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L2,024,398.26 

equivalente a un 79.68% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L2,035,642.12 equivalente 

al 18.17%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 90%, 61% y 80% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,263,274.87 y saldo pendiente de L2,036,430.00, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,263,274.87 y el saldo pendiente es de L5,927,589.01. 

 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN DEL SUR, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,781,646.44, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L8,563,839.94, y disminuciones por L2,058,029.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L21,287,457.38, que representa el 58% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L17,891,156.82 representando el 84.05% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 9,321,645.96 

equivalente a un 397.15% más del presupuesto correspondiente. Al igual según informe se dejó 

de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L9,876,148.61 equivalente al 

61.35%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 4%, 80% y 397% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,005,083.00 y saldo pendiente de L2,4874,087.28, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,189,476.47 y el saldo pendiente es de L2,442,974.16. 

 

MUNICIPALIDAD DE CHINDA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,654,341.66, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L3,426,241.51, y disminuciones por L702,038.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L16,378,545.17, que representa el 25% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L13,590,006.14 representando el 82.97% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 28% y 44% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Esta Municipalidad mantiene un préstamo con un banco del sistema financiero nacional con 

saldo de capital al 31 de diciembre de 2017 por L4,010,000.00. 
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COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que la deuda de esta Municipalidad 
decrecido en los últimos cuatro años en L2,805,000, equivalente al 41%. 
 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,997,384.00 y saldo pendiente de L1,980,261.00, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L11,997,384.00 y el saldo pendiente es de L710,616.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE EL NISPERO, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,789,075.63, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L15,317,517.82 y disminuciones por L161,049.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L30,945,544.45, que representa el 97% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L25,492,340.97 representando el 82.38% del presupuesto definitivo. 

Institución
Fecha 

Otorgado

Monto 

otorgado

Saldo 

Capital

Intereses 

Por Pagar

Intereses 

Pagados
Fuente de Pago Destino

Banco Hondureño

del Café 25/7/2014 8,000,000.00 4,010,000.00 2,136,371.52 3,204,075.37

Tranferencias del

Gobierno Central

Construccion del Palacio

Municipal

Total 8,000,000.00 4,010,000.00 2,136,371.52 3,204,075.37

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

Miles de Lempiras

Elaboración propia con datos Informe de Rendición de Cuentas.

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2014 8,000,000.00 6,815,000.00

2015 0.00 6,290,000.00

2016 0.00 5,150,000.00

2017 0.00 4,010,000.00

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(En Lempiras)
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 5,846,464.76 

equivalente a un 213.05% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L6,617,709.52 equivalente 

al 28.14%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 57% y 213% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L10,311,644.20 y saldo pendiente de L2,804,490.00, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L8,764,897.57 y el saldo pendiente es de L2,507,843.40. 

 

MUNICIPALIDAD DE GUALALA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,654,792.99, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L26,760,297.82, y disminuciones por L453,184.00, dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L39,961,906.81, que representan el 196% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L18,193,776.14 representando el 45.53% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
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Según informe se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio 

L17,855,138.06 equivalente al 51.93%, del presupuesto asignado según Ley. 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L10,359,368.03 y saldo pendiente de L2,924,141.47, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,359,368.03 y el saldo pendiente es de L2,924,141.47. 

 

MUNICIPALIDAD ILAMA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,062,643.61, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L12,337,112.30, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L27,399,755.91 representando el 82% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L22,216,218.46 representando el 81.08% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
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La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 795,029.46 

equivalente a un 27.09% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,806,773.38 equivalente 

al 8.90%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 19%, 39% y 27% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,293,833.20 y saldo pendiente de L2,075,249.80, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L13,293,833.20, y el saldo pendiente es de L2,212,826.80. 

 

MUNICIPALIDAD DE MACUELIZO, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L27,015,261.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L29,568,981.39, y disminuciones por L586,513.00 dando como resultado 

un presupuesto definitivo de L55,997,729.39, que representa el 109% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L37,286,728.15 representando el 66.59% del presupuesto definitivo. 



 

539 
 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 1,088,629.35 

equivalente a un 16.03% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L11,494,948.33 

equivalente al 28.10%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 35% y 16% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,209,209.92 y saldo pendiente de L3,515,484.28, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L13,209,209.92 y el saldo pendiente es de L3,515,484.24. 

Registran ingresos por conceptos de subsidios por L14,087,226.41.  

 

MUNICIPALIDAD NARANJITO, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,173,600.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L723,227.66, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L14,896,827.66, representando el 5% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L14,113,317.76, representando el 94.74% del presupuesto definitivo. 

Se observa que en algunos grupos ejecutaron más de lo presupuestado (no se realizaron las 

respectivas ampliaciones) por ejemplo: Servicios No Personales ejecutaron el 102.71%, 

Materiales y Suministros ejecutaron el 105.32%.  
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 590,069.55 

equivalente a un 20.30% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L809,200.38 equivalente 

al 7.08%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 2% y 20% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,441,399.30 y saldo pendiente de L2,020,754.20, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,681,399.30 y NO reflejan saldos pendientes de cobro. 

 

MUNICIPALIDAD NUEVO CELILAC, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,683,827.04, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L7,317,356.09 y disminuciones por L114,343.22, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L20,886,839.91, que representan el 53% más, del presupuesto 

aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L17,273,388.17 representando el 82.70% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L4,808,533.25 

equivalente a un 158.53% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L6,197,736.27 equivalente 

al 39.65%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 23% y 159% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,981,694.30 y saldo pendiente de L4,017,172.20, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,184,440.12 y el saldo pendiente es de L1,695,009.79. 

 

MUNICIPALIDAD DE PETOA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L20,454,965.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de Ampliaciones por L2,574,070.10, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L23,029,035.10, representando el 13% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L16,266,884.08 representando el 70.64% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 3,131,183.85 

equivalente a un 79.99% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L3,598,864.21 equivalente 

al 28.07%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 38%, 45% y 80% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,286,385.05 y saldo pendiente de L2,064,486.40, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,286,395.45 y No reportan cuentas pendientes de 

cobro. 

MUNICIPALIDAD PROTECCIÓN, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L19,114,433.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L11,544,685.15, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L30,659,118.15, que representa el 60% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L23,050,736.94 representando el 75.18% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2015, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en un 19%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,912,377.70 y saldo pendiente de L2,140,789.50, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L13,912,377.70 y el saldo pendiente es de L2,140,789.50. 

Se observa un registro de ingresos de otras transferencias ERP por L7,886,286.33. 
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MUNICIPALIDAD DE QUIMISTAN, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L42,500,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L6,741,537.05 y disminuciones por L272,433.36, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L48,969,103.69, representando el 16% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L40,228,715.74 representando el 82.15% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 849,590.62 

equivalente a un 6.06% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe se 

dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L871,486.19 equivalente al 

3.32%, del presupuesto asignado según Ley. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 3%, 6% y 6% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,672,041.27 y saldo pendiente de L4,009,406.49, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L14,672,041.27 y el saldo pendiente es de L 4,009,406.49. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE OJUERA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,425,873.04, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L4,929,275.79 y disminuciones por L123,507.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L18,231,641.83, representando el 37% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L13,275,832.41 representando el 72.82% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 4,405,641.45 

equivalente a un 208.64% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L6,097,842.61 equivalente 

al 47.43%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 239%, 138% y 209% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,183,242.75 y saldo pendiente de L3,038,091.47, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,355,756.30 y el saldo pendiente es de L2,692,400.94. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L22,373,450.33, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L2,563,087.45, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L24,936,537.78, representando el 11% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L19,405,680.22 representando el 77.82% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L950,523.71 

equivalente a un 16.96% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 
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se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,163,386.71 equivalente 

al 8.31%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en el año 2017, la Municipalidad se excedió 

en sus Gastos de Funcionamiento en un 17%. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes 

establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,988,695.10 y saldo pendiente de L2,178,172.40, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,988,695.10 y el saldo pendiente es de L2,271,505.66. 

 

MUNICIPALIDAD SAN NICOLÁS, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,851,814.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L4,575,243.92 y disminuciones L911,352.13 en Disminuciones, dando 

como resultado un presupuesto definitivo de L20,515,705.79, representando el 27% más, del 

presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L16,341,610.31 representando el 79.65% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 8,055,706.73 

equivalente a un 252.07% más del presupuesto correspondiente. De igual forma igual según 

informe se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L9,099,393.86 

equivalente al 64.13%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2016 y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 117% y 252% respectivamente. Mostrando 

el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,944,347.45 y saldo pendiente de L3,220,059.75, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L8,650,000.77 y el saldo pendiente es de L2,737,050.78. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ZACAPA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,502,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L15,221,602.03, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L29,723,602.03, representando el 105% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L24,999,165.52 representando el 84.11% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 2,799,571.34 

equivalente a un 60.23% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L5,229,222.00, equivalente 

al 22.95%, del presupuesto asignado según Ley. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 27%, 140% y 60% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,311,028.24 y saldo pendiente de L1,882,249.88, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L9,763,028.22 y el saldo pendiente es de L1,810,433.59. 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA RITA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L13,212,427.48, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L3,544,776.80, y disminuciones por L42,935.81, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L16,714,268.47, representando el 27% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L14,157,974.36 representando el 84.71% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 6,979,398.16 

equivalente a un 306.73% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L7,180,987.99 equivalente 

al 59.42%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 240%, 135% y 307% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,375,633.80 y saldo pendiente de L3,421,263.75, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L11,369,288.75 y el saldo pendiente es de L1,926,171.51. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L12,067,803.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L6,978,369.92, y disminuciones por L51,121.11 dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L18,995,051.80, representando el 58% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L14,290,566.88 representando el 75.23% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 
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La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L2,776,871.69 

equivalente a un 113.23% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L4,628,183.83 equivalente 

al 33.81%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 7%, 143% y 113% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,034,139.20 y saldo pendiente de L3,069,762.00, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L9,379,018.32 y el saldo pendiente es de L12,609,297.70. 

 

MUNICIPALIDAD DE TRINIDAD, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L22,925,675.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L3,190,047.27, y disminuciones por L482,807.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L25,632,915.27, representando el 14% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L19,349,347.19 representando el 75.49% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 34% y 2% respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,494,681.00 y saldo pendiente de L2,069,150.30, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,494,681.00 y el saldo pendiente es de L2,249,208.30. 

 

MUNICIPALIDAD DE LAS VEGAS, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L43,000,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 
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de ampliaciones por L15,826,913.93, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L58,826,913.93, representando el 37% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L47,431,572.81 representando el 80.63% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L 8,047,708.43 

equivalente a un 41.53% más del presupuesto correspondiente. Al igual según informe se dejó 

de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L15,288,113.52 equivalente al 

43.32%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 4%, 45% y 42% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,787,810.52 y saldo pendiente de L3,080,682.28, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L10,019,383.95 y No reportan cuentas pendientes de 

cobro. 

 

MUNICIPALIDAD DE NUEVA FRONTERA, SANTA BÁRBARA 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L21,640,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

de ampliaciones por L520,038.04 y disminuciones por L2,347,537.00, dando como resultado un 

presupuesto definitivo de L19,812,501.04, representando el 2% más, del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

ejecutaron L14,647,893.41 representando el 73.93% del presupuesto definitivo. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

La Municipalidad se excedió en la ejecución de sus Gastos de Funcionamiento en L1,461,783.74 

equivalente a un 46.19% más del presupuesto correspondiente. De igual forma según informe 

se dejó de invertir en proyectos de apoyo a la población del municipio L1,582,986.07 equivalente 

al 13.64%, del presupuesto asignado según Ley. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en un 21%, 21% y 46% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para estos 

gastos. 

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,435,685.98 y saldo pendiente de L3,194,111.72, observando, en 

el informe que la transferencia fue por L12,435,685.98 y el saldo pendiente es de L3,194,111.76. 

La Rendición de Cuentas, según certificación del punto de acta, fue aprobada el 22 de 
diciembre del 2017, es decir, antes de finalizar el período fiscal. 
 

MUNICIPALIDAD DE AMAPALA, VALLE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

35,615,000.00 47,394,619.44 12,010,342.30 230,722.86 33.72

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L35,615,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L12,010,342.30, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

47,394,619.44, representando las ampliaciones el 33.72% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L39,284,105.50, representando el 82.89% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L17,950,710.94, 

equivalente al 73.55%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L20,683,306.69, equivalente a un 65.30%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 55%, 15%, y 74% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 9,252,975.20 12,102,528.75 11,260,306.42 93.04 28.66

Servicios No Personales 2,713,178.40 3,189,436.50 1,897,150.49 59.48 4.83

Materiales y Suministros 12,173,846.40 16,705,722.59 15,136,746.41 90.61 38.53

Transferencias y Donaciones Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 2,625,000.00 5,085,502.31 4,439,289.21 87.29 11.30

Transferencias y Donaciones  de Capital 8,850,000.00 10,311,429.29 6,550,612.97 63.53 16.67

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 35,615,000.00 47,394,619.44 39,284,105.50 82.89 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L25,779,772.65, y el saldo pendiente es por L2,831,808.18, 

observando, en el informe que la transferencia recaudada es por L 21,912,806.78 y la pendiente 

de pago es por L 5.576,617.65; ambos datos no coinciden en su valor. 

 

MUNICIPALIDAD DE ARAMECINA, VALLE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,472,790.40, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L6,237,286.35, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

19,578,711.46, representando las ampliaciones el 40.31% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L17,870,039.64, representando el 91.27% del presupuesto definitivo. 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

15,472,790.40 19,578,711.46 6,237,286.35 2,131,365.29 40.31

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 2,207,215.20 3,519,691.26 3,070,434.91 87.24 17.18

Servicios No Personales 2,619,459.88 8,575,531.26 8,179,025.80 95.38 45.77

Materiales y Suministros 795,838.56 478,725.49 371,581.87 77.62 2.08

Transferencias y Donaciones Corrientes 20,000.00 512,575.00 503,980.81 98.32 2.82

Bienes Capitalizables 6,200,793.26 2,908,867.56 2,560,526.07 88.02 14.33

Transferencias y Donaciones  de Capital 3,629,483.50 3,583,320.89 3,184,490.18 88.87 17.82

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 15,472,790.40 19,578,711.46 17,870,039.64 91.27 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,530,616.44, 

equivalente al 116.73%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L7,617,841.19, equivalente a un 57.01%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 53%, 41%, y 17% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,986,157.03, y el saldo pendiente es por L3,217,752.57, 

observando, que según el informe que la Municipalidad recibió L 12,196,157.03, y registra 

pendiente de cobro L 3,145,718.47. 

 

MUNICIPALIDAD DE GOASCORAN, VALLE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

22,785,532.68 28,463,882.73 5,968,051.05 289,701.00 26.19

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L22,785,532.68, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,968,051.05, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

28,463,882.73, representando las ampliaciones el 26.19% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L21,959,166.22, representando el 77.15% del presupuesto definitivo. 

 

Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad no 

registra obligaciones contraídas en el año, y tampoco obligaciones pagadas quedando sin 

obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General; esto se debe a que la forma 04 

impresa corresponde al primer trimestre de 2017. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,676,018.53, 

equivalente al 88.74%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L6,816,208.81, equivalente a un 46.71%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 64%, 29%, y 89% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 6,415,400.00 7,750,231.53 6,638,524.63 85.66 30.23

Servicios No Personales 4,984,246.75 7,821,578.15 6,937,863.70 88.70 31.59

Materiales y Suministros 531,900.00 362,900.00 267,753.30 73.78 1.22

Transferencias y Donaciones Corrientes 270,607.46 375,607.46 355,245.90 94.58 1.62

Bienes Capitalizables 6,968,415.07 6,749,428.29 3,206,060.74 47.50 14.60

Transferencias y Donaciones  de Capital 3,614,963.40 5,404,137.30 4,553,717.95 84.26 20.74

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 22,785,532.68 28,463,882.73 21,959,166.22 77.15 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,099,450.50, y el saldo pendiente es por L2,175,508.70, 

observando que el informe solamente registra transferencias recibidas ´por L 13,099,450.50. 

Asimismo, observamos que los ingresos devengados coinciden con los ingresos recaudados. 

 

MUNICIPALIDAD DE LANGUE, VALLE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L19,754,689.41, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,472,049.54, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

22,928,030.95, representando las ampliaciones el 17.58% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L15,748,883.98, representando el 68.69% del presupuesto definitivo. 

 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

19,754,689.41 22,928,030.95 3,472,049.54 0.00 17.58

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 5,093,140.00 5,227,000.26 3,629,471.30 69.44 23.05

Servicios No Personales 314,694.61 908,146.47 862,527.06 94.98 5.48

Materiales y Suministros 188,199.50 399,574.25 317,433.15 79.44 2.02

Transferencias y Donaciones Corrientes 35,971.20 71.20 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 10,882,302.26 12,019,794.49 8,145,309.61 67.77 51.72

Transferencias y Donaciones  de Capital 3,240,381.84 4,373,444.28 2,794,142.85 63.89 17.74

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 19,754,689.41 22,928,030.95 15,748,883.97 68.69 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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Asimismo, se observa en la Forma 04 (Liquidación del Presupuesto), que esta Municipalidad 

contrajo obligaciones en el año por L15,748,883.97, de las cuales se pagaron L 15,748,883.97, 

quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,115,453.04, 

equivalente al 12.91%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,621,400.67, equivalente a un 12.91%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 107%, 71%, y 30% 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,222,167.50, y el saldo pendiente es por L3,592,797.00, 

observando, en el informe que los valores de las Transferencias Recaudadas coinciden, no así las 

Transferencias Pendientes de Cobro ascienden a L 3,755,490.00. 
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MUNICIPALIDAD DE NACAOME, VALLE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L53,332,428.66, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L21,101,988.93, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L72,533,736.59, representando las ampliaciones el 39.57% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L51.898,812.20, representando el 71.55% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,166,391.76, 

equivalente al 28.93%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L8,437,619.67, equivalente a un 25.68%. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad cuenta con dos préstamos, los que tienen un saldo de capital por L2,218,750.00 e 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

53,332,428.66 72,533,736.59 21,101,988.93 1,900,681.00 39.57

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 15,557,276.83 18,336,975.55 11,705,798.55 63.84 22.56

Servicios No Personales 8,660,000.00 16,087,825.34 13,118,482.90 81.54 25.28

Materiales y Suministros 1,245,180.90 2,430,725.24 1,853,358.49 76.25 3.57

Transferencias y Donaciones Corrientes 1,443,710.35 2,170,573.13 800,870.00 36.90 1.54

Bienes Capitalizables 16,516,236.84 11,157,821.89 6,601,674.23 59.17 12.72

Transferencias y Donaciones  de Capital 4,410,023.74 16,849,815.44 13,760,962.59 81.67 26.51

Servicios a la Deuda Pública 5,500,000.00 5,500,000.00 4,057,665.44 73.78 7.82

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 53,332,428.66 72,533,736.59 51,898,812.20 71.55 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras

RESULTADO

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN LEY

GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN INFORME

RESULTADO 25.68

32,857,921.93                

24,420,302.26                

8,437,619.67                  

-6,166,391.76                 

COMPARATIVO GASTOS DE INVERSIÓN %

100.00

74.32

100.00

128.93

-28.93

COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

21,312,118.18                

%

27,478,509.94                

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN LEY

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN INFORME
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intereses por L47,543.41, el uso de estos fondos fue; el primero para realizar proyectos de 

inversión y el otro para cubrir gasto corriente del Gobierno Local. 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que el saldo de la deuda ha disminuido en 

los últimos cuatro años. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 99%, 8% y 29%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L15,602,658.26, y saldo pendiente de por L2,980,578.04, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L16,290,641.69, y el saldo pendiente es por 

L2,533,491.30. 

 

 

 

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2010 15,000,000.00 0.00

2014 0.00 7,343,750.00

2015 4,000,000.00 8,968,750.00

2016 0.00 5,593,750.00

2017 0.00 2,218,750.00

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(Miles de Lempiras)

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA
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MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE CORAY, VALLE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L15,454,896.51, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,114,122.08, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

18,942,383.59, representando las ampliaciones el 26.62% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,137,864.96, representando el 85.19% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L573,493.77, 

equivalente al 20.72%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L623,194.16, equivalente a un 4.64%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 16%, 29%, y 21% 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

15,454,896.51 18,942,383.59 4,114,122.08 0.00 26.62

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 2,585,232.00 2,659,239.12 2,541,489.00 95.57 15.75

Servicios No Personales 327,711.40 544,840.86 496,069.64 91.05 3.07

Materiales y Suministros 130,802.98 355,278.90 303,873.07 85.53 1.88

Transferencias y Donaciones Corrientes 13,668.00 336.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 9,876,323.03 12,073,921.36 10,287,536.43 85.20 63.75

Transferencias y Donaciones  de Capital 2,521,159.10 3,308,767.35 2,508,896.82 75.83 15.55

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 15,454,896.51 18,942,383.59 16,137,864.96 85.19 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras



 

570 
 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,816,086.30, y el saldo pendiente es por L2,285,460.20, 

observando, en el informe que los valores de las Transferencias Recaudadas coinciden, no así las 

Transferencias Pendientes de Cobro ascienden a L 2,429,879.20. 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO, VALLE 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L88,720,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L 66,138,415.91, dando como resultado un presupuesto definitivo de 

L154,858,415.91, representando las ampliaciones el 74.55% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L93,577,905.05, representando el 60.43% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO
AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

88,720,000.00 154,858,415.91 66,138,415.91 0.00 74.55

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L11,612,045.06, 

equivalente al 35.94%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L12,165,453.056, equivalente a un 19.68%. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad cuenta con dos préstamos, los que tienen un saldo de capital por L58,248,752.40 

e intereses por L1,885,558.94, el uso de estos fondos fue para cubrir gasto corriente del Gobierno 

Local. 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que el saldo de la deuda de ésta 

Municipalidad se ha disminuido. 

 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 19,598,000.00 24,559,711.73 22,049,036.49 89.78 23.56

Servicios No Personales 20,575,000.00 44,303,000.00 21,020,671.38 47.45 22.46

Materiales y Suministros 3,917,000.00 4,429,647.67 1,220,264.27 27.55 1.30

Transferencias y Donaciones Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 20,430,000.00 39,829,985.59 15,638,938.82 39.26 16.71

Transferencias y Donaciones  de Capital 8,580,000.00 10,516,070.92 8,136,628.78 77.37 8.70

Servicios a la Deuda Pública 15,620,000.00 31,220,000.00 25,512,365.31 81.72 27.26

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 88,720,000.00 154,858,415.91 93,577,905.05 60.43 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras

Periodo Monto Otorgado Saldo Capital

2014 79,650,000.00 71,133,054.90

2015 81,650,000.00 65,675,491.82

2016 83,650,000.00 63,473,715.88

2017 77,950,000.00 58,248,752.40

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la CNBS.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE

(En Lempiras)
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 37%, 9% y 37%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L55,000,000.00 y saldo pendiente de por L33,251,243.40, la 

Rendición de Cuentas refleja que recibió L55,930,000.00 y pendiente de recibir 0.00 

 

MUNICIPALIDAD DE ARENAL, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L14,486,341.59, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L3,302,245.33, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

16,427,420.81, representando las ampliaciones el 22.80% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L12,872,937.09, representando el 78.36% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

14,486,341.59 16,427,420.81 3,302,245.33 1,361,166.13 22.80

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,048,951.80, 

equivalente al 81.88%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L2,356,347.90, equivalente a un 22.07%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 22%, 123% y 82%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 2,462,280.00 2,717,680.00 2,402,113.00 88.39 18.66

Servicios No Personales 1,850,350.34 2,112,557.87 1,555,610.92 73.64 12.08

Materiales y Suministros 319,176.57 699,796.24 593,719.59 84.84 4.61

Transferencias y Donaciones Corrientes 122,517.00 119,669.00 1,505,939.93 1258.42 11.70

Bienes Capitalizables 1,449,000.00 2,578,710.02 6,815,553.65 264.30 52.94

Transferencias y Donaciones  de Capital 8,283,017.68 8,199,007.68 0.00 0.00 0.00

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 14,486,341.59 16,427,420.81 12,872,937.09 78.36 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

En Lempiras

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L11,877,138.20 y saldo pendiente de por L1,971,710.00, observando, 

en el informe que la transferencia coincide, no así el saldo pendiente que es por L2,108,336.00. 

 

MUNICIPALIDAD DE EL NEGRITO, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L41,949,385.21, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L6,856,236.49, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

48,405,621.90, representando las ampliaciones el 16.34% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L33,944,465.54, representando el 69.55% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L6,748,194.77, 

equivalente al 49.66%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L9,200,307.17, equivalente a un 40.34%. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

41,949,385.21 48,805,621.90 6,856,236.49 0.00 16.34

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 12,792,012.15 13,616,205.48 11,530,491.97 84.68 33.97

Servicios No Personales 9,472,026.10 11,017,273.44 8,179,320.89 74.24 24.10

Materiales y Suministros 1,223,820.00 1,242,899.52 628,274.32 50.55 1.85

Transferencias y Donaciones Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 10,679,861.00 14,869,298.35 8,896,558.89 59.83 26.21

Transferencias y Donaciones  de Capital 7,781,665.96 8,059,945.11 4,709,819.47 58.43 13.88

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 41,949,385.21 48,805,621.90 33,944,465.54 69.55 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

En Lempiras

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 5%, 65% y 50%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L15,316,858.75, y saldo pendiente de por L4,153,071.75, observando, 

en el informe que la transferencia y saldo pendiente coinciden en valor. 

 

MUNICIPALIDAD DE JOCON, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L16,550,322.24, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L4,143,488.17, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

19,243,389.41, representando las ampliaciones el 21.53% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L14,588,403.17, representando el 75.81% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

16,550,322.24 19,243,389.41 4,143,488.17 1,450,421.00 21.53

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,343,456.43, 

equivalente al 44.39%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,410,132.59, equivalente a un 12.13%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 113%, 163% y 44%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 3,732,949.22 4,214,921.54 3,052,576.23 72.42 20.92

Servicios No Personales 1,755,197.18 1,068,323.73 565,730.89 52.96 3.88

Materiales y Suministros 858,865.35 847,990.67 716,283.87 84.47 4.91

Transferencias y Donaciones Corrientes 164,484.81 73,714.15 35,500.00 48.16 0.24

Bienes Capitalizables 1,934,095.32 6,076,810.71 4,910,515.34 80.81 33.66

Transferencias y Donaciones  de Capital 8,104,730.36 6,961,628.61 5,307,796.84 76.24 36.38

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 16,550,322.24 19,243,389.41 14,588,403.17 75.81 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

En Lempiras

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L12,558,174.52, y saldo pendiente de por L3,440,652.28, observando, 

en el informe que la transferencia coincide y el saldo pendiente de transferir es por 

L2,991,721.54.  

 

MUNICIPALIDAD DE MORAZÁN, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L28,576,884.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L24,713,623.77, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

53,290,507.77, representando las ampliaciones el 86.48% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L47,728,844.90, representando el 89.56% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L2,231,890.25, 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

28,576,884.00 53,290,507.77 24,713,623.77 0.00 86.48

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 7,054,387.48 7,419,093.30 7,270,668.23 98.00 15.23

Servicios No Personales 3,563,649.94 4,119,800.86 3,604,291.01 87.49 7.55

Materiales y Suministros 766,635.28 794,103.78 548,185.76 69.03 1.15

Transferencias y Donaciones Corrientes 80,000.00 65,400.00 47,284.90 72.30 0.10

Bienes Capitalizables 8,426,220.80 10,673,850.50 9,680,194.93 90.69 20.28

Transferencias y Donaciones  de Capital 8,685,990.50 30,218,259.33 26,578,220.07 87.95 55.69

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 28,576,884.00 53,290,507.77 47,728,844.90 89.56 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

En Lempiras
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equivalente al 16.29%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L1,298,641.60, equivalente a un 3.46%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015 y 2016, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 5% y 26%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L16,418,722.80, y saldo pendiente de por L2,753,182.20, observando, 

en el informe que los valores de transferencia recaudada y transferencia pendiente de cobro 

coinciden. 

 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L96,351,600.25, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L12,263,890.93, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

108,257,805.18, representando las ampliaciones el 12.73% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L82,619,413.02, representando el 76.32% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

96,351,600.25 108,257,805.18 12,263,890.93 357,686.00 12.73

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L9,354,647.03, 

equivalente al 22.83%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L10,172,903.55, equivalente a un 23.96%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 102%, 101% y 23%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L21,127,955.31, y saldo pendiente de por L3,665,201.00, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L18,308,761.97, y el saldo pendiente de es por 

L3,115,420.85. 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 27,867,456.55 27,684,959.51 23,070,477.13 83.33 27.92

Servicios No Personales 22,768,225.72 34,367,097.95 26,654,276.21 77.56 32.26

Materiales y Suministros 1,352,300.00 1,155,612.50 605,415.97 52.39 0.73

Transferencias y Donaciones Corrientes 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 20,371,517.00 15,542,289.09 9,141,140.40 58.81 11.06

Transferencias y Donaciones  de Capital 23,962,100.98 29,507,846.13 23,148,103.31 78.45 28.02

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 96,351,600.25 108,257,805.18 82,619,413.02 76.32 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

En Lempiras

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017
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MUNICIPALIDAD DE SANTA RITA, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L34,138,742.40, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L15,892,788.84, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

45,148,011.81, representando las ampliaciones el 46.55% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L25,919,215.35, representando el 20.56% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad contrato dos Garantías Bancarias por L183,776.50, las cuales están vigentes. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

34,138,742.40 45,148,011.81 15,892,788.84 4,883,519.43 46.55

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 8,800,652.00 89,893,712.00 7,229,814.66 8.04 27.89

Servicios No Personales 8,382,222.43 7,064,103.13 4,697,402.75 66.50 18.12

Materiales y Suministros 1,212,876.32 1,208,511.92 524,349.33 43.39 2.02

Transferencias y Donaciones Corrientes 311,000.00 25,224.95 25,224.95 100.00 0.10

Bienes Capitalizables 10,875,934.08 20,097,722.19 10,394,118.90 51.72 40.10

Transferencias y Donaciones  de Capital 4,556,057.57 7,758,737.52 3,048,304.76 39.29 11.76

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 34,138,742.40 126,048,011.71 25,919,215.35 20.56 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

En Lempiras

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 69%, 79% y 37%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L13,944,585.75 y saldo pendiente de por L2,149,197.78, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,944,585.75, y no registra saldo pendiente de cobro. 

 
MUNICIPALIDAD DE VICTORIA, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L19,750,000.00, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L5,721,188.02, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

25,471,188.02, representando las ampliaciones el 28.97% del presupuesto aprobado.  

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

19,750,000.00 25,471,188.02 5,721,188.02 0.00 28.97

En Lempiras

PRESUPUESTO 2017
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La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L21,782,650.04, representando el 85.52% del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L5,246,444.14, 

equivalente al 87.08%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L5,478,720.80, equivalente a un 34.26%. 

ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, y 2017, la Municipalidad 

se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 37%, y 87%, respectivamente. Mostrando el 

incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de Municipalidades y las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para estos gastos.  

 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 4,296,800.00 4,416,954.47 4,286,747.11 97.05 19.68

Servicios No Personales 4,575,569.46 7,221,606.59 6,447,511.08 89.28 29.60

Materiales y Suministros 242,595.00 559,365.23 537,125.00 96.02 2.47

Transferencias y Donaciones Corrientes 51,198.03 20,000.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Capitalizables 8,101,130.00 9,644,178.19 7,738,104.46 80.24 35.52

Transferencias y Donaciones  de Capital 2,482,707.51 3,609,083.54 2,773,162.39 76.84 12.73

Servicios a la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 19,750,000.00 25,471,188.02 21,782,650.04 85.52 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L15,520,368.90, y saldo pendiente de por L2,592,725.80, observando, 

en el informe que la transferencia fue por L13,517,737.68 y el saldo pendiente de es por 

L2,203816.93. 

 

MUNICIPALIDAD DE YORITO, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L18,254,090.34, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L7,337,024.59, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

21,471,833.26, representando las ampliaciones el 40.19% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L16,658,012.44, representando el 77.58 % del presupuesto definitivo. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L1,852,677.40, 

equivalente al 45.47%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L3,173,206.16, equivalente a un 22.82%. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

18,254,090.34 21,471,833.26 7,337,024.59 4,119,281.67 40.19

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 3,961,872.39 3,713,090.61 3,638,956.10 98.00 21.85

Servicios No Personales 1,607,924.00 2,751,174.57 2,080,610.84 75.63 12.49

Materiales y Suministros 183,897.51 152,922.48 123,020.33 80.45 0.74

Transferencias y Donaciones Corrientes 627,173.28 699,173.28 84,729.10 12.12 0.51

Bienes Capitalizables 7,452,337.85 6,638,494.30 3,510,025.76 52.87 21.07

Transferencias y Donaciones  de Capital 4,420,885.31 3,974,935.69 3,678,987.98 92.55 22.09

Servicios a la Deuda Pública 0.00 3,542,042.33 3,541,682.33 99.99 21.26

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 18,254,090.34 21,471,833.26 16,658,012.44 77.58 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 136%, 34% y 45%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L14,802,519.70, y saldo pendiente de por L2,475,555.00, observando, 

en el informe que las transferencias cuadran. 

 

MUNICIPALIDAD DE YORO, YORO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio fiscal 2017, fue por 

L58,268,720.60, observando, que durante el período se realizaron modificaciones al presupuesto 

en ampliaciones por L9,139,747.35, dando como resultado un presupuesto definitivo de L 

67,408,138.95, representando las ampliaciones el 15.69% del presupuesto aprobado.  

La ejecución presupuestaria por grupo del gasto, nos muestra que durante el ejercicio fiscal se 

gastaron L59,582,412.40, representando el 88.39% del presupuesto definitivo. 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPÚESTO 

DEFINITIVO

AMPLIACIÓN DISMINUCIÓN %

58,268,720.60 67,408,138.95 9,139,747.35 329.00 15.69

PRESUPUESTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo al análisis económico presupuestario, en base al Pacto para una vida Mejor, esta 

Municipalidad se excedió en la ejecución de los Gastos de Funcionamiento en L15,094,190.99, 

equivalente al 76.77%, de igual forma dejó de invertir en proyectos de beneficio para la 

comunidad en L15,139,061.59, equivalente a un 47.36%. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 

Municipalidad mantiene préstamo con saldo de capital al 31 de diciembre de 2017 por 

L6,549,458.65, e intereses por L56,716.80, con vencimiento en septiembre de 2022: 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

En el cuadro y la gráfica siguiente se puede observar que el saldo de capital de la deuda de ésta 

Municipalidad ha disminuido en los últimos cuatro años. Al 31 de diciembre de 2017 este es de 

L 6,549,458.65. 

 

GRUPO
PRESUPÚESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DE 

EJECUCIÓN

% DE 

PARTICIPACIÓN

Servicios Personales 14,800,341.12 15,285,907.70 11,632,069.45 76.10 19.52

Servicios No Personales 17,805,975.70 27,107,722.29 20,712,230.65 76.41 34.76

Materiales y Suministros 2,474,717.77 2,024,428.12 1,784,918.96 88.17 3.00

Transferencias y Donaciones Corrientes 250,000.00 629,282.88 627,421.68 99.70 1.05

Bienes Capitalizables 10,300,000.00 6,141,001.19 3,567,007.83 58.09 5.99

Transferencias y Donaciones  de Capital 9,129,503.61 12,711,614.37 18,858,071.42 148.35 31.65

Servicios a la Deuda Pública 3,508,182.40 3,508,182.40 2,400,692.41 68.43 4.03

Asignaciones Globales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 58,268,720.60 67,408,138.95 59,582,412.40 88.39 100.00

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL SISTEMA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO 2017

En Lempiras
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ANÁLISIS COMPARATIVO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En el cuadro y la gráfica siguiente, observamos que, en los años 2015, 2016 y 2017, la 

Municipalidad se excedió en sus Gastos de Funcionamiento en 8%, 64% y 77%, 

respectivamente. Mostrando el incumplimiento a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Municipalidades y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para estos gastos.  

 

El Gobierno Central transfirió, a la Municipalidad través de la Secretaría de Finanzas, en 

concepto de Transferencia L22,737,208.77, y saldo pendiente de por L2,803,878.04, observando, 

en el informe que el valor de la transferencia coincide, sin embargo, no registra saldo pendiente 

de cobro. 
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ANEXO 7 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS FONTERIZOS DE INTIBUCA  

(AMFI) 

Se conoce como Mancomunidad AMFI y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del departamento de Intibucá que a continuación se detallan con sus respectivas 

aportaciones en el año 2017: San Marcos de la Sierra por L566,523.00, Concepción por 

L495,391.08, Camasca por L445,324.56, Colomoncagua por L 561,204.48, Magdalena por L 

486,526.44, Santa Lucia por L 513,794.04 y San Antonio por L 501,630.66. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L.        2,992,965.00        
Ingresos de Capital                                                                                 28,342,880.40  
                                Total Ingresos                                             L.     31,335,845.40 

Observaciones: los Ingresos Corrientes están integrados por: Aportaciones Municipalidades L 
2,781,295.00 y venta de Servicios L 211,670.00 y los Ingresos de Capital L3,543,624.70, Herencias, 
legados y donaciones, Otros Ingresos de Capital por L554,511.79 y Recursos de Balance por 
L17,776,316.95.  

 

Registran Ingresos pendientes de cobro por L1,348,035.24. 

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L.        2,951,602.00        
Gastos de Inversión                                                                                25,652,068.77         
                                  Total Egresos                                            L.      28,603,670.77        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,982,608.55, Servicios No Personales por L432,250.82, Materiales y Suministros por 
L536,742.63. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L.25,652,068.77. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

No registran Ingresos y Egresos Extrapresupuestarios. (valores representados por las 

retenciones que la Mancomunidad efectúa por el pago de: Servicios Profesionales y Técnicos, 

etc. 

Se observa que las aportaciones municipales disminuyeron en L935,969.86, las Ventas de 

Servicios se incrementaron en L157,920.00, las transferencias disminuyeron en L25,989,681.78, 

asimismo los Servicios Personales se incrementaron en L 30,217.00, y los Servicios No 

Personales se incrementaron en L 29,425.06, sin justificación. 
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ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL VALLE DE SESECAPA 

(AMVAS)  

Se conoce como Mancomunidad AMVAS y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del Departamento de Ocotepeque que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: Ocotepeque por L1,482,645.00, Sinuapa por 

L448,993.75, Santa Fe por L100,000.00, y Concepción por L 65,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L.            15,000.00        
Ingresos de Capital                                                                                  2,303,785.73  
                                Total Ingresos                                             L.      2,318,785.73 

Observaciones: Los Ingresos Corrientes se integran por Rentas a la Propiedad por L15,000.00 
Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y Donaciones 
Corrientes L2,096,638.75, Transferencias y donaciones de Capital L59,291.38. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

Se registran Ingresos Pendientes de Cobro por L1,965,046.68. 

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L.        1,836,458.64        
Gastos de Inversión                                                                                    200,000.00        
                                  Total Egresos                                            L.       2,036,958.64        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,410,310.76, Servicios No Personales por L43,157.89, Materiales y Suministros por 
L165,342.49 y Servicio a la Deuda y Disminución de Otros Pasivos L217,647.50. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L200,000.00, Gastos de Inversión L500.00. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L3,202,216.73, de las cuales se pagaron 

L2,036,958.64, quedando con obligaciones pendientes de pago por L1,165,258.09. 

No registran Ingresos y Egresos Extrapresupuestarios. (valores representados por las 

retenciones que la Mancomunidad efectúa por el pago de: Servicios Profesionales y Técnicos, 

etc. 

Registran dos terrenos de los cuales no se describen los números de Escritura Pública.  

Las transferencias y donaciones Corrientes disminuyeron en L 215,860.00, asimismo los 

Servicios Personales se incrementaron en L 417,076.92 y los Servicios No Personales 

disminuyeron en L 81,908.08. 
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MANCOMUNIDAD CONSEJO REGIONAL AMBIENTAL 

(CRA) 

Se conoce como Mancomunidad Consejo Regional Ambiental (CRA ) y su área de influencia, 

conformada por la Municipalidades del departamento de Santa Bárbara, que a continuación se 

detallan con sus respectivas aportaciones en el año 2017: Concepción del Norte por L560,000.00, 

San Marcos por L585,000.00, Petoa por L560,000.00, Chinda por L 0.00, San Luis por L 

560,000.00, Trinidad por L 0.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L.            37,804.05        
Ingresos de Capital                                                                                  5,040,440.01  
                                Total Ingresos                                             L.      5,078,440.01 

Observaciones: Los Ingresos Corrientes los Integran las Rentas de Capital L37,804.05, y los Ingresos 
de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y Donaciones Corrientes 
L2,459,739.24, Transferencias y donaciones de Capital L1,144,776.74 y Disminución de la Inversión 
Financiera por L 1,435,924.03. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L.        3,235,372.85        
Gastos de Inversión                                                                                    401,430.10         
                                  Total Egresos                                            L.       3,636,802.95        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L2,391,446.49, Servicios No Personales por L442,954.26, Materiales y Suministros por 
L400,972.10. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L401,430.10. 
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MANCOMUNIDAD GUISAYOTE 

Se conoce como Mancomunidad GUISAYOTE y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del departamento de Ocotepeque que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: Dolores Merendon por L480,000.00, La Fraternidad 

por L480,000.00, La Labor por L480,000.00, Sensenti por L 480,000.00, y Lucerna por L 

480,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L.            23,354.95        
Ingresos de Capital                                                                                  5,100,413.56  
                                Total Ingresos                                             L.      5,684,735.58 

Observaciones: Los Ingresos Corrientes los Integran las Rentas de Capital L23,354.95, Ingresos de 
Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y Donaciones Corrientes 
L2,159,140.00, Transferencias y donaciones de Capital L3,048,025.92 y Disminución de la Inversión 
Financiera por L454,214.71. 

  

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L480,000.00. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L.        4,998,549.71        
Gastos de Inversión                                                                                    101,863.85         
                                  Total Egresos                                            L.       5,100,413.56        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L2,569,648.24, Servicios No Personales por L735,617.26, Materiales y Suministros por 
L1,536484.21 y Gastos de Funcionamiento L156,800.00. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L101,863.85. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

No registran Ingresos y Egresos Extrapresupuestarios. (valores representados por las 

retenciones que la Mancomunidad efectúa por el pago de: Servicios Profesionales y Técnicos, 

etc. 

Rentas de a la Propiedad disminuyeron en L107,329.64. las Transferencias y Donaciones 

Corrientes disminuyeron en L215,860.00, las Transferencias y Donaciones de Capital 

disminuyeron en L 1,686,218.16, asimismo los Servicios Personales se incrementaron en L 

562,576.48 y los Servicios No Personales se incrementaron en L 300,137.60, sin justificación. 
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MANCOMUNIDAD LENCA ERAMANI 

Se conoce como Mancomunidad Lenca Eramani y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del departamento de Intibucá que a continuación se detallan con sus respectivas 

aportaciones en el año 2017: La Esperanza por L360,000.00, Intibucá por L360,000.00, y San 

Francisco de Opalaca por L360,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L.       1,276,000.00        
Ingresos de Capital                                                                                  3,296,385.64 
                                Total Ingresos                                             L.      4,572,385.64 

Observaciones: Los Ingresos Corrientes los Integran: Aportaciones Municipales por L1,276,000.00, 
Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y Donaciones 
Corrientes L2,074,725.24, Transferencias y Subsidios L11,111.1, Herencias, Legados y Donaciones 
L783,413.26 y Recurso de Balance L427,136.03. 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L794,000.00. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L.        2,119,512.72        
Gastos de Inversión                                                                                  2,118,960.07         
                                  Total Egresos                                            L.       4,238,472.79        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L957,051.67, Servicios No Personales por L1,070,780.75, Materiales y Suministros por 
L91,680.30. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L1,914,104.77, Transferencias de Capital L17,810.00 y Servicios a la Deuda y Disminución de Otros 
Pasivos L187,045.30. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

Asimismo, se observa que esta Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por 

L4,393,076.68, de las cuales se pagaron L4,238472.79, quedando con obligaciones pendientes de 

pago por L 154,603.89, (forma 12) Balance General. 

No registran Ingresos y Egresos Extrapresupuestarios. (valores representados por las 

retenciones que la Mancomunidad efectúa por el pago de: Servicios Profesionales y Técnicos, 

etc. 

Se observa que las Aportaciones Municipales se incrementaron en L586,000.00, las 

transferencias se incrementaron en L674,725.24, asimismo los Servicios Personales se 

incrementaron en L259,051.67 y los Servicios No Personales se incrementaron en L 258,608.26, 

sin justificación. 

Caja y Bancos disminuyo en L93,223.18, y las Cuentas por Cobrar se incrementaron en         

L286,000.00.  
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO DE LA PAZ 

(MAMCEPAZ) 

Se conoce como Mancomunidad MAMCEPAZ y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del Departamento de La Paz que a continuación se detallan con sus respectivas 

aportaciones en el año 2017: Márcala por L225,000.00, Chínacla por L275,000.00, San José por 

L200,000.00, Santa María por L300,000.00, Santiago Puringla por L0.00, San Pedro Tutule por 

L275,000.00, Cané por L0.00, y La Paz por L200,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L.       3,449,332.80        
Ingresos de Capital                                                                                  5,640,300.39 
                                Total Ingresos                                             L.      9,089,633.19 

Observaciones: Los Ingresos Corrientes los Integran: Aportaciones Municipales por L1,926,000.00 
y Venta de Servicios L1,523,332.80. Los Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: 
Colocación de Bonos por L 2,832,849.35, Herencias, Legados y Donaciones L485,994.92 y Recurso 
de Balance L2,321,455.92. 

  

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L1,339,918.95. 

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L.        7,055,905.40       
Gastos de Inversión                                                                                    154,751.13        
                                  Total Egresos                                            L.       7,210,656.53        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L2,754,273.27, Servicios No Personales por L769,547.34, Materiales y Suministros por 
L2,808,290.02, Transferencias Corrientes L723,794.77. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L154,751.13. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L8,264,494.18, de las cuales se pagaron 

L7,210,656.53, quedando con obligaciones pendientes de pago por L1,053,837.65. 

No registran Ingresos y Egresos Extrapresupuestarios. (valores representados por las 

retenciones que la Mancomunidad efectúa por el pago de: Servicios Profesionales y Técnicos, 

etc. 

Las Aportaciones Municipales se incrementaron en L199,000.00, las Ventas de Servicios se 

incrementaron en L 1,504,0783.80 las Transferencias disminuyeron en L4,924,945.86, Y Otros 

Ingresos de Capital disminuyeron en L1,158,432.65, asimismo los Servicios Personales se 

incrementaron en L692,446.11, y los Servicios No Personales disminuyeron en L6,629,.813.64, 

sin justificación. 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LENCAS DE LA SIERRA DE LA PAZ 

(MAMLESIP) 

Se conoce como Mancomunidad MAMLESIP y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del Departamento de La Paz que a continuación se detallan con sus respectivas 

aportaciones en el año 2017: Santa Elena, por L105,000.00, Yárula, por L105,000.00, Cabañas, 

por L157,000.00, Santa Ana, por L 105,000.00, Opatoro, por L 157,000.00 y Márcala, por L 

105,000.00. 

 

 Se registran Ingresos pendientes de cobro por L1,251,514.80. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L 24,794,330.69, de las cuales se pagaron 

L24,184,213.83, quedando con obligaciones pendientes de pago por L610,116.86. 

Registran un terreno del cual no registra número de Escritura Pública.  

Se observa que las Aportaciones Municipales disminuyeron en L125,549.42, y las Ventas por 

Servicios disminuyeron en L163,845.15, las transferencias se incrementaron en L4,965,689.02, 

asimismo, los Servicios Personales se incrementaron en L 2,864,367.50 y los Servicios No 

Personales disminuyeron en L568,206.42. 

Caja y Bancos se incrementó en L611,137.61, Las Cuentas por Cobrar se incrementó en 

L884,014.80. 
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MANCOMUNIDAD MARTIRES SIERRA DE AGALTA 

(MAMSA) 

Se conoce como Mancomunidad MAMSA y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del Departamento de Olancho, que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: Catacamas por L144,000.00, Santa María del Real por 

L144,000.00, Gualaco por L 144,000.00, San Esteban, por L144,000.00, Dulce Nombre de Culmí 

por L 144,000.00, Manto por L144,000.00, Guarizama por L144,000.00, y San Francisco de la 

Paz por L14,000.00. 

 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L1,163,961.05, de las cuales se pagaron 

L1,163,961.05, quedando sin Obligaciones Pendientes de Pago (forma 12) Balance General. 

No registran Ingresos y Egresos Extrapresupuestarios. (valores representados por las 

retenciones que la Mancomunidad efectúa por el pago de: Servicios Profesionales y Técnicos, 

etc. 

Los Servicios Personales disminuyeron en L94,000.00 y los Servicios No Personales se 

incrementaron en L14,250.15, sin justificación. 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL SUR DEL DEPARTAMENTO DE LA 

PAZ (MAMSURPAZ) 

Se conoce como Mancomunidad MAMSURPAZ y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del Departamento de La Paz, que a continuación se detallan con sus respectivas 

aportaciones en el año 2017: Guajiquiro por L18,000.00, San Juan por L18,000.00, San Antonio 

del Norte por L18,000.00, Mercedes de Oriente por L 18,000.00, y Lauterique por L 18,000.00. 

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L354,000.00. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L21,392,548.49, pero en la Rendición de 

Cuentas no se registran obligaciones pagadas, quedando sin registrarse las obligaciones 

pendientes de pago en la forma 12 (Balance General). 

No registran Egresos Extrapresupuestarios. (valores representados por las retenciones que la 

Mancomunidad efectúa por el pago de: Servicios Profesionales y Técnicos, etc. 

Las Aportaciones Municipales disminuyeron en L159,000.00, asimismo, los Servicios Personales 

se incrementaron en L522,285.48 y los Servicios No Personales se incrementaron en L 

669,691.82, sin justificación. 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL PARQUE NACIONAL MONTAÑA 

DE CELAQUE (MAPANCE)  

Se conoce como Mancomunidad MAPANCE y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del Departamento de Lempira, Copán y Ocotepeque, que a continuación se 

detallan: Gracias, Las Flores, San Pedro, La Campa, Talgua, San Sebastián, San Manuel Colohete, 

San Marcos de Caiquin, Corquin, Cucuyagua, y Belén Gualcho, cuyos aportes en el año 2017 

ascienden a la cantidad de L 165,000.00. 

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L3,035,000.00. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L10,495,339.72, de las cuales se pagaron 

L8,030,957.29, quedando con obligaciones pendientes de pago por L2,464,382.45, (forma 12) 

Balance General. 

Los traspasos de más y traspasos de menos no fueron conciliados. 

No se registran pasivos, a pesar de que en la forma 03, aparecen registradas obligaciones 

pendientes de pago por L2,464,382.45. 

Las aportaciones municipales disminuyeron en L247,500.00, las transferencias disminuyeron en 

L700,000.00, asimismo los Servicios Personales se incrementaron en L545,020.24, y los Servicios 

No Personales disminuyeron en L416,968.65, sin justificación. 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL SUR DRE SANTA BÁRBARA 

(MUNASBAR) 

Se conoce como Mancomunidad MUNASBAR y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del departamento de Santa Bárbara que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: El Níspero por L360,000.00, San Vicente Centenario 

por L360,000.00, La Arada por L360,000.00, Nuevo Celilac por L 360,000.00, San Nicolás   por 

L 360,000.00, y Atima por L 360,000.00. 

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L930,000.00. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L1,953,349.69, de las cuales se pagaron 

L1,953,349.69, quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

Las transferencias y donaciones Corrientes se incrementaron en L2,262,930.09, las 

Transferencias y Donaciones de Capital disminuyeron en L1,471,564.50, asimismo, los Servicios 

Personales se incrementaron en L1,085,838.65 y los Servicios No Personales se incrementaron 

en L403,710.16, sin justificación. 

Caja y Bancos se incrementó en L174,448.31, y la Cuenta Incremento de Cuentas por Cobrar se 

incrementó en L 600,000.00, sin justificación. 

 



 

598 
 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL SUR  

(NASMAR) 

Se conoce como Mancomunidad de Municipios del Sur (NASMAR) y su área de influencia, 

conformada por la Municipalidades del departamento de Choluteca y Valle, que a continuación 

se detallan con sus respectivas aportaciones en el año 2017: Nacaome por L200,000.00, Amapala 

por L150,000.00, San Lorenzo por L550,000.00, Goascoran por L600,000.00, Marcovia por 

L150,000,00, y Namasigue por L 200,000.00, El Triunfo por L150,000.00. 

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro negativos por L9,966.67. 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L3,123,926.43, de las cuales se pagaron 

L3,123,926.43, quedando sin obligaciones pendientes de pago (forma 12) Balance General. 

Registra ingresos pendientes de cobro en negativo  

No registran Ingresos y Egresos Extrapresupuestarios. (valores representados por las 

retenciones que la Mancomunidad efectúa por el pago de: Servicios Profesionales y Técnicos, 

etc. 

Rentas de la propiedad disminuyeron en L1,148,695.05, las transferencias y donaciones 

Corrientes disminuyeron en L158,792.06, las Transferencias y Donaciones de Capital  
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MANCOMUNIDAD CHORTÍ 

Se conoce con el nombre de Chortí; y su área de influencia, conformada por la Municipalidades 

del departamento de Copán que a continuación se detallan con sus respectivas aportaciones en 

el año 2017: El Paraíso (L442,822.64), San Jerónimo (L359,108.10), Santa Rita (L496,116.60), 

Nueva Arcadia (0.00), La Jigua (383,520.10), San Nicolás (L312,482.04), San Antonio (L0.00), 

Copán Ruinas (L457,663.46), Cabañas (L427,786.53) y Florida (L234,014.52), todas del 

Departamento de Copán. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L            28,276.16 
Ingresos de Capital                                                                                 35,967,784.41 
                                Total Ingresos                                             L     35,996,060.57 

Observaciones: Los Ingresos Corrientes los componen los renglones de Rentas de la Propiedad por 
L28,276.16. 
Los Ingresos de Capital se componen de los siguientes renglones: Transferencias y Donaciones 
Corrientes por L4,324,487.99, Transferencias y Donaciones de Capital por L30,022,312.47 y 
Disminución de la Inversión por L1,620,983.95. 

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L4,488,484.38, además en esta misma columna se 

observan varios saldos negativos, 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L            33,776,165.91 
Gastos de Inversión                                                                                       1,735,289.71 
                                  Total Egresos                                            L           35,996,060.57 

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L25,108,234.75, Servicios No Personales por L3,741,219.91, Materiales y Suministros 
por L4,826,711.25, Gastos de Funcionamiento por L100,000.00. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L1,735,289.71. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

No se registran ingresos y Egresos Extrapresupuestarios, a pesar de haber pagado contratos de 
Servicios Profesionales y Técnicos. 

Las Rentas de la Propiedad disminuyeron en L463,011.53, Transferencias y Donaciones 
Corrientes por L4,640,778.61, sin justificación. 
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CONSEJO DE MUNICIPIOS DEL SUR DE SANTA BÁRBARA  

(CODEMUSSBA) 

Se conoce con las siglas de CODEMUSSBA; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del departamento de Santa Bárbara que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: San Francisco de Ojuera por L360,000.00, Santa Rita 

por L240,000.00, San Pedro de Zacapa por L240,000.00, Las Vegas por L269,000.00, 

Concepción del Sur por L270,000.00, Ilama por L330,000.00, Ceguaca por L540,000.00 y Santa 

Bárbara por L183,900.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L                    0.00        
Ingresos de Capital                                                                                 10,115,229.82  
                                Total Ingresos                                             L      10,115,229.82 

Observaciones:  De acuerdo a la Forma 11 (Estado de Ingresos y Egresos, no registran Ingresos 
corrientes, sin embargo, en la forma 01 (Liquidación del Presupuesto de Ingresos se registran Ingresos 
Corrientes por L3,179,813.79. 
Los Ingresos de Capital se componen por los siguientes renglones: Rentas de la Propiedad por 
L179,604.92, Transferencias y Donaciones Corrientes por L2,289,479.92, Transferencias y Donaciones 
de Capital por L6,935,416.03, Disminución de la Inversión Financiera por L710,728.95. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias Corrientes y de Capital.  

 

Registran Ingresos pendientes de cobro por L1,470,000.00. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L       6,545,969.96        
Gastos de Inversión                                                                                    443,313.91         
                                  Total Egresos                                            L       6,989,283.87        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,495,078.60, Servicios No Personales por L523,904.59, Materiales y Suministros por 
L4,516,986.77. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L443,313.91. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

En el recurso de balance se registró una disminución, sin embargo, en el Presupuesto definitivo, 

devengado y recaudado no se resta la disminución. 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO DE ATLÁNTIDA 

(MAMUCA) 

Se conoce con las siglas de MAMUCA; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del centro del departamento de Atlántida que a continuación se detallan con 

sus respectivas aportaciones en el año 2017: El porvenir por L350,000.00, San Francisco por 

L385,000.00, La Masica por L315,000.00, Esparta por L420,000.00, Arizona por L245,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L      2,039,633.79        
Ingresos de Capital                                                                                 3,554,708.03  
                                Total Ingresos                                             L     5,594,341.82 

Observaciones: En los Ingresos Corrientes se registran valores por L2,039,633.79.  
Los Ingresos de Capital, se componen por los siguientes renglones: Herencias, Legados y Donaciones 
por L2,592,415.745 y Recurso de Balance por L962,292.28. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron como Ingresos Corrientes.  

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L416,440.00. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L      2,398,374.33        
Gastos de Inversión                                                                                2,514,038.22       
                                  Total Egresos                                            L      4,912,412.55        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,658,000.00, Servicios No Personales por L532,022.87, Materiales y Suministros por 
L208,350.75. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L557,471.57 y Transferencias de Capital por L1,955,566.65. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L6,010,781.82, de las cuales se pagaron 

L4,912,412.55, quedando obligaciones pendientes de pago por L1,098,369.27 (forma 12) Balance 

General. 
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MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE COPÁN RUINAS, SANTA RITA, 

CABAÑAS Y SAN JERÓNIMO (MANCORSARIC) 

Se conoce con las siglas de MANCORSARIC; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del departamento de Copán que a continuación se detallan con sus respectivas 

aportaciones en el año 2017: Copán Ruinas por L3,824,613.52, Santa Rita por L1,304,850.99, 

Cabañas por L1,025,825.59 y San Jerónimo por L839,102.88. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L            42,359.77        
Ingresos de Capital                                                                                 51,753,845.93  
                                Total Ingresos                                             L     51,796,205.70 

Observaciones: En los Ingresos Corrientes se compone de los siguientes renglones: Transferencias 
Corrientes por L7,836,370.21, Transferencias de Capital por L43,917,475.72. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias Corrientes.  

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L330,000.00. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L      42,980,965.61        
Gastos de Inversión                                                                                  4,141,630.21         
                                  Total Egresos                                            L      47,122,595.82        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L26,700,462.73, Servicios No Personales por L4,165,462.91, Materiales y Suministros 
por L12,115,039.97. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L1,871,522.75, Gastos de Inversión por L238,050.00 y Servicio de la Deuda y Disminución de otros 
Pasivos por L2,032,057.46. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

Se registran valores pendientes de pago por L3,242,233.56. 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L50,364,919.38, de las cuales se pagaron 

L47,122,595.82, quedando obligaciones pendientes de pago por L3,242,323.56 (forma 12) 

Balance General. 

El recurso de balance únicamente se registra en el Presupuesto Definitivo 

NO registran ningún préstamo, sin embargo, se registran L2,032,057.46 por servicio de la deuda 

y disminución de otros pasivos, de la forma 03 (Liquidación del Presupuesto de Egresos). 

No registran ningún proyecto de infraestructura u obra gris, sin embargo, en la forma 02 

(Liquidación del Presupuesto de Egresos), se registran pagos por la cuenta Construcciones, 

Adiciones y Mejoras de Edificios. 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NORTE DE CHOLUTECA 

(MANORCHO) 

Se conoce con las siglas de MANORCHO; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del norte departamento de Choluteca que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: San José L129,790.77, San Isidro por L470,462.50, San 

Antonio de Flores por L287,427.41 y Pespire por L440,993.34. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L                0.00      
Ingresos de Capital                                                                              5,883,593.69         
                                Total Ingresos                                             L  5,883,593.69      

Observaciones: En los Ingresos Corrientes no se registra ningún valor.  
Ingresos de Capital se componen de los siguientes renglones: Trasferencias Capital por L1,328,674.02 
y Subsidios L4,554,919.67. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron como Transferencias de Capital. 

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L702,888.66. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L              5,196,912.36     
Gastos de Inversión                                                                                          478,113.00 
                                  Total Egresos                                            L             5,675,025.36 

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L990,495.83, Servicios No Personales por L297,700.99, Materiales y Suministros por 
L142,396.55, Transferencia Corriente por L3,766,318.99. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L477,560.00 y Gastos de Inversión por L553.00. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

La Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L6,986,203.67, de las cuales se pagaron 

L5,675,025.36, quedando obligaciones pendientes de pago por L1,311,214.31, en el Balance 

General no se reflejan Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar. 

El recurso de Balance únicamente se registra en el Presupuesto Definitivo y Presupuesto 

Devengado,  

Registran como Ingresos y Egresos Extrapresupuestarios, el valor registrado en subsidios. 

registro erróneo. 

No se registran Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar, contrario a lo registrado anteriormente. 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DE SENSENTI 

(MANVASEN) 

Se conoce con las siglas de MANVASEN; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del departamento de Ocotepeque que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: San Marcos por L600,000.00, San Francisco del Valle 

por L600,000.00 y Mercedes por L600,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L             13,671.07 
Ingresos de Capital                                                                                   4,952,812.67 
                                Total Ingresos                                             L       4,966,483.74 

Observaciones: En los Ingresos Corrientes se registra valor por L13,671.07.  
Ingresos de Capital se componen de los siguientes renglones: Trasferencias Corrientes por 
L1,800,000.00, Transferencias de Capital por L3,023.812.67 y Recurso de Balance 129,000.00. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron como Transferencias Corrientes.  

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L             3,418,022.65 
Gastos de Inversión                                                                                       1,240,273.91 
                                  Total Egresos                                            L             4,658,296.56 

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,718,895.67, Servicios No Personales por L1,156,030.68, Materiales y Suministros 
por L543,096.30. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L1,240,273.91. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 
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CONSEJO INTERMUNICIPAL 

 (CAFEG) 

Se conoce con las siglas de CAFEG; y su área de influencia, conformada por la Municipalidades 

del Departamento de Lempira, que a continuación se detallan con sus respectivas aportaciones 

en el año 2017: Piraera L298,870.00, San Francisco L292,484.00, Candelaria L276,000.00, San 

Andres L300,320.00, Gualcince L276,000.00, Santa Cruz L316,034.00, y Erandique L292,484.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L         347,314.78        
Ingresos de Capital                                                                                47,475,321.64  
                                Total Ingresos                                             L    47,822,636.42 

Observaciones: Ingresos de Corrientes se conforman por el siguiente renglón: Rentas de Propiedad 
L347,314.78, Los Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y 
Donaciones Corrientes L3,609,663.94, Transferencias y donaciones de Capital L41,089,986.42, y 
Disminución de inversión Financiera L2,775,671.28 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L        4,548,868.34        
Gastos de Inversión                                                                                21,414,250.48         
                                  Total Egresos                                            L     25,963,118.82       

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: 
Servicios Personales por L2,140,861.74, Servicios No Personales por L2,124,956.75, y Materiales 
y Suministros por L283,049.85. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L21,414,250.48 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 
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MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS LENCAS DEL CENTRO DE 

LEMPIRA (COLOSUCA) 

Se conoce con las siglas de COLOSUCA; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del centro del departamento de Lempira que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: Gracias por L0.00; Belén por L0.00; San Marcos Caiquín 

por L0.00; San Manuel por L0.00; y San Sebastián L0.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L                       0.00        
Ingresos de Capital                                                                                  38,618,921.04  
                                Total Ingresos                                             L        38,618,921.04 

Observaciones: No cuentan con Ingresos Corrientes; Los Ingresos de Capital se componen de; Renta 
de Propiedad L32,182.60, Transferencias y donaciones corrientes a instituciones del sector Publico 
L28,136,780.07, Transferencias y Donaciones de Capital L9,957,354.04. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias Corrientes.  

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L       21,623,450.83        
Gastos de Inversión                                                                                10,484,998.05         
                                  Total Egresos                                            L       32,108,448.88        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L13,587,265.39, Servicios No Personales por L2,796,757.05, Materiales y Suministros 
por L5,787,913.17 y Gastos de Funcionamiento L37,500. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L3,087,955.45, Gastos de Inversión por L6,811,057.82. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

Reflejan Ingresos por recuperación de aportaciones de años anteriores por L1,688,155.00, pero 

No refleja ingreso por aportaciones de las Municipalidad socios en el año 2017, sin embargo, las 

cuentas por cobrar según la Rendición de Cuentas están en L0.00. 
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CONSEJO INTERMUNICIPAL  

(HIGUITO) 

 

 Se conoce como Consejo Intermunicipal Higuito; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades de los Municipios del departamento de Copan, Ocotepeque y Lempira, que a 

continuación se detallan con sus respectivas aportaciones en el año 2017: San 

Agustin.L253,891.08, Dulce Nombre de Copan L18,500.00, Santa Rosa de Copan L0.00, San 

Jose.L110,799.10, Corquin 211,808.30, Dolores L0.00, Trinidad L167,093.64, Veracruz 

L166,840.80, San Pedro L233,911.68,0 Cucuyagua L0.00, La Unión L120,138.72, Concepción 

L84,664.12, San Juan de Opoa L84,664.12, Belén Gualcho, Ocotepeque L69,186.33, y Talgua, 

Lempira L133,198.92 

 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L                       0.00        
Ingresos de Capital                                                                                  16,491,271.74  
                                Total, Ingresos                                             L       16,491,271.74 

Observaciones: Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y 
Donaciones Corrientes L2,499,045.03, Transferencias y donaciones de Capital L8,528,249.57, 
Disminución de Inversión Financiera 3,644,349.33, Venta de bienes y servicios al Gobierno Central 
L1,653,511.98 y Rentas de Propiedad L166,115.83 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

Registran Ingresos pendientes de cobro en saldos negativos. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L       11,131,698.87        
Gastos de Inversión                                                                                  2,019,151.96         
                                  Total Egresos                                            L       13,150,850.83        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L3,841,040.16, Servicios No Personales por L1,048,944.78, Materiales y Suministros 
por L6,172,863.93 y Gastos de Funcionamiento L68,850.00. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L1,430,716.93, Gastos de Inversión L320.47 y Servicio de Deuda Publica L588,114.56 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

Según datos reflejados en el informe por la mancomunidad las Municipalidades miembros solo 

han aportado el 47% de lo que les corresponde, los cuales se detallan a continuación: 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NORTE DE OLANCHO 

(MAMNO) 

Se conoce con las siglas de MAMNO; y su área de influencia, conformada por la Municipalidades 

del departamento del Norte de Olancho que a continuación se detallan con sus respectivas 

aportaciones en el año 2017: Salamá por L75,000.00, Jano por L30,000.00, Guayape por 

L30,000.00, Esquipulas del Nortes por L 0.00, Yocon por L 0.00, Mangulile por L 0.00      y El 

Rosario por L45,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L                      6.57     
Ingresos de Capital                                                                                     202,517.06  
                                Total Ingresos                                             L          202,523.63 

Observaciones: En los Ingresos Corrientes se compone de los siguientes renglones: Rentas de 
Propiedad por 6.57, Transferencias de Capital: Transferencias y Donaciones Corrientes por. 
L180,000.00. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias Corrientes.  

 

Registran Ingresos pendientes de cobro por L330,000.00. 

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L            149,596.00        
Gastos de Inversión                                                                                               0.00         
                                  Total Egresos                                            L            149,596.00        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L132,000.00, Servicios No Personales por L16,619.00, Materiales y Suministros por 
L977.00. 
No cuenta con Gastos de Inversión. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

Se observa que ésta Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L237,313.55, de las 

cuales se pagaron L149,596.00, quedando obligaciones pendientes de pago por L87,717.55. 

Según datos reflejados por la Mancomunidad las Municipalidades miembros solo han aportado 

el 24% de lo que les corresponde, los cuales se detallan a continuación: 
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MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL CENTRO DE COLÓN 

(MAMUCOL) 

Se conoce con las siglas de MAMUCOL; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del Centro del Departamento de COLÓN a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: Bonito Oriental L64,000.00, Tocoa L64,000.00, 

Sonaguera L5,166.67, Saba L45,166.67 y Olanchito L45,166.67. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L            224,166.69        
Ingresos de Capital                                                                                                0.00  
                                Total Ingresos                                             L           224,166.69 

Observaciones: En los Ingresos Corrientes se compone de los siguientes renglones: Aportaciones 
Municipales por L224,166.69. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en los Ingresos Corrientes.  

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L           224,166.69        
Gastos de Inversión                                                                                              0.00         
                                  Total Egresos                                            L           224,166.69        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L186,666.69, Servicios No Personales por L37,500.00. 
No presentan Gastos de Inversión. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

OTROS HECHOS ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN 

Se observa que esta Mancomunidad contrajo obligaciones en el año por L366,666.70, de las 

cuales se pagaron L224,166.69, quedando obligaciones pendientes de pago por L142,500.01. 

Según datos reflejados por la mancomunidad las Municipalidades miembros solo han aportado 

el 20% de lo que les corresponde, los cuales se detallan a continuación: 

 



 

612 
 

MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS GARIFUNAS DE HONDURAS 

(MAMUGAH) 

Se conoce con las siglas de MAMUGAH; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades Garífunas de Honduras, de los Departamentos de COLÓN y Gracias a Dios, 

que a continuación se detallan con sus respectivas aportaciones en el año 2017: Santa Fe 

L299,048.07, Limón L367,979.62, Santa Rosa de Aguan L324,543.67, Balfate L346,300.47, 

Trujillo L445,432.05, Iriona L344,138.19 y Juan Francisco Bulnes de Gracias a Dios 

L315,777.55. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L                     0.00        
Ingresos de Capital                                                                                  5,260,539.37  
                                Total Ingresos                                             L       5,260,539.37 

Observaciones: Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y 
Donaciones Corrientes L3,502,969.25, Transferencias y donaciones de Capital L779,021.36, 
Disminución de la Inversión Financiera. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L        3,700,599.58        
Gastos de Inversión                                                                                    609,844.98         
                                  Total Egresos                                            L        4,310,444.56        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: 
Servicios Personales por L1,952,735.51, Servicios No Personales por L1,435,223.50, Materiales y 
Suministros por L72,640.57 y Gastos de Funcionamiento L240,000. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L584,844.98 y Gastos de Inversión L25,000.00. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NORTE DEL PARAISO 

(MANORPA) 

Se conoce con las siglas de MANORPA; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del norte del Paraíso y Patuca de Olancho, que a continuación se detallan con 

sus respectivas aportaciones en el año 2017: Alauca por L250,000.00; Danli por L661,461.92, El 

Paraíso por L314,674.22; Jacaleapa por L 229,638.96; Moroceli por L266,822.28; San Antonio 

de Flores por L232,966.16; San Lucas por L259,176.70; San Matías por L212,731.54; Teupasenti 

por L345,189.32; Trojes por L349,431.56; y Patuca Olancho por L310,135.26. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L             6,838.44        
Ingresos de Capital                                                                                 6,669,868.15  
                                Total Ingresos                                             L      6,676,706.59 

Observaciones: En los Ingresos Corrientes se compone de los siguientes renglones: Renta de 
Propiedad L6,838.44; Transferencias de Capital; Transferencias y donaciones de Corrientes 
L3,677,716.33, Transferencias y donaciones de Capital L1,474,305.61, y Disminución de inversión 
Financiera L1,517,846.21 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias Corrientes.  

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L         4,470,652.65        
Gastos de Inversión                                                                                               0.00         
                                  Total Egresos                                            L         4,470,652.65        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L3,365,391.07, Servicios No Personales por L617,845.64, Materiales y Suministros por 
L230,415.94 y Gastos de Funcionamiento l257,000.00. 
No reflejan Los Gastos de Inversión. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 
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MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL SUR OESTE DEL VALLE 

(MANSUCOPA) 

Se conoce con las siglas de MANSUCOPA; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades de los Municipios del Valle, Departamentos de Comayagua y La Paz, que a 

continuación se detallan con sus respectivas aportaciones en el año 2017: Ajuterique L40,000.00, 

Lejamani L160,000.00, Humuya L100,000.00, San Sebastián L100,000.00, Villa de San Antonio 

0.00, Lamani L100,000.00, La Paz 0.00, Cane L0.00, San Pedro de Tutule L160,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L                     0.00        
Ingresos de Capital                                                                                  3,954,690.68  
                                Total Ingresos                                             L       3,954,690.68 

Observaciones: Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y 
Donaciones Corrientes L1,680,000.00, Transferencias y donaciones de Capital L2,274,690.68. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 
Se registran Ingresos pendientes de cobro por L2,161,000.00. 
 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L        2,071,927.63        
Gastos de Inversión                                                                                 1,456,643.34         
                                  Total Egresos                                            L        3,528,570.97        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,436,086.95, Servicios No Personales por L136,778.52, Materiales y Suministros por 
L457,611.50 y Gastos de Funcionamiento L41,450.66. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L1,456,643.34 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

Según datos reflejados por la Mancomunidad las Municipalidades miembros solo han aportado 

el 31% de lo que les corresponde, los cuales se detallan a continuación: 
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MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL VALLE DE QUIMISTAN 

(MAVAQUI) 

Se conoce con las siglas de MAVAQUI; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del Departamentos de Santa BÁRBARA, que a continuación se detallan con 

sus respectivas aportaciones en el año 2017: Azacualpa L324,000.00, Macuelizo L336,000.00, 

Nueva frontera L288,000.00, Proteccion L312,000.00, y Naranjito L288,000.00. 

INGRESOS 
Miles de Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L              1,607.33        
Ingresos de Capital                                                                                  7,690,968.40  
                                Total Ingresos                                             L       7,692,575.73 

Observaciones: Ingresos de Corrientes se conforman por el siguiente renglón: Rentas de Capital 
L1,607.33. Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y 
Donaciones Corrientes L2,334,063.49, Transferencias y donaciones de Capital L1,423,333.59, y 
Disminución de la Inversión Financiera L3,933,571.32. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L1,548,000.00. 

EGRESOS 
Miles de Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L        2,255,938.23        
Gastos de Inversión                                                                                 1,193,445.56         
                                  Total Egresos                                            L        3,449,383.79        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,469,051.15, Servicios No Personales por L375,555.90, y Materiales y Suministros 
por L411,331.18. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L1,193,445.56 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 
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MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL SUR OESTE DE LEMPIRA 

(SOL) 

Se conoce con las siglas de SOL; y su área de influencia, conformada por la Municipalidades del 

Municipio del Sur Oeste del Departamento de Lempira, que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: Cololaca L0.00, Guarita L0.00, San Juan Guarita L0.00, 

Tambla L0.00, Tomala 0.00, y Valladolid L55,273.00. 

INGRESOS 
Miles de Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L           383,095.16        
Ingresos de Capital                                                                                26,376,326.18  
                                Total Ingresos                                             L      26,759,421.34 

Observaciones: Ingresos de Corrientes se conforman por los siguientes renglones: Ingresos 
Tributrarios L241,000.00 y Ingresos No Tributarios L142,000.00, Ingresos de Capital se conforman 
por los siguientes renglones: Transferencias L15,305,058.83, Herencias, Legados y Donaciones 
L8,510,801.34, Otros Ingresos de Capital L13,051.51, Recurso de Balance L2,547,414.50. 
Las aportaciones de las Municipalidades las registraron en Ingresos No Tributarios.  

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L1,820,727.00. 

EGRESOS 
Miles de Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L       17,230,117.83        
Gastos de Inversión                                                                                  7,953,910.69         
                                  Total Egresos                                            L       25,184,028.52        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L11,202,768.78, Servicios No Personales por L1,309,536.79, y Materiales y Suministros 
por L4,717,812.26. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L7,953,910.69 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

Registran valores pendientes de pago por L2,736,378.41 

Según datos reflejados por la Mancomunidad las Municipalidades miembros solo cancelaron el 

7% de sus aportaciones, los cuales se detallan a continuación: 
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ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL LAGO DE YOJOA Y SU AREA DE 

INFLUENCIA (AMUPROLAGO) 

Se conoce con las siglas de AMUPROLAGO; conformada por la Municipalidades del Lago de 

Yojoa y su área de influencia los Municipios de los Departamentos de Comayagua, Cortes y 

Santa Bárbara, que a continuación se detallan: San José de Comayagua, Santa Cruz de Yojoa y 

San Francisco de Yojoa de Cortes y Santa Bárbara, Las vegas, Gualala, Ilama y Zacapa de Santa 

Bárbara. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                                              0.00        
Ingresos de Capital                                                                                  2,327,662.11  
                                Total, Ingresos                                                      2,327,662.11 

Observaciones: Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y 
Donaciones Corrientes L1,246,590.82, Transferencias y donaciones de Capital L886,506.15, y 
Disminución de Inversión Financiera L194,565.14. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                                         1,776,160.50        
Gastos de Inversión                                                                                      492,849.37        
                                  Total, Egresos                                                        2,269,009.87        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,250,884.48, Servicios No Personales por L346,617.22, Materiales y Suministros por 
L157,206.13 y Gastos de Funcionamiento L21,452.67. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L492,849.37 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

Según datos reflejados por la mancomunidad las Municipalidades socios solo han cancelado el 

30% de sus aportaciones, los cuales se detallan a continuación: 
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MANCOMUNIDAD CUENCA DEL RIO DE SAN JUAN (MANCURISJ) 

Se conoce con las siglas de MANCURISJ; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades del departamento de Intibucá y Lempira, que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: San Juan L225,857.14, San Miguelito L225,857.14, 

Dolores L225,857.14, Yamaranguila L225,857.14 del Departamento de Intibucá y San Francisco 

L225,857.14, Erandique L225,857.14, Santa Cruz L225,857.16 del Departamento de Lempira. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                                                0.00        
Ingresos de Capital                                                                                  35,509,851.52  
                                Total Ingresos                                                       35,509,851.52 

Observaciones: En los Ingresos de Capital se compone de los siguientes renglones: Venta de Bienes 
y Servicios del Gobierno General L1,204,742.28, Rentas de Propiedad L167,016.27, Transferencias 
Corrientes y Donaciones de Instituciones del Sector Publico por L28,711,569.12, Transferencias de y 
Donaciones de Capital por L611,340.59, Disminución de la Inversión Financiera por L4,815,183.36. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias Corrientes.  

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L1,269,079.92. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                                       28,842,852.41        
Gastos de Inversión                                                                                      195,232.90         
                                  Total Egresos                                                       29,038,085.31        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L16,756,702.54, Servicios No Personales por L2,485,407.05, Materiales y Suministros 
por L9,591,742.82. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L195,232.90. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 
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MANCOMUNIDAD PUCA 

Se conoce con las siglas de PUCA; y su área de influencia, conformada por la Municipalidades 

de los Departamentos de Lempira y Santa BÁRBARA, que a continuación se detallan con sus 

respectivas aportaciones en el año 2017: Talgua L0,000.00, Las Flores L,000.00, Lepaera 

L0,000.00, La Union L0,000.00, La Iguala L0.00, San Rafael L0,000.00, y Atima de Santa Bárbara 

L0,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L                      0.00        
Ingresos de Capital                                                                                 19,712,966.14  
                                Total Ingresos                                             L       19,712,966.14 

Observaciones: Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y 
Donaciones Corrientes L4,311,139.81, Transferencias y donaciones de Capital L15,233,539.87 y 
Disminución de la Inversión Financiera L168,286.46. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L77,683.32. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L     19,121,964.48        
Gastos de Inversión                                                                                   161,726.48       
                                  Total Egresos                                            L     19,283,690.96        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L2,930,298.47, Servicios No Personales por L2,694,282.70, Materiales y Suministros 
por L13,497,383.31. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L70,307.68 y Gastos de Inversión L91,418.80 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

620 
 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE SULA 

Se conoce con ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE SULA; y su área de influencia, 

conformada por Municipalidades de los Departamentos de Cortes, Yoro, Santa Bárbara y 

Atlántida, que a continuación se detallan: San Pedro Sula, El Progreso, La Lima, Villanueva, 

Omoa, Choloma, Puerto Cortes, Potrerillos, San Manuel, Pimienta, Santa Cruz de Yojoa, San 

Antonio, San Francisco de Yojoa, del departamento de Cortes,  Quimistan,  Petoa, y las vegas, 

del departamento de Santa Bárbara, Santa Rita, el Negrito, y Morazán  del departamento de Yoro 

y Tela del Departamento de Atlántida. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L         1,838,776.58        
Ingresos de Capital                                                                                       15,458.42  
                                Total, Ingresos                                             L       1,854,235.00 

Observaciones: Ingresos Corrientes se conforman por el siguiente renglón: Aportaciones 
Municipales L1,838,776.58, Ingresos de Capital se conforma por el siguiente renglón: Otros Ingresos 
de Capital L15,458.42. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Aportaciones Municipales.  

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L38,532,543.44. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L        1,834,611.38         
Gastos de Inversión                                                                                    122,373.91       
                                  Total, Egresos                                            L       1,956,985.29        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,441,002.12, Servicios No Personales por L125,111.35, Materiales y Suministros por 
L257,704.21 y Transferencias Corrientes L10,793.70. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L13,491.33, Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos L108,882.58 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

El saldo al final del ejercicio es de L-102,750.29. 

 

HECHO ENCONTRADO EN LA REVISIÓN 

Según datos reflejados por la mancomunidad las Municipalidades miembros solo han cancelado 

el 32% de sus aportaciones, los cuales se detallan a continuación: 
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MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL CERRO LA BOTIJA Y 

GUANACAURE (MAMBOCAURE) 

Se conoce con las siglas de MAMBOCAURE; y su área de influencia, conformada por la 

Municipalidades de los Municipios de los Departamentos de Choluteca y El paraíso, que a 

continuación se detallan con sus respectivas aportaciones en el año 2017: San Marcos de Colón 

L 281,625.96, Duyure L 0.00, Morolica L 56,596.70, El Corpus L 253,370.40, Concepción de 

María L 0.00, Santa Ana de Yusguare L 252,859.20, Orocuina L 279,762.96 y Liure L 104,116.60. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L             59,789.37        
Ingresos de Capital                                                                                  4,350,176.55  
                                Total Ingresos                                             L       4,409,965.92 

Observaciones: Los Ingresos Corrientes se conforman por Rentas de la Propiedad por L 59,789.37. 
Los Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y Donaciones 
Corrientes L983,216.76, Transferencias y donaciones de Capital L3,366,959.82. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

Se registran Ingresos pendientes de cobro por L2,161,000.00. 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L         1,824,975.28        
Gastos de Inversión                                                                                  2,414,877.66         
                                  Total Egresos                                            L         4,239.852.94        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L1,433,257.18, Servicios No Personales por L270,633.92 y Materiales y Suministros 
por L121,084.18. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por L 
2,384,877.66 y Gastos de Inversión por L 30,000.00. 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

Según datos reflejados por la mancomunidad las Municipalidades socios solo han cancelado el 

52% de sus aportaciones, los cuales se detallan a continuación: 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NORTE Y OCCIDENTE DE 

FRANCISCO MORAZÁN (MANOFM) 

Se conoce con las siglas de MANOFM; y su área de influencia, conformada por las 

Municipalidades que a continuación se detallan con sus respectivas aportaciones en el año 2017: 

Cantarranas L360,000.00, Villa de San Francisco L360,000.00, Valle de Ángeles L360,000.00, 

San Ignacio L360,000.00, San Antonio de Oriente L360,000.00, El Porvenir L360,000.00, Orica 

L360,000.00, Guaimaca L360,000.00, Marale L360,000.00, Vallecillo L360,000.00, Talanga 

L360,000.00, Tatumbla L150,000.00. 

INGRESOS 
En Lempiras 

           Concepto                                                                                   Monto 

Ingresos Corrientes                                                                       L          451,734.20        
Ingresos de Capital                                                                                26,163,232.92  
                                Total Ingresos                                             L      26,163,232.92 

Observaciones: Ingresos de Capital se conforman por los siguientes renglones: Transferencias y 
Donaciones Corrientes L4,410,000.00, Transferencias y donaciones de Capital L6,628,447.40, 
Disminución de la Inversión Financiera L15,124,785.52. 
Las aportaciones de las Municipalidades se registraron en Transferencias y Donaciones Corrientes.  

 

EGRESOS 
En Lempiras 

         Concepto                                                                              Monto 

Gastos de Funcionamiento                                                            L         4,556,283.36        
Gastos de Inversión                                                                                12,002,622.93         
                                  Total Egresos                                            L       16,558,906.29        

Observaciones: Los Gastos de Funcionamiento se componen por los siguientes renglones: Servicios 
Personales por L2,252,439.65, Servicios No Personales por L1,826,769.65, Materiales y Suministros 
por L397,074.06 y Gastos de Funcionamiento L80,000.00. 
Los Gastos de Inversión se componen de los siguientes renglones: Bienes Capitalizables por 
L11,693,592.93, Activos Financieros L309,030.00 

Fuente: Elaboración propia con datos Informe Rendición de Cuentas 

NO se registran valores pendientes de pago. 

Se observa en la Rendición de Cuentas que esta Mancomunidad contrajo obligaciones en el 

año por L16,558,906.29, de las cuales según Rendición de Cuentas se pagaron en su totalidad. 
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ANEXO  8
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ANEXO 8 

 
DETALLE DE MUNICIPALIDADES QUE SUPERARON EL MILLÓN DE 
LEMPIRAS (L. 1,000,000.00) EN INGRESOS CORRIENTES Y QUE AÚN NO 
CUENTAN CON UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 
DETALLE DE MUNICIPALIDADES QUE SUPERARON EL MILLÓN DE LEMPIRAS                     

(L. 1,000,000.00) EN INGRESOS CORRIENTES Y QUE AÚN NO CUENTAN CON   
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 

Ítem Departamento Municipalidad 
Monto de los Ingresos 

Corrientes 
(Expresados en Lempiras) 

1 Comayagua  Humuya 1,000,710.86 

2 Comayagua Meambar 1,745,674.88 

3 Copán  Concepción 1,106,079.49 

4 Copán Dulce Nombre 1,790,361.85 

5 Copán San Antonio 1,479,570.26 

6 Copán  San Jerónimo 1,788,894.82 

7 Copán San José 1,076,832.94 

8 Copán Trinidad 1,061,853.45 

9 Copán  Veracruz 1,158,310.88 

10 Choluteca El Corpus  3,302.567.46 

11 Choluteca Marcovia 34,033,968.27 

12 Choluteca San Antonio de Flores 1,980,345.12 

13 El Paraíso  Guinope  1,907,845.42 

14 El Paraíso  Oropolí  1,001,893.32 

15 El Paraíso  Soledad 1,311,689.88 

16 Francisco Morazán  Curarén  1,109,756.67 

17 Francisco Morazán  La Venta 1,416,041.75 

18 Gracias a Dios Ahuas  1,108,176.29 

19 Gracias a Dios Juan Francisco Bulnes 1,894,000.85 

20 Gracias a Dios Villeda Morales 1,043,709.55 

21 Intibucá  Camasca  1,103,643.81 

22 Intibucá  Colomoncagua  1,778,092.77 

23 Intibucá  Yamaranguila  2,730,596.35 

24 La Paz  Aguanqueterique  1,258,380.71 

25 La Paz Opatoro  1,665,645.08 

26 La Paz San José 1,073,204.92 

27 La Paz Santa Elena 1,138,568.01 

28 Lempira  Belén  1,212,469.31 

29 Lempira  San Andrés 1,028,611.15 
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DETALLE DE MUNICIPALIDADES QUE SUPERARON EL MILLÓN DE LEMPIRAS                     
(L. 1,000,000.00) EN INGRESOS CORRIENTES Y QUE AÚN NO CUENTAN CON   

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 

Ítem Departamento Municipalidad 
Monto de los Ingresos 

Corrientes 
(Expresados en Lempiras) 

30 Lempira  San Rafael 1,019,341.98 

31 Ocotepeque  La Encarnación 1,229,185.29 

32 Ocotepeque  San Fernando  1,501,160.56 

33 Ocotepeque  Sensenti  2,207,446.16 

34 Olancho Concordia  1,003,955.92 

35 Olancho  Esquipulas del Norte 1,282,008.49 

36 Olancho  Mangulile  1,201,356.68 

37 Olancho  Silca  1,017,676.35 

38 Santa Bárbara Concepción del Norte 1,078,852.96 

39 Santa Bárbara Concepción del Sur 1,259,575.96 

40 Santa Bárbara  Ilama  1,447,199.38 

41 Santa Bárbara Nuevo Celilac 1,602,263.70 

42 Santa Bárbara San Vicente Centenario 1,641,135.07 

43 Valle  Alianza  1,358,414.20 

44 Valle  Aramecina  5,792,282.15 

45 Valle  Caridad  2,304,434.61 

46 Yoro  Arenal  1,094,339.97 

Fuente: Elaboración propia con base en los informes de Ingresos proporcionados por el Departamento de Rendición de 
Cuentas Municipales 



 

627 
 

ANEXO 9 

 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL AVANCE, 

EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN PLAN 
OPERATIVO ANUAL,  

DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
AÑO 2017 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL AVANCE,  
EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL,  

DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
AÑO 2017 

  

Ítem Departamento Código Municipalidad Código Categoría 
Porcentaje de 
Ejecución del 

POA 

Atlántida 

1 Atlántida 01 La Ceiba 01 A 30% 

2 Atlántida 01 El Porvenir 02 B 54% 

3 Atlántida 01 Esparta 03 C 43% 

4 Atlántida 01 Jutiapa 04 C 0% 

5 Atlántida 01 La Másica 05 B 48% 

6 Atlántida 01 San Francisco 06 B 50% 

7 Atlántida 01 Tela 07 A 24% 

8 Atlántida 01 Arizona 08 B 60% 

Colón 

9 Colón 02 Trujillo 01 B 64% 

10 Colón 02 Balfate 02 C 33% 

11 Colón 02 Sabá 05 B 61% 

12 Colón 02 Santa Fé 06 C 50% 

13 Colón 02 Sonaguera 08 B 86% 

14 Colón 02 Tocoa 09 A 35% 

15 Colón 02 Bonito Oriental 10 B 61% 

Comayagua 

16 Comayagua 03 Comayagua 01 A 31% 

17 Comayagua 03 Ajuterique 02 C 58% 

18 Comayagua 03 El Rosario 03 C 73% 

19 Comayagua 03 Esquias 04 C 29% 

20 Comayagua 03 La Libertad 06 C 12% 

21 Comayagua 03 Lamani 07 C 35% 

22 Comayagua 03 Lejamaní 09 C 56% 

23 Comayagua 03 San José Comayagua 14 C 87% 

24 Comayagua 03 San Luís 16 C 22% 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL AVANCE,  
EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL,  

DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
AÑO 2017 

  

Ítem Departamento Código Municipalidad Código Categoría 
Porcentaje de 
Ejecución del 

POA 

25 Comayagua 03 San Sebastián 17 C 51% 

26 Comayagua 03 Siguatepeque 18 A 55% 

27 Comayagua 03 Villa de San Antonio 19 C 70% 

28 Comayagua 03 Las Lajas 20 C 64% 

29 Comayagua 03 Taulabe 21 B 14% 

Copán 

30 Copán 04 Cabañas 02 D 33% 

31 Copán 04 Copan Ruinas 04 C 22% 

32 Copán 04 Corquín 05 B 42% 

33 Copán 04 Cucuyagua 06 C 67% 

34 Copán 04 El Paraiso 09 C 3% 

35 Copán 04 La Jigua 11 D 38% 

36 Copán 04 San Juan de Opoa 18 D 37% 

37 Copán 04 Santa Rita 21 C 45% 

Cortés 

38 Cortés 05 San Pedro Sula 01 A 54% 

39 Cortés 05 Choloma 02 A 27% 

40 Cortés 05 Omoa 03 B 57% 

41 Cortés 05 Pimienta 04 B 36% 

42 Cortés 05 Potrerillos 05 B 25% 

43 Cortés 05 Puerto Cortés 06 B 47% 

44 Cortés 05 San Antonio de Cortés 07 C 0% 

45 Cortés 05 San Francisco de Yojoa 08 B 73% 

46 Cortés 05 San Manuel  09 B 63% 

47 Cortés 05 Santa Cruz de Yojoa 10 B 61% 

48 Cortés 05 Villanueva 11 A 60% 

49 Cortés 05 La Lima 12 A 68% 

Choluteca 

50 Choluteca 06 Choluteca 01 A 33% 

51 Choluteca 06 Concepción de María 03 D 0% 

52 Choluteca 06 El Triunfo 06 C 45% 

53 Choluteca 06 Marcovia 07 B 67% 

54 Choluteca 06 Namasigue 09 C 63% 

55 Choluteca 06 Orocuina 10 C 25% 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL AVANCE,  
EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL,  

DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
AÑO 2017 

  

Ítem Departamento Código Municipalidad Código Categoría 
Porcentaje de 
Ejecución del 

POA 

56 Choluteca 06 Pespire 11 C 29% 

57 Choluteca 06 San Marcos de Colón 15 B 46% 

58 Choluteca 06 Santa Ana de Yusguare 16 C 33% 

El Paraíso 

59 El Paraíso 07 Yuscarán 01 C 58% 

60 El Paraíso 07 El Paraiso 04 B 30% 

61 El Paraíso 07 Moroceli 08 C 31% 

62 El Paraíso 07 Potrerillos 10 C 27% 

Francisco Morazán 

63 Francisco Morazán 08 Distrito Central 01 A 43% 

64 Francisco Morazán 08 Cedros 03 C 38% 

65 Francisco Morazán 08 El Porvenir 05 C 15% 

66 Francisco Morazán 08 Lepaterique 09 C 35% 

67 Francisco Morazán 08 Maraita 10 C 77% 

68 Francisco Morazán 08 Orica 14 C 64% 

69 Francisco Morazán 08 Sabanagrande 16 C 0% 

70 Francisco Morazán 08 San Buenaventura 18 C 55% 

71 Francisco Morazán 08 San Ignacio 19 C 47% 

72 Francisco Morazán 08 Cantarranas 20 C 37% 

73 Francisco Morazán 08 Santa Ana  22 B 57% 

74 Francisco Morazán 08 Santa Lucia 23 A 51% 

75 Francisco Morazán 08 Talanga 24 B 81% 

76 Francisco Morazán 08 Tatumbla 25 C 70% 

77 Francisco Morazán 08 Valle de Ángeles 26 B 53% 

78 Francisco Morazán 08 Vallecillo 28 C 43% 

Intibucá 

79 Intibucá 10 La Esperanza 01 A 92% 

80 Intibucá 10 Intibucá 06 C 71% 

81 Intibucá 10 Jesús de Otoro 07 C 63% 

82 Intibucá 10 San Juan 12 C 16% 

83 Intibucá 10 San Marcos de la Sierra 13 D 47% 

Islas de la Bahía 

84 Islas de la bahía 11 Roatán 01 A 19% 

85 Islas de la bahía 11 Guanaja 02 B 64% 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL AVANCE,  
EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL,  

DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
AÑO 2017 

  

Ítem Departamento Código Municipalidad Código Categoría 
Porcentaje de 
Ejecución del 

POA 

86 Islas de la bahía 11 José Santos Guardiola 03 B 48% 

87 Islas de la bahía 11 Utila 04 A 81% 

La Paz 

88 La Paz 12 Cane 04 C 52% 

89 La Paz 12 Chinacla 05 D 29% 

90 La Paz 12 Marcala 08 B 78% 

91 La Paz 12 Santa María 17 C 60% 

Lempira 

92 Lempira 13 Gracias 01 C 20% 

93 Lempira 13 La Campa 08 C 43% 

94 Lempira 13 La Iguala 09 D 39% 

95 Lempira 13 Las Flores 10 D 32% 

96 Lempira 13 La Unión 11 D 40% 

97 Lempira 13 Lepaera 13 C 49% 

Ocotepeque 

98 Ocotepeque 14 Ocotepeque 01 B 53% 

99 Ocotepeque 14 La Labor 07 C 74% 

100 Ocotepeque 14 Mercedes 09 D 68% 

101 Ocotepeque 14 San Francisco del Valle 11 C 67% 

102 Ocotepeque 14 San Marcos  13 B 61% 

103 Ocotepeque 14 Santa Fe 14 C 50% 

104 Ocotepeque 14 Sinuapa 16 C 46% 

Olancho 

105 Olancho 15 Juticalpa 01 B 47% 

106 Olancho 15 Campamento 02 C 68% 

107 Olancho 15 Catacamas 03 B 67% 

108 Olancho 15 Dulce Nombre de Culmi 05 C 79% 

109 Olancho 15 Jano 12 D 58% 

110 Olancho 15 La Unión 13 C 15% 

111 Olancho 15 San Esteban 17 C 43% 

112 Olancho 15 San Francisco de Becerra 18 C 68% 

113 Olancho 15 San Francisco de la Paz 19 C 12% 

114 Olancho 15 Santa María del Real 20 C 50% 

115 Olancho 15 Patuca 23 C 69% 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL AVANCE,  
EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL,  

DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
AÑO 2017 

  

Ítem Departamento Código Municipalidad Código Categoría 
Porcentaje de 
Ejecución del 

POA 

Santa Bárbara 

116 Santa Bárbara 16 Santa Bárbara 01 A 65% 

117 Santa Bárbara 16 Azacualpa 04 C 30% 

118 Santa Bárbara 16 San José de Colinas 06 C 64% 

119 Santa Bárbara 16 El Naranjito 14 D 10% 

120 Santa Bárbara 16 Petoa  16 C 85% 

121 Santa Bárbara 16 Protección 17 D 42% 

122 Santa Bárbara 16 San Nicolás 22 C 62% 

123 Santa Bárbara 16 San Pedro Zacapa 23 C 66% 

124 Santa Bárbara 16 Trinidad 26 C 84% 

Valle 

125 Valle 17 Nacaome 01 C 43% 

126 Valle 17 Amapala 03 C 80% 

Yoro 

127 Yoro 18 Yoro 01 B 67% 

128 Yoro 18 El Negrito 03 B 82% 

129 Yoro 18 Jocón 05 D 0% 

130 Yoro 18 Morazán 06 B 62% 

131 Yoro 18 Olanchito 07 B 82% 

132 Yoro 18 Sulaco 09 C 49% 

 

 
 

 

 

 

 


